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RESUMEN 
 

El presente informe jurídico tiene como objetivo analizar la denuncia interpuesta por la 
señora Carla Marilú Pérez Palomino en contra de la empresa Los Portales S.A. ante la 
Comisión de Protección al Consumidor N° 1 del INDECOPI, por presuntas infracciones 
al deber de idoneidad regulado en el Código de Protección y Defensa del Consumidor: 
(i) por no haber cumplido con entregar el título de propiedad a pesar de la cancelación 
de la totalidad del precio de venta del inmueble adquirido; y, (ii) por no haber cumplido 
con extender la minuta y la escritura pública del inmueble a fin de que sea inscrito en 
los Registros Públicos. Con el análisis que realizaremos, intentaremos responder a las 
siguientes interrogantes: ¿Los Portales vulneró el Deber de Idoneidad en el presente 
caso?, ¿Las medidas correctivas impuestas por la Comisión de Protección y Defensa 
del Consumidor fueron razonables?, ¿En qué momento operó la transferencia de 
propiedad del Inmueble en favor de la Denunciante?, ¿Los Portales siguió el 
procedimiento adecuado para la inscripción de la habilitación urbana ante los Registros 
Públicos? Lo interesante del análisis de este expediente es que abarca diferentes 
especialidades y subespecialidades del derecho (derecho de protección al consumidor, 
derecho urbanístico, derecho civil contractual, derechos reales), pudiendo observar 
directamente cómo interaccionan tanto el derecho público con el derecho privado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2 
 

ÍNDICE ANALÍTICO 
 

I. INTRODUCCIÓN ……………………………………………………………….. 
 
1.1. Identificación del área o las áreas sobre la que versa el Expediente 

elegido………………………………………………………………….. 
 
1.1.1. Derecho Administrativo en la especialidad de Derecho del 

Consumidor……………………………………………………. 
1.1.2. Derecho Administrativo en la especialidad de Derecho 

Urbanístico…………………………………………………….. 
1.1.3. Derecho Civil en la especialidad de Contratos……………... 
1.1.4. Derecho Civil en la especialidad de Reales: Propiedad…… 

 
1.2. Justificación de la elección del Expediente………………………….. 
 

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES DEL EXPEDIENTE 
 
2.1. Antecedentes…………………………………………………………… 

 
2.2. Primera Instancia – Comisión de Protección al Consumidor N° 2 – 

Sede Central 
 

2.2.1. Denuncia………………………………………………………... 
2.2.2. Admisión a trámite de la Denuncia………………………….. 
2.2.3. Descargos de Los Portales…………………………………… 
2.2.4. Resolución de la Comisión de Protección al Consumidor 

N° 2 …………………………………………………………… 
 

2.3. Segunda Instancia – Sala Especializada en Protección al 
Consumidor 

 
2.3.1. Recurso de Apelación presentado por Los Portales………. 
2.3.2. Admisión a trámite de la Apelación………………………….. 
2.3.3. Escrito de contestación de apelación de la Denunciante…. 
2.3.4. Resolución de la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor…………………………………………………….. 
 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 
 

IV. ANÁLISIS Y TOMA DE POSICIÓN SOBRE LOS PRINCIPALES 
PROBLEMAS JURÍDICOS 
 
4.1. Problema Principal N° 1: ¿Los Portales vulneró el Deber de 

Idoneidad en el presente caso?....................................................... 
 

4 
 
 

6 
 
 

6 
 

6 
7 
8 
 

8 
 

 
 

10 
 
 
 
 

10 
11 
12 
 

15 
 

 
 
 
15 
17 
17 
 

18 
 

21 
 
 
 
 
 

23 
 
 



3 
 

4.1.1. Problema Secundario N° 1: ¿Fue correcta la sanción que 
determinó la Comisión en virtud al allanamiento de Los 
Portales?.............................................................................. 

4.1.2. Problema Secundario N° 2: ¿La Comisión podía 
pronunciarse sobre el fondo del asunto pese al 
allanamiento de Los Portales?.............................................. 
 

4.2. Problema Principal N° 2: ¿Las medidas correctivas impuestas por 
la Comisión fueron razonables?....................................................... 

 
4.2.1. Problema Secundario N° 1: ¿Los Portales podía cumplir 

con las medidas correctivas impuestas por la Comisión en 
los términos que fueron planteadas?.................................... 

4.2.2. Problema Secundario N° 2: ¿Quién es el órgano 
competente para pronunciarse respecto al cumplimiento o 
incumplimiento de las medidas correctivas?......................... 
 

4.3. Problema Principal N° 3: ¿En qué momento operó la transferencia 
de propiedad del Inmueble en favor de la Denunciante?................. 
 
4.3.1. Problema Secundario N° 1: ¿Por qué las partes 

suscribieron un Compromiso de Compraventa y no 
directamente un Contrato de Compraventa?........................ 

4.3.2. Problema Secundario N° 2: ¿Hay incumplimiento 
contractual por parte de Los Portales al no haber 
independizado el Proyecto en un plazo razonable?............. 
 

4.4. Problema Principal N° 4: ¿Los Portales siguió el procedimiento 
adecuado para la inscripción de la Habilitación Urbana ante los 
Registros Públicos?.......................................................................... 
 
4.4.1. Problema Secundario N° 1: ¿Por qué la emisión de la 

Resolución de Recepción de Obra es un requisito 
necesario para la emisión del Contrato de Compraventa en 
el procedimiento?................................................................. 

 
V. CONCLUSIONES 

 
VI. BIBLIOGRAFÍA 

 
VII. RELACIÓN DE ANEXOS 

 

 
 

26 
 
 

28 
 
 

31 
 
 
 

33 
 
 

36 
 
 

41 
 
 
 

44 
 
 

47 
 
 
 

51 
 
 
 
 

59 
 

62 
 

63 
 

65 

 
 
 

 
 



4 
 

I. INTRODUCCIÓN: 
 

Desde finales de la década de los noventa e inicios de la década del 2000, 
nuestro país experimentó un “boom inmobiliario” como consecuencia, 
principalmente, de la creación de diversos programas sociales incentivados por 
el Estado siendo el principal de ellos el Fondo Mi Vivienda. El Fondo Mi Vivienda 
ha permitido que, durante estas dos décadas, muchas familias de los estratos 
sociales medios y bajos de nuestro país puedan acceder a bonos para adquirir 
viviendas a precios asequibles y cumplir el sueño de la “casa propia”.  
 
En esta ecuación, el sector privado a través de las empresas del sector 
inmobiliario, juegan un rol fundamental, dado que estas empresas se encargan 
de urbanizar los terrenos en donde finalmente se ejecutan estos proyectos 
sociales, además de negociar con las entidades administrativas competentes y 
las entidades financieras (Bancos y Cajas) el financiamiento y desarrollo de estos 
proyectos, empleando para este fin a miles de profesionales especialistas y 
contratando a empresas de diferentes especialidades, dinamizando el mercado.  
 
Sin embargo, esta interacción entre las empresas del sector inmobiliario y el 
Estado no ha estado exenta de dificultades desde sus inicios. Un primer 
problema que encontramos es la falta de catastro de predios rurales y urbanos 
a nivel nacional, lo cual dificulta el saneamiento físico legal de los terrenos donde 
se ejecutan los proyectos y, de otro lado, la excesiva demora por parte de las 
entidades administrativas que intervienen durante todo este proceso 
(municipalidades distritales y provinciales, Registros Públicos, COFOPRI, 
Ministerio de Cultura, entre otras). Sobre esto último, debemos precisar que esta 
demora puede deberse a la escasez de recursos humanos y tecnológicos para 
cumplir con estas funciones y también, lamentablemente, a la corrupción de 
algunos funcionarios públicos que condicionan la emisión de actos 
administrativos a favores económicos que no corresponden. 
 
Por otro lado, en el caso de las empresas del sector inmobiliario, uno de los 
principales problemas encontrados, y que va de la mano con lo indicado en el 
párrafo precedente, es la excesiva demora en la obtención de los actos 
administrativos necesarios para continuar con el saneamiento físico – legal de 
los terrenos en donde ejecutan sus proyectos, lo cual genera que se incumplan 
con los plazos establecidos contractualmente con sus clientes en sus respectivos 
contratos de compraventa. 
 
Ante esta situación planteada, la pregunta natural que surge es la siguiente: 
¿Quién resulta perjudicado con estas deficiencias encontradas? Efectivamente, 
los “consumidores finales”. Desde esa familia que tuvo que ahorrar durante años 
para poder pagar la cuota inicial de un lote de terreno para construir su primera 
casa, hasta esa pareja de recién casados que tuvo que endeudarse con un 
banco por treinta (30) años para comprarse su primer departamento. Cualquiera 
sea el caso, son los ciudadanos quienes se ven perjudicados al no obtener su 
título de propiedad en un plazo justo. 
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El caso que se analizará en el presente informe, versa sobre una denuncia 
interpuesta por una clienta de una empresa inmobiliaria ante la Comisión de 
Protección al Consumidor N° 2 – Sede Central del Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y la Propiedad Intelectual (en adelante, “INDECOPI”), al ver 
que esta empresa, pese al tiempo transcurrido desde que suscribió el primer 
documento contractual y, a pesar de que había cumplido con todas las 
condiciones pactadas contractualmente, no había cumplido con independizar el 
terreno donde se ejecutaba el proyecto para que pueda inscribir su título de 
propiedad.  
 
En atención al caso presentado, el presente informe tiene como objeto analizar, 
en primer lugar, las medidas correctivas interpuestas en la parte resolutiva de la 
Resolución Final que emitió la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 – 
Sede Central, tras el allanamiento formulado por la empresa inmobiliaria en su 
escrito de descargos. Revisaremos también cuales fueron las consecuencias 
jurídicas del allanamiento formulado por la empresa inmobiliaria, de acuerdo con 
lo regulado en el Código de Protección y Defensa del Consumidor, entre otros 
aspectos que expondremos con mayor detalle en los siguientes capítulos. 
 
En segundo lugar, pese a que no fue materia de revisión por parte de la Comisión 
de Protección al Consumidor N° 2, analizaremos el motivo que originó el retraso 
en el otorgamiento del título de propiedad a la clienta. Para ello, nos detendremos 
en revisar el procedimiento que siguió la empresa inmobiliaria para obtener la 
habilitación urbana del proyecto y lo contrastaremos con el procedimiento 
regulado en la normativa especializada. ¿La excesiva demora en la 
independización del proyecto se debió a una negligencia por parte de la empresa 
inmobiliaria o de las autoridades administrativas? 
 
En tercer lugar, consideramos oportuno determinar en qué momento operó la 
transferencia de propiedad del inmueble que adquirió la clienta y cuál es el 
procedimiento que se sigue para inscribir el derecho real de propiedad ante los 
Registros Públicos. ¿La transferencia de propiedad se dio de manera automática 
con el cumplimiento de todas las condiciones pactadas contractualmente, pese 
a que el proyecto no se encontraba independizado?  
 
Finalmente, tomaremos posición respecto a la parte resolutiva de la Resolución 
Final emitida por la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 – Sede Central 
y respecto a la parte resolutiva de la Resolución emitida por la Sala Especializada 
en Protección al Consumidor ¿Fue razonable la medida correctiva impuesta por 
la Comisión pese al allanamiento formulado por la empresa inmobiliaria? ¿Debió 
la Sala Especializada en Protección al Consumidor confirmar la resolución 
impuesta por la primera instancia? 
 
Intentaremos absolver todas estas preguntas formuladas en los siguientes 
capítulos del presente informe. 
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1.1. IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA O LAS ÁREAS DEL DERECHO SOBRE LA QUE 
VERSE EL EXPEDIENTE ELEGIDO: 
 
Dada la complejidad del expediente materia del presente informe, consideramos 
que se abordan las siguientes especialidades y sub especialidades del derecho: 

 
1.1.1. DERECHO ADMINISTRATIVO EN LA ESPECIALIDAD DE DERECHO DEL 

CONSUMIDOR 
 

El Derecho Administrativo es la rama del derecho público que regula la 
organización y funciones de la Administración Pública, y su relación con sus 
administrados. Como se puede entender, esta rama del derecho comprende 
diferentes sub especialidades, dentro de las cuales encontramos el Derecho del 
Consumidor. 
 
¿Qué debemos entender por Derecho del Consumidor? En palabras de Durand 
Carrión (Durand 2010: 69), el Derecho del Consumidor es el conjunto de medidas 
legales adoptadas por un Estado con la finalidad de defender la capacidad 
adquisitiva de su población, cautelar su salud y su integridad física frente a la 
administración de determinados productos y servicios, y garantizar la utilidad o 
capacidad de uso de los bienes que adquiera o de los servicios que contrate para 
la satisfacción de sus necesidades. 

 
En el Perú, el marco normativo que regula esta subespecialidad del derecho, lo 
encontramos en la Ley N° 29571 – Código de Protección y Defensa al 
Consumidor (en adelante, el “Código de Protección al Consumidor”) y sus 
normas modificatorias, el cual establece cuales son los derechos que tienen los 
consumidores frente a las empresas proveedoras, dispone la protección de los 
consumidores en productos o servicios específicos, establece la responsabilidad 
y sanciones de los proveedores ante el incumplimiento del Código, entre otras 
medidas que se encuentran detalladas en la citada norma. 

 
¿Cómo se vincula el Derecho del Consumidor con el presente caso? Ante la falta 
de entrega del título de propiedad del inmueble que había adquirido por parte de 
la empresa inmobiliaria, la clienta interpuso una denuncia ante la Comisión de 
Protección al Consumidor del INDECOPI e inicio un procedimiento administrativo 
por la vulneración al deber de idoneidad, el cual se encuentra regulado en el 
Código.  

 
1.1.2. DERECHO ADMINISTRATIVO EN LA ESPECIALIDAD DE DERECHO 

URBANÍSTICO 
 
Como ya definimos en el punto anterior que debemos entender por Derecho 
Administrativo, solo nos centraremos en definir al Derecho Urbanístico. 
 
¿Qué debemos entender por Derecho Urbanístico? De acuerdo con Ortiz 
Sánchez (Ortiz 2017: 31), el derecho urbanístico es el conjunto de normas y 
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principios que regulan la función pública del urbanismo sobre las ciudades y las 
áreas metropolitanas. Por lo tanto, continua Ortiz, se trata de normas y principios 
que regulan la planificación urbana, el uso y el control del suelo, el contenido de 
la propiedad predial urbana y la ordenación del territorio, su ejecución y la 
regulación de la edificación. 

 
En el Perú, no existe un código que compile las diferentes normas que abarcan 
esta subespecialidad del derecho; no obstante, para efectos del presente 
informe, nos centraremos en analizar lo establecido en algunos títulos de la Ley 
N° 29090 – Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, sus 
normas modificatorias y su reglamento regulado en el Decreto Supremo N° 008-
2013-VIVIENDA, a fin de revisar el procedimiento que tenía que seguir la 
empresa inmobiliaria para obtener la independización del proyecto. 
 
¿Cómo se vincula el Derecho Urbanístico con el presente caso? Si bien la 
empresa inmobiliaria se allanó frente a las imputaciones esgrimidas en la 
denuncia presentada por la clienta, uno de los argumentos que utilizó para 
intentar justificar esta demora fue que, las fases por las que atraviesa la 
obtención de una habilitación urbana de un proyecto inmobiliario son de carácter 
complejo y con plazos prolongados al ser necesaria la participación de diferentes 
entidades administrativas.  
 

1.1.3. DERECHO CIVIL EN LA ESPECIALIDAD DE CONTRATOS 
 

En contraste con el Derecho Administrativo que regula la relación entre la 
Administración Pública y sus administrados, podemos definir de manera general 
al Derecho Civil, como la rama del derecho que regula las relaciones 
patrimoniales y personales entre los diferentes sujetos de derecho privado o 
entre sujetos de derecho privado y sujetos de derecho público que actúan como 
privados.  
 
¿Qué debemos entender por Derecho Civil Contractual? Como su nombre lo 
indica, es el conjunto de normas dentro de nuestro ordenamiento jurídico que 
sistematiza los diferentes tipos contractuales reconocidos en nuestro Código 
Civil, conocidos en la doctrina como contratos nominados o típicos, y que brinda 
las reglas generales que pueden seguir aquellos contratos que surgen de la 
dinámica comercial, también conocidos como contratos innominados o atípicos. 
 
En el Perú, el marco normativo que regula al Derecho Civil Contractual lo 
encontramos en el Libro VII del Código Civil denominado “Fuentes de las 
Obligaciones”, específicamente en su Sección Primera (Contratos en General) y 
en su Sección Segunda (Contratos Nominados). 

 
¿Cómo se vincula el Derecho Civil Contractual con el presente caso? En un 
primer momento, la clienta suscribió con la empresa inmobiliaria un Compromiso 
de Compraventa de Bien Futuro con la finalidad de adquirir un inmueble que aún 
no contaba ni con existencia física ni legal. Dentro de las condiciones 
establecidas en el citado compromiso, se establecía que, una vez que la clienta 
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cumpla con sus obligaciones, le correspondía suscribir una Minuta de 
Compraventa con la finalidad de formalizar la transferencia de propiedad del 
Inmueble. 

 
1.1.4. DERECHO CIVIL EN LA ESPECIALIDAD DE REALES: PROPIEDAD 

 
Como ya definimos en el punto anterior que debemos entender por Derecho Civil, 
solo nos centraremos en definir a los Derechos Reales, sin perjuicio de que nos 
centremos en el derecho real de propiedad. 
 
¿Qué debemos entender por Derechos Reales? Según Avendaño Valdez 
(Avendaño 2016: 160), los derechos reales son aquellos que tienen como objeto 
de referencia, a efectos de satisfacer el interés de su titular, un bien mueble o 
inmueble que implica una relación directa sobre el mismo o su afectación jurídica 
a efectos de resguardar el cumplimiento de una determinada obligación.  
 
En el Perú, el marco normativo que regula a los Derechos Reales lo encontramos 
en la Sección Tercera del Libro V del Código Civil denominado “Derechos Reales 
Principales”. Específicamente el derecho de propiedad lo encontramos en el 
Título II denominado “Propiedad”.  
 
¿Cómo se vincula los Derechos Reales (específicamente el derecho de 
propiedad) en el presente caso? Si bien no se menciona directamente en el 
escrito de denuncia de la clienta, consideramos que uno de los puntos que se 
debe analizar en el presente caso es si se realizó de manera efectiva la 
transferencia de propiedad del inmueble que adquirió la clienta y en qué 
momento se perfeccionó esta transferencia de propiedad. 

 
1.2. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL EXPEDIENTE: 

 
Las razones por las cuales decidimos elegir este expediente para la elaboración 
de nuestro informe, son las siguientes: 
 
1) En primer lugar, este expediente cumple con vincular diferentes 

especialidades del Derecho Privado y Público las cuales, debido a la 
dinámica comercial actual y a la interacción constante entre el sector privado 
y la administración pública a través de los diferentes operadores del derecho, 
han aprendido a interrelacionarse. Un claro ejemplo de lo que mencionamos, 
se observa en la relación que surge entre el Derecho Urbanístico y el 
Derecho Civil Contractual como consecuencia de la suscripción de contratos 
de compraventa de bien futuro en proyectos de habilitación urbana (lotes de 
terreno) o en proyectos de edificaciones que se encuentran en proceso de 
saneamiento físico legal. 
 
Desde nuestro punto de vista, esta particularidad le brinda al expediente 
elegido una complejidad extra que se podrá observar con mayor detalle en 
los siguientes capítulos del presente informe.  
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2) En segundo lugar, consideramos que este expediente sirve para ejemplificar 
la problemática que actualmente se observa en relación a la cantidad de 
sanciones que reciben las empresas del sector inmobiliario.  

 
Como se puede observar en el siguiente gráfico obtenido de la página web 
del portal “Mira a quien le compras” del INDECOPI, correspondiente al 
ranking de sectores sancionados, las empresas del rubro construcción e 
inmobiliario ocupan el tercer lugar en cantidad de sanciones impuestas (un 
total de 2477 sanciones) y ocupan el segundo  lugar por el monto de 
sanciones en UIT’s (6378.70 UIT’s), en los resultados que van desde el 10 
de junio del 2017 hasta el 09 de junio de 2021, inclusive: 

 

 
 

En el siguiente capítulo revisaremos a detalle cuales son los hechos del caso 
material del presente expediente. 
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II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES DEL EXPEDIENTE: 
 

Según Rubio Correa (Rubio 2009: 338) existen dos tipos de hechos a considerar 
para efectos del presente informe: los hechos de fondo y los hechos procesales. 
Los hechos de fondo surgen a partir de la controversia generada entre las partes, 
mientras los hechos procesales se desarrollan a lo largo de la implementación 
del proceso (o del procedimiento con el presente caso). 
 
En el presente caso, la identificación de los hechos de fondo y los hechos 
procesales que serán materia de análisis, se obtendrán de la revisión de:  
 
(i) Los escritos presentados por Los Portales S.A.;  
(ii) Los escritos presentados por la señora Carla Marilú Pérez Palomino;  
(iii) La Resolución Final N° 1920-2018/CC2, de fecha 17 de agosto de 2018 

emitida por la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 del INDECOPI 
– Sede Central; y  

(iv) La Resolución N° 1131-2019/SPC-INDECOPI, de fecha 29 de abril de 
2019 emitida por la Sala Especializada en Protección al Consumidor.  

A continuación, detallaremos los hechos relevantes del presente caso de manera  
cronológica. 

 
2.1. ANTECEDENTES:  

 
El día 13 de febrero de 2013, la señora Carla Marilú Pérez Palomino (en 
adelante, “la Denunciante”), suscribió con Los Portales S.A. (en adelante, “Los 
Portales”), un Compromiso de Compraventa de Bien Futuro – Crédito Hipotecario 
(en adelante, el “Compromiso”), con la finalidad de adquirir, posteriormente, el 
Lote N° 22 de la Manzana E del proyecto de vivienda social denominado “Villas 
del Sol de Ica – III Etapa” (en adelante, el “Inmueble”), ubicado en el distrito, 
provincia y departamento de Ica, con un área aproximada de 108.50 m2, cuyo 
precio de venta ascendió a la suma de S/ 82,844.00 (Ochenta y Dos Mil 
Ochocientos Cuarenta y Cuatro con 00/100 Soles).  
 
Posteriormente, con fecha 2 de julio de 2014, la Denunciante y Los Portales 
suscribieron una adenda al Compromiso, a través del cual se modificó la cláusula 
octava referida a la forma de pago del precio de venta. Luego, con fecha 12 de 
julio de 2014 y tras haber cumplido con las obligaciones establecidas en el 
Compromiso, se le entregó en posesión el Inmueble a la Denunciante a través 
de la suscripción del Acta de Entrega correspondiente. 

 
2.2. PRIMERA INSTANCIA – COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR N° 

2 – SEDE CENTRAL: 
 

2.2.1. DENUNCIA: 
 
Con fecha 8 de febrero de 2018, la Denunciante interpuso una denuncia contra 
Los Portales ante la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 del INDECOPI 
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– Sede Central (en adelante, la “Comisión”) en virtud de los siguientes 
argumentos: 

  
- La Denunciante señala que, a pesar de haber cancelado la totalidad del 

precio de venta del Inmueble y de haberlo recibido de manera satisfactoria, 
Los Portales no le habría hecho entrega de su título de propiedad pese a que 
habían transcurrido aproximadamente cuatro (4) años de haber tomado 
posesión efectiva del Inmueble. 
 

- Respecto a esto último, la Denunciante indica que Los Portales puso 
pretextos injustificados para no extender la Minuta, elevarla a Escritura 
Pública e iniciar los trámites de inscripción ante los Registros Públicos, 
condicionando esta suscripción al requerimiento de documentos 
innecesarios, causando un daño moral patrimonial, daño económico, lucro 
cesante y daño emergente. 
 

- La Denunciante afirma que, debido a que no se ha realizado la transferencia 
a nivel registral, Los Portales se beneficia de su Inmueble al tener la 
oportunidad de solicitar créditos bancarios y garantías hipotecarias, 
configurándose un aprovechamiento indebido y enriquecimiento ilegal. 

 
- La Denunciante exige que se le entregue la Minuta, esta se eleve la Escritura 

Pública (asumiendo Los Portales los gastos notariales) y se inscriba el 
Inmueble en los Registros Públicos (asumiendo Los Portales los gastos 
registrales). 

 
La Denunciante presentó como medios probatorios en su escrito de denuncia, 
los siguientes anexos: (i) Copia del Compromiso con sus respectivos Anexo 1 
(Hoja de Resumen de la Operación) y Anexo 2 (Especificaciones Técnicas); (ii) 
Copia de la Adenda al Compromiso; (iii) Copia del Acta entrega del Inmueble; y 
(iv) Copia del borrador de la minuta entregada por Los Portales. 

 
2.2.2. ADMISIÓN A TRÁMITE DE LA DENUNCIA: 

 
Con fecha 7 de marzo de 2018, Los Portales fue notificado con la Resolución N° 
1 de fecha 5 de marzo de 2018, emitida por la Comisión, la cual contenía la 
admisión a trámite de la denuncia interpuesta por la Denunciante recaída en el 
Expediente N° 153-2018/CC2, por presuntas infracciones a los artículos 18°1 y 
19°2 del Código en tanto Los Portales: 

 
1 Artículo 18°. – Idoneidad 
 
Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en 
función a lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad e información transmitida, las condiciones y circunstancias de la 
transacción, las características y naturaleza del producto o servicio, el precio, entre otros factores, atendiendo a las 
circunstancias del caso. 
La idoneidad es evaluada en función a la propia naturaleza del producto o servicio y a su aptitud para satisfacer la 
finalidad para la cual ha sido puesto en el mercado. 
Las autorizaciones por parte de los organismos del Estado para la fabricación de un producto o la prestación de un 
servicio, en los casos que sea necesario, no eximen de responsabilidad al proveedor frente al consumidor. 
 
2 Artículo 19°. – Obligaciones de los proveedores 
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- No habría entregado el título de propiedad a la Denunciante, pese a que 

habría cancelado la totalidad del precio de venta del Inmueble. 
 

- No habría cumplido con extender la Minuta y Escritura Pública del Contrato 
del Inmueble, a fin de que sea inscrito en los Registros Públicos. 

 
En virtud de lo anterior, se le solicitó a Los Portales que presente sus descargos 
en el plazo de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de la 
mencionada Resolución y, adicionalmente, se programó una audiencia de 
conciliación para el día 9 de abril de 2018.  
 
Los Portales solicitó una prórroga para la presentación de su escrito de 
descargos, la cual fue concedida por la Comisión a través de la Resolución N° 2 
de fecha 22 de marzo de 2018, la cual fue notificada a Los Portales el 27 de 
marzo de 2018, a través de la cual otorgan una prórroga de tres (3) días hábiles 
para la presentación del mencionado escrito. 

 
2.2.3. DESCARGOS DE LOS PORTALES: 

 
Con fecha 3 de abril de 2018, Los Portales presentó su escrito de descargos, 
señalando lo siguientes argumentos con relación a las imputaciones planteadas 
por la Comisión: 
 
- Respecto a que no habría entregado el título de propiedad a la Denunciante 

pese a que había cancelado la totalidad del precio de venta del Inmueble, 
Los Portales manifestó lo siguiente: 

 
o La cláusula décimo quinta del Compromiso establecía las condiciones 

para la entrega de la Minuta, las cuales son las siguientes: (i) la 
cancelación del íntegro del precio de venta pactado; y (ii) la inscripción 
registral de la independización de las unidades inmobiliarias que 
conforman el Proyecto. 

 
o El Proyecto donde se encuentra ubicado el Inmueble corresponde a uno 

concerniente a Programas de Vivienda Social (Mi Vivienda) promovido 
por el Estado, por lo que su implementación suele adoptar, entre otras, la 
venta a través de un crédito hipotecario, el cual puede ser otorgado por 
la entidad financiera que financia el proyecto inmobiliario. De manera 
previa, esta entidad financiera debe firmar un Convenio de 
Financiamiento con el constructor y/o proveedor inmobiliario (en el 
presente caso, Los Portales), requiriendo la constitución de una hipoteca 
sobre el terreno donde se ejecuta el Proyecto. Dicha hipoteca es 

 
 
El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y servicios ofrecidos; por la autenticidad de las marcas 
y leyendas que exhiben sus productos o del signo que respalda al prestador del servicio, por la falta de conformidad entre 
la publicidad comercial de los productos y servicios y éstos, así como por el contenido y la vida útil del producto indicado 
en el envase, en lo que corresponda.  
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levantada por la entidad financiera una vez que la misma cumpla con 
inscribir los créditos hipotecarios que hubiera otorgado en su momento 
en las partidas registrales independizadas. 

 
o Adicionalmente, resulta necesario tener en consideración que las fases 

que atraviesa la inscripción de una Habilitación Urbana de un proyecto 
inmobiliario son de carácter complejo y con plazos prolongados, al ser 
necesaria la participación de diferentes entidades administrativas. 

 
o Sin perjuicio de lo anterior, Los Portales tiene la obligación de entregar a 

la Denunciante la Partida Electrónica saneada (sin cargas ni 
gravámenes) y la minuta de compraventa correspondiente luego del 
cumplimiento de las obligaciones pactadas en el Compromiso. 

 
- Respecto a que no habría cumplido con extender la Minuta y Escritura 

Pública del Contrato a fin de que sea inscrito en los Registros Públicos, Los 
Portales manifestó lo siguiente: 

 
o La Denunciante se acercó a sus oficinas para firmar la Minuta; no 

obstante, debido a un error operativo, se emitió un modelo que 
contemplaba la forma de pago a través de un crédito hipotecario, cuando 
en realidad el Inmueble ya se había cancelado en su totalidad para esa 
fecha por la Denunciante.  
 

o Este incidente originó que se convoque a la Denunciante a una segunda 
reunión para firmar la Minuta; no obstante, en dicha ocasión, la 
Denunciante solicitó la inclusión de adquisición del Inmueble bajo el 
régimen de separación de bienes por cuanto señaló estar casada, para 
cuyo efecto se le solicitaron los documentos que acreditaran las 
inclusiones solicitadas. Lamentablemente, la Denunciante no tenía los 
documentos correspondientes por lo que no se pudo emitir la Minuta 
solicitada y se pactó una tercera reunión, a la cual la Denunciante 
tampoco llevó los documentos completos. 
 

o Sin embargo, dado que Los Portales no emitió la Minuta en la primera 
oportunidad por un error operativo, considera que existe una 
responsabilidad que debe ser subsanada. 

 
En virtud de los señalado en los párrafos anteriores, Los Portales procedió con 
allanarse a las pretensiones de otorgamiento de documentos contractuales y 
consecuente inscripción del Inmueble en los Registros Públicos, conforme a lo 
establecido en el artículo 112° del Decreto Legislativo N° 13083, reiterando a su 
disposición de proceder con la entrega de la Minuta. 

 
3 Artículo 112. – Criterios de graduación de las sanciones administrativas. 
Al graduar la sanción, el órgano resolutivo puede tener en consideración los siguientes criterios: 
(…) 
 
Se consideran circunstancias atenuantes especiales, las siguientes: 
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Asimismo, Los Portales consideró pertinente reiterar que no existió 
intencionalidad, dolo o mala fe de su parte, toda vez que realizó las acciones 
necesarias para obtener la independización registral en el plazo más breve 
posible y levantar la hipoteca correspondiente al financiamiento del Proyecto. 

 
2.2.4. RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR N° 2:  

 
Una vez que ambas partes presentaron sus descargos, con fecha 11 de 
setiembre de 2018 y 24 de setiembre de 2018, Los Portales y la Denunciante, 
respectivamente, fueron notificados con la Resolución Final N° 1920-2018/CC2 
de fecha 17 de agosto de 2018, emitida por la Comisión (en adelante, la 
“Resolución Final”). Los fundamentos que brindó la Comisión en esta Resolución 
Final para resolver el presente procedimiento fueron los siguientes: 

 
- En primer lugar, consideró que el hecho imputado referido a que Los Portales 

no habría entregado el título de propiedad a la Denunciante, pese a que había 
cancelado la totalidad del precio de venta del Inmueble, es consecuencia 
directa del hecho referido a que Los Portales no habría cumplido con otorgar 
la Minuta y subsiguiente Escritura Pública del Contrato a fin de que se 
inscriba la propiedad del Inmueble. 

 
- En ese sentido, la Comisión procedió a evaluar las referidas imputaciones de 

manera conjunta como una sola imputación, quedando redactada de la 
siguiente manera: Los Portales no habría entregado el título de propiedad a 
la Denunciante, pese a que había cancelado la totalidad del precio de venta 
el Inmueble, en tanto no habría cumplido con extender la Minuta y Escritura 
Pública del Contrato del Inmueble, a fin de que sea inscrito en los Registros 
Públicos. 
 

- La Comisión precisó que, pese a que transcurrieron cuatro (4) años desde la 
fecha de entrega del Inmueble, no obran medios probatorios que acrediten 
la inscripción de la propiedad del Inmueble a favor de la Denunciante. En ese 
sentido, señalan que la Sala Especializada en Protección al Consumidor (en 
adelante, la “Sala”), en anteriores pronunciamientos, había establecido que 
el proveedor (en este procedimiento, Los Portales) se encuentra en mejor 
posición para aportar medios probatorios que permitan determinar que existió 
una causa justificada para la demora en el otorgamiento de la Minuta y, por 
ende, para elevar a Escritura Pública, e inscribir el Inmueble a favor de la 
Denunciante. 

 
1. La presentación por el proveedor de una propuesta conciliatoria dentro del procedimiento administrativo que 

coincida con la medida correctiva ordenada por el órgano resolutivo. 
2. Cuando el proveedor acredite haber concluido con la conducta ilegal tan pronto tuvo conocimiento de la misma y 

haber iniciado las acciones necesarias para remediar los efectos adversos de la misma. 
3. En los procedimientos de oficio promovidos por una denuncia de parte, cuando el proveedor se allana a la denuncia 

presentada o reconoce las pretensiones en ella contenidas, se da por concluido el procedimiento liminalmente, 
pudiendo imponerse una amonestación si el allanamiento o reconocimiento se realiza con la presentación de los 
descargos; caso contrario la sanción a imponer será pecuniaria (…). En todos los supuestos de allanamiento y 
reconocimiento formulados con la presentación de los descargos, se exonera al denunciado del pago de los costos 
del procedimiento, pero no de las costas (…). 
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- Sin embargo, Los Portales no habría cumplido con acreditar que la demora 

hubiese sido atribuible a causas no imputables a ellos mismos, por lo que 
debe declararse su responsabilidad por el incumplimiento de la obligación 
pactada. 
 

- Por lo tanto, aun cuando no se hubiese pactado en el Compromiso un plazo 
específico para la entrega de la partida registral del Inmueble a favor de la 
Denunciante, un consumidor espera que dicha gestión se realice en un plazo 
razonable en tanto incide en el goce de su propiedad.  

 
Como consecuencia de los argumentos señalados en los párrafos anteriores, la 
Comisión decidió lo siguiente: 

 
- Declarar fundada la denuncia interpuesta por la Denunciante en tanto quedó 

acreditada que Los Portales no cumplió con entregar el título de propiedad a 
la Denunciante, pese a que había cancelado la totalidad del precio de venta 
del Inmueble, en tanto no cumplió con otorgar la Minuta y la subsiguiente 
Escritura Pública de la compraventa. 
 

- Ordenar a Los Portales en calidad de medida correctiva que, en un plazo 
máximo de quince (15) días hábiles, contado a partir del día siguiente de 
notificada la Resolución Final, cumpla con:  

 
o Otorgar la Minuta y subsiguiente Escritura Pública de compraventa a 

favor de la Denunciante, a costo de Los Portales;  
o Inscribir la transferencia de propiedad del Inmueble en Registros 

Públicos, a favor de la Denunciante a costo de Los Portales y proceda a 
entregar a la Denunciante la partida registral de propiedad del Inmueble;  

o Cumpla con el pago de las costas ascendentes a S/ 36.00 (Treinta y Seis 
con 00/100 Soles) a favor de la Denunciante. 

 
- Imponer a Los Portales una sanción de amonestación. 

 
2.3. SEGUNDA INSTANCIA – SALA ESPECIALIZADA EN PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR: 
 

2.3.1. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR LOS PORTALES: 
 

Con fecha 2 de octubre de 2018, Los Portales interpuso un recurso de apelación, 
conforme a lo establecido en el numeral 109.1 del artículo 109°4 y el literal b) del 
numeral 207.1 del artículo 207°5 de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 

 
4 Artículo 109. – Facultad de contradicción administrativa 
 
109.1  Frente a un acto que supone que viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo, procede 

su contradicción en la vía administrativa en la forma prevista en esta Ley, para que sea revocado, modificado, 
anulado o sean suspendidos sus efectos. 
(…) 
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Administrativo General y el artículo 38°6 del Decreto Legislativo N° 807 – Ley 
sobre Facultades, Normas y Organización del INDECOPI, solicitando que la 
Comisión revoque y/o declare la nulidad de la Resolución Final de acuerdo con 
los siguientes argumentos: 

 
- La secuencia de documentos que deben ser emitidos para lograr la 

inscripción de transferencia de dominio de un bien inmueble ante los 
Registros Públicos, es la que se detalla a continuación: 

 
o Primero: Otorgamiento de la Minuta, la cual debe ser suscrita por el 

vendedor y el comprador y debe tener la indicación (solicitud) de ser 
elevada a Escritura Pública. 

o Segundo: Notario Público recibe la Minuta (con las firmas completas) y 
demás documentos que solicite el Notario para este efecto a cada una de 
las partes (DNI, Partida Registral, HR/PU, entre otros), y en virtud de ellos 
emite una Escritura Pública, la misma que debe ser suscrita por el 
vendedor y el comprador, con la indicación de que se emita el Parte 
Notarial respectivo, a nombre de un presentante determinado. 

o Tercero: Emisión del Parte Notarial por parte del Notario Público, el cual 
deberá ser ingresado a la oficina de Registros Públicos competente y con 
ello finalmente se inscribirá la compraventa. 

 
- La Comisión ordenó otorgar tanto la Minuta como la Escritura Pública de 

compraventa, sin observar que los referidos actos jurídicos son de naturaleza 
bilateral y que para su emisión se requiere indispensablemente de la 
participación e intervención de ambas partes. Así, al ser la Escritura Pública 
un acto originado como consecuencia de la emisión previa de una Minuta de 
Compraventa, es de conocimiento público que el Notario no emitirá Escritura 
Pública alguna, sino cuenta con la Minuta firmada por todas las partes 
intervinientes y demás requisitos legales que requiera el Notario. 
 

- La Comisión no consideró que previamente al otorgamiento de una Escritura 
Pública de compraventa, el Notario Público tiene la obligación legal de 
verificar el cumplimiento de ciertos requisitos tributarios que corresponde 
cumplir a cada una de las partes, como por ejemplo lo relativo a la Ley de 
Tributación Municipal. 
 

 
5 Artículo 207. – Recursos Administrativos 
 
207.1. Los recursos administrativos son: 

(…) 
 
b) Recurso de apelación. 

 
6 Artículo 38. - El único recurso impugnativo que puede interponerse durante la tramitación del procedimiento es el de 
apelación, que procede únicamente contra la resolución que pone fin a la instancia, contra la resolución que impone 
multas y contra la resolución que dicta una medida cautelar. La apelación de resoluciones que ponen fin a la instancia 
se concederá con efecto suspensivo. La apelación de multas se concederá con efecto suspensivo, pero será tramitada 
en cuaderno separado. La apelación de medidas cautelares se concederá sin efecto suspensivo, tramitándose también en cuaderno 
separado. 
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- Si bien la propiedad aún no se encuentra inscrita a nombre de la Denunciante 
en los Registros Públicos, resulta pertinente precisar que, de acuerdo con 
nuestro ordenamiento jurídico, los Registros Públicos constituyen un sistema 
declarativo con efectos publicitarios que pretende resguardar la fe pública, 
mas no un sistema constitutivo para el reconocimiento del derecho inscrito. 
 

- No existe medio legal que permita a Los Portales obligar a la Denunciante 
para que suscriba y/o emita los documentos necesarios para concluir con la 
inscripción del inmueble a su nombre, siendo el único supuesto el inicio de 
un proceso judicial de otorgamiento de escritura pública, el mismo que 
tampoco podría ser iniciado como tal, por cuanto el pre-requisito para su 
consecución es que la parte demandante tenga la Minuta suscrita por todos 
los intervinientes. 

 
2.3.2. ADMISIÓN A TRÁMITE DE LA APELACIÓN: 

 
Con fecha 13 de febrero de 2019, tanto Los Portales como la Denunciante fueron 
notificados con el Proveído N° 1 de fecha 21 de enero de 2019, a través del cual 
se pone en conocimiento de la Denunciante la apelación formulada por Los 
Portales contra la Resolución Final emitida por la Comisión y se le otorga a la 
Denunciante, un plazo de cinco (5) días hábiles para poner en conocimiento de 
la Sala su posición con relación a los argumentos esgrimidos en la apelación. 

 
2.3.3. ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE APELACIÓN DE LA DENUNCIANTE: 

 
De conformidad con lo indicado en el párrafo precedente, con fecha 20 de febrero 
de 2019, la Denunciante presentó un escrito absolviendo el escrito de apelación 
presentado por Los Portales, esgrimiendo los siguientes argumentos: 

 
- Los Portales no ha acreditado con documento registral actual ser el 

propietario del terreno vendido, ni tener la independización del Inmueble para 
poder suscribir la Minuta y Escritura Pública. Tampoco han exhibido la Copia 
Literal de la Partida Registral N° 11114200 de la Oficina Registral de Ica 
correspondiente al Inmueble. 
 

- Cuando INDECOPI manifiesta que se debe entregar la Minuta, entonces todo 
acto constitutivo tiene actos preparatorios, los cuales deberían haber sido la 
redacción de la minuta debidamente firmada y el ingreso a la notaria con el 
cargo a que la persona se apersone a firmar la Minuta y la Escritura Pública 
simultáneamente. 
 

- Los Portales tendrían que asumir el pago de todos los impuestos, es decir 
acercarse a la Municipalidad, verificar si hay alguna deuda. 
 

- Lo que es fundamental para la transferencia de propiedad e inscripción 
registral de un inmueble, es la Partida Registral del Inmueble, lo cual Los 
Portales no ha acreditado fehacientemente. 
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- INDECOPI debió haber considerado la conducta procesal del denunciado 
para el momento de emitir la resolución, entendiendo que el allanamiento 
tiene que ir acompañado del cumplimiento de lo ordenado por INDECOPI. 
 

- La Minuta que presenta Los Portales, incurre en error material grave toda vez 
que en dicho documento se manifiesta que la Denunciante adquiere el 
Inmueble como bien propio al gozar del régimen de separación de 
patrimonios, lo cual es falso porque ella adquiere y cancela el Inmueble antes 
de contraer matrimonio, adquiriéndolo como soltera en condición de bien 
propio. 
 

- Los Portales no han mostrado diligencia al momento de solicitar a la 
Municipalidad el HR y PU del Inmueble, con la finalidad de inscribir la 
propiedad del Inmueble en Registros Públicos. 
 

- Si bien es cierto que la inscripción en Registros Públicos es un tema 
declarativo, el no tener inscrito un Inmueble en Registros Públicos crea un 
perjuicio patrimonial de no poder tener acceso al crédito, no poder constituir 
una hipoteca, entre otros. 

 
2.3.4. RESOLUCIÓN DE LA SALA ESPECIALIZADA EN PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR: 
 
Finalmente, con fecha 8 de mayo de 2019 y 9 de mayo de 2019, la Denunciante 
y Los Portales, respectivamente, fueron notificados con la Resolución N° 1131-
2019/SPC-INDECOPI de fecha 29 de abril de 2019, emitida por la Sala. 

 
Los fundamentos que brindó la Sala en esta Resolución Final para resolver el 
presente procedimiento fueron los siguientes: 

 
- Sobre el extremo materia de pronunciamiento, precisó que el análisis de la 

Resolución Final se limitará al extremo impugnado por Los Portales en su 
recurso de apelación, referido a la medida correctiva. 
 

- La medida correctiva ordenada por la Comisión resulta idónea al habérsele 
ordenado realizar las gestiones y asumir los costos para el otorgamiento de 
la Minuta subsiguiente Escritura Pública de compraventa a favor de la 
Denunciante, así como inscribir la transferencia de propiedad del Inmueble 
en Registros Públicos a favor de la Denunciante y entregarle la Partida 
Registral de propiedad de su Inmueble.  
 

- Aunado a ello, los argumentos esgrimidos por Los Portales no dan cuenta 
alguna imposibilidad en cumplir la medida correctiva ordenada, más aún 
cuando no ha cumplido con presentar alguna prueba que acredite de manera 
fehaciente la citada imposibilidad para el cumplimiento de lo ordenado. 
 

- Si bien Los Portales alegó una presunta falta de participación y colaboración 
con la Denunciante a efecto de cumplir con lo ordenado adjuntado dos (2) 
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cartas notariales remitidas a la Denunciante a efectos de que se apersone a 
sus oficinas para suscribir la Minuta; sin embargo, la Denunciante no se 
habría apersonado; la Sala consideró que no correspondía emitir un 
pronunciamiento sobre el particular, dado que los hechos referidos al 
cumplimiento de la medida correctiva corresponde a ser evaluados por la 
autoridad competente para ello. 
 

- Consideró que el plazo de quince (15) días hábiles otorgados por la Comisión 
para el cumplimiento de la medida correctiva, resulta razonable y suficiente 
a efectos de que la denunciada pueda cumplir la medida correctiva. 
 

- Señaló que el plazo transcurrido entre la emisión de la Resolución Final (17 
de agosto de 2018) a la fecha de emisión de su Resolución, exceden en más 
de ocho (8) meses, por lo que resulta razonable que Los Portales cumpla lo 
dispuesto por la Comisión en el plazo otorgado, no evidenciándose 
vulneración alguna a los principios del derecho administrativo. 
 

- No le corresponde actuar como intermediario entre las partes en la ejecución 
de los mandatos dictados y, por tanto, las comunicaciones que conlleven el 
cumplimiento de los mismos, el cual debe efectuarse directamente entre los 
administrados. 
 

- Consideró que las sanciones administrativas persiguen una finalidad pública 
por parte del Estado que es desincentivar conductas ilícitas, razón por la cual 
es la propia administración pública la encargada de establecer la procedencia 
y naturaleza de la sanción a imponer, así como la cuantía de ser el caso, de 
modo tal que cumpla con los fines públicos. 
 

- Por los motivos antes expuestos, la Sala desestimó la solicitud de la 
Denunciante, pues no cuenta con legitimidad para cuestionar la sanción 
impuesta a la denunciada, en tanto la imposición de una sanción responde a 
la defensa y tutela del interés público asignada exclusivamente a la 
administración. 

 
Como consecuencia de los argumentos señalados en los párrafos anteriores, la 
Sala decidió lo siguiente: 

 
- Se confirmó la resolución venida en grado en el extremo que ordenó a Los 

Portales, en calidad de medida correctiva, que en el plazo de quince (15) días 
hábiles, contados a partir de la notificación de la Resolución, cumpla con: 

 
o Otorgar la Minuta y subsiguiente Escritura Pública de compraventa a 

favor de la Denunciante a costo de Los Portales. 
o Inscribir la transferencia de propiedad del inmueble en Registros Públicos 

a favor de la Denunciante a costo de Los Portales, y proceda a entregar 
a la Denunciante la Partida Registral de propiedad del Inmueble. 
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- Los Portales que deberá presentar a la Comisión los medios probatorios que 
acrediten el cumplimiento de la medida correctiva ordenada, en el plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo 
otorgado para tal fin; bajo apercibimiento de imponer una multa coercitiva 
conforme a lo establecido en el artículo 117° del Código. 

 
Luego de haber revisado cuales fueron los principales hechos del caso materia 
del expediente, en el siguiente capítulo expondremos cuales son los principales 
problemas jurídicos que hemos encontrado en el expediente. 
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III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS:  
 

Después de haber revisado los antecedentes del expediente materia del 
presente informe, hemos identificado diversos problemas jurídicos los cuales 
podemos abordar tomando en consideración las siguientes especialidades y sub 
especialidades del derecho. 
 
En ese sentido, nosotros identificamos los siguientes problemas jurídicos que 
expondremos a continuación: 

 
3.1. PROBLEMA PRINCIPAL N° 1: ¿Los Portales vulneró el Deber de Idoneidad en 

el presente caso? 
 

3.1.1. PROBLEMA SECUNDARIO N° 1: ¿Fue correcta la sanción que 
determinó la Comisión en virtud al allanamiento de Los Portales? 
 

3.1.2. PROBLEMA SECUNDARIO N° 2: ¿La Comisión podía pronunciarse 
sobre el fondo del asunto pese al allanamiento de Los Portales? 

 
3.2. PROBLEMA PRINCIPAL N° 2: ¿Las medidas correctivas impuestas por la 

Comisión fueron razonables? 
 

3.2.1. PROBLEMA SECUNDARIO N° 1: ¿Los Portales podía cumplir con las 
medidas correctivas impuestas por la Comisión en los términos que 
fueron planteadas? 
 

3.2.2. PROBLEMA SECUNDARIO N° 2: ¿Quién es el órgano competente para 
pronunciarse respecto al cumplimiento o incumplimiento de las medidas 
correctivas? 

 
3.3. PROBLEMA PRINCIPAL N° 3: ¿En qué momento operó la transferencia de 

propiedad del Inmueble en favor de la Denunciante? 
 

3.3.1. PROBLEMA PRINCIPAL N° 1: ¿Por qué las partes suscribieron un 
Compromiso de Compraventa y no directamente un Contrato de 
Compraventa? 
 

3.3.2. PROBLEMA PRINCIPAL N° 2: ¿Hay incumplimiento contractual por 
parte de Los Portales al no haber independizado el proyecto en un plazo 
razonable? 

 
3.4. PROBLEMA PRINCIPAL N° 4: ¿Los Portales siguió el procedimiento adecuado 

para la inscripción de la habilitación urbana ante los Registros Públicos? 
 

3.4.1. PROBLEMA PRINCIPAL N° 1: ¿Por qué la emisión de la Resolución de 
Recepción de Obra es un requisito necesario para la emisión del 
Contrato de Compraventa en el procedimiento? 
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En el siguiente capítulo analizaremos cada uno de estos problemas jurídicos y 
emitiremos nuestra posición respecto a los argumentos esgrimidos por la 
Demandante, de Los Portales y sobre las resoluciones emitidas por la Comisión y 
por la Sala.  
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IV. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS Y POSICIÓN DEL AUTOR:  
 
4.1. PROBLEMA PRINCIPAL N° 1: ¿LOS PORTALES VULNERÓ EL DEBER DE 

IDONEIDAD EN EL PRESENTE CASO? 
 

Para analizar si Los Portales vulneró el deber de idoneidad de la Demandante, 
tenemos que tener en claro su alcance de acuerdo a nuestro ordenamiento 
jurídico. En ese sentido, debemos mencionar que, el deber de idoneidad, se 
encuentra regulado en el primer párrafo del artículo 18° del Código de Protección 
al Consumidor, el cual, a la letra, señala lo siguiente: 

 
“Artículo 18°. – Idoneidad 
 
Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un consumidor 
espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera 
ofrecido, la publicidad e información transmitida, las condiciones y 
circunstancias de la transacción, las características y naturaleza del 
producto o servicio, el precio, entre otros factores, atendiendo a las 
circunstancias del caso. (…)” 

 
Como se puede observar del citado artículo, el deber de idoneidad se constituye 
como aquella correspondencia entre lo que el consumidor espera y lo que el 
proveedor realmente ofrece. En ese sentido, si un proveedor ofrece un producto 
o servicio con determinadas características, el consumidor deberá recibir 
exactamente lo que le han ofrecido sin alguna alteración o modificación.  
 
Adicionalmente, respecto al deber de idoneidad, Rodríguez señala lo siguiente: 
 

La ahora Sala Especializada en Protección al Consumidor resolvió, en tal 
sentido, que: “[…] el deber de idoneidad se materializa en que los 

productos y servicios que el proveedor pone en circulación en el 

mercado respondan a las expectativas de un consumidor 

razonable”. Asimismo, se desarrolló que “el concepto que subyace a la 
protección de la idoneidad de los servicios consiste en garantizar la 
satisfacción de las expectativas del consumidor […] sobre la base de esta 
expectativa, se presume que un producto es idóneo para los fines y usos 
previsibles para los cuales normalmente éstos se adquieren en el 
mercado. (Rodríguez 2014: 304) 

(Subrayado y resaltado nuestro) 

 
De acuerdo a lo que indica el autor, el deber de idoneidad implica que el 
proveedor responda a las expectativas del consumidor (desde luego 
expectativas razonables). Por tal motivo, en garantía de este deber, el Estado 
ofrece un marco de protección para las expectativas razonables del consumidor 
en el marco de una relación de consumo, generando que el consumidor reciba 
lo que realmente ha solicitado.  
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Por ejemplo, en el presente caso, si la Denunciante pactó en el Compromiso y 
en el Contrato suscrito con Los Portales, que el Inmueble se entregaría 
debidamente saneado (es decir, con su minuta de compraventa (título de 
propiedad) y con su partida independizada en los Registros Públicos), Los 
Portales debió entregar el Inmueble en ese estado. 
 
Por otro lado, el segundo párrafo del artículo 18° del Código de Protección al 
Consumidor indica lo siguiente: 

 
“Artículo 18°. – Idoneidad 
(…) 
 
La idoneidad es evaluada en función a la propia naturaleza del producto 
o servicio y a su aptitud para satisfacer la finalidad para la cual ha sido 
puesto en el mercado. (…)” 

 
Como se puede observar en el citado artículo, existe idoneidad cuando el 
producto o servicio ofrecido cumple con la finalidad para el cual ha sido puesto 
en el mercado, garantizando de esta forma la transparencia del mercado e 
imponiendo un deber en el proveedor de no defraudar las expectativas del 
consumidor. 
 
Por otro lado, debemos precisar que el deber de idoneidad se manifiesta en la 
oferta atractiva que genera el interés en el consumidor. La forma atractiva en que 
se ofrece un producto o servicio actúa como condicionante para que el 
consumidor opte por dicho producto o servicio en particular, entre los demás 
productos o servicios que se encuentran en el mercado.  
 
Por ejemplo, la Denunciante pudo haber optado en adquirir su Inmueble con Los 
Portales porque confió en la experiencia que tiene esta empresa en este tipo de 
productos inmobiliarios, considerando su experiencia por los años que tiene en 
el rubro inmobiliario.  

 
De la revisión de los medios probatorios que adjuntó la Denunciante en su escrito 
de denuncia, se aprecia que cumplió con el pago total del precio de venta del 
Inmueble, razón por la cual Los Portales procedió con su entrega física tal y como 
se acredita con el Acta de Entrega de inmueble; sin embargo, pese al tiempo 
transcurrido a la fecha de interpuesta la denuncia, Los Portales no había logrado 
independizar el Proyecto generándose un cumplimiento parcial de sus 
obligaciones. 
 
El incumplimiento parcial de las obligaciones del proveedor trae como 
consecuencia una infracción al deber de idoneidad, ya que no cumplió con 
entregar lo que había ofrecido en un tiempo razonable para este tipo de producto, 
defraudando las expectativas razonables del consumidor.  
 
Es decir, se generó lo que señala Bullard: 
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“Sin embargo, para determinar qué es lo que el consumidor compró o 
adquirió es necesario reconstruir un modelo ideal de bien, aquel que 
dadas las circunstancias él esperaría haber recibido. El análisis de 
idoneidad pasa por la reconstrucción de este bien o servicio que hubiera 
esperado el consumidor, pero no el concreto y de carne y hueso, sino un 
consumidor razonable en las mismas circunstancias, para luego 
compararlo con el bien o servicio que efectivamente recibió. Si se aprecia 
una diferencia significativa entre ese modelo y lo que se recibió, en 
perjuicio del propio consumidor, entonces se considera que el bien no es 
idóneo.” (Bullard 2010: 16) 

 
Ante esta situación, Los Portales pudo haber argumentado en su escrito de 
descargos, una causa objetiva que justificara la falta del cumplimiento en su 
obligación de sanear legalmente el terreno donde se ubica el proyecto para 
intentar exonerarse de responsabilidad, tal como lo señala el segundo párrafo 
del artículo 104° del Código de Protección al Consumidor: 

 
“Artículo 104. – Responsabilidad Administrativa del proveedor 
(…) 
 
El proveedor es exonerado de responsabilidad administrativa si logra 
acreditar la existencia de una causa objetiva, justificada y no previsible 
que configure ruptura del nexo causal por caso fortuito o fuerza mayor, 
de hecho determinante de un tercero o de la imprudencia del propio 
consumidor afectado”. 

 
Si bien Los Portales señaló en su escrito de descargos que, para la emisión de 
la minuta de compraventa (título de propiedad) era necesaria la independización 
del Inmueble, lo cual tiene un proceso complejo que no se puede cumplir sin la 
independización del Proyecto; de la revisión de los medios probatorios se puede 
apreciar que no consta documento o medio de prueba que acredite que esta 
demora se deba a alguna causa fortuita, de fuerza mayor o justificada para 
exonerarlo de responsabilidad de acuerdo a lo señalado en el citado artículo 
(demora de las Entidades Prestadoras de Servicio en la emisión de las 
factibilidades del servicio, demora de la Municipalidad Provincial de Ica en la 
emisión de la Recepción de Obra, entre otros supuestos). 

 
Posición del Autor: 

 
Como consecuencia de lo anterior, podemos determinar que Los Portales no 
cumplió con el deber de idoneidad regulado en el Código de Protección al 
Consumidor, pues solo hizo entrega física del Inmueble, mas no entregó la 
minuta de compraventa (título de propiedad), cuya obligación había sido pactada 
contractualmente luego de la cancelación total del precio de venta del Inmueble, 
obligación que el consumidor cumplió esperando el cumplimiento de Los 
Portales. 
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4.1.1. PROBLEMA SECUNDARIO N° 1: ¿FUE CORRECTA LA SANCIÓN QUE 
DETERMINÓ LA COMISIÓN EN VIRTUD AL ALLANAMIENTO DE LOS 
PORTALES? 
 
De acuerdo a lo mencionado en nuestro capítulo anterior, Los Portales se allanó 
a las pretensiones de otorgamiento de documentos contractuales y consecuente 
inscripción, tal como se menciona en el numeral 3.1 del punto III de su escrito de 
descargos. 
 

 
 
Sin embargo, ¿En qué consiste la figura del allanamiento? Podemos definir al 
allanamiento como un acto unilateral a través del cual el denunciado manifiesta 
su voluntad de no oponerse a las pretensiones de la parte denunciante, 
conformándose con la misma y las consecuencias que ello acarrea. Sobre este 
punto, Montero Aroca señala lo siguiente: 
 

“El allanamiento, como acto unilateral del demandado, que se proyecta 
sobre la pretensión o pretensiones del actor, produce los siguientes 
efectos: 1.º) La terminación del proceso por conformidad con las 
pretensiones del actor, con la salvedad de que se trate de un allanamiento 
parcial produciéndose lo prevenido en el art. 21.2 LEC; 2.º) El 
allanamiento, si es total, determina el contenido de la resolución que pone 
fin al proceso: sentencia condenatoria, de acuerdo con lo solicitado por el 
demandante (art. 21.1); 3.º) La sentencia que se dicta en caso de 
allanamiento supone entrar en el fondo, con sentencia no contradictoria, 
produciendo los normales efectos de cosa juzgada.” (Montero 2015: 445) 

 
Si bien esta figura nace del derecho procesal, en nuestro ordenamiento jurídico 
se fue adaptando al ámbito de los procedimientos administrativos, generando la 
terminación del procedimiento por la conformidad de las pretensiones por parte 
del denunciado, exceptuado el allanamiento parcial, con lo cual el proceso sigue 
con las pretensiones que no han sido materia de allanamiento. 
 
En ese sentido, cuando el allanamiento es total, afecta la totalidad de las 
pretensiones formuladas y, por lo tanto, se concluye el procedimiento 
administrativo emitiendo una resolución que no puede ser impugnable. En 
cambio, cuando es parcial, solo se tiene por consentida la pretensión allanada y 
se sigue con el procedimiento para determinar las otras.  
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En un primer momento, esta figura solo se encontraba regulada en el artículo 
330° y siguientes del Código Procesal Civil. En virtud de ello, cabe señalar lo 
manifestado por Amaya Ayala: 
 

Por su parte, como es sabido, la LPAG no recogía las figuras del 
allanamiento o reconocimiento, ni siquiera para los procedimientos 
sancionadores. A raíz de las modificaciones introducidas con el D.L. 1272 
(del 21 de diciembre del 2016) solo se ha incorporado la figura del 
reconocimiento (no el allanamiento) a la LPAG, al considerarse como una 
condición atenuante de la responsabilidad el hecho que, iniciado un 
procedimiento administrativo sancionador, el infractor reconozca su 
responsabilidad de forma expresa y por escrito (art. 236-A, numeral 2, 
literal a). (…) En materia de protección al consumidor, el CPDC, con las 
modificaciones introducidas con el D. Leg. 1308 (del 30 de diciembre del 
2016), recoge más bien las figuras del allanamiento y reconocimiento, 
pero de una manera muy limitada. (Amaya: 2017) 

 
Como se puede observar, inicialmente la Ley N° 27444 – Ley de Procedimiento 
Administrativo General, recogía la figura del “reconocimiento” la cual tiene un 
alcance diferente al allanamiento que se regula en el Código Procesal Civil. 
 
Por otro lado, respecto al allanamiento que recogió el Código de Protección al 
Consumidor, debemos tener en cuenta que esta figura fue modificada con la 
entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1308, el cual modificó el artículo 
112° del Código de Protección al Consumidor, quedando redactado de la 
siguiente manera: 
 

“Artículo 112. – Criterio de graduación de las sanciones administrativas 
(…) 
 
Se consideran circunstancias atenuantes especiales, las siguientes: 
(…) 
 
3.  En los procedimientos de oficio promovidos por una denuncia de parte, 

cuando el proveedor se allana a la denuncia presentada o 

reconoce las pretensiones en ella contenidas, se da por 

concluido el procedimiento liminarmente, pudiendo imponerse 

una amonestación si el allanamiento o reconocimiento se realiza 

con la presentación de los descargos; caso contrario la sanción a 
imponer será pecuniaria. En aquellos casos en que el allanamiento o 
reconocimiento verse sobre controversias referidas a actos de 
discriminación, actos contrarios a la vida y a la salud y sustancias 
peligrosas, se considera como un atenuante pero la sanción a imponer 
será pecuniaria. En todos los supuestos de allanamiento y 
reconocimiento formulados con la presentación de los descargos, se 
exonera al denunciado del pago de los costos del procedimiento, pero 
no de las costas. (…)” 

(Subrayado y resaltado nuestro) 
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Al momento de la interposición de la denuncia, el citado artículo 112° se 
interpretaba de manera conjunta con lo indicado en el numeral 4.7.1 del artículo 
4° de la Directiva N° 006-2017/DIR-COD-INDECOPI aprobada a través de la 
Resolución N° 076-2017-INDECOPI-COD, tal como lo revisaremos en el 
siguiente punto. 
 
De acuerdo con la redacción del presente artículo cuando el proveedor se allana 
reconociendo las pretensiones del denunciante, la Comisión no entra al fondo de 
la controversia que originó el procedimiento administrativo y procede a su 
conclusión liminar, pudiendo imponer una amonestación (como sucedió en el 
presente procedimiento) y exonerando al denunciado del pago de costos.  

 
Posición del Autor: 
 
De lo revisado en los párrafos precedentes, considero que la Comisión resolvió 
de manera adecuada al interponer una sanción de amonestación a Los Portales 
y al ordenar el pago de las costas del procedimiento administrativo, exonerando 
el pago de los costos, tal como se aprecia en el Considerando Tercero de la parte 
resolutiva de la Resolución Final de la Comisión. 

 

 
 
4.1.2. PROBLEMA SECUNDARIO N° 2: ¿LA COMISIÓN PODÍA PRONUNCIARSE 

SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO PESE AL ALLANAMIENTO DE LOS 
PORTALES? 
 
Por otro lado, otra interrogante que surge de la revisión de los hechos del caso, 
es si la Comisión podía pronunciarse sobre el fondo del asunto materia del 
expediente a pesar del allanamiento de Los Portales planteado en su escrito de 
descargos. 
 
Como ya hemos mencionado, el artículo 112° del Código de Protección al 
Consumidor, tenía que interpretarse de manera conjunta con el numeral 4.7.1. 
del artículo 4 de la Directiva N° 006-2017/DIR-COD-INDECOPI – “Directiva que 
regula los procedimientos en materia de protección al consumidor previstos en 
el Código de Protección y Defensa del Consumidor” aprobada a través de la 
Resolución N° 076-2017-INDECOPI-COD.  
 
El citado numeral establece a la letra lo siguiente: 
 

IV.  PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR POR INICIATIVA DE PARTE 
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(…) 
4.7.  De los alcances del allanamiento o reconocimiento de la 

infracción. 
4.7.1.  Para efectos de aplicar las figuras de allanamiento y 

reconocimiento previstas como circunstancias atenuantes 
en el artículo 112 del Código, los órganos resolutivos en 
materia de protección al consumidor deben tener en 
consideración lo siguiente: 
(…) 
c)  Sin perjuicio del allanamiento o reconocimiento 

formulado, el órgano resolutivo podrá evaluar la 

procedencia de los hechos materia de denuncia, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 del 
Código. 

d) En todos los casos en que opere el allanamiento o 
reconocimiento, la autoridad se pronuncia sobre la 
responsabilidad administrativa del proveedor, pudiendo 
declarar fundada la denuncia en los extremos en los 
que se hubiera producido el allanamiento o 
reconocimiento, disponiendo la inscripción del 
denunciado en el Registro de Infracciones y Sanciones 
del Indecopi, imponiendo la sanción correspondiente 
y/o dictando la medida correctiva que corresponda y/u 
ordenando el reembolso de las costas y/o costos, según 
corresponda” 

 
(Subrayado y resaltado nuestro) 

 
Bajo la redacción de este artículo, a pesar del allanamiento total o parcial de las 
pretensiones, la Comisión se encontraba facultada para resolver sobre el fondo 
de la controversia de conformidad con lo estipulado en el artículo 108° del Código 
de Protección al Consumidor. En ese sentido, si bien Los Portales se allanó a las 
pretensiones de la Denunciante, la Comisión si podría haberse pronunciado 
sobre el fondo del asunto, pero prefirió no hacerlo. 
 
Complementando lo anterior, debemos precisar que, a la fecha de elaboración 
del presente informe, se promulgó la Directiva N° 001-2021/DIR-COD-
INDECOPI, la cual fue aprobada por la Resolución N° 049-2021-
PRE/INDECOPI, la cual, en su artículo 29° da una definición mucho más certera 
sobre los alcances de la figura del allanamiento en los procedimientos 
administrativos de protección al consumidor: 
 

“Artículo 29.- Alcances del allanamiento o reconocimiento 
 
Para efectos de aplicar las figuras de allanamiento y reconocimiento 
previstas como circunstancias atenuantes en el artículo 112 del Código, 
los órganos resolutivos en materia de protección al consumidor deben 
tener en consideración lo siguiente: 
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(…) 
 
c) El allanamiento o reconocimiento no impiden al órgano resolutivo 

evaluar la procedencia de los hechos materia de denuncia, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 del Código. 

d) Cuando el proveedor reconoce las imputaciones o se allana a las 
pretensiones del consumidor, sin perjuicio que ejerza defensa sobre 
el fondo, se da por concluido el procedimiento con la resolución de 
determinación de responsabilidad del proveedor. En dicha resolución 
se impone la sanción y se ordenan las medidas correctivas, según 
corresponda en cada caso. Asimismo, se dispone la inscripción del 
denunciado en el Registro de Infracciones y Sanciones del 
INDECOPI.” 

 
Como se puede observar, la Directiva actualmente vigente, también establece la 
facultad de la Comisión de poder evaluar la procedencia de los hechos materia 
de denuncia, tal como se establecía en la Directiva derogada, pero de manera . 
 
Posición del Autor: 

 
Siguiendo esta lógica, consideramos que la Comisión si actuó de manera 
correcta al pronunciarse sobre el fondo del asunto pese al allanamiento de Los 
Portales. Sin embargo, también consideramos que el análisis del fondo que 
realiza la Comisión es bastante escueto si tomamos en cuenta que solo en el 
considerando 21 y en el considerando 26, hace mención al tiempo que se 
demoró Los Portales para la entrega de la minuta de compraventa (título de 
propiedad) de la Denunciante sin desarrollar en los motivos que originaron esa 
demora. 

 

 
 (…) 

 
 

Consideramos que la Comisión tenía una excelente oportunidad para poder 
explayarse y desarrollar jurisprudencia en torno a este tipo de casos en donde 
un administrado denuncia que un proveedor inmobiliario se ha demorado en la 
independización del inmueble.  
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4.2. PROBLEMA PRINCIPAL N° 2: ¿LAS MEDIDAS CORRECTIVAS IMPUESTAS 
POR LA COMISIÓN FUERON RAZONABLES? 
 
Para analizar si las medidas correctivas impuestas por la Comisión fueron 
razonables, corresponde revisar cual es el tratamiento que se le otorga a las 
medidas correctivas en materia de protección al consumidor en nuestro 
ordenamiento jurídico. Al respecto, el artículo 114° del Código de Protección al 
Consumidor señala lo siguiente respecto a las medidas correctivas en el marco 
del procedimiento de protección al consumidor:  
 

“Artículo 114. – Medidas correctivas 
Sin perjuicio de la sanción administrativa que corresponda al proveedor 
por una infracción al presente Código, el INDECOPI puede dictar, en 
calidad de mandatos, medidas correctivas reparadoras y 
complementarias. (…)”  

 
Bajo esta premisa, se reconoce que el Estado no solo otorga a la Administración 
Pública la potestad de imponer sanciones, sino que también le faculta y habilita 
a determinar y aplicar medidas correctivas que permitan la reposición de la 
conducta infractora al estado existente antes de la comisión de dicha infracción. 
En esta misma línea, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos precisa lo 
siguiente: 
 

“De esta manera, el texto vigente afianza la capacidad de las entidades 
públicas para imponer medidas correctivas dirigidas a asegurar la 
reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su 
estado anterior, incluyendo la reparación de los bienes afectados.” 
(MINJUS 2017: 25) 

 
Por este motivo, podemos definir a las medidas correctivas como aquellas 
disposiciones de una Autoridad Administrativa que están destinadas a ordenar 
la reposición o la reparación de una situación alterada al momento anterior de la 
comisión de la infracción. En tal sentido, la Administración Pública, luego de 
imponer las sanciones correspondientes, puede ordenar las medidas correctivas 
necesarias con la finalidad de reparar la afectación causada. 
 
Sobre este punto, Morón Urbina señala lo siguiente: 
 

En materia de protección al consumidor, se aplican medidas correctivas 
de oficio o a instancia de parte con la finalidad de revertir los efectos que 
las conductas infractoras hubieran ocasionado (…). Las medidas 
habilitadas son: el decomiso y destrucción de mercadería, envases, 
envolturas y/o etiquetas, la solicitud a la autoridad municipal 
correspondiente la clausura temporal del establecimiento o negocio hasta 
por un máximo de sesenta días calendarios, la publicación de avisos 
rectificatorios o informativos tomando en consideración los medios que 
resulten idóneos para revertir los efectos que el acto objeto de sanción 
hubiera ocasionado, la reposición y reparación de productos, la 
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devolución de la contraprestación pagada por el consumidor. (Morón 
2010: 138) 

 
En virtud a ello, la Comisión tienen la facultad de imponer medidas correctivas, 
observando ciertos criterios: en primer lugar, estas medidas deben estar 
previamente tipificadas, tal y como se consignan en el artículo 115° y 116° del 
Código de Protección al Consumidor; y, en segundo lugar, deben ser razonables 
y ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los bienes 
jurídicos que se pretenden tutelar en el procedimiento administrativo. 
 
En el presente caso, podemos verificar que se ha cumplido con la tipicidad previa 
para la imposición de las medidas correctivas puesto que hubo un 
incumplimiento parcial por parte de Los Portales respecto a sus obligaciones 
pactadas contractualmente, razón por la cual es necesario examinar si se cumple 
con la razonabilidad de las medidas correctivas, es decir, si las mismas 
resultaban razonables tomando en consideración a los hechos del caso.  
 
Para ello, debemos tomar en cuenta lo que señala Pedreschi Garcés: 
 

El principio de razonabilidad o proporcionalidad constituye un postulado 
que, en cierta medida, racionaliza la actividad sancionadora de la 
Administración evitando que la autoridad administrativa desborde su 
actuación represiva y encauzando ésta dentro de un criterio de 
ponderación, mesura y equilibrio, como la alternativa última de entre las 
que menos gravosas resulten para el administrado. (Pedreschi 2003: 
530) 

 
De acuerdo a lo indicado por el autor, toda medida correctiva que imponga una 
Autoridad Administrativa debe contener una racionalización sobre la misma, de 
tal forma que se pueda evidenciar una interdicción de la arbitrariedad evitando 
un desborde de su actuación represiva, ponderando y analizando como última 
alternativa las menos gravosas para el administrado, pero atendiendo a las 
pretensiones. 
 
En el presente caso, la Comisión ordenó las siguientes medidas correctivas en 
contra de Los Portales, las cuales debían ser cumplidas en un plazo máximo de 
quince (15) días hábiles y acreditadas en un plazo de cinco (5) días hábiles luego 
de haberse cumplido los quince (15) días previos: 
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Posición del Autor: 
 
Ante esta situación, nosotros consideramos que las medidas correctivas 
interpuestas por la Comisión resultaron idóneas, pues se le ordenó a Los 
Portales que cumpliera con las obligaciones que ya había adquirido 
contractualmente en el Compromiso, lo cual es razonable y va de la mano con lo 
que había solicitado la Denunciante. 

 
4.2.1. PROBLEMA SECUNDARIO N° 1: ¿LOS PORTALES PODÍA CUMPLIR CON 

LAS MEDIDAS CORRECTIVAS IMPUESTAS POR LA COMISIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE FUERON PLANTEADAS? 

 
De acuerdo a lo señalado en el punto anterior, nosotros consideramos que las 
medidas correctivas impuestas por la Comisión resultaban razonables debido a 
que le exigía a Los Portales que cumpliera con sus obligaciones contractuales; 
sin embargo ¿Los Portales podía haber cumplido con lo dispuesto por la 
Comisión en los términos que fue planteada?  

 
Ante esta interrogante, corresponde analizar dos (2) supuestos para ver si era 
factible el cumplimiento de las medidas correctivas impuestas: (i) Los Portales 
podía cumplir con las medidas correctivas sin la participación de la Denunciante; 
y (ii) Los Portales podía cumplir con las medidas correctivas con la participación 
de la Denunciante. 

 
Previo a ello, recordemos que Los Portales acreditó que solicitó a la Denunciante 
la suscripción de la minuta y a través de la presentación de dos (2) cartas 
notariales, señalando además que existía una imposibilidad para cumplir con las 
mismas, por los siguientes motivos:  
 
(i) Los actos contenidos en las medidas correctivas serían de naturaleza 

bilateral, refiriéndose a la suscripción de la minuta y la subsiguiente 
escritura pública; 
 

(ii) Para la inscripción de la transferencia de propiedad del Inmueble en los 
Registros Públicos, es necesaria la suscripción previa de la escritura 
pública, lo cual no se había dado; y 

 
(iii) El tiempo de quince (15) días hábiles no resultaría razonable, considerando 

que los plazos establecidos en el TUPA de Registros Públicos para la 
inscripción de estos actos son muchos mayores. 

 
En nuestro primer supuesto, consideramos que Los Portales no hubiera podido 
acreditar el cumplimiento de las medidas correctivas impuestas por la Comisión, 
toda vez que para elevar a escritura pública una minuta de compraventa, se 
necesita la firma de las dos partes (comprador y vendedor) en ambos 
documentos.  
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Sin perjuicio de ello, Los Portales hubiera podido cumplir con los actos 
preparatorios necesarios para la suscripción de la minuta y de la escritura 
pública, los cuales son recogidos en el escrito de contestación a la apelación 
presentada por la Denunciante: 
 

 
 

Si Los Portales hubiera acreditado al momento de la presentación de su escrito 
de descargos lo indicado en el escrito de la Denunciante, la Comisión, al ver que 
Los Portales ya había agotado todos los medios que estaban a su alcance para 
suscribir estos documentos, hubiera podido replantear las medidas correctivas 
trasladando la responsabilidad a la Denunciante. 
 
En nuestro segundo supuesto, nos queda claro que Los Portales si hubiera 
podido cumplir sin problemas con las medidas correctivas si la Denunciante 
hubiera participado activamente con la suscripción de la minuta y de la posterior 
escritura pública. Por tal motivo, el análisis sobre la viabilidad de estas medidas 
correctivas debe ir en otro sentido: verificar si el plazo otorgado por la Comisión 
era suficiente. 
 
Si la Denunciante hubiera suscrito la minuta al día siguiente de notificada la 
Resolución Final de la Comisión, los plazos que tendríamos en atención a los 
procedimientos serían los siguientes: 

 
(i) Los Portales lleva la minuta firmada por sus representantes a la notaría y 

la notaría redacta los partes notariales correspondientes: Esto puede tomar 
entre uno (1) o dos (2) días hábiles. 
 

(ii) La Denunciante se acerca a las oficinas de la notaría para suscribir la 
escritura pública que se origina de la minuta: Esto puede tomar entre uno 
(1) o dos (2) días hábiles. Este punto es subjetivo, dado que depende 
enteramente de la voluntad de la Denunciante el ir y suscribir tanto la 
minuta como la escritura pública correspondiente. 
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(iii) La notaría se encarga de remitir el parte notarial a los Registros Públicos 
para su calificación respectiva, pagando previamente la tasa establecida 
en su TUPA, creándose un título respectivo: Para este punto es necesario 
revisar lo establecido en el artículo 25° del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de los Registros Públicos, el cual señala lo siguiente: 

 
“Artículo 25. – Vigencia del asiento de presentación 
El asiento de presentación tiene vigencia de treinta y cinco días, a partir 
de la fecha de ingreso del título, contados conforme a lo dispuesto en el 
artículo 4° de este Reglamento. Dentro de los primeros siete días el 
Registrador procederá a la inscripción o formulará las observaciones, 
tachas y liquidaciones de títulos.  
 
Se admitirá la subsanación o el pago de mayor derecho hasta el sexto 
día anterior al vencimiento de la vigencia del asiento de inscripción 
respectivo, de ser el caso.” 

  
De lo revisado en el presente artículo, encontramos que, una vez que el 
notario presenta el parte notarial y se genera el número de título 
correspondiente, el Registrador tiene un plazo de hasta siete (7) días 
calendarios para poder pronunciarse sobre el mismo e indicar si el título 
queda inscrito, sale observado o en su defecto, liquidado. 
 
En el caso que el título que contiene la compraventa hubiera salido 
observado u liquidado, Los Portales tenía hasta seis (6) días antes de los 
treinta y cinco (35) días para subsanar o pagar el mayor derecho a fin de 
proceder con la inscripción del título. 

 
De acuerdo a lo anterior, en el supuesto que Los Portales hubiera llevado la 
documentación completa, la Denunciante hubiera llevado la documentación 
completa y hubiera asistido puntualmente al llamado de la notaría y no hubiera 
habido mayor observación por parte de la notaría y de Registros Públicos, 
tenemos que la compraventa de la Denunciante se hubiera suscrito en el 
siguiente plazo: 
 

 
 

Bajo lo descrito, si Los Portales hubiera contado con la colaboración activa de la 
Denunciante, se hubiera podido inscribir la propiedad del Inmueble en los 
Registros Públicos, en un plazo de diez (10) días hábiles como máximo, razón 
por la cual Los Portales si hubiera podido haber cumplido con las medidas 
correctivas impuestas por la Comisión. 

Suscripción de 
la Minuta de 

Compraventa
1 día hábil

Redacción del 
Parte Notarial
2 días hábiles

Suscripción de 
la Escritura 

Pública
2 días hábiles

Presentación del 
título e 

inscripción de la 
compraventa

7 días 
calendarios

(5 días hábiles)
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Sin embargo, somos conscientes que estos plazos están supeditados a factores 
externos que pueden influir en la demora de estos procedimientos. Tenemos por 
ejemplo la poca o nula colaboración de la Denunciante para estos fines, la 
demora en la redacción de la escritura pública por parte de la notaría, el 
cumplimiento de toda la documentación sin ningún tipo de observación por parte 
de la Denunciante, la carga laboral de los registradores que califican esta clase 
de títulos, entre otros.  
 
Sumado a ello, el plazo dado por la Comisión tiene aún cinco (5) días calendarios 
adicionales para acreditar el cumplimiento; es decir, Los Portales tenía en total 
cerca de veinte (20) días hábiles para cumplir con todo lo señalado por la 
Comisión.  
 
Posición del Autor: 
 
En resumen, consideramos que Los Portales sin la colaboración de la 
Denunciante, no hubiera podido cumplir con las medidas correctivas impuestas 
por la Comisión, pero si hubiera podido cumplir con los siguientes actos 
preparatorios necesarios para la suscripción de la minuta y la posterior escritura 
pública, los cuales coinciden con lo señalado por la Denunciante en su escrito 
de contestación de apelación: 
 
(i) Sus representantes pudieron haber suscrito la minuta y pudieron haber 

legalizado sus firmas; 
 

(ii) Pudieron haber dejado la minuta en custodia de un notario realizando los 
pagos correspondientes; y  

 
(iii) Pudieron haber presentado en su escrito de descargos, el cargo de 

presentación de la minuta ante la notaría, indicando que únicamente está 
pendiente la firma de la Denunciante. 

 
Por otro lado, consideramos que el argumento esgrimido por Los Portales en 
relación a la bilateralidad de acto jurídico, no constituye sustento suficiente para 
acreditar la imposibilidad del cumplimiento de las medidas correctivas, puesto 
que ni siquiera acreditó la voluntad de querer cumplir con lo señalado.  
 
Finalmente, consideramos que Los Portales con la colaboración “activa” de la 
Denunciante, si hubiera podido cumplir con las medidas correctivas impuestas 
por la Comisión. Hacemos énfasis en la palabra “activa” porque para que la 
notaría y los Registros Públicos califiquen dentro del plazo, se necesitaba la 
rápida acción de las dos partes involucradas en la transferencia de propiedad. 

 
4.2.2. PROBLEMA SECUNDARIO N° 2: ¿QUIÉN ES EL ÓRGANO COMPETENTE 

PARA PRONUNCIARSE RESPECTO AL CUMPLIMIENTO O 
INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS? 
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De otro lado, otra interrogante que surge en atención a las medidas correctivas, 
es si la Sala era competente para poder pronunciarse sobre las medidas 
correctivas que había impuesto la Comisión en su Resolución Final. 
 
Respecto a este punto, debemos precisar que el fundamento 21 de la Resolución 
emitida por la Sala señala lo siguiente, respecto a la autoridad competente para 
pronunciarse sobre el efectivo cumplimiento de las medidas correctivas: 
 

 
 

Como se puede apreciar, para la Sala, la autoridad competente para verificar el 
cumplimiento de las medidas correctivas es el Órgano Resolutivo de 
Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 1 (en adelante, el 
“ORPS”). En ese sentido, corresponde analizar si la Sala verdaderamente no era 
competente para analizar y determinar el cumplimiento de las medidas 
correctivas en este caso en particular para, posteriormente, analizar que órgano 
del INDECOPI es el competente. 
 
Al respecto, ¿Cuál es la función de la Sala? La Sala Especializada en Protección 
al Consumidor del Tribunal de INDECOPI es un órgano que pertenece al área 
resolutiva de INDECOPI que está integrado por especialistas que resuelven en 
última instancia un procedimiento administrativo sancionador iniciado ante las 
Comisiones de Protección al Consumidor a nivel nacional, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico. Esta Autoridad Administrativa goza de autonomía en el 
ejercicio de sus funciones, las cuales no están sujetas a un control por parte del 
Consejo Directivo o de la Gerencia General del INDECOPI.  
 
Sobre este punto, Durand Carrión señala que: 
 

“La Sala Especializada en Protección al Consumidor del Tribunal del 
Indecopi, es el órgano resolutivo de alcance nacional, en Derecho del 
Consumidor, y como tal es el principal impulsor del fortalecimiento del 
sistema de protección del consumidor en el Perú, en concordancia con el 
mandato constitucional, buscando que los proveedores actúen dentro del 
marco del buen gobierno corporativo y la responsabilidad social 
empresarial.” (Durand 2013: 290) 
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Asimismo, el numeral 14.1 del artículo 14° del Decreto Legislativo N° 1033 – Ley 
de Organizaciones y Funciones del INDECOPI, establece cuales son funciones 
de la Sala: 
 

“Artículo 14. – Funciones de las Salas del Tribunal 
 
14.1. Las Salas del Tribunal tienen las siguientes funciones: 
 
a)  Conocer y resolver en segunda y última instancia administrativa las 

apelaciones interpuestas contra los actos que ponen fin a la 
instancia, causen indefensión o determinen la imposibilidad de 
continuar el procedimiento, emitidos por Comisiones, Secretarías 
Técnicas o Directores de la Propiedad Intelectual, según 
corresponda. En tal sentido, podrán conocer y resolver sobre la 
imposición de multas por la realización de infracciones 
administrativas o multas coercitivas por el incumplimiento de 
resoluciones finales, de medidas cautelares, preventivas o 
correctivas, de acuerdos conciliatorios y de pagos de costas y costos; 
así como sobre el dictado de mandatos o la adopción de medidas 
cautelares, correctivas o complementarias (…).” 

 
Dicho artículo señala que la Sala conoce y resuelve en segunda y última 
instancia administrativa la adopción de medidas correctivas que han resuelto las 
Comisiones de Protección al Consumidor. Bajo una revisión global se podría 
entender que también tendría competencia para resolver el extremo señalado 
por Los Portales, toda vez que el recurso de apelación estaba fundamentado en 
la imposibilidad de cumplir con las medidas correctivas. 
 
No obstante, lo redactado en dicho artículo solo hace referencia a la revisión de 
las medidas impuestas, es decir verificar que la medida impuesta por la primera 
instancia sea idónea y razonable en la forma como fue planteada, mas no 
efectuar un análisis sobre el cumplimiento o incumplimiento de tal medida.  
 
Bajo esta premisa, como ya habíamos adelantado, el ORPS es el órgano 
encargado de resolver sobre el cumplimiento de las medidas correctivas. Sobre 
este órgano, Sarria Pardo señala que: 
 

A fin de poner en funcionamiento el Procedimiento Sumarísimo, el 
legislador creó en el artículo 124º a los Órganos Resolutivos de 
Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor (en adelante, 
los ORPS) que se encuentran adscritos a las sedes de la institución en 
toda la nación u oficinas regionales en las que exista una Comisión de 
Protección al Consumidor. Los ORPS son competentes para conocer en 
primera instancia denuncias en materia de protección al consumidor cuya 
cuantía no supere las 3 UIT. (Sarria 2011: 114) 

 
 



39 
 

En cuanto a sus funciones y competencias, el literal b) del numeral 3.1 del 
artículo 3° de la Directiva N° 005-2017/DIR-COD-INDECOPI – Directiva que 
regula el procedimiento sumarísimo en materia de protección al consumidor 
previsto en el Código de Protección y Defensa al Consumidor, el cual estuvo 
vigente al momento que se interpuso la Denuncia, señalaba que el ORPS es 
competente para conocer, en primera instancia administrativa, procedimientos 
administrativos sancionadores iniciados como consecuencia de denuncias 
presentadas por consumidores que versen: 
 

“III. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO SUMARÍSIMO 
 
3.1. Competencia de los Órganos Resolutivos de Procedimientos 

Sumarísimos: 
3.1.1. El Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos es 

competente para conocer, en primera instancia administrativa, 
procedimientos administrativos sancionadores iniciados como 
consecuencia de denuncias presentadas por consumidores que 
versen: 

 (…) 
 

b)  Por razón de materia: denuncias que versen 

exclusivamente sobre falta de atención a reclamos y 
requerimientos de información; métodos abusivos de 
cobranza y falta de entrega del producto, con independencia 
de su cuantía; incumplimiento de medida correctiva (…)” 

 
(Subrayado y resaltado nuestro) 

 
En el transcurso del procedimiento administrativo, la Directiva citada fue 
modificada el 20 de marzo del 2019, cuando entró en vigencia la Directiva N° 
001-2019-DIR-COD-INDECOPI, razón por la cual este artículo quedó redactado 
de la siguiente manera: 

 
b)  Por razón de materia: denuncias que versen exclusivamente 

sobre incumplimientos de acuerdos conciliatorios; falta de atención 
a reclamos y requerimientos de información; métodos abusivos de 
cobranza; demora y falta de entrega del producto, con 
independencia de su cuantía; incumplimiento de medida 

correctiva a petición del beneficiario (…)” 
 

(Subrayado y resaltado nuestro) 

 
Como se puede observar, ambas Directivas establecen que el órgano 
competente para pronunciarse respecto al cumplimiento o incumplimiento de una 
determinada medida correctiva es el ORPS. Complementariamente, el artículo 
125° del Código de Protección al Consumidor, señala que el ORPS es 
competente para conocer, en primera instancia, denuncias por incumplimiento 
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de medida correctiva, incumplimiento de acuerdo conciliatorio e incumplimiento 
y liquidación de costas y costos. 
 
Bajo estos alcances, para verificar y analizar el cumplimiento de las medidas 
correctivas, se debe cumplir con el procedimiento establecido en el artículo 126° 
del Código de Protección al Consumidor: 
 

“Artículo 126. - Reglas para la tramitación del procedimiento sumarísimo 
de protección al consumidor.  
 
El procedimiento sumarísimo que establece el presente subcapítulo 
desarrolla su trámite de conformidad con las siguientes reglas: 
 
a) Debe tramitarse y resolverse en un plazo máximo de treinta (30) días 

hábiles por instancia, en observancia de las normas que establece el 
presente Código, incluyendo las que prevén infracciones y habilitan 
la imposición de sanciones, multas y medidas correctivas siendo de 
aplicación supletoria las disposiciones del Procedimiento Único 
previsto en el Título V del Decreto Legislativo núm. 807, Ley sobre 
Facultades, Normas y Organización del Indecopi en todo aquello que 
no contradiga su naturaleza y celeridad. 

b) Las partes únicamente pueden ofrecer medios probatorios 
documentales, sin perjuicio de la facultad de la autoridad para 
requerir, de oficio, la actuación de algún medio probatorio de 
naturaleza distinta. 

c) La resolución de la correspondiente comisión o, de ser el caso, del 
Tribunal da por agotada la vía administrativa.” 

 
Cabe señalar que la finalidad de que esta revisión se encuentren a cargo del 
ORPS, se debe a la rapidez con la que este órgano resuelve si lo comparamos 
con la Comisión o la Sala, convirtiéndose en una alternativa rápida y confiable, 
lo cual es útil si consideramos que el incumplimiento de una medida correctiva 
tiene que ser resuelta en el menor tiempo posible. 
 
Sobre este punto, Pacheco Gómez (Pacheco 2017: 18) señala que: “Ello 
encontraría sentido en el hecho de que en un Órgano Resolutivo Unipersonal la 
tramitación resulta más expeditiva en comparación con un Órgano Resolutivo 
Colegiado, lo cual resultaría conveniente y acorde con la naturaleza del 
Procedimiento Sumarísimo”.  

 
Posición del Autor: 
 
En virtud de lo señalado en los párrafos anteriores, coincidimos con lo indicado 
por la Sala en su resolución y reiteramos que la autoridad competente para entrar 
a analizar el cumplimiento o no de la medida correctiva impuesta por la Comisión 
es el ORPS.  
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4.3. PROBLEMA PRINCIPAL N° 3: ¿EN QUÉ MOMENTO OPERÓ LA 
TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD DEL INMUEBLE EN FAVOR DE LA 
DENUNCIANTE? 

 
Para determinar en qué momento operó la transferencia de propiedad del 
Inmueble, resulta necesario que tener en claro cuál es el sistema contemporáneo 
de transferencia de propiedad que regula nuestro ordenamiento jurídico. En base 
a ello, se podrá establecer el momento en que operó la transferencia de la 
propiedad del Inmueble. 

 
Al respecto, debemos precisar que nuestro ordenamiento jurídico se ha adherido 
a la regulación del sistema francés respecto a la transferencia de bienes 
inmuebles, adoptando así el sistema declarativo. Sobre este punto, Vidal Ramos 
señala que: 
 

“El sistema peruano de transferencia de propiedad inmueble es por 
excelencia de herencia e influencia francés, por lo cual adopta el sistema 
espiritualista francés o sistema declarativo, el antecedente del artículo 
949 del Código Civil de 1984 lo ubicamos en el artículo del Código Civil 
de 1936 que a la letra regulaba “la sola obligación de dar una cosa 
inmueble determinada, hace al acreedor propietaria de ella, salvo pacto 
en contrario” norma que también estaba contenida en el Código Civil de 
1852 en sus artículos 574 y 1306. Todos los artículos mencionados 
abandonan el sistema del derecho romano del título (el consentimiento) 
y el modo (la tradición), adoptando el sistema espiritualista francés para 
la transmisión de propiedad de bienes inmuebles determinados. (Vidal 
2011: 128)” 

 
Bajo este contexto, la transferencia de la propiedad opera desde la formulación 
del contrato, momento en el cual se genera la obligación de transferir el bien 
inmueble en base a las estipulaciones del contrato y el mutuo acuerdo de las 
partes. Para Bullard el sistema de trasferencia de propiedad debe contener dos 
objetivos óptimos: 
 

1. En primer lugar, esta transferencia debe permitir la máxima 
circulación de la riqueza, es decir que se efectúen el mayor número 
de intercambio posibles, generando de esta forma una facilidad para 
contratar. 

2. En segundo lugar, debe erradicarse el riesgo de ineficacia del 
derecho adquirido. (Bullard 2003: 156) 

 
En base a dichos objetivos, se obtiene un sistema de transferencia de la 
propiedad que maximiza la circulación de la riqueza y reduce el riesgo de 
ineficacia en la formulación de contratos. En consideración a esta premisa, cabe 
mencionar el artículo 949° del Código Civil establece lo siguiente:  
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“Artículo 949. – La sola obligación de enajenar un inmueble determinado 
hace al acreedor propietario de él, salvo disposición legal diferente o 
pacto en contrario”. 

 
Dicho artículo señala que, solo la obligación de enajenar, hace al acreedor 
propietario. En ese sentido, si una persona A suscribe un contrato de 
compraventa con una persona B respecto a un inmueble, automáticamente la 
persona B se convierte en propietario del inmueble, debido a que en el contrato 
A se obliga a enajenar el bien a B en los términos y condiciones que se puedan 
pactar. 
 
Bajo este artículo bastaría solo con el acuerdo de voluntades para transmitir la 
propiedad del inmueble. Sobre este punto, Arias Schereiber nos señala que: 
 

“(…) el artículo 949 del código civil se deriva que, el solo acuerdo de 
voluntades, en el caso de los bienes inmuebles, basta para transmitir el 
dominio. En consecuencia, será suficiente, por ejemplo, que comprador 
y vendedor se pongan de acuerdo sobre el bien que es objeto del contrato 
y el precio que se ha de pagar por el para que no solamente se produzca 
el efecto de haberse consumado el contrato y surgió un derecho al bien 
para el acreedor (ius ad rem), sino que simultáneamente este adquiere la 
propiedad (ius in re). (Arias-Schereiber 1998: 25)” 

 
Tal como lo señala Arias-Schereiber, bastaría solo el acuerdo de voluntades 
consignadas en el contrato para que se tenga por transferida la propiedad, toda 
vez que se ha generado la obligación, según la redacción del artículo 
mencionado.  
 
No obstante, en el presente caso al hablar de un bien futuro, la transferencia 
efectiva del inmueble está supeditada a la existencia del bien, de acuerdo a lo 
que hayan pactado las partes en los documentos contractuales.  
 
Al respecto, es preciso interpretar de manera conjunta lo señalado en los 
artículos 1410° y 1534° del Código Civil: 
 

“Artículo 1410º.- Cuando la obligación creada por el contrato recae sobre 
un bien futuro, el compromiso de entrega queda subordinado a su 
existencia posterior, salvo que la obligación verse sobre una esperanza 
incierta, caso en el cual el contrato es aleatorio. 
 
Si la falta de entrega obedece a causas imputables al obligado, el 
acreedor puede recurrir a los derechos que le confiere la ley.” 
 
“Artículo 1534º.- En la venta de un bien que ambas partes saben que es 
futuro, el contrato está sujeto a la condición suspensiva de que llegue a 
tener existencia.” 
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Como se puede observar, la entrega del inmueble está supeditada directamente 
a su existencia, razón por la cual se puede deducir que la transferencia de 
propiedad se encontraría en condición suspensiva hasta ese momento, lo cual 
se constituye como un pacto en contrario a lo establecido directamente en el 
artículo 949° del Código Civil. Sobre dicho punto, De la Puente y Lavalle señala 
que: 
 

“En el cuaderno titulado "Perfeccionamiento de la transferencia de la 
propiedad" he manifestado que para tal perfeccionamiento no sólo se 
requiere el perfeccionamiento constitutivo del contrato de compraventa, 
que se logra mediante la celebración de este contrato, sino también el 
perfeccionamiento complementario de la transferencia de la propiedad 
del bien, que se alcanza con la entrega del mismo, trátese de bienes 
muebles o de inmuebles. (De la Puente y Lavalle 1997: 94)” 

 
Sin perjuicio de ello, no solamente es necesario que el bien inmueble exista y 
que sea entregado al comprador, sino que, en el presente caso, también es 
necesario que se configuren los demás supuestos establecidos en el 
Compromiso para que opere la transferencia de propiedad de manera efectiva. 

 
Respecto a esta última afirmación, la cláusula tercera del Compromiso, señala 
lo siguiente: 
 

“COMPROMISO DE COMPRAVENTA 
 
TERCERA: Por el presente documento, las partes se comprometen a 
celebrar un contrato de compraventa de bien futuro sobre el inmueble 
descrito en la Cláusula Segunda de este mismo instrumento, de acuerdo 
a los términos y condiciones establecidos en las cláusulas siguientes.  
 
Queda expresamente establecido que Los Portales se reserva la 
propiedad sobre el inmueble que será materia de la futura compraventa 
hasta que cliente haya cumplido con la obligación de pagar el íntegro del 
precio de venta pactada, más gastos, costos, moras y cualquier otra 
penalidad que pueda existir.” 

 
Tal como se puede evidenciar de la redacción de dicha cláusula, por acuerdo de 
las partes, se ha generado una reserva de propiedad a favor de Los Portales 
hasta que la Denunciante cumpliera con pagar el íntegro del precio de venta del 
Inmueble, asumiendo los gastos que puedan devenir de la demora. En ese 
sentido, si se acordó un pago periódico a favor de los Portales, la propiedad 
pasaría a manos de la Denunciante cuando haya pagado la última cuota del 
pago.  
 
Adicionalmente, la Denunciante suscribió una adenda al Compromiso en la cual 
se consignó que la Denunciante realizara el pago faltante y total del Inmueble 
operando a partir de ese momento, la transferencia de propiedad para el 
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presente caso, pues se habría cumplido con el pago íntegro del Inmueble, 
quedando a cargo la transferencia del bien a favor de la acreedora.  
 
Posición del Autor: 
 
Tomando en consideración lo indicado en los párrafos anteriores, consideramos 
que, a pesar del incumplimiento por parte de Los Portales en la emisión de la 
minuta de compraventa (título de propiedad) y en la inscripción de la propiedad 
en favor de la Denunciante en los Registros Públicos, la Denunciante ya era 
propietaria del Inmueble porque se habían cumplido con las siguientes 
condiciones: 

  

 
 
4.3.1. PROBLEMA SECUNDARIO N° 1: ¿POR QUÉ LAS PARTES SUSCRIBIERON 

UN COMPROMISO DE COMPRAVENTA Y NO DIRECTAMENTE UN 
CONTRATO DE COMPRAVENTA? 

 
Otra interrogante que surge en relación a este caso es el motivo por el cual, el 
Denunciante suscribió un compromiso de compraventa y no directamente un 
contrato de compraventa. Por tal motivo, es necesario revisar brevemente estas 
dos (2) instituciones.  
 
El contrato de compraventa se conceptualiza como el negocio jurídico de 
carácter consensual, oneroso y bilateral en la que una parte se obliga a transferir 
un bien u objeto a favor de otra, a cambio de una contraprestación, generalmente 
de carácter económico. En ese sentido, el vendedor se obliga a trasferir el 
dominio del bien a cambio de una compensación económica a cargo del 
comprador.  
 
En base a ello, siguiendo a Avendaño (Avendaño 2016: 91) se pueden identificar 
las siguientes características en el contrato de compraventa: 
 
(i) Es un contrato bilateral: como ya se ha señalado, es bilateral debido a que 

el negocio se efectúa entre dos personas (comprador y vendedor). Cada 
parte tiene una obligación respecto a la otra, en ese sentido tanto la compra 
como la venta del bien dependen de la otra, existiendo reciprocidad de 
obligaciones. 
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(ii) Es un contrato consensual: resulta ser consensual debido a que se 
perfecciona con el consentimiento de las partes, es decir que solo se forma 
y produce sus efectos con la voluntad de ambas partes. No se podría 
constituir un contrato de compraventa sin que exista la voluntad, la cual 
debe ser puesta en manifestación tanto por el comprador y vendedor. 

 
(iii) Es oneroso: se señala que es oneroso debido a que existe una 

compensación económica de por medio, es decir tiene un fin lucrativo. Así 
el vendedor ofrece el bien a cambio de un pago, el cual será retribuido por 
el comprador en conformidad con el acuerdo al que hayan llegado. 

 
(iv) Es conmutativo: las prestaciones a las cuales se obliga el vendedor 

resultan equivalente a las prestaciones del comprador. Se debe recordar 
que dicha equivalencia es subjetiva, pues en el caso de la venta de un 
inmueble el vendedor estimar que el precio al que lo vende es el precio que 
vale en el mercado. 

 
Estas características se ven plasmadas en la redacción del artículo 1529° del 
Código Civil:  
 

“Artículo 1529. – Por la compraventa el vendedor se obliga a transferir la 
propiedad de un bien al comprador y éste a pagar su precio en dinero”.  

 
Cuando se celebra un contrato de compraventa, las partes se obligan 
inmediatamente a entregar el bien y pagar el precio, dependiendo de la 
modalidad del contrato, y según la redacción del artículo 949° (que ya hemos 
revisado en párrafos anteriores) el acreedor se hace propietario con la solo 
obligación del vendedor de transferir el bien, es decir con la firma del contrato de 
compraventa.  
 
En cambio, en el compromiso de compraventa, las partes se obligan a suscribir 
en un futuro un contrato de compraventa, asegurando el precio del inmueble y 
sus características. A diferencia del contrato de compraventa, en el compromiso 
de compraventa, ni el vendedor ni el comprador están obligados a vender y pagar 
el precio estipulado tras la firma de dicho contrato. No obstante, si una de las 
partes incumple con el compromiso se puede llegar a exigir el pago de una 
indemnización o penalidad, según se haya pactado en el documento.  
 
Si bien el Código Civil no regula directamente el compromiso de compraventa, si 
regula el compromiso de contratar en su artículo 1414° y siguientes, a través de 
la figura de los contratos preparatorios: 
 

“Artículo 1414. - Por el compromiso de contratar las partes se obligan a 
celebrar en el futuro un contrato definitivo.” 

 
Ahora, la razón por la cual la Denunciante suscribió inicialmente el Compromiso 
en lugar de un contrato de compraventa, es porque Los Portales, al momento de 
la suscripción del Compromiso, no había obtenido la Resolución de Licencia de 
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Habilitación Urbana la cual tenía que ser emitida por la Municipalidad Provincial 
de Ica. Sin la obtención de esta licencia, Los Portales no tenía la autorización por 
parte de la Municipalidad Provincial de Ica para la comercialización de las 
unidades inmobiliarias que formaban parte del proyecto. 
 
Esto último se indica de manera expresa en el segundo párrafo de la cláusula 
segunda del Compromiso, en donde se indica lo siguiente: 
 

“SEGUNDA. –  
(…) 
 
El Proyecto de Habilitación Urbana se encuentra actualmente en proceso 
de elaboración, encontrándose pendiente su verificación, ajustes y final 
aprobación por parte de la Municipalidad de Ica, por lo que EL CLIENTE 
desde ya manifiesta su aceptación y conformidad con las modificaciones 
que se puedan introducir en el referido proyecto de Habilitación Urbana, 
el cual incluye la ubicación y áreas exactas del lote de terreno referido en 
el párrafo precedente.” 

 
Como se puede observar en los medios probatorios adjuntos por Los Portales, 
con fecha 12 de abril de 2013, la Gerencia de Desarrollo Urbano de la 
Municipalidad Provincial de Ica emitió la Resolución de Licencia de Habilitación 
Urbana N° 001-2013-GDU-MPI; en ese sentido, a partir de ese momento, Los 
Portales tenía expedito el derecho de suscribir los contratos de compraventa con 
los clientes que suscribieron en un primer momento compromisos de 
compraventa. 
 
Si Los Portales hubiese suscrito con la Denunciante directamente un contrato de 
compraventa, se generaba el riesgo de que la Municipalidad Provincia de Ica, no 
hubiese otorgado la Licencia de Habilitación Urbana, con lo cual Los Portales 
hubiera caído en un grave incumplimiento contractual al comercializar lotes de 
terreno sin autorización municipal. 
 
En el siguiente esquema se puede apreciar las fechas de los documentos 
suscritos por la Denunciante: 
 
 
 
 
 

 
 
 
Posición del Autor: 
 
De acuerdo a lo indicado en los párrafos precedentes, consideramos adecuada 
y necesaria la decisión de Los Portales de suscribir en un primer momento el 
Compromiso con la Denunciante en lugar de un contrato de compraventa, debido 

13/02/2013
Suscripción del 
Compromiso

12/04/2013
Resolución de Licencia 
de Habilitación Urbana

(Autorización para 
suscribir contratos de 

compraventa)
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a que la Municipalidad Provincial de Ica no había emitido la Resolución de 
Licencia de Habilitación Urbana. 
 

4.3.2. PROBLEMA SECUNDARIO N° 2: ¿HAY INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
POR PARTE DE LOS PORTALES AL NO HABER INDEPENDIZADO EL 
PROYECTO EN UN PLAZO RAZONABLE? 

 
Por otro lado, otra interrogante que surge en relación a la transferencia de 
propiedad del Inmueble, está vinculado al incumplimiento por parte de Los 
Portales en independizar el Proyecto en un plazo razonable. 
 
Según lo revisado en los párrafos anteriores, al celebrar un contrato de 
compraventa de un inmueble, se generan obligaciones las cuales han sido 
asumidas por ambas partes, así cuando se haga efectivo el contrato tanto el 
vendedor como el comprador deben ejecutar sus obligaciones pactadas. En ese 
sentido, ante la falta de cumplimiento de estas obligaciones por una o por ambas 
partes, se configura un incumplimiento contractual.  
 
Para Vidal el incumplimiento se conceptualiza como: “(…) el resultado de la 
simple constatación de la falta de coincidencia entre el dato ideal (lo prometido) 
y el real (lo ejecutado por el deudor), con la consiguiente insatisfacción del interés 
del acreedor”. (Vidal 2007: 48). 
 
Como observamos, el incumplimiento se configura cuando existe una desviación 
de las obligaciones a cargo de alguna de las partes, las cuales omiten efectuar 
las obligaciones a las que voluntariamente se han sujetado. Así, por ejemplo, si 
la persona A suscribe un contrato de compraventa con la persona B para vender 
un inmueble con pago en cuotas, es obligación de la persona B pagar en los 
términos acordados durante el tiempo pactado. En caso omita el pago de alguna 
de las cuotas, entonces se ha generado un incumplimiento contractual. 
 
La misma lógica se aplica en el caso de que la persona B haya pagado la 
totalidad del precio del inmueble y la persona A no transfiera el bien a favor de 
la persona B. En ambas circunstancias el incumplimiento se evidenciará 
dependiendo de las condiciones y acuerdos contractuales a las que han llegado 
las partes. 
 
De igual forma, es necesario precisar lo señalado por Arámbulo: 
 

Las obligaciones se contraen para ser cumplidas de acuerdo con los 
términos contractuales convenidos. Sólo con el cumplimiento de aquellas 
se logrará satisfacer el interés de las partes contratantes. Así pues, 
cuando no se cumplan las prestaciones en el momento debido o se 
cumplan de forma distinta a lo pactado, nos encontramos ante un caso 
de incumplimiento que conlleva una defraudación del interés contractual 
de las partes. (Arámbulo 2018: 23) 
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Como se puede apreciar, las obligaciones en un contrato deben ser cumplidas 
tal y como se han pactado, es decir en la forma en las que se han consignado, 
no existiendo posibilidad de cumplir en una forma distinta, salvo pacto en 
contrario a través de una modificación al acuerdo inicial. Bajo estos alcances, las 
obligaciones acordadas deben cumplirse en su totalidad y en la forma pactada. 
 
En el presente caso, de la revisión de los medios probatorios presentados por la 
Denunciante, podemos observar que en el tercer párrafo de la Cláusula Décimo 
Quinta del Compromiso establecía la obligación de entregar la partida 
independizada del Inmueble: 
 

“GRAVÁMENES Y CARGAS 
DÉCIMO QUINTA. – 
(…) 
 
En virtud a lo establecido en el párrafo precedente, por la presente queda 
clara y expresamente establecido que, LOS PORTALES, asume la 
obligación de entregar a EL CLIENTE la partida registral correspondiente 
al inmueble materia de este contrato, debidamente independizada y 
saneada, gestión que se realizará íntegramente a costo de LOS 
PORTALES, a efectos pueda EL CLIENTE recibir de LOS PORTALES la 
minuta de compraventa debidamente suscrita por la empresa y proceder 
a registrar la transferencia de propiedad del mismo a su favor, luego de 
cancelar íntegramente el precio de venta pactado y luego de haberse 
producido la inscripción registral de la independización de las unidades 
inmobiliarias que conforman el proyecto. (…)” 

 
La independización de las unidades inmobiliarias del Proyecto (incluyendo el 
Inmueble) se produjo con fecha 2 de enero de 2017, cuando Los Portales 
inscribió en la Partida Registral del terreno donde se ejecuta el proyecto (Partida 
Electrónica N° 11013474), la Recepción de Obras de la Habilitación Urbana en 
el Asiento B0002: 
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 (…) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
Si bien el Compromiso no establecía un plazo determinado para cumplir con esta 
obligación, desde que la Denunciante suscribió el Compromiso, hasta que Los 
Portales concluyó con el trámite de independización del Proyecto pasaron en 
total tres (3) años, diez (10) meses y veinte (20) días. 
 
En el siguiente esquema se puede apreciar con mayor detalle las principales 
fechas de cada una de las etapas del proceso de independización del Proyecto 
en relación con los documentos suscritos entre Los Portales y la Denunciante: 
 

 
 

En el esquema anterior, podemos observar con mayor detalle que Los Portales 
cumplió con la obligación de independizar el Proyecto para así obtener la partida 
independizada del Inmueble propiedad de la Denunciante; sin embargo, 
incumplió con emitir la minuta de compraventa (título de propiedad) 
inmediatamente a la independización del Proyecto. Lamentablemente, ni Los 
Portales ni la Denunciante nos da mayores luces sobre los motivos que pudo 
haber llevado a esta demora. 

 

13/02/2013
Suscripción del 
Compromiso

12/04/2013
Resolución de Licencia 
de Habilitación Urbana

17/06/2014
Resolución de 

Recepción de Obras

02/07/2014
Suscripción de Adenda 

al Compromiso

12/07/2014
Entrega del Inmueble a 

la Denunciante

03/10/2016
Presentación del Título 
para la inscripción de 

la Recepción de Obras

02/01/2017
Inscripción de la 

Recepción de Obras 
(Independización)

07/02/2018
Interposición de la 

Denuncia
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El cumplimiento parcial de la obligación genera el incumplimiento parcial de la 
misma, lo cual sigue constituyendo un incumplimiento de las obligaciones 
pactadas contractualmente, por lo tanto, en este caso se ha verificado que ha 
habido incumplimiento contractual por parte de Los Portales al no haber 
independizado el proyecto en un plazo razonable, entregar la Partida Registral 
del Inmueble y extender la minuta y escritura pública.  
 
Si bien Los portales señala que no había un plazo determinado para lo 
cuestionado por la Denunciante, debió actuar dentro de lo que se considera un 
plazo razonable para este tipo de procedimientos administrativos, los cuales 
pueden demorar entre seis (6) meses a un (1) año, aproximadamente.  
 
Tomando en consideración lo anterior, debemos señalar que, Los Portales, 
incumplió con lo que señalado en el artículo 1551° del Código Civil, el cual a la 
letra señala lo siguiente:  
 

“Artículo 1551. – El vendedor debe entregar los documentos y títulos 
relativos a la propiedad o al uso del bien vendido, salvo pacto distinto”. 

 
Posición del Autor: 
 
De lo revisado en los párrafos precedentes consideramos que Los Portales 
incumplió lo establecido en el Compromiso, toda vez que, por más que el plazo 
para ejecutar la independización del Proyecto no estuviera pactado 
expresamente, demorarse casi cuatro (4) años desde la suscripción del 
Compromiso para poder independizar un proyecto no resulta razonable. Como 
observaremos en nuestro siguiente punto, este plazo es excesivo si 
consideramos los plazos establecidos en las normas que regulan estos 
procedimientos administrativos.  
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4.4. PROBLEMA PRINCIPAL N° 4: ¿LOS PORTALES SIGUIÓ EL 
PROCEDIMIENTO ADECUADO PARA LA INSCRIPCIÓN DE LA 
HABILITACIÓN URBANA ANTE LOS REGISTROS PÚBLICOS? 
 
Para determinar si el proceso de inscripción de una Habilitación Urbana es un 
proceso complejo (tal como lo indicado Los Portales en su escrito de descargos 
y en su escrito de apelación), corresponde en el presente apartado revisar cual 
es el procedimiento para la obtención de una Habilitación Urbana a nivel 
municipal y luego cual es el procedimiento para poder inscribirla en los Registros 
Públicos. 
 
En principio ¿Qué es una habilitación urbana? La definición de habilitación 
urbana la encontramos en el numeral 3.1 del Decreto Supremo N° 006-2017-
VIVIENDA – “TUO de la Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones 
Urbanas y de Edificaciones” (en adelante, el “TUO de la Ley N° 29090”), el cual, 
a la letra, establece lo siguiente: 
 

“Artículo 3.- Definiciones 
 

 Para los fines de la presente Ley, entiéndase por: 
 

1. Habilitación Urbana 
 
 El proceso de convertir un terreno rústico o eriazo en urbano, 

mediante la ejecución de obras de accesibilidad, de distribución de 

agua y recolección de desagüe, de distribución de energía e 

iluminación pública. Adicionalmente, el terreno puede contar con redes 
para la distribución de gas y redes de comunicaciones. Este proceso 
requiere de aportes gratuitos y obligatorios para fines de recreación 
pública, que son áreas de uso público irrestricto; así como para servicios 
públicos complementarios, para educación, salud y otros fines, en lotes 
regulares edificables que constituyen bienes de dominio público del 
Estado, susceptibles de inscripción en el Registro de Predios de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos. (…)” 

 
(Subrayado y resaltado nuestro) 

 
Siguiendo a Ortiz (Ortiz 2017: 112-113), de esta definición se pueden desprender 
algunas características de la Habilitación Urbana: 
 
i) Es un procedimiento administrativo, por lo que será necesario presentar una 

solicitud que cumpla con los requisitos ante los órganos competentes de la 
municipalidad que corresponda y culminará con la obtención de una Licencia 
de Habilitación Urbana; 
 

ii) Es un proceso físico que transforma el suelo eriazo o agrícola en urbano, 
mediante un conjunto de obras físicas de arquitectura, obras urbanas y obras 
de ingeniería sobre el suelo; 
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iii) Es un proceso técnico, ya que requiere planos, gráficos memorias 

descriptivas y documentos realizados por profesionales de la arquitectura o 
ingeniería con las especificaciones que establece el Reglamento Nacional de 
Edificaciones; 

 
iv) Es un proceso complejo, ya que se trata de una transformación, desde el 

punto de vista legal, de un recurso natural como es el suelo, cambiando sus 
características físicas; y 

 
v) Es un acto de ejecución de los planes urbanos (Plan de Desarrollo Municipal 

y Plan de Desarrollo Urbano) estipulados por la municipalidad provincial 
competente, que es la encarga de cumplir con dichos objetivos. 

 
Por otro lado, de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.9 del artículo 4° del 
TUO de la Ley N° 29090, tanto las municipalidades distritales y provinciales 
tienen competencia para la aprobación de los proyectos de Habilitación Urbana 
en sus respectivas jurisdicciones. Esta disposición normativa modificó 
tácitamente lo que establecía el numeral 3.6.1. del artículo 79° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, el cual le otorgaba esta competencia única y 
exclusivamente a las municipalidades distritales.  
 
Etapa Municipal: 
 
El procedimiento administrativo de Habilitación Urbana, a nivel municipal, consta 
de dos (2) etapas tal como lo indica el numeral 16.3 del artículo 16° del Decreto 
Supremo N° 029-2019-VIVIENDA – “Reglamento de Licencias de Habilitaciones 
Urbanas y Licencias de Edificación” (en adelante, el “Reglamento de Licencias”):  
 
(i) La aprobación del proyecto de Habilitación Urbana, a través de la 

Resolución de la Licencia de Habilitación Urbana; y  
 

(ii) La Recepción de las Obras, a través de la Resolución de Recepción de 
Obras 

 
De acuerdo a lo señalado por Gonzales Barrón (Gonzales Barrón 2013: 440), a 
través de la aprobación del proyecto de Habilitación Urbana, la municipalidad 
correspondiente autoriza el modelo de Habilitación Urbana con su respectivo 
gráfico, así como el inicio de las obras, la cual se materializa a través de un plano 
de manzanas y lotes, de manera conjunta con las áreas públicas, las viales y las 
aportaciones para distintos fines. 

 
Esta autorización se da a través de la emisión de una licencia de Habilitación 
Urbana, de conformidad con lo establecido en el artículo 7° del TUO de la Ley 
N° 29090: 

 
Artículo 7°. – Definición de licencias de habilitación y de edificación 
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Las licencias de habilitación y de edificación constituyen actos 

administrativos mediante los cuales las municipalidades otorgan 

autorización para la ejecución de obras de habilitación urbana o de 
edificación. (…)” 

 
(Subrayado y resaltado nuestro) 

  
Como se puede observar, la licencia de Habilitación Urbana es un acto 
administrativo emitido por la municipalidad provincial o distrital, según 
corresponda, plasmado a través de una Resolución (la cual, usualmente, es 
firmada por la Gerencia de Desarrollo Urbano o la que haga sus veces en la 
municipalidad), que otorga una autorización para el inicio de las obras de 
habilitación luego de haberse aprobado el proyecto presentado.  

 
Según lo establecido en el numeral 3.2 del artículo 3 del Reglamento de 
Licencias, encontramos que las Licencias de Habilitación Urbana emitidas por 
las Municipalidades, tienen las siguientes particularidades: 
 
i) La Licencia de Habilitación Urbana se otorga de acuerdo a la 

documentación técnica aprobada y se encuentra afecta al pago por 
derecho de tramitación por concepto de licencia. 
 

ii) La Licencia de Habilitación Urbana tiene una vigencia de treinta y seis (36) 
meses, contados a partir de su fecha de emisión y es notificada dentro de 
los tres (3) días hábiles. Adicionalmente, puede ser prorrogada por única 
vez por doce (12) meses calendario. 
 

iii) Para iniciar la ejecución de la obra autorizada a través de la Licencia de 
Habilitación Urbana, se debe presentar el Anexo H que forma parte del 
Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica - RVAT.  

 
Por otro lado, la Recepción de Obras de la Habilitación Urbana, tal como lo 
establece el numeral 12 del artículo 3° del TUO de la Ley N° 29090, es el 
procedimiento por el cual se da por concluida la ejecución de las obras de la 
Habilitación Urbana, según el proyecto aprobado, o según el replanteo 
correspondiente, con lo cual se tiene por consolidada la situación jurídica 
independiente de cada uno de los lotes resultantes, así como la transferencia a 
dominio público o a las entidades respectivas, de las áreas públicas y otros 
aportes. 
 
Ahora bien, luego de haber revisado los principales conceptos relacionados al 
procedimiento de obtención de la Habilitación Urbana, corresponde indicar 
cuales son los procedimientos que tuvo que haber seguido Los Portales para la 
obtención tanto de la Licencia de Habilitación Urbana como de la Recepción de 
Obra. 
  
No obstante, es importante dejar en claro que analizaremos el procedimiento que 
estaba vigente al momento de iniciarse el trámite en el año 2013. Para ello, 
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debemos precisar la evolución cronológica que ha tenido tanto la Ley N° 29090 
y su Reglamento desde su aprobación: 
 
(i) Evolución de la Ley N° 29090 
 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN NORMA ESTADO 

24/09/2007 Ley N° 29090 Ley  
15/12/2008 Ley N° 29300 Modificatoria 
17/12/2009 Ley N° 29476 Modificatoria 
10/07/2012 Ley N° 29898 Modificatoria 
24/09/2015 Decreto Legislativo N° 1225 Modificatoria 
28/12/2016 Decreto Legislativo N° 1287 Modificatoria 

27/02/2017 Decreto Supremo N° 006-2017-
VIVIENDA TUO de la Ley 

15/09/2018 Decreto Legislativo N° 1426 Modificatoria 
23/04/2020 Decreto Legislativo N° 1469 Modificatoria 

 
(ii) Evolución del Reglamento de la Ley N° 29090 
 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN NORMA ESTADO 

27/09/2008 Decreto Supremo N° 024-2008-
VIVIENDA Derogada 

3/05/2013 Decreto Supremo N° 008-2013-
VIVIENDA Derogada 

12/05/2017 Decreto Supremo N° 011-2017-
VIVIENDA Derogada 

4/11/2019 Decreto Supremo N° 029-2019-
VIVIENDA Vigente 

 
En ese entendido, para revisar cuales son los requisitos que se debía seguir en 
cada una de las etapas, revisaremos lo regulado en la Ley N° 29090 y en el 
Decreto Supremo N° 024-2008-VIVIENDA, el cual se encuentra actualmente 
derogado. 
 
El numeral 3) del artículo 10° de la Ley N° 29090 – Ley de Licencias de 
Habilitación Urbana y Licencias de Edificación (en adelante, la Ley N° 29090), 
establece lo siguiente en relación a la modalidad C para la obtención de la 
licencia de Habilitación Urbana: 
 

“Artículo 10°. – Modalidades de Aprobación 
 
Para la obtención de las licencias de habilitación o de edificación, existen 
cuatro (4) modalidades: 
(…) 
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3.  Modalidad C: Aprobación con evaluación previa de proyecto por 

Revisores Urbanos o Comisiones Técnicas 
(…) 

 
Pueden acogerse a esta modalidad: 
(…) 

 
b) Las habilitaciones urbanas con construcción simultánea de 

viviendas, donde el número, dimensiones de lotes a habilitar y tipo 
de viviendas a edificar se definan en el proyecto, siempre que su 

finalidad sea la venta de viviendas edificadas.” 
 

(Subrayado y resaltado nuestro) 

 
Considerando que este Proyecto era uno correspondiente al programa Mi 
Vivienda, consideramos que Los Portales tuvo que haberse acogido a la 
Modalidad C de las modalidades para la obtención de la licencia de Habilitación 
Urbana. 
 
De la mano con lo anterior, el artículo 25° del Decreto Supremo N° 024-2008-
VIVIENDA – Ex Reglamento de la Ley N° 29090, establecía cuales eran los 
requisitos comunes que tenían que seguir los administrados para la obtención 
de la Licencia de Habilitación Urbana: 
 

“Artículo 25.- Requisitos comunes  
 
En todos los procedimientos regulados en el presente título, además de 
los requisitos especiales establecidos para cada caso, los administrados 
presentarán: 
 
a) FUHU por triplicado, debidamente suscrito. 
b) Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una 

anticipación no mayor a treinta (30) días naturales. 
c) En caso que el solicitante de la licencia de Habilitación Urbana no sea 

el propietario del predio, se deberá presentar además la 
documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de 
ser el caso, a edificar. 

d) Si el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia de 
poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una 
anticipación no mayor a treinta (30) días naturales. 

e) Boleta de Habilitación de los profesionales que suscriben la 
documentación técnica. 

f) Comprobante de pago por el derecho correspondiente.” 
 
Posteriormente, una vez concluidas las obras de Habilitación Urbana, para 
solicitar la Recepción de Obras del Proyecto de Habilitación Urbana, artículo 19° 
de la Ley N° 29090 establece el procedimiento que se tiene que seguir para esta 
obtención: 
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“Artículo 19.- Recepción de obras 
 
Una vez concluidas las obras de Habilitación Urbana se solicita la 
recepción de las mismas, presentando ante la municipalidad que otorgó 
la licencia, los siguientes documentos: 
 
a) Formulario Único, debidamente suscrito por el administrado, 

señalando el número de resolución de la licencia de Habilitación 
Urbana respectiva, así como el número de recibo y la fecha de pago 
del trámite de Recepción de Obras. 

b) En el caso que el titular del derecho a habilitar sea persona distinta a 
la que inició el procedimiento de Habilitación Urbana, la 
documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de 
ser el caso, a edificar. 

c) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada 
del representante legal señalando que cuenta con representación 
vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el 
que conste inscrita la misma. 

d) Conformidad de obra de servicios emitidos por las entidades 
prestadoras de los servicios públicos. 

e) Copia legalizada notarialmente de las minutas que acrediten la 
transferencia de las áreas de aportes a las entidades receptoras de 
los mismos y/o comprobantes de pago de la redención de los mismos, 
de ser el caso. 

f) Planos de replanteo de trazado y lotización y de ornamentación de 
parques, cuando se requiera, y memoria descriptiva, con su 
respectivo archivo digital. 

g) Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriben 
los planos señalados en el literal f. 

 
La documentación contenida en los literales a. y f. se presenta en tres 
(03) juegos originales, pudiendo presentar el administrado para las 
modalidades B, C y D, un (01) juego original al inicio del trámite y, 
aprobado el proyecto, los otros dos (02) juegos originales. 
 
Estos requisitos tienen la condición de declaración jurada. El funcionario 
municipal sólo verifica en el acto de presentación que los documentos 
coincidan; sellando y firmando cada uno de los juegos presentados. 
 
Las declaraciones juradas mencionadas en los literales precedentes 
forman parte del Formulario Único. 
 
El funcionario municipal remite en el día el expediente al órgano municipal 
encargado del control urbano para que en un plazo no mayor a diez (10) 
días hábiles, bajo responsabilidad, efectúe las siguientes acciones: 
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a) Verificar que los planos de replanteo de trazado y lotización 
correspondan a la licencia otorgada. 

b) Efectuar la inspección de las obras ejecutadas. 
c) Anotar, suscribir y sellar en el Formulario Único la conformidad. Este 

acto constituye la recepción de obras de Habilitación Urbana y 
autoriza la inscripción registral. 
(…)”. 

 
Etapa Registral: 
 
Una vez obtenida la Resolución de Recepción de Obra por parte de la 
municipalidad correspondiente, corresponde iniciar el trámite ante los Registros 
Públicos para proceder con su inscripción y, de esta manera inscribir la 
independización del Proyecto.  
 
Al igual que en la etapa municipal, es importante dejar en claro que analizaremos 
el procedimiento que estaba vigente al momento de iniciarse el trámite en el año 
2013, el cual se encontraba recogido en el Ex Reglamento de Inscripciones del 
Registro de Predios – Resolución SUNARP N° 248-2008-SUNARP-SN (en 
adelante, el “Ex RIRP”), el cual fue derogado con la emisión de nuestro actual 
Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios vigente en la actualidad, 
publicado el 4 de mayo de 2013. 
 
Al respecto, el artículo 31°C del Ex RIRP, establece lo siguiente en atención a la 
inscripción de una Habilitación Urbana: 
 

“Artículo 31C.- Inscripción de la habilitación urbana 
 
De conformidad con el artículo 10 de la Ley Nº 29090, sólo es inscribible 
la recepción de obras de la habilitación urbana, salvo los supuestos de 
aprobación en la Modalidad B y la Modalidad C con Revisor Urbano 
previstos en el mismo artículo, en cuyo caso podrá anotarse 
preventivamente el proyecto de habilitación urbana, a solicitud del 
promotor.” 

 
Como se puede observar en el citado artículo, solo es inscribible la Recepción 
de Obras de la Habilitación Urbana, salvo en las modalidades B y C 
contempladas en la Ley N° 29090, las cuales permiten anotar preventivamente 
el Proyecto de Habilitación Urbana a solicitud del promotor. En ese entendido, 
tenemos que Los Portales pudo haber optado por inscribir preventivamente el 
Proyecto o, en su defecto, hacer la inscripción de la Recepción de Obra de 
manera directa. 
 
Sin embargo, de la revisión del asiento de inscripción de la Recepción de Obra, 
podemos apreciar que se inscribió directamente la Recepción de Obra en la 
Partida Registral del terreno en donde se ejecuta el proyecto. Por tal motivo, 
podemos deducir que Los Portales siguió el procedimiento establecido en 
artículo 31°H del Ex RIRP adjuntando los siguientes documentos: 
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“Artículo 31H.- Inscripción de la recepción de obras 
 
La inscripción de la recepción de obras se hará en mérito a los siguientes 
documentos: 
 
a) Formulario Único de Habilitación Urbana - FUHU, correspondiente a 

la recepción de obras; 
b) Resolución de recepción de obras de la habilitación urbana; 
c) Plano de replanteo de trazado y lotización y memoria descriptiva, 

salvo que el proyecto aprobado no hubiera sufrido modificaciones y 
no se hubiera anotado preventivamente el proyecto de habilitación 
urbana, en cuyo caso se presentarán el plano de trazado y lotización 
y la memoria descriptiva presentados para la obtención de la licencia 
de habilitación urbana. 

d) Plano de ubicación y localización presentado para la obtención de la 
licencia de habilitación urbana, salvo que el proyecto de habilitación 
urbana se hubiera anotado preventivamente. 

 
Estos documentos deberán estar debidamente sellados por la 
municipalidad respectiva.” 

 
Este artículo se complementa directamente con el cuarto párrafo del artículo 31°I 
de la citada norma, el cual señala: 
 

“Artículo 31I.- Contenido del asiento de recepción de obras 
(…) 
 
Al inscribir la recepción de obras, el Registrador, procederá a 

independizar los lotes que conforman la habilitación urbana, si no se 
hubieran independizado con anterioridad, siendo de aplicación las reglas 
previstas en los párrafos segundo y tercero del artículo 31F.” 
 

(Subrayado y resaltado nuestro) 

 
Por tal motivo, con la inscripción de la Recepción de Obra, se independizaron 
todas las unidades inmobiliarias del Proyecto incluyendo el Inmueble materia de 
la Denuncia. 
 
Posición del Autor: 
 
Luego de revisar el procedimiento para la independización de una Habilitación 
Urbana tanto a nivel municipal como a nivel registral, coincidimos con lo 
informado por Los Portales en sus escritos al apelar a la complejidad del 
procedimiento para intentar atenuar la decisión de la Comisión. Como se puede 
revisar, la cantidad de documentos por presentar (planos, memorias 
descriptivas, declaraciones juradas), la burocracia de las entidades 
administrativas, entre otros factores de los cuales no tenemos conocimiento 
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porque no están detallados en el Expediente, colaboraron en complejizar más 
aún el procedimiento. 
 
Sin embargo, consideramos oportuno mencionar que esto no libera de 
responsabilidad a Los Portales por la excesiva demora en la independización del 
Proyecto. Como ya habíamos precisado en el punto anterior, desde que la 
Denunciante suscribió el Compromiso, hasta que Los Portales concluyó con el 
trámite de independización del Proyecto pasaron en total tres (3) años, diez (10) 
meses y veinte (20) días, lo cual a todas luces es excesivo considerando los 
plazos para ambos procedimientos. 

 
4.4.1. PROBLEMA SECUNDARIO N° 2: ¿POR QUÉ LA EMISIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN DE RECEPCIÓN DE OBRA ES UN REQUISITO NECESARIO 
PARA LA EMISIÓN DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA EN EL 
PROCEDIMIENTO? 

 
Finalmente, consideramos oportuno cerrar nuestro análisis sobre las 
Habilitaciones Urbanas revisando el por qué la Resolución de Recepción de 
Obra emitida por la municipalidad provincial o distrital, según corresponda, es un 
requisito indispensable para la existencia jurídica del Inmueble. 
 
En principio, debemos mencionar que la existencia jurídica del inmueble no solo 
es importante para que se configure la transferencia de propiedad del Inmueble, 
también es indispensable tener esta fecha en claro por las consecuencias 
jurídicas que se desprenden de estos aspectos: 
 
(i) Para determinar a partir de qué momento se debe efectuar el pago del 

impuesto predial y de los arbitrios del Inmueble → A nivel municipal. 
 

(ii) Para determinar a partir de qué momento se constituye una eventual 
hipoteca sobre el Inmueble → A nivel registral. 

 
Si bien el TUO de la Ley N° 29090 así como el Reglamento de Licencias, no 
establece con exactitud a partir de cuándo debemos considerar que una unidad 
inmobiliaria que pertenece a una Habilitación Urbana tiene existencia, 
consideramos que este momento se debe computar desde que la municipalidad, 
provincia o distrital, según corresponda, emita la Resolución de Recepción de 
Obras. 
 
Sobre este punto, debemos traer a colación lo indicado en el literal b) del artículo 
41° del actual Reglamento de Inscripción del Registro de Predios (en adelante, 
el “RIRP”): 

 
“Artículo 41.- Contenido del asiento de recepción de obras 
 
El asiento de inscripción de la recepción de las obras de habilitación 
urbana contendrá, además de los requisitos establecidos en el artículo 
13, según corresponda, los siguientes datos: 
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(…) 
 
b)  El cuadro general de distribución de áreas, en el que se precisen el 

área total del predio habilitado, el área útil, cantidad de lotes que 
conforman la habilitación, áreas de aportes, áreas de compensación 
si las hubiere, así como el área total de las vías públicas y otros datos 
técnicos relevantes. (…)” 

 
El citado artículo precisa que la Resolución de Recepción de Obras contiene el 
cuadro general de distribución de áreas en donde se detalla la cantidad de lotes 
que conforman la habilitación urbana, siendo de esta forma, el primer acto 
administrativo que reconoce la existencia jurídica de la unidad inmobiliaria que 
en ya cuenta con existencia física.  
 
Por tal motivo, consideramos que, desde el 17 de junio de 2014, es decir, desde 
la emisión de la Resolución de Recepción de Obras N° 007-2015-GDU-MPI 
emitida por la Gerencia de Desarrollo Urbano de la Municipalidad Provincial de 
Ica, el Inmueble cuenta con existencia jurídica, razón por la cual se cumplieron 
con todas las condiciones para la transferencia de propiedad del Inmueble tal 
como lo señalamos en un punto anterior:  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

17/06/2014
Resolución de 
Recepción de 

Obras del 
Proyecto

02/07/2014
Suscripción de 

Adenda al 
Compromiso de 
Compraventa

12/07/2014
Suscripción del 
Acta de Entrega 

del Inmueble

Existencia 
jurídica del 
Inmueble

Cancelación del 
Precio de Venta

Entrega física 
del Inmueble 
(Tradición)

TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD 
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V. CONCLUSIONES: 
 

Conforme al análisis del Expediente realizado en el capítulo anterior, se ha 
podido evidenciar la forma en como las instancias han resuelto la controversia 
bajo una análisis detallado y objetivo. En tal sentido, procederé a brindar las 
siguientes conclusiones a las que hemos podido llegar:  

 
1) Respecto al Deber de Idoneidad, llegamos a la conclusión que Los Portales 

no cumplió con el deber de idoneidad regulado en el Código de Protección al 
Consumidor, pues hizo entrega física del Inmueble lo cual se acredita con la 
suscripción del Acta de Entrega del Inmueble, pero no entrego la minuta de 
compraventa (título de propiedad), cuya obligación había sido pactada luego 
de la cancelación total del precio de venta del Inmueble, obligación que el 
consumidor cumplió esperando el cumplimiento de Los Portales. 
 

2) Respecto a la medida correctiva impuesta por la Comisión, llegamos a la 
conclusión que la Comisión resolvió de manera correcta al interponer una 
sanción de amonestación a Los Portales y al ordenar el pago de las costas 
del procedimiento administrativo, exonerando el pago de los costos, tal como 
se aprecia en el Considerando Tercero de la parte resolutiva de la Resolución 
Final de la Comisión. 

 
Por otro lado, consideramos que las medidas correctivas interpuestas por la 
Comisión resultaron idóneas, pues se le ordenó a Los Portales que cumpliera 
con las obligaciones que ya había adquirido contractualmente en el 
Compromiso, lo cual es razonable y va de la mano con lo que había solicitado 
la Denunciante: 
 

 
 

No obstante, considero que el plazo interpuesto por la Comisión pudo haber 
sido mayor a quince (15) días hábiles, considerando que la Comisión no le 
impuso a la Denunciante obligación alguna para la suscripción de los 
documentos indicados y considerando los plazos para la inscripción de una 
transferencia de propiedad en Registros Públicos. 

 
3) Respecto al cumplimiento de la medida correctiva, llegamos a la conclusión 

que Los Portales, sin la colaboración de la Denunciante, no podía haber 
cumplido con las medidas correctivas impuestas por la Comisión, pero si 
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hubiera podido cumplir con los actos preparatorios necesarios para la 
suscripción de la minuta de compraventa y la posterior escritura pública. 
 

4) Respecto a la transferencia de propiedad del Inmueble, llegamos a la 
conclusión que a pesar del incumplimiento por parte de Los Portales en la 
emisión de la minuta de compraventa (título de propiedad) y en la inscripción 
de la propiedad en favor de la Denunciante en los Registros Públicos, la 
transferencia de propiedad del Inmueble ya se había ejercido de manera 
efectiva, toda vez que se cumplieron con las siguientes condiciones: 
 

 
 

5) Respecto al plazo para independizar el Proyecto, llegamos a la conclusión 
que Los Portales incumplió lo establecido en el Compromiso, toda vez que, 
por más que el plazo para ejecutar la independización del Proyecto no 
estuviera pactado, Los Portales se demoró casi cuatro (4) años desde la 
suscripción del Compromiso para poder independizar el Proyecto lo cual es 
excesivo si consideramos los plazos establecidos en las normas que regulan 
estos procedimientos administrativos a nivel municipal y registral. 
 

6) Respecto a la complejidad del procedimiento de Habilitación Urbana, 
llegamos a la conclusión que, efectivamente, se trata de un procedimiento 
bastante complejo en el cual intervienen diferentes entidades administrativas; 
sin embargo, esto no exime de responsabilidad a Los Portales. Los motivos 
exactos por los cuales Los Portales no inscribió en el breve plazo la 
independización del Proyecto, lamentablemente no la podemos obtener de 
la documentación recogida en el Expediente. 
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https://laley.pe/art/3966/el-allanamiento-y-reconocimiento-en-los-procedimientos-de-proteccion-al-consumidor
https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2017/07/MINJUS-DGDOJ-GUIA-DE-PROCEDIMIENTO-ADMINISTRATIVO-SANCIONADOR-2DA-EDICION.pdf
https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2017/07/MINJUS-DGDOJ-GUIA-DE-PROCEDIMIENTO-ADMINISTRATIVO-SANCIONADOR-2DA-EDICION.pdf
https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2017/07/MINJUS-DGDOJ-GUIA-DE-PROCEDIMIENTO-ADMINISTRATIVO-SANCIONADOR-2DA-EDICION.pdf
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VII. RELACIÓN DE ANEXOS: 
 

1) Denuncia de fecha 8 de febrero de 2018, interpuesta por la Denunciante. 
 

2) Resolución N° 1 de fecha 5 de marzo de 2018, emitida por la Comisión. 
 
3) Descargos de fecha 3 de abril de 2018, presentados por Los Portales. 
 
4) Resolución Final N° 1920-2018/CC2 de fecha 17 de agosto de 2018, emitida 

por la Comisión. 
 
5) Apelación de fecha 2 de octubre de 2018, presentada por Los Portales. 
 
6) Proveído N° 1 de fecha 21 de enero de 2019, emitido por la Sala. 
 
7) Escrito contestación a la Apelación de fecha 20 de febrero de 2019, 

presentado por la Denunciante. 
 
8) Resolución N° 1131-2019/SPC-INDECOPI de fecha 29 de abril de 2019, 

emitido por la Sala.  
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D L w A ( "t '?: ' ,.., C <J}'l,',' lJ" "[,>T'(;éi t;' ~ '. J~::;rl,' IJJ)l(J f.A1/. (¡t,1(; bt .r3h:H H 'JJ.; d J.. ,..¡,;;., 

I I I j .,, 

/\ t: /J (¡ / , 11 (¡ 
J\ •, r, , . ¡ J, t; , , 

1 _ 11 pi1,U'tli1,11, :111<1 ,1rl1r111w.11,1llvo ·,r; ',U",1': íl1';) íund,1rn<:nldlrrt<;n1J; <;n lrJ', ',íguí,~nt<:', 
pi li )( ipl!i ' ,, 'd i t pr :1 JIJl(,1(1 dr: l,1 11iqr:n<.Íí-J d<; (¡I rr)'¡ rJri ndpir;', qr.:r1 <.::r,JI<~·- d<;.I l) r; rW.h(j 

/\e 11rli111•, l I í ll lVIJ ' 

1 .1. PIHNCJ PlO DI l l 0AI IDAD.- 1 {..l'¡ rJU1/Jr icir.Jd(; 'J adrnírfr.)tratÍ '/rJ '.°:, d<~br;n í:lr:tuar con 
r<'' ,pc ·tr, , , l,1 L< ill ', l1Lu c.íór1 , lc1 lr..: y y ,;I cJr~n;r.h<J , rknlro de la r,, focul tark:r, qu r; le: •:<st<;n 
;it1 IIJt1í<lc1 ·1 y d< ! <1cuc~r<lo U Jl l lc i·1 fi ne', para l<YJ 4ue.~ les fur-;ron <J(Jnferidas . 

1.2. PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCEDIMIENTO Los admín istradrJ~> gozan de todos 
lo•, dc!rNJw·. y q,J rantíar. inhr.! r<;ntc~~ al debido pmu.:dírníento adrnínistratívo, que 
e ornp, ,~nrl, ~ el dc~rc.!cho a <~xponer '.:, U'... argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a 
obten<.!r uníl dccí'j i{rn molivada y fundada en derecho . 1 ;.,i 1r1'.,1-II u ,,1r1ri r r; d,:rJ1d r:> / 
jH1lTT·d11rllf'li1() ,Hllílllll',11,111 / (¡ ',( ; íl(J(; r)r)r Ir;', prinur;1r/, rk l [.Jr;rr;r,rr; /-drr rwJr;'.;f_ J(; . LrJ 
1 ·qtil,H 11'¡¡1 IJl(Jj)lrl d< ·I 1J1•rr•r.l10 fJr(J(/ '. ',,JI ( ~11 11 (:', rJ[Jl1 r_ablr'. ',01(; r:n r.uarit rJ --,r;r':) r_r;mpél1 tb'r!: 
< < ) 1 l <'I 1 < ·, <J 11 Tl < · 1 l , l rJ I l 111 l l ' J 1 , J ! 1 / ( J • 

1.3. PRINCIPIO DE IMPULSO DE OFICIO .- Las autoridades deben dirig ir e impulsar 
de of•icío el procedimiento y ordenar la rea lización o práctica de los actos que resulten 
convenientes para el esclarecimiento y resolu ción de las cuestiones necesa rias . 

I 

1.4. [JRINCIPIO DE RAZONABILIDAD.- l..rJ'., rJux,1r;rir;'., él r~ l;c.-1 dUtr;rírJdd dr rnrr-1:;trat i l á, 

cua?~º creen ob ligaciones, ca lifiquen infracciones, impongan sanciones, o establezcan 
. , re~triccíones a los administrados, _sJ r:br;n adaptarr_,r; rJr;ntrr; d<::: lrf, límit~s di:: la facu ltad 
1yf 1b_1J1drJ y rn,Jr1I r~nir:n rJrJ lrJ dc.:b1dél proporc.i6n r~ ntn-: lv, rnr::dir;s a emplear ¡ los fírieJ 

'f,,P Ubl1coc, qur~ dr~bd ! uf r'. liJr, ;; fin dr.: qur: re:r:;po ndan a lrJ r;stnctr:irn(~ntr~ r~r_e; -:;ario para la 
1~ lísfrJ(Cir'.ir1 cir; ',U ((;ríl<; l 1rfo . 

l 1.5. PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD .- Las autoridades administrativas actúan sin 
ninguna clase de discríminac1ón entre los administrados, otorgándoles t ratamiento y tutela 
igualitarios frente al procedimiento, resolviendo confo rme al ordenamiento jurídico y con 
é:ltención al interés general. 

1.6. PRINCI PIO DE I NFORMALISMO.- Las normas de procedimiento deben ser 
in terpretadas en forma f·avo rab le a la admisión y decisión final de las pretensiones de los 
administrados, de modo que sus derechos e intereses no sean afectados por la exigencia 
de nspectos formales que puedan ser subsanados dentro del procedim iento, siempre que 
dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés público . 

1. 7 PRINCIPIO DE__p RESUNCIÓN DE VERACIDAD .- En la t ramitación del 
procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados 
por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los 
hechos que ellos afi rman . Esta presunción admite prueba en contrario. 

1.8 PRINCIPIO DE CONDUCTA PROCEDIMENTAL. - La autoridad adm inistrativa, los 
administrados, sus representa ntes o abogados y, en general, todos los partícipes del 
procedimiento, rea lizan sus respect ivos actos procedimentales guiados por el respeto 
mutuo, la co laboración y la buena fe. Ninguna regulación del procedimiento administrativo 
puede interpreta rse de modo t al que ampare alguna conducta contra la buena fe procesal. 
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1.9 . P IUNCIPIO or CI 1.1 UTl )/\1) .. ()111, 111' •1 , ¡,, 1tll< .lp r111 (:ll l:I IJ ll)<:( •(l lm li' tll () cld J('II 

i1 Jt1 •,ti11 '., 11 .i , l11<i< i1i 11 ti , , t.il r11!J<lo <¡tu·' ,< • (l(lf <; ,d 11 /11n lt c) <l c; 111 1n /1x i1T1i1 dlr1/11 111c; 1 1
,
0

(,11>1<· 

J • 1 

e: v1t L1 11 t u .11.111,10 01 1< ~·. p1< H.<: f .. 1I, .. , <¡ t 11 · rllflu lllr •11 ~,11 tle1 ,c 1wolvlm i< :11 ICJ r> ( (Hl '. ,Liluy,m nH:ro·, 

rrn111 <1 llsrnot;, 11 1·111 cl< 1 ,IIC,111 '.lrll 111\tl (l (:d ~.l(m ( :11 ll t rnpo riV CJh i.1hl<:, 1,ln (llf (• d i<) l ( : lc :V(! ti l,1•; 

;,ut or i, l. 1d 1!1
, clc•I n 1•,11 c 1 ,, , ti , 1,,11iclo p, <HP<llt 11 i1!nl o o v1 lln<:rc: el rn dc~n;1,nir111 l.o . 

1.10. PHINClPIO DE EFICACIA.- lo~) ·.1 1¡r •lri •. <lr •I IJl<iu ·<l11r11r ·11I() , 1<l1111111',l1,1!1vrJ clr·l ii"'7ñ ( 

l1.tr r•1 p1r•v,tlr·1<•1 r• I r11 111¡il111111 •11líl rl, · l.i l111,tl1rl.irl rlr·I .i<l<i 111o((•rl11w·11l,tl
1 

', (llJI<• ,l<j(l(•l lr1 •, 

1 lll 1 1 1 • il 1' d l l< l' : < 111/ .I 1 < ', il 1 /, 1C 11 '¡ 11 1 l ! J II l ( 1 íl, 1 < ' 11 ' , I 1 ~ ,t 1 1 ( 1 í • / , l l< l ( 1 í • I ( '1 11 111 1 ! • 11 ,t' , 1 H • ( 1 () • , 11 1..!J H J 1 1 , 11 ll c • •, ( (~f: 
1•11 l.i <1< ·< 1• .1ci11 1111 , tl, 110 rl1· .11111111y, 111 l,1•, r¡,11 ,111'I,1•, clr •I ¡norr·rlirrdr •n lo, tti, ,111 1 ,<• 11 111,lr ofc•w,i<\ri 

i¿_ l11 ·. ,1<11111111 ·.11,11!,1 · .. 

En t.odos los :~ 11p11c'. ,I o~: de ci pli<::Jción e.l e este r rinc: ipio, líJ fin ci lidad cJ cl 21cto que se 

privileg ie sol) rc~ lu: : f·ormalidadc~~; 11 0 escncln le!:i dr!berá ajustarse ni marco normativo 

aplicable y su v¿i lidcz seró un?t ciarunt ía de In fi nalidad pública que se buscu sutisfacer con 

a aplicación de cslc principio. 

1 rtículo 230.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 

a potestad sancionadora de todas las entidades cstó regida adicionalmente por los 
iguientes principios especiales : 

l. Legalidad.- ~-;ó lo poi I10Irnc1c:011I<.1nqo cJc lr '. y Cd!Jc rJ 1r1bu1r rJ l,1 •, <:11'1rl,1clr", l,1 l)Ol<" ,l,1<1 

S<..1t1Cionc1do1·;1 y 1,7 cor1(,iguicnl<'. pn :vi•,ión cJ c lc.l..-, consc 1UJUKld', ,H l1 ni rli',1 r, tl ív ,1', q, H' i1 títu lo 

el<· sa , 1ció11 son po~; 11Jlcs el e é.lp liccJr c1 un ncJm1nist rc-1cJo, las que en ningún caso habi li ta rán a 

disponer la privación de libertad . 

2. Debido procedimiento.- Las cnt.,dadcs ¿¡plicarán sancIon(", , ,11 wt :indo',<'. , ti 

prnccdimicnto cstub lccicJo rcspct andoJ.as garuntíc1s del debido p~ o. 

3 . Razonabilidad.- La~ autoriaades deben prever que la comis1úri <..Ir. Id ( 011ducli-1 

sa ncionable no resulte más venta josa para el iníraclor que cumplir lc1·, norn1 , 1<, infnnqiclcl', 

o usumir la sanción ; 'asícomo que la determinación de la sanción considere criterios como 

la ex istencia o no de intencionalidad, el perjuicio causado , las circunstancias de la 

comisión de la in fracción y la repetición en la comisión de infracción . 

IV. MEDIOS PROBATORIOS 

Con la intención de que cuentan con la documentación pertinente, que cont ribuyan al 

esclarecimiento de los hechos, Cumplo con ofrecer los siguientes medíos probatorios : 

l. l. Copia de Contrato de fecha Miércol~s 13 de Febrero de 2013, COMPROMISO 

DE VENTA DE BIEN FUTURO CREDITO HIPOTECARIO, con la P~ESTIGIOSA 

y PROMOCIONADA EMPRESA LOS PORTALES SA 

1.2. Copia DE Anexo 1 
1.3. Copia de Anexo 2 
1.4. Copia de Contrato de ADDENDA fecha Miércol~s 02 de JULIO de 2014, 

COMPROMISO DE VENTA DE BIEN FUTURO CREDITO HIPOTECARIO, con la 

PRESTIGIOSA y PROMOCIONADA EMPRESA LOS PORTALES SA 
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II \· fnl1 ,, : ,l tl 1,l(lll 11. rh, Jlll l() «h , J. OJ/1, J!Ml•IO!~,A lh'·, 1'0Jt rAI f.' . '•A, ., 1 <n,~ 
22 ti c' l.1 M, . l· lit• lt1 Tnn:nra J!l -1 p,• 11 ,·1 l111,y1·1 111 1 Jil ,,1111 / ,1' 1!,1 , 1,; , 111 1 .1 ¡ ,, VllJ,1•i 
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1 
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l)ll llllllPl ill . ' , l',1111, y 1. ,1dft1 1•,1 i .l1 11lo1 . 
1.1, . Cupl,1 ,h·l l\p1111dn1 dt' Ml 111 1l,1 ll t• 1111 <I r: 1·111,11 ••, y 1111 1 f1 •tl 111 ,11.1,1 , il1 1 , 1rl,, qu, : ,r,,-. t ,,;r , 

l1L1t l1 t> 11\'~ll ll , IIL'IH> l11• l' ll tJlt••, 11 ll tl'Y,H ll11J1l1 :1 , q 111 • 1J<·rr1111•·.lt,1 ,., , í,,h ,, t;,. 
¡11url•~~1u11,1 ll!dlln y l (' ! , j lt' I O l ltl l tl (•1 ( ,( )11 •, 11 1111, 1,11 <lili(J( •lll! · , 

POR TANTO: 

'. 1fr Vtl', ( ' ADMITIR 111 pn·1.r:n1.c , rL, rl ,: 1:I tr0rr,1t1: r_py; r/Jr 
su nülur..ilc:1 l1 11' u11 1 esprn 11 lt: y <' 11 l,1 111 l:v1 ;rl :ir l p(>'. ,IIJI<;, FOR MA LIZAn LA DENUNCIA 

M
n el órgd no <1ci11 1i1 1islr1.II ivo c0I1 1,, ce!, :11< 1; 1<1 pu, ; 1 ,:vil íll d,1hu 1 , rri,i ¡r,u:1 , , , lrJ', ¡0 
casionados. Y e 11 ~~ u opo1 l u1 llck1cl, (lcd 11 t 11 l; 1 l 111 Hli Hl í1 <.<>11 <;Jpr<.:•,;1 , ,r1 ri d1 ; t1rJ dr; Uf,t;;', ¡ 
ostos p1 oc~s.ilc~. 

' ~ 

Rl ER OJR.,OSJ DlG'-0 ~ 11111 , lll\ ( 1', /' l l 1• 1 p11 •• ,1 •11l1• r ,¡',(¡ ,d ,d,r1r¡,i1!1 , DR DANi L {i_ 
.ARIO DIAZ WONG ( (lll CAL 299/4. l 1,1Io1 1p11• •.,. Ir • ¡,11 ··. l1 • l,1 f,i r ll1rJ, ,r j 1:, . , ·,,, ,. · 1 { i / 

(Jl: l l l ( 1( l d(' ', l l llLPI ~ ,IUI 1 

SEGUNDO OTROSI DIGO: Que, Pcfftl lm, <!f c<.Lo:; d(! lí.1 riíJU f1uJr,1(;n
1 

lr:r.l.urn rJ r:I 
expedienle, rece pción de oficios, p21rles , cx l1orlo!:, , cJ evo lución rJr; rr;u;u rJr;·, ¡ dr;rnil·,, 
facull o de 111a n e r Q exp ,-csü iJ las p c rSOll élS uc J. SANTI AGO DI AZ AROCA . 

TERCER OTROSI DIGO: Adjunto c I1 c¿:¡ lldad rlc /\n r.xo~-; lo slgul<;nt<!: 
ANEXO 1-A.- Copia de DN l 

ANEXO 1- B.- Copiu de Contré-1Lo de fcchu Miórcoles 13 de F<.:hrr;rr, cJ r; , 20 L~, 
COMPROMISO DE VENTA DE BI EN FUTURO CREDITO 
HIPOTECARIO, con lu PRESTIGIOSA y PROMOCIONADA EMPRESA 
LOS PORTALES SA 

ANEXO 1-C.- Copia De Anexo 1 

ANEXO 1-D.- Copia De Anexo 2 

ANEXO 1-E.- Copia de Contrato de ADDENDA fecho Miércoles 02 de JULIO de 20 14, 
COMPROMISO DE VENTA DE BIEN FUTURO CRÉDITO 
HIPOTECARIO' con la PRESTIGIOSA y PROMOCIONADA EMPRESA 
LOS PORTALES SA 

ANEXO 1-F.- Cop ia de ACTA DE ENTREGA DE INMUEBLE Y CONFORMIDAD DE 
ENTREGA de fechc:i Sábado 12 de JULIO de 2014, EMPRESA LOS 
PORTALES SA el Lote 22 ele la Mz . E de la Te rcera Et a pa del Proyecto 
Urbanización exclusiva Villas del Sol de l ea con un área aproximada de 
108.5 0 n12

1 perímetro de Frente 6.59; Fondo 6 .59 ; Derecha e fzqu ic.!rdü 
16.47, Área Conslniida 45.02 m2 aproximado, un piso, co n Sé:.I IJ 
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g~;•ruJHO Qj AZ WONG & A SESORES CONSULTORES ____________ ......,,_~.-- / ' -; 
.JI' .... , ... ., 

/\ ti 11 (1 A II O ,; /\ 1; (¡ e J A D () :, 

< ·l)1 11<·drn, Coc i11<1, l ldll , Dormitorio J, Baño 1, Dormitorio 2, Patio y Jardín 
l)o:,l < •1 irn . 

ANEXO 1 -G. - ( ' ( 111i;i dt' I l\01 r<1clo1 ele Minuta llena de errores y con fecha actualizada que 

11H' llt1n l1cd10 ll cu¿_1 r, lleno de errores e inexactitudes que demuestra su 
lc1 llL1 <I<• p, oíl~s io, w lismo y respeto para el consumidor diligente . 

, 

,, : ;'~ (/ I 1/.:!t 
(Ir. /1•a11!. ,.17fr,·1'.r¡ 

l'.t\. l, .)' 

/ 
l 

Viernes, 02 de febrero de 2018. 

-n.:Ji:-1..U' PEREZ PALOMINO 
Nº 42961481 

CALLE ]OSÉ ÁLVAREZ CALDERÓN Nº 113 
OPTO. 301 CC. HH. TORRES DE lIMATAMBO 

SAN BORJA 
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PROFORMA Nº 46796 

Los Portales 
Anexo Nº 1 

HOJA RESUMEN DE LA OPERACION 

Pr0yecto : MV VILLAS DEL SOL DE ICA 11 1 ETAPA 
Fecha de Entrega : 30/09/201 4 

' f-P.OPIETARIO - TITULAR : 39 04 9 PEREZ PALOM INO, CARLA MARILU DNI 4296148 1 

• . Din::c cion : C.H RAUL PORRAS C.H. F-09 URB.RAUL PORRAS BARRENECHEA ICA- ICA- ICA 

ti 
T:: lafo110s 

•! !'Cccha : 

•• •I · Promotor: 

Casa : 014117100 

. 13/02/2013 

GOGGIN CASAS, SANDRA 

Oficina : Celular : 995066992 

Moneda : NUEVOS SOLES 

Producto : .: 
•• ,1 

r.¡,n -P,-oducl~ ·re~~ :~ ----Modelo ___ ji Are a Proyectada ¡ Valor prod . j Valor Afecto I Valor· No Afecto I Valor IGV 11 Valo~ 

:r,s~ (M".") __ [~G646 !Ni~ci·:·E Nro : 22 -T- 108.50 82 ,844 oo: o.ooj o.og o.ooil 82 ,844 .otj 

ti 
Precio Contado : 

82,844 .00 

4,142.20 . 

78 ,701 .80 t, 
Cash: 

Saldo a Financiar: 

•f 
• 11 

• Cilfcufo:; realizados en base a año de 360 días 

' I -; 
• : : C_u~ta i/ -Fe¿_·v~~-- r Deuda Tota1:¡ Amortizaciónll . 

I ' j CASH 13/02/2013 

t: 1 · 001 01 /04/2013 

. : i --007- 01/05/201 3 

82,844.00 4,142.20 

78,701 .80 4 ,142.20 

74 ,559.60 4,142.20 

lntere~II 

.00 

.00 

.00 

Importe : 

Importé : 

Gto. Admin)I' IG\ÍJI Cuot~I TIPO 
11 

Código 

.00 .00 4,142.20 CI 

.00 .00 4,142.20 LC LC13027474 

.00 .00 4 ,142.20 LC LC13027475 

l 

.1 1- _oo3 0-11061201 3 

ti ¡_ -ºº4 01 107,2013 

70,417.40 4,142.20 .00 .00 .00 4,142.20 LC LC13027476 ] 

• 
• 1 

• t 

• • 

66,275.20 66,275.20 .00 .00 .00 66,275.20 CH CH130274 T? 

4 Cf},EE1 re· 
H!PuTECA(le, 
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\1;1l o r dP v e 11l n IJr.w:,do 

\l .ilu r d n ve 11 !;1 No Grn v <1 llo(;11:111 cc l) 

'Jt, tíl l vn lor do vc 11líl 

l 'n:r.io d e Venta Totíl l 

Prnc lo Co 11t t1cl o 

O.DO 

U?. ,1.144 .00 

02,U44.00 

0.00 

82 ,044 .00 + 

lntoros 

O.DO 

0 .00 

0.00 

O.DO 

O.DO + 

G to. Adrnln 

0.00 

0.00 

o 
0.00 

0.00 

Tota l a pagar 

O.DO 

82,844 .00 

82,844 .00 

0.00 

82,844.00 

l~.~/\ (~)- -=- -~~ .;, -1 1 Cl:/\ ~~~ - ; - r lnte,~ _M~;ª_~~I~ - _1_s _.0_0_
0
1._. __ r_1_r _s_F_C_M_E_(_2_)..___1_n1_e_ré_s_c_o_m_p_e_n_s_a_to_r_io_:_T_IP_S_F_C_M_ E_(_2_) -:: .; :: f \ 

rn,I\ ( 1) : TAS,\ NOMINl\l. I\NU/\1. Al SAl.lJO r lNAN CIADO 
. ; '.J u ,j j_ .\ l 11'$FCMF (2 ) ·T/\5A l) F. IN rrnt!s PHOMEDI() DEL SISTEMA FINANCIERO P/\HA CRÉDITOS A LA MICROEMPRESA 

A/~-71 
Los PORTAL"lsirs. • ·_ ? 

'' r-'1,,qo de.Saldos : 
· . · r1 cli~nle podrá prepagar el sa ldo pendienle de pago, en cuyo caso se procederá al descuehlo·de los lni'ereses y gastos ·admihislratlvos no p·agados á la fecha en que se efectúe el pr<1pago . En cs lp. supuesto, el cliente deberá abonar los gastos edmlnistrellvos por concepto de prepago, ascendentes a USS 55.00, asl como el gasto del retiro de letras de cambio impagas, asc13hdenle al 1 ~i, uel monto de cada letra, más el IGV. 

r· onalidadcs/Comi slon de Cobranza: 
:, ; l;i ·compraventa no. se celebra ¡:¡ar causes Imputables al cliente, la empresa recibiré como penalidad el 30% del monto pactado como precio de venia contado. qel inmueble, descontado del n 1r111fn pe,g·ado sin Incluir internses y gastos admlnls tralivos. · · 

:

: :;¡ ~1 clienl\' incunlple con el abono de Iras cualesquiera·de las -cuelas del cronogratna ·Ó cualesquiera de las dos ultimas, la empres·a.podrá oplar po'r: i) re solver el contrato mediante el envio de "n~ carla nqlárial, recibiendo. como penalidad el 30% del monto pactado · como precio· de yentl3 conlado del Inmueble; descon_tadd del monto ' pagado ·sin Incluir intereses y gas los a- lrninislrativos, o, li) dar por vencidas todas las cuc:>tas pendientes dA pago y exigir Judlclalmenle el pago del total adeudado, incluyendo Intereses compensatorios y moratorios , gastos .,<.1111inis lr~tivos, r.ornisiones de cobranza , además de los daños y perjuicios que pudieren corresponder. · j .~I ~~nr,;'rn1~nlo de. ·cualqu!•m• de lñs ·cuotas, la emprésa podrá requerir el pago y/o de ser el caso, ejecutar cada una de las letras de, cambio , .sin tener necesidad de protes1ai las rr.ismas. En f rnso' de i11cumpl imlenlo del cliente en pagar oportunamente . alguna de las cuotas detalladas en el cronograma, ésle se obliga a pagar por concepto de Comisión da Cobranza las siguientes •·:mli,Ja rJi:?s > . L ·· l.lP.s•.i,, el primer diñ ele lncurnplirnlenlo hasta el tercer dlá, la Comisión de Cobranza asciende a US$ 5.0b (Cinco y 00/1,00 Dólares .Americanos). ' · l)p·s,.te el cuarto dlft de incumplimienlo hasta el quinto, la Comisión de Cobr_anza asciende-a US$10.00 (Diez y 00/100 Dólares Americanos) . j' .. · tio i d'l el sex lo dia de lhcumplimiento ha sta el octavo, la Cbmísión de Cobranza asciende a US$ 15.00 (Quince y 00/100 Dólares Americanos) . J I ns t·antirlarle·s previflmente indicadas S'l cobrarán ·pcir dla de lncumpllmlenlo, efectuando la sumatoria de los dlas de airase en el pago y monto de comisión de cobranza que corr ~sporide R ~ · ,,, la dla 

- - --~---------'---------------------------~---------'-----'----'----'--
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~ \ 'ram1co nacional en todos los ambientes inte riores . 
1..\'mento semirulido en patio y sendero de ingreso 

- (,c(11os: 
En el bcl1io zócéllos de cerc.imico nacional hasta 1.20 mi de altura y 1.80 mi en zona de ducha. 

F:11 I;.:, cocina zóca los de cerarnico nacional en zona húmeda y lc:ivadero de cocina . 

~\111 \mzócalos: 
,~erJmico de lF 0.1 O mi en sala-comedor, dormitorios y t1all. 

l:mpas"té:ido y acabado al temple 

tl_obiliario fijo: 
~~r. entrega mesa de cocina, no seentrega reposteros ni closets . 

Puertas: 

• Con1ra·placadas de HDF con marcode madera en puertas ·interiores . 

Pue1ia principal de HDF ruteadó con marcos de madera . 

Ventanas: 

Corredizas con marco de sujeción y vidrio en todos los ambientes . 

~errajería 
[ n puerta principal chapa de 2 golpes . 

En puertas interiores chapa de perilla. 

E11 todas las puertas incluye bisagras de 21/2•1 x 13/4 11
• 

Vldrios: 

Vidrió ele 5.5 mm de espesor en las ventanas. 

tscalera: 

PR OFORM A Nº 46796 

1 
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'\h ' :'l' 1111l1 c~J,1ra escalera, en el techo se dejará espacio para escalera cubierto con drywall para futura ampl iación. 

\l1, ir:ill1s S,111 itJri0s: 

~~l' cons1dPra11 O 1 lavatorio y 01 lnodoro de cerámica color blanco de procedencia nacional en baño, 01 lavadero de acero ino;- idabl8, 
1 1v ;-,1 rnn escurridero en cocina y 01 lavadero de fibra de vid rio en lavandería 

: \~ utili;:c1rt:l 91 iferi rl de procedencia nacional. 

lns\ci lc1ciones Sanitarias: 

lnstnl~ciones empotradas para la redes de agua fria , caliente y de desagüe. No incluye medidor de agua. 

111_sJ0..l.ªciones Eléctricas : 

Instalaciones cableadas empotradas de suministro monofásico. 

lncluyP. 1 O puntos de luz, 11 . puntos de tomacü[riente, 01 salida para timbre y 01 de teléfono 

Se considera 01 salida para calentador. No se consideran sockets . 

Té1blero eléctrico de fibra de plástico con llaves termomagnéticas 

Inc luye empalme a la red , rio incluye medidor. 

ESTACIONAMIENTOS 
Según la ubicación, se deja retiro frontal para uso de estacionamiento dentro del área del lote. 
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ACTA DE ENTREGA 

J_::d~ o&. ,e¡ -:;t;;'rf- ºlf) 
_f_ rilWluu.ÍJi!..e_ . 

9 /CA, 12 de Julio dP ?O 14 

-------~-1: I) 1G íe1~ 0, lo Stlo . Angelo Ames Comorgo , representante de lo empresa LOS 

f' ()f.:'Jl\t.ES S.A. ," identificodo con ON/. Nº 42664923 hoce entrego ol [ r (o) PEREZ PALOMINO, 

C.'l\ RI.A MI\RILU, ir:fe•1tificoao (o} C...<..lll ONI. Nº 42961481 , de lo Coso Nº E 22 , ub1codo en el 

1. 11·,i11lri (/(' lu:.1, q1Je formo J:)CHfe del pro y_e.c to denominado /,/¡ V VILLAS DEL-SOL oc. /C A 111 

/\mbos ¡)artes dejan constancia que los acabados y c_0rocteríslicos d e lo .solo, 

co1T1eclor, clormilorios: cocino, baño y en general de todos los ambientes del inmueble, 

reúnen los condiciones pactados de acuerdo al Contrato .y/o Minuto de Compraventa, 

suscrito por ambos portes. En ese sentido, el Sr(o) PEREZ PALÜMINO, CARLA .MARILU 

de cloro su lo/o/ con( ormidad con lo presente entrega, por lo que o partir de esto fecho el 

irnn11Able quedo o su cargo y bojo su exclusiva responsabilidad. 

El comprador declaro que recibe el inmueble descrito en el párrafo inicio/, de 
. . . 

acuerdo a lo pactado coh lo empresa, no teniendo o/ respecto nodo que reclamar en 

relación al mismo. 

. ----' ---- - .. - · 

EL VENDfDOR - EL CÓMPRADOR 
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CO MPROMISO N" 0175-00\)001 5 

PROYECTO "VILLAS DEL SOL DE ICA -- 111 ETAPA" 
COMPROMISO DE COMPRAVENTA DE BIÉN FUJURQ 

CREDl'TO HIPOTECARIO I n 
'j 

' . 
,' , 1 

''-~onste por el presente documento privado el Co111 promiso rl 0 Con 1prnventa do Dio11 futuro qun GOi i lJr~tt I rJ ,. 
t:ns parte , LOS PORTA~cS ~ -_A. con R.U .C. N° 2030183709G, doblct ::i me 11 t<.-, 1 opreso ni arla por el 3 1 AIIH;ll 
_r--: rn e~~o Pescetto Raffo , 1~ent1f1cado con DNI . No . 10224HGO, y por o l Sr. Jwu1 C;mltJ :, r:: :::ur1parw :ir>l!¡1 ir: 1 , 

1dent1f1cado cor- O ~J.1 N· 23966204, facu ltados segú n pr, cleros inscritos en In 1 >;ulída Nº 1100H43(1 d1: 
R1~g istro de Personas Ju rídicas de Lima , con domicilio en Cn ll0 Josó Grand Fl N º '167 , Di strito clo ~..i : 111 l:, i<l r· 
Provinci3 y_Departamento de Lima , empresa a la que en adelanto se le denorninaró LOS PORTALE! i; y d<" ;;1 
ntr .. 1 el Senor (a) PEREZ PALOMI NO, CAR LA MARILU , de nacionalidad PEl"{ U/\NA, r:011 esl :ido 1;iv1: 
SOL TERO , identificado con DNI N~ 42961481 , , con domlcllio lega l en C.H R/\UL PORRAS C.1-1. 17 1f ; 
URB .RAUL PORRAS BARRENEC HEA, ICA - ICA - ICAI CA - ICA - ICA, a q11ienc s en adc lant i !H.: 11~ . 
'.! s norn inará simplemente EL CLIENTE. 

:_os térn ti nos y cond icion es que se detallan por 0!Sc:it:: a continuación , prevalecBn respecto de ,;1 1alq t.1 í( ]r 
cu rnun icac ién verbal o escrita anterior que pudiera haberse dado entre las partes durante la neq )cir.1cit1 1 • 
prP.v i0 a la firm a del presente documento , declarando ambas partes que el presente documento r }ílejn <:I 
é'l cuerdo fin al al que h an llegado las partes . 

1\ sirn ismo, EL CLIENTE indica expresamente que ha recibido de LOS PORTALES , de manera 91 atuil a y 
)• revic1 a la firrnc1 del presente contrato , la información necesaria p::ira la decisión de firm a del misrr o. l íu rw· 
c011odm1cnto de las características de l inmueble y del financiamienlú de la ope ración . ', 

~, NTECEDENTES 
_PRIMERA : LOS ~O:<TALES es la única titolar del derecho r~ al de propiedad del predio MTilé.ls, ub1c, dll 1 •r 1 , 1 
Se ctor Cach iche , d istrito , provincia y departamento de lea, con 11n Area de Ha . 2.0300, insc,,to en 1~ P 1rl1c1:1 f! 
11o·¡J474 de l Reg istro de Predios de lea , en adelante el "terreno matriz". 

SEGUNDA.- Sobre e l terreno matriz detallado en el párrafo precedente , LOS PORTALES e~tá dcsé'l1 rol! ,111t 1,, 
,_111 proyecto de viv iendas denominado "VJllas deLSal de lea - 11 1 Etapa", en el que se considerJ la ex1 st !llc1c1 de? 
la vivi enda que se construirá sobre el Lote Nº 22 de la Manzana E de l referido noyect<D (en ade antP. ''f-· I 
Inmueble") . Asim ismo , las partes reconocen q..¡e e! proyecto "Vi ll as del Sol de lc;:i -111 F:tc:i~lD..'.'.. invc iluc1 ,1 1 
00n strucción de 113 vív1endas unifamiliares y 7 lgtes. 

t..l Prn yecto de Habilitación Urbana se encuentra actualmente en p,oceso ele elaborac1011, enco1 1 r~md <1
• 

1 

)end iente su verificación , ajustes y final aprobación por parle de la Municipalidad de lcc1, por lo qllt\ U 
CLIENTE d@sde ya manifiesta su aceptación y conformidad con las modificaciones ciuc se puedan i 1\1 lld11u1 
,..,, , e l reforido proyecto de Habilitación Urbaoa , el cual incluye la ubicación y áiea exaetas del lote d<i trn 1 "11· , 
re fe 1 rdo e.LJ e.l.párraJo precedente . ~ ?~ A·i¡y0 ¿ 0 fv v\ ¡..}L ' 

I tí - --
COMPROMISO DE COMPRAVENTA " 
:rERCERA.- p0 r el p,resente documento , las pa~es se compr~meie n a cele_brar u_n contrato de compra 1en~a º/,·: 
bien futuro sobre e l Inmueble descrito en la. Clausula Segunda de este mismo ins trum ento, de ~cue1 do c1 1\: 
términos y condiciones establecida..., en las cláusulas siguientes . Queda_ expresamente es tablecido t w~ LO.i 
f óRTALES se reservará lapropieo aa sobre El Inmueble que será materia de la_ fu tura com praven ta h 1st1 qt1 1

' 

EL CLIENTE haya cumplido con su obl igación de pagar el ln tegr? de l precio de venta. p~ctado J 1tis h•· 
t tos Cargos moras y cualquier otrc1 penalidad que pud1e1 a ex1st11· Efecluado lo :ntercses , gas os , cos . , 

f 
1 
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· · 11 \ l ' id t !\'1 1 d, , 1' : ,(11 ·, 1111 11 " jdl l' ,, l, 1 11-111 ,11 •11 ,11 1 l.1 il1 · ¡U••jl (i! ,l,1tl ,1 f,¡JIJJ ,Ji , J. I <,I lf J LJ J ' i/;' ;(U({.i r)r; (-{,¡,J .~ , 

1, 1 ' 1 11,1111 1 , ,'1 111 l1, ·:il'f11 1 ,. ' "' lil1d . 11 , 1, -1d11 11 ·111,1 ,, . 11 •111 pt•,¡,l1 -,J.1d •,,,l,¡, i ,.l l111r111, -l,l1 r, ,·il , .r 1: 1 ,¡, 1~1 /' :r 1l;J 

► I 1 \ il ll id , 1 111 l ' '. ,l , d•l 1•1·ld1 • 11 11 " ' 1• .'111 : 111, l 11ill. 1 11 ii 111lo , L;I. <;L.1(.;N I E: 111J p<Jdr{~ (, !Jrli;r tc1t;1I (j par(,iéJlrrt8rt fr,: '.., IJ 

1.í. l ' ' ' ' •'1 'i1111 1·1111t1 ,11'1 11.il 1- 11 l.1 111 11 •:1'1 1' 11 11- l,11.lt'11 1 l111 ltll1t1, ,d p1Jdr :'1 11 :111 •, lfJtir lí1'J d fJ ru r.l1rJ '. . qt11 : :::idquier,~ r,,,r l;J 

,r , ,-l \'1 11, 1\ · 11 11 1 il, ·I ¡ 11 1• : :, ,111 1• l'\1 11l1 : 1h 1 :,111 111 11' , 11 1.1111 1i l L( ,t lf,1 ,11ll11t11 ,1,tn 1ir1 ,vl11 , 1i..-:¡m;• ,r1 ·¡ fl(Jr r:::~r,rítr1 .,rk ;L.0 3t 

► 1 ' t 11, l /\ 1 1 ! ; , . 1 1 .1 .J , 

' \ 'lfAl{l /\ 1 11 1·1 :-ll l 111( 1 :,l11 qu1 1 :.1' 1:1•l t •l111 1 y :.11 ::1:ill, ;i ,,1 C(lilf )~,,J(Jiirl l1:r1{1 ; C<Jlllr Dtri rjr; (,(; rnrm3 vr.:nta g,:irantíz:;.1rj;;i 

, d, , t,1, · 11 t11tu1t•. t l l ; l ll ·. N'l 1: d1 wl:11 ,11H 1 11•q t1 1J iit d 11 LOS POl{T/\LE~ 1n1,1 ¡¡ma ntí :--J qur1 8',,:::nurf-: la r;ulmín ar:ír,n 

• d 1' l, 1:: ~ '111.1 :: l hi I l.1 l1i11( , H'l1'rn l 111, , 111 :1 . 

► \llllN l 1\ ,1 • ¡•.11 l,", ,11 lll'l d,11 1 t 1•l1 ·l 1I.11 1•1 r 1111l1o1 fml1 1 r.0111p1,1v1 :ri1 ;1 r¡;11;111f1/;ilJ;1 rJ,.1,lrri rJ, :I íJléJL!J rj(, Ir¡•, 1r;11 

J , ,' 1\ ,i ,;:. i', " .\1'lh 'lt" , ,l l.1 l1•1 l1 ,1 t'l1 11111• l,1 M1111I1'1¡, ,tll rl.1rJ tl1 • Ir. ;¡ r•11ltr •r¡tlf : ;¡ LOS POHT/\LES I;; Í-'(;' rJI IJ r, 1111 

• , ·, · 
1 ,,¡l •1I1t 1'l 1J.l l l 11 1.. 111.; \ llll \.,'.\ 'lll.l \l, ll .l llll : .1dc.1 d1 •I l '111y1H,l11 "V 1ll ,1•, d1 :l 1 ¡fll d,) lr ,;J 1111 hr1:i'' . 

"~;l- \ r 1\ . 
1 \• 11 t1, 1 d t' 111:: .íl) ,1 ·11,111•1 1!.1) d l. 1:1 pt1 :, ll •rilJlf ''.; ;1 l;1 írf:'11 ;11: 11 l;1 qtH.: la NltHll<.ip,lli<fod dr.: lea r.mt (;(jlJí; ;J 

t \ t'~~ l'l'Hl l\l "! s l,t l,1•:,lillll'l(lll d11 1 l.tli 1l1 L1ctu11 lJ1l1;111 ;1 (, ()fl vc:11l;·1.1Jíll;l1Jli/;,J(J;i.rJ,;I f 1 1u¡r;r,líJ "1/ ílla-, di:.;, '..,r;f ,j,_ 

~ 1,, 1 1 t.1¡1,1. l' '., t.1 t'll \ 1,11,l 1111,l ( ' lll lllli ll< •• ,.J GJUII t.:.! ,Clllt\ d [L CULNrE jl ilíéJ q11r; ',(: a,:l'; ((1IJ() ;:¡ -:;w, (;ff, líl ::;J',; 

:, :.:1 1, 1 1·1 l· ,, t.il.J.it " d1·, \ 11111 ,i ,1\L1· 11 t. 1, () (()1q f1mlolo p;,11;1 ullo un plétl.CJ do 60 (sesenta) días con tados a parti r de 

~ L l t \ ' t ' 1' t'l'/l'l11 d t ' l .i 111 b 11 , 1. l /) IJ /} I¡;' '.) / . 

• ~ t·• (.\ (~•/{1'111//1\ . /1ol(('U 'l//.f/ ,,-(J u(,r..(U'!A.A~ ~ I'.,/ V. 

111. i\', 1 , 1lis t.111ll' lu ::; c1i:1i~1~1L1 l 'll el pó1wlo ,111lu1iur, ,il pres en to cum p,omiso de compraventa quedará sin e 'eclo en 

, ,·u-1lq L11 (11-.1 d,1 k')~ s1trn1 c r1tc~~ supuostos : 

~ 
~~ ¡ LOS PORTALES . ,11 28 dl] lliciu111brc do 201 3, 11 0 logra pr8-vender la cantidad mínima de viviendas 

L' \ i~Jid -i pu r l¡ 1 u 11lici ¡_1d lí1 m11 ciorn que-! fi11 .-rncie el presente Proyedo " Villa s del So l de lea - 11 Et~pa" para lo 

l'U , ll , EL CLIENTE declar u cs t~1r plcfü8tnente informado sobre la presente condición y 'exp :esa su 

l'l~nft1 n11 id,1d cn1 1 l;1 1nls 11m ; o , 

S1 EL CLI ENTE 11 u cumple, dent1 0 d e l plazo de 7 dfas útiles de haber sido requerido px LOS 

PORTALES . con In suscrlpcíón ci el contr.:ito de compraventa de bien futuro . 

LL CLIENll= 11t1 L·t1111pliP1<1 rn11 111111,11 1•1 C: 011tmto uc Co1npr;Jvc11la Je 13 ie11 1- uturo dentro del Q.lazo 

• .,,.,, 1' 11 ,hh' 1'11 ,,1 ¡1c111,1fp pll'L'l'LÚ'lllt> , LOS PORTALES rorluí élplicar lo dispues to en la CláusuíaJéc1rrrJ 

• . "lt'' ,1 ,l\.'' f'll ' :: ,•Jlll' dtH'llfll(lf l tO . 

► r \ 1r su prnte, si LOS PORTALES, al 28 de Dicíernbre de 20 ·13, no logra pre-vender la cantidad mfr;ima de 

• viviemfos por In e ntid ad financiera quo fin ancie el presente Proyecto "Villas del Sol de lea - 11 Etapé:1"; LOS 

PORTALES debe rá devolver la sum a entregada por EL CLIENTE como garantla de la celebracíó '.1 de la 

,·l1111¡.mwenta, sin el pago de intereses o penalidad alguna . 

SETIMA - IJor In ce lebración de lé1 futura compraventa, LOS PORTALES quedará obligada a transferir a favor 

1 
de EL CLIENTE el derecho rea l de propiedad sobre el lntnueble Individualizado en la Cláusula Sagunda 

p, ecedente siempre que éste último haya cumplido con pagar en dinero la totalidad del precio pactado en la 

Cl ausul::i Octnva de este mismo documento. 

PRECIO DE VENTA 
OCTAVA ft ¡ ~' fT'TTO dt" vent.1 rn11tc1du p,1ctc1do de co ,~1(111 ._1cueruo por las p;,_11tes para la futura venta cJ c~ I 

, " ,',' ,, l1,";r•1tL1 1'11 l.1 t ·1 ,w s ul,1 :;1,q1 1111l ;1 dt! i•slt) n11 ~;r110 r.0 11lr;1lo nsc1cncJc, ;1 ur1 total ae S/ 82,844 .00 

, , ... "CH~NTA y DO~ 1\ll ll O<...Jj( lC:IT ~ íQ'"S-CUAl~l~N-l A Y---C U/\] I\Q CO [)I 00/100 NUFV,OS SOl ES). El precio 

',', ,, •:. 1 1 ,,· ll \ t' , ,1 l111¡,tI11st 11 c; l!J H' I LLI c1 IJ :.i Y.c r1 t.._u,; (IJ...i11), f'l l l'i :~ LlfHH ·slo q.uc...J;J opc.1Gc1on es tó grnvc.1<.l ;;i con cJ 
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f)1 cho monto será pagado por EL CLI ENTE í1 LOS PORT/\l.ES d 11 li 1 :i1 qul 1 i1il 1! 1,I :11 1, ¡pt 

' / (: 01110 cuoL1 11 11,;1.JI, CL-C-O M PHADOH .JUüll d l ~l ,1 L.0 ~.i POí(IAI 1 ~, l,1 ',11111;1 I<,,',<,,: :: r¡ f l 1[:' ,1 ___ __, 

UUINlf:.N l l )~ SI SI N l ;\ 'r l )( ~11 () l:l lN 110/ 1 (ll)Nl JI V<)'., : ,< JI 1 ' ,) 
¡ ! 

~ d cuot:i ll ) ICJtll rod, il ~~l'.I t, '1C:( 'io11.td, l 11.i :; l.i l ! ll Lll it lr () ('1) LlJI ¡I;¡•,, 1 ' l 1 (,1 1 / ' ¡ f ,,¡' ,, ¡ 1 1 (,( )r/U'l 1 ¡, r J' ,: / 

B lwnc"1ra a I,~ fir wzi del p1l~-s()_11to-.Jocrn 11rn 1lo l.i ¡iIII1lC 1 I :1 L1J()t;1 1 1111·un r;,rn d< J c,riol:J :, y f, ;r,h:J ', ,J,, VJO ' ' ,J1. 

cada cuota , serán las que se es tablezc8n en e l /\nexo Nn 1 .. l loj ::-1 l <G'J1Jrn1;1I 1J1: l:1 < ;p,m u, i/11 I (¡ 1rr,11n 1, ;1 

Nº 46796) , a las cua les 11 0 se les apli crm1 i11toró:; ;tluurir, dn prud111 :i1 :; rJ ' ,1 1 r;:1011 tJ1J11lu :JI , :H,• ;p1:mrh 

as imismo , letras de cambio a fa vor de LOS PORTALES por kw c;uut;Jr; f1 :u;c;ic,11:,.1d;J f, . 

El salao del p1ecio de venté\ ,Jsccml<: llt<' ;1 lil !,1i11I ;1 du '.j / _ lil)) l'i .'/IJ' ,I '11 IJf / ( ·, ¡ ¡·, 

QOSCIEJ:'Jl ü S SE..:fl NlA Y CINCO CON-20/'I00 I\JlJI \/CJ'. j :, <JI 1 ',), ·.r:1(1 ,,:1fl'J:l:JrJr1 ¡,,1r f 1 

COMPRADOR co n IecuIsos obtenidos cfo llll c1c'i d1lo llipol< !Cíl fl (), d, ~r1!1íJ ,Jr ; IJII fil;)/1¡ 'lfJC , rIr1 ,,;r,r ;rJr,•;'¡ ,;,_ 

,c1 s 60 ti1as calendario postcrio1es é.l la f11rna del Co 11t1 ;1 tu de; C <JJJlfJ1 ~i vr mfr1 C<;rnrJ garnnlí:; <Jr;I p;JrJ 'J <J,:1 

íntegro del saldo del precio de ven ta , al rrwmento <.le la firm a de l cm1tratn u <-1 CrJfíl íJflJ , ,. __ u.J.;J , [ --k, 
COMPRADOR aceptará un a letra de c;:¡ mblo a fovor do 1 ()~> f 1 C JI I 

f Al r '1 , íJ'Jí r;I rr1r)r 1l r1 ,_;: :.:,J 
'Orrespoodiente a la suma pend iente de pago y co n vnnc :irnir)nlo ;i lo '. , f1(J rfí;j', r, ,ilr~11rl:J r11; , (i'i·,lr,r ,rr.·,: . 

firma del referido contI ato . 

Es expresamente establecido por las partes que la gestión y obtención de l cróciito hipotecario r'--.:qll1:1 rJr; f1:J r:, 

la cance lación del saldo del precio de venta es respon sabilidad exclusiva d e;: EL CLIENTE, :.,íendr1 :,1J 

obl igac ión presentar a la institución bancaria correspondiente , toda la documentación que le sea rnqu,;ri,J;;, 

para el otorgamiento del crédito h ipotecario , asf como suscribir los documentos que a tal e fecto lt; ·,,;81 1 

sol icitados . EL CLIENTE deberá prestar todas las facil idades necesarias y entregar tod a la documentac,,111 

requerida a la entidad bancaria para la formalización del crédito hipotec:a ri o . 

En el supuesto caso que EL CLIENTE decidiera resolver la presente compravc:nl,;1 IUí;CJü rJ,:! habr:r r;f,; 1• (1;;;•J,, :. 

~ago establecido en el numera l 1 de la presente cláusu la del párrafo prccerJe;ntr.:, LOS PORTAL cS r;·, 1,J 

~acui tada é:l descontar del dinero entregado, el equivalente al 30% de l precio de vr.~nta pactado pr;r r,r1rir,,,p1r, •Jr: 

111demnización por daños y perjuicios y gastos administrativos en general, sa lvo que el crfrJitrJ h1r, (Jt,; 1,r.H r1 

solic itado fuera denegado por el Banco por causas no imputables a EL CLIENTE, único supuesto r:>or ~I r,IF,• 

LOS PORTALES procederá a la devolución íntegra de la cuota inicial abonad;J por EL CLIENTE. 

NOVENA .- La compraventa comprenderá los usos , costumbres , servidumbres, e ntradas , sa lidas y todo cuanl o 

de hecho y por derecho corresponda al inmueble materia del contrato , si n reserva ni limitación alJuna léJ 

m isma que se real izará AD MESURAM . 

E: n es te sentido , las partes acuerdan que el precio de venta pactado en la cláusula ante rior está cal r-ulado a 

rc1zón de S/ 763.54 por m2 de l inmueble ind ividualizado en la cláusula segunda . 

/\s irn ismo , las partes acuerdan que al finalizar la obra de ejecución del Proyecto "Villas de l Sol -111 Etapa", y una 

vez obtenido el C~rtificado de Finalización de( Obra correspondiente , quedará definida el área final exacta de 

[: I Inmueble materia del presente contrato . )'✓ { J. <M,Ct./ ~ -<--" 
LOS PORTAL~S determinará la posible diferencia de área del mismo, contrastando la ind icada en la •cláusula 

segunda de este documento con ia establecida . a la finalización de la obra , por lo que EL CLIENTE declara 

cl esde este momento aceptar la liquidación que se efectuará en virtud de la dife re ncia de área determinada . do 

acuerdo al precio por metro cuadrado acordado en el presente contrato . 

De acuerdo a lo establecido en el párrafo anterior , queda claro cjue el e xceso o falta en la exten sión o cab ida 

de l lote de terreno , según el caso , obligará a EL CLIENTE a pagar lo que resulte de más y a LOS POFtTALES 

1~ PROFORMA N' 46796 
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.1 , J, , :;( ' ()ld :11 0 1 fll l~( :io qt11 ' 1t• i11 dt n d e llt Cnn ~;, :wn1'111 o l vnlu1 p o r 1n1 : t11i r: 11 :111J 11dn d u l lllll1111 11Jl n o'. i l\plJl :_1 d o r, 11 J., 

1 \f t ' ;; ¡ 'I ill' el;'\\ l !·\ l 11. 1. 

1·1 CL.l t NTE d~clu1,, ~xp1 C'Sí:l 111c nte tone, co 11 ocl1nlc 11to de os lélS pn :-il~, lui; dlfc ronci;rn quu ¡>1í, \ :1:_iÍ1 '·/ xL11i· 1:11 
t:11.1111!> :11 ;11t: c1 li11 ~il dnl lnmuulJ lo mDteri o del ¡Husonl e:l col)lra lo. 

1 \ 11 t1lti111u , EL COMPRADOR cJoclura conocer quo los acaboclos dü l: I lnm·uoblü dotJ ll '-'clu :; un (:1 t'\ 11 0Y.o 1,1°;; 
1¡t 1t, 10111K1 p,J1 lü intcr¡r,·111\c e i11des llg able dol prosc 11te con tra to, se c nctionlr;:-m u I iivol du r.1 11 tnp1 oyudr1, pu, 1, 1 

q11L' ch~c:k1 1t111 ~1cc ptnr qUl\ \~slos puecl::in sufrir 1nocli fi cocio11es, siempre y cuand o 11 0 :;u vo8 purjudíc;,1<10 tJI 1ilv1d 
u c.i lid ;1d de los 111i s11lüS. 

p f ._CIMA. L,1s pn i\cs dej::m expresa constancia que entre el inmueble m ateri a dl::l l futuro t:l1nlr í,\l(J d,, 
t:01 np, c1v c11ta y GI p, ecio pac tado co rno contraprestación por la transferenci a dGI derecho real lle propledé-1il rl< :I 
r11 is1110 . ex iste lél mós justa y periecta equ ivalencia . 

_QAHANTIA DE CELEBRACION DE LA COMPRAVENTA 
-Clfy'!A_PRIMERA /\ Id firt11él del presente documento, EL CLIENTE ontrci¡;:11 ;'1 ;1 LOS PORTALE S l;1 · .1 m, :, 

~; ' 14 '.' 20 (CUA íf~O MI L CIENTO CUAí~E::-NT/\ y DOS CON 20/100 NUl vo: ; ~; 011 ' ;), y ;ir,,;pl:11;'1 
l 1'.; liL' l·t1111b10 co 11fo1111 e a las estipul aciones y por las cantidades scí'ícJ lücl é1:, e1~ l /\nexo l' lo 'I I LCJJ·' 

,t '~l111wn cfo 1~ Opc, élción (Proforma Nº 46796), el mismo que f om1..1 par l(~ intuur;m\<1 <~ irid, !:, l[g;1hl,: dr ,I 
11 t'~:l' llll' l:t111t1é1to, crn 1 el o \.2jelo de garantiza r la celebración de la corn pravenléJ . 

lJ , eferido Anexo Nº ·1 - Hoja Resumen de la Operación - detalla el precio de venta contado de l Inmueble y 
otros detall es de la operación , las mismas que EL CLIENTE declara haber revisado detallada mente ante~~ a !;1 

íirmc1 del presen te documento, no teniendo ninguna duda respecto a su alcance y validez . 

\1 111u111c11to de ce lebréJrse IZ"l compraventa, el monto total entregado por EL CLIENTE corno, fJarantí,1 rlr : l;1 
1{1111, do diclla compraventa serán imputadas como parte del precio de ventt:1 pactado en lcJ Cl{rn stJl ü f Jc,I ;Jv ;1 

r-fe este mismo documento . 

INCUMPLIMIENTO DE CELEBRACION DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA 
DÉCIMO SEGUNDA .- En el caso que la compraventa no llegara a celebrárse por causas imputables a EL 
CLIENTE o, si EL CLIENTE no cumpliera con · firmar el contrato de compraventa eri la oportunid acJ 
determ inada en la Cláusula Quinta precedente , LOS PORTALES tendrá derecho a recibir , como penalid ad 
por el incumplimiento del presente compromiso de contratar , el treinta por ciento (30%) del monto señalado en 
lr1 Cláusula Octava como precio de Venta contado , el cual será descontado del monto abonado por EL 
CLIENTE por concepto de garantla . 

[ 11 cas o que la compraventa no llegara a celebrarse por causa imputable a LOS PORTALES , ésta devolverá 
c1 EL CLIENTE, por todo concepto , la suma que haya sido entregadé:\ en garantía a dicha fech a. Las demoras 
de 13s autoridades administrativas y/o situaciones de fuerza mayor o caso fortu ito no sé considerarán cau sas 

i11 1pul t1bles a LOS PO'RTALES . 

RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE PAGO _ 
DÉCIMO · TERCERA.- . En caso que EL CLIENTE incumpliera con el abono del sa ldo del precio de venta 
establecido en la ciáusula octava del presente documento en la fecha pactada , LOS PORTALES podrá , a su 
so la decis ión , dar por resuelto unilateralmente y de pleno derecho el presente contrato mediante el envío de 
una carta notarial , en los términos establecidos en el Articuló No . 1430º del Código Civil , en cuyo caso 
re tendrá el 30% del precio de venta pactado por concepto de penalidad , el cual se rá descontado del ·monto 
;;1bo11 ado co rno garantía por EL CLIENTE , sin incluir intereses compensatorios y gastos administrativos . 

En el supuesto d e envío de cartas notariales , éstas serán dírigidas al domicilio expresado por EL CLIENTE en 
la introducci ón del presente documento , quien ratifica dicha dirección corno válid a para recibir cualq uier tipo 

11 1 



de -.::omun icac1ón relat iva al presente contrato . En caso de ausencia de EL CLIENTE, la diligencia de entrega 
1 de la carta notarial se efectuará con la persona que se encuentre en su domicilio en dicho momento o S '.: 

1 dejará por debajo de la puerta. _ ( ,, 
/j . -z. -· , ,, ~ /1 I¿_ 

/_: · -r Á1: 1DélA N n..: -.J ~ J:',0(./J).k ,_, 
' Ef':JTREGA DEL INMUEÉLE-y ·JJ ./,-'_) ,· ?f..,, , ---- _ _...-. --- _ 

' DECIM O CUARTA. - LOS PORTALES se com-2,romete a concluir las obras de e1ecw:.J..6n del--f;;ir~..e{;.tü ¡~ 

del Sol de lea - ll í Elapa" en septiembre de 2014, deBIendo proceder postenormen lé a efectuar la entreq 0 ,,-. 

f\I Inmueble materia cJel presente contrato a EL CLIENTE, en la fecha establecida en la Pro..iDJJtl..a N° 4r, /', ·, 

' (Anexo Nº 1) , siempre que EL COMPRADOR haya cancelado íntegramente e l ín tegro del precio de venta , los 

intereses apl icados por el financ iamiento, el monto correspondiente a los gastos administrativos , así como 

cualquier otro pago que se encuentre pend iente a d icha fecha. 

Las fechas previstas en el pá rrafo precedente para la conclus ión de las obras de ejecución del proyecto y 

entrega de El Inmueble, se prorrogarán automáticamente cuando medien causas no imputables a las partes 

que impidan el cumplimiento cabal de esta prestación. En dicho sentido EL CLIENTE entiende que los 

requerimientos efectuados por la municipa lidad , entidades prestadoras de servicios públ icos (luz, agua y/o 

al cantarillado) y/o cualquier otra institución durante la ejecución del proyecto y/o hasta su culminación , pueden 

suponer la prórroga automática del plazo establecido en el pá rrafo precedente . 

l\ fin de formalizar la entrega de El Inmueble materia Bel prescntl:! C()rl'a!o LOS PORTALES citará por escri to 

rJ EL CLIENTE, señalando día, hora y lugar de reunión para r.:1 ar: 10 de entrega Para tale s efecto ~, ~( 

levantará un acta, la gue será firmada por las parles en ~cr'iül ,Jr: ·,u:r,tar, 1,,., f conform 1dacJ Si EL CLIENTE" r1 r 

con curnera a la reun ión , para todos los efectos del presente contrato se con side ra rá que El Inm ueble mate"ría 

del mismo ha sido debidamente entregado por LOS PORTALES y rec ibido por EL CLIENTE conforme a lo 

pactado en la presente cláusula y que éste último ha otorgado su plena y absoluta conformidad a dicha 

entrega . 

GRAVAMENES Y CARGAS 1 

DECIMO QUINTA.-AI momento de celebrar el presente contra to EL CLIENTE d8c;ora en forma expresa tc..nr; //4 . 
perfecto conocimiento del estado y situación en la que se encuen•ran los t'tu es ,fo pr.gp1enad de l.o.s mm.u_e_b l(:', f {!;,,; 
individualizados en las Cláusulas Primera y Segunda de es te_w,,sm.D _cio..cL.a;.e D!.Q como también de las 

inscripciones y anotaciones registrales que eventualmente pudiera n existir sobre los mismos. 

Asimismo , EL CLIENIE__m aoifiesta tene_r_pleno conocimiento que LOS PORTALES podrá hipotecar ;/'J 

trans ferir en f1duc ia el terreno y/olas cons trucciones individua lizadas en las cláusulas primera y seguwJ~., 

Qrecedentes en favor de cu alqu ier enti dad o institución financ iera , con el compromiso expreso de entrégar a 

EL CLIENTE la partida reg istra! correspond iente al Inmueble materia del presente contrato debidam8nte 

sEineada , a costo de LOS PORTALES, por lo cual EL CLIENTE declara no tener nada que reclamar por dich o 

concepto . 

En virtud a lo esta blecido en el párrafo precedente, por la presente 9,_U eda clara y expresamente establecido ,. 

que L OS PORTALES asume la obligación de entregar a EL CLI ENTE la part ida reg istra! correspondien te a ~ 

fi1n1ueble materia de este contrato, debidamente ..J.o dependizada y saneada , gestión que se rea liza·2 / * 
íntegramente a costo de LOS PORTALES, a efectos pueda EL CLI ENTE recibir de LOS PORTALES la 

minuta de compraventa debidamente suscrita por la empresa y proceder a reg istrar la transferencia de 

propiedad del mismo a su favor, . luego de cancelar fntegrámente el precio de venta pactado y luego de 

haberse producido la inscripcióruegistral de la independización de las unidades inmobiliarias que conforma n 

el proyecto . Los gastos notariales y reg istrales correspondientes a la transferencia de propiedad del inmueble 

a favor de EL CLIENTE correrán por cuenta de éste último. 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DÉCIMO SEXTA.- Queda expresamente establecido que en el improbable caso de que surja cu alquier 

PROFORMA N° 46796 Pág ina - 5 11111111111111111 



cor troversia o discrepancia en relación con la interpretación ; cumplimiento y/o ejecución de lo pactado en este 
clocurnento, los suscribientes resolverán dichas discrepancias o controvers,ias de mutuo acuerdo y me:d)ante el 

diálogo directo, aplicando lc:is réglas -d_e.la buena fe. · 

Sí , no obstante lo establecido en el párrafo precedente, surgiera alguna controversia que los suscríbíentes no 
pudieran solucionar amigablemente en relación con la interpretación, cumplimiento y/o ejecución de lo 

pactado en . el presente documento, ambas partes se someten de común acuerdo a la jurisdicción y decisión 

de los Juzgados y Salas Especializadas en lo Civil del Distrito Judicial de Lima, señalando como · sus 

domicilios los que aparecen en la introducción del presente instrumento . Todo cambio de domicilio deberá ser 

comunicado por escrito mediante carta, para que surta efectos entre las partes . 

Lima 13 de Febrero del 2013 . 

\+--; ) \1rt}-
ALBERTO /~;E~~ s{E~;~ RAFFO 

LOS PORTALES 

. -~~~: JWÍ:~ - -CAMP .· ~GUÍN · 

LOS P RT ALES · · 

_.:,________cPRO-FORM- A Nº- 467
9
_
6 

-'------------,- Págin_a - 6 ____¡__ __ 11_~11_011---'--IWI_I IIIII_. ·. _ ] 



• 
• 
~ 

• 
• 
• 

/\l {I 1\ l111 l ll ll !íll l !,( I 

, : !i !Jf/í.i I j 1, lt ,, 1()11 t¡r, r he ll ICtlb 

VII I M; l ll l. l; (JI ui: ICA-11I ,~r APA 
Mr,1!11I()' fv1Ivlvl, ir 1tl ; i 
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. '. ¡• ,, ' ,;. 

,/ ., , '._ JI 

l1rp1 i!lld:1 IG.~ / 1111 

J 11 ' I f ' ! i 1, 1 ! 1 j ~ / 1111 1 (J1 1<ln U,'.JD111I 

/\111 /\ ( 11N:; 1 /{lJIU/\: 11!1.0) 1111 :1¡11 nxln1:1<1rnno11lu 

/\Mllll.N II : ; 

1 :1 v1vl( •11d:1 c11onl:i co11 lr,s :, luuirmlu:¡ ;1inlllcnlns: 

'. :: 11 :1 C:omndrn 
( '.1 l<. il l i1 

1 l.1II 
f)o, 111Ílü1lll1 
l lniín 1 
1)01111ll cHl o ') 

lj nlin/.lmd In r o:1 lo1 ior 

MI\ 11 1<1/\1 ¡- ~;: 

Mu¡ o·, u ,.,íJ IO(lU!J; 

f iI;1c;1:; de r,oncrelo armado de 1 O cm. de espesor, que podrán ser medianeras de acuerdo a la ubicación. Se coloca muro d2 Dr) 
1n1 1;1 ·:r:r;1r;1clón en!rc la codn;:i y r, I comedor para permitir su crecimiento futuro. 

i l ; r;l)() 'i: 

l 1¡•;;1 1n;11 ;i1 ,'t do co 11crúlo 011n;Jdo de 1 O cm. de espesor, excepto en el espacio para la fulura escalera en la sala-comedor, en el qu 
1:oluui drywall para permillr su crecimiento futu ro. · · 

C_(!l (,(J'., : 

C(;l(.o po•¡l1!rio1 ci r: 1.20 mi. tJ ci alt1ira de es truclura metálica y malla de fierro galvanizado. 

/\C,t\lJ/\DC >~l 

' ://rl',rt:: lr1 ',r¡l;iquoarlo y emp::isl c.1uo con acabado en pintura látex al exterior y papel mural al interior. 

--·--·---~ ·-- ---,,...._ -----
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~ PROFORMA Nº 46796 

Los Portales ·Anexo Nº 1 
HOJA RESUMEN DE LA OPERACION 

,, ~ 

_; .....,, ·v J ,., -¡ 

Proyecto : MV VILLAS DEL SOL DE !CA 111 ETAPA Fecha de Entrega : 30/09/201 4 

PFWP IETARIO - TITULAR 
: 

39o49 PEREZ PALOMINO, CARLA MARILU DNI 42961481 
Direccio n : C.H RAUL PORRAS C.H . F-09 URB.RAUL PORRAS BARRENECHEA ICA- ICA- ICA 

Oficina: Celular : 995066992 Tc lefonos 

Fec ha : 

Casa : 014117100 

13/02/2013 Moneda : NUEVOS SOLES 

· Promotor : GOGGIN CASAS, SANDRA 

Producto : 

Tipr:i Produ_clo .• ¡ _c9~~ JI. ____ -~odelo -=i!Area Proyeclacla J Valor prod. 

_ CAS~~~;') _ _j ~~J'.~od -: E - Nro : -22 ][ 108.50 1 . 82,844 oq 

Cash: 

Saido a Financiar: 

· • Cálculos realizados en bas_e a añb de 360 días 

/Valor Afeclo JValor·No Afeclo / Valor IGV /1 Valor Tot9( / 

o.oq o.oq 0.09¡ . 82,844 ºª -
Precio Contado : .

Importe: 

Importé : 

82,844.00 -

4, 142.20 . 

78,701 .80 

1 Cuóta ll_je~. V~~~ r -- Deuda Tota 1JI Amortizaciónll · lnteres// Gto. Adm @ IGvjl Cuot~/ TIPO 11 Código 
...:.........: -. - -

CASH 13/02/2013 82 ,844 :00 4,142.20 .00 .00 .00 - 4,142 .20 CI · 

001 01/04/2013 ?8,701.8q 4,142.20 .00 .00 .00 4,142.20 LC . LC13027474 

J 

-
1 002 01/05/2013 74,559.60 4,142.20 .00 .00 .00 4,142.20 LC LC130274_75 J 
¡ ·-;03 01/06/2013 70,417.40 4,142.20 .00 .00 .00 4,142.20 LO LC13027476 

1 _ - -004. o 1/07/2013 66,275 .20 66,275.20 .OÓ .00 .00 66,275.20 CH . CH13027477 



ADDENDA AL CONTRATO DE COMPROMISO DE COMPRAVENTA DE BIEN FUTURO 
SOL DE ICA- lll ETAPA 

Co~1ste por el presente documento, una Addenda al Compromiso de Compraventa de Bien Futuro celebrada entre: 

1. EL VENDEDOR: LOS PORTALES S.A. con RUC No. 20301837896, debidamente representada por 
el Sr. Alberto Ernesto Pescetto Raffo , identificado con DNI Nº 10224968, y el Sr. Juan Carlos 
Campana Holguín , identificado con DNI N° 23966204, facultados según poderes inscritos en la 
Partida N° 11008436 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, con domicilio en Jr. Mariscal La 
Mar 991 , Distrito de Magdalena del Mar, Provincia y Departamento de Lima. 

2. EL COMPRADOR: La Señorita PEREZ PALOMINO, CARLA MARILU , identificado con DNI Nº 
42961481 , de estado civil SOLTERO, con domicilio en C.H. RAUL PORRAS BARRENECHEA C.H 
F-09 URB. RAUL PORRAS BARRENECHEA, ICA- ICA - ICA. 

En los términos y condiciones siguientes: 

PRIMERA.- DE LOS ANTECEDENTES 

1. Que, con fecha 13 de Febrero del año 2013, ambas partes celebraron un Contrato de Compromiso de 
Compraventa de Bien Futuro respecto de la vivienda que se construiría sobre el lote 22 de la Manzana E del Proyecto Villas del Sol de lea - 111 Etapa , ubicado en el Distrito , Provincia y Departamento de lea, desarrollado por EL VENDEDOR. 

SEGUNDA.- DEL OBJETO DE LA ADDENDA 
Por medio de la presente addenda las partes declaran y acuerdan la modificación de la c~áusula octava del Contrato de Compromiso de Compraventa de Bien Futuro

1 
suscrita con fecha 13 de Febrero del ano 2013, en lo referente a la forma de pago del inmueble: 

PRECIO DE VENTA 

Precio Total (inc. IGV) : S/. 82,844. 00 (Ochenta y Dos Mil Ochocientos Cuarenta Y Cuatro con 00/100 
nuevos soles) 

Forma de Pago del Precio de Venta: 

Cuota Inicial : S/. 16,564.80 (Dieciséis Mil Quinientos Sesenta y Cuatro con 80/100 nuevos soles) 

El S Ido· El saldo del precio de venta asciende a la suma de S/. 66,275.20 (Setenta y Seis Mil Doscientos ª · c· 0011 oo Nuevos Soles) será cancelado por EL COMPRAD08. al contado a la firma del Setenta y inco con :J 

Contrato de Compraventa. 

TERCERA.- f rmidad en todas las demás clausulas expresadas en el Contrato de Mediante la presente, las partes mBan ifi~stt s~;~;c~a 13 de Febrero del año 2013. Compromiso de Compraventa de ien u uro 

. 
1 

los 02 días del mes de Julio del año 2014. Suscrito por las partes en cuatro eJemp ares, a - --- - -=----

/ . l , ~\~ ~~/vi,~ 

:.;WF'O J HOLGUIN ALBERTO ER ESTO PES \T O FO ,g>S PORTALES S.A. 
LOS PORTALES S./\ 

1/'' 1¡}0 . 
/-

EL COMPRADOR 
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MV21.0006- 46796 

SEÑOR NOTARIO : 

Sírvase extender en su Reg istro de Escri tu ras Públicas una de Compravenlo de Oien Futum, que: 
celebran de una parte LOS PORTALES S.A., con R. U.C. Nº 2030 1837896 , debidamente roprn~(-rn lrn.J a por el Sr. Alberto Ernesto Pescetto Raffo , identificado con D.N.I. Nº 10224968 , y por ni Sr. Juan Ca rlo8 Campana Holguin , identificado con D.N.I. Nº 23966204, facultados según poderes in~cri los en la 
Partida Nº 11008436 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, con domici lio en Jr Mariscal La Mar 991 Pisos 5,6,7 Distrito de Magdalena del Mar , Provincia y Departamento de LI MA, empresa a la que en adelante se le denominará "LA VENDEDORA"; PEREZ PALOMINO CARLA MARILU de 
nacionalidad peruana , identificada con D.N.I Nº 42961481 , estado civil Casada con DIAZ AROCA JULIAN SANTIAGO , quien adquiere el inmueble en calidad de bien propio , a quien(es) en adelante se 
le(s) denominará como "EL COMPRADOR"; de acuerdo a los términos y condiciones siguientes : /t f'(< c/4.) .,~

1
~--

,r 
ANTECEDENTES 
PRIMERA: LA VENDEDORA es única propietaria del inmueble identificado como Pred io Matas con un área de Ha. 2.0300 , L¿...C 13091 Gbicado en el Sector Cachiche , distrito, provincia y departamento de lea , el cual se encuentra inscrito en la Partida Registra! Nº 11013474 del Registro de Propiedad Inmueble , Zona Reg istra! Nº XI , Sede lea . (Terreno matriz) . 

Sobre el terreno matriz detallado en el párrafo precedente , LA VENDEDORA está desarrollando un Proyecto de viviendas denominado "Villas del Sol - 111 Etapa", en el que se considera la existencia de la vivienda que se constru irá sobre el Lote Nº 22 de la manzana E del referido Proyecto (en adelante EL 
INMUEBLE). /! ., 

~~ Mecl1ante Resolución Nº 001-2013-GDU-MPI de fecha 12 de abril del 2013, emitida por la Gerencia de Desarrollo Urbano de la Municipalidad Provincial de lea, se aprobó la Habilitación Urbana "Villas del Sol 
- 111 Etapa" y se autoíizó la ejecución de este proyecto, que comprende 113 viviendas Unifamilíares_y 7 Lotes y que cuenta con un área bruta de Ha. 2.0300. 

t-)0 k-1\.~J {xÁk.{)~ 
EL INMUEBLE se encuentra descri to en l,os Plfn~~ y otms documentos técnicos que EL COMPRADOR declara conocer, aceptaodo que e area y linderos de EL INMUEBLE serán establecidos.a la terminación del Proyecto y a la Conformidad de Obra, o documento análogo otorgado por la Municipalidad Provincial de lea , debiendo figurar en la Declaratoria de Fábrica el área, ubicación , 
linderos y medidas perimétricas definitivos. 

OBJETO DEL CONTRATO: 1.3 fc6 r ~f!:> 
SEGUNDA: Con fecha 22 de Junio de 2017 , LA VENDEDORA y EL COMPRADOR suscribieron un Compromiso/Contrato de Compraventa respecto del Lote N° 22 de la manzanaE , señalado en la 
cláusula precedente. 

Por medio del presente instrumento, formalizando el Compromiso/Contrato Privado de Compraventa de Bien Futuro referido en el párrafo precedente, LA VENDEDORA transferirá a EL COMPRADOR la unidad de vivienda constru ida sobre el Lote N° 22 de la ManzanaE que forma parte del Proyecto "Villas del Sol - 111 Etapa", ubicado en el distrito , provincia y departamento de lea; vivienda que contará con un área construida de aproximadamente 45.02 m2, c;;uya área, Jinderos y medidas perimétri~s definifü1~s_ guedarán determinadas por la Declaratoria de Fábrica que oportunamente inscribirá J i.,A_\ll;;NDEDORA en el Registro de Prop iedad Inmueble de lea_. __ '/ 
. ------- - ------------- .----

Las partes acuerdan que la compraventa del bien futuro a que se refiere la presente cláusula se realiza ad corpus; en consecuencia , cualquier eventual diferencia entre las áreas señaladas en los planos~ 
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~~1~~ lll 1_d:11,·111 dt11 uc l11 1 i t EL COMPRADOR :, f(J f:0 lvor ul p11J :;u11to corilrnlr> , ni a r.(J lí c, itA. r disminución 

t 111 l'I p1 Ul' lll p.1 , :(, 1du. 
.- .. . _r · , 

TE R_C..s,RA : 1 :1 co111pr:w n11t:1 p:1clrn lr1 cornprondor;i lí1~; r;or1 r: trur.:c ion0- r; , u:,o·,, costumbres, 

s(lrv1d_ll1 nlir t~ :-: . rn 1t rndm; , SA iid a'. ; y lodn r: 11 :1 111 0 do hocl,o y pur uorucho lo cr1rrc r-; ponda al inmueble 

111c1lot1,1 dt''I p11 isc11tu cnn tr; 1to, s111 ro~;orv,1 ni ll111it11clór1 olgu11 r1. 

Asi 111 ls1110. ol lii t1r I futur o quo su1 t) olJjolo do I~, cornpravonta l<-mc.Jrú los aca bados qu EJ se especificaron 

l'll ol docun1t)11to que so donomln c'l co rno A11 exo N° 2 qua forrnó parte del Compromiso/Contrato de 

C\) rnprnvcnto'. ol 111 isrno quo tambión forma parte integrnnto do oslo contrato , denominado como Anexo 

N' 1. Cu,1lqu1~r cve~1lutil dlferenci;:i 0s aceptada anticipadamente por EL COMPRADOR, siempre y 

l!!!lt cu::mdo Gsln drlort3ncra sea do cnrélcterl sti ca, funcionalidad y marca similar a lo deta llado en el Anexo 1. 

!llt El COMPRADOR no podrá solicitar la modificación en el diseño interno de la construcción y acabados 

!!l'Nt do EL INMUEBLE , al no permitirlo su sistema constructivo. 

!!19 E:L COMPRADOR dt'clam conocer que EL INMUEBLE tiene la condición de bien futuro , por tanto, a la 

!lllllt\ r:11 ,1 dt' d.1('110 co11t1<_1to no se c nco ntrrn·,:1 independizado a nivel municipal, ni reg istrnl. Asimismo, queda 

,,_ ·l,11, llrn'nlc• l'~l3blcc1do que l~s í1rníls, lindcro_s y ~ edidas pcri01é tricas definitivos d81 r~i smo constarán 

' 11 l,1 Dccl,11,1tori.1 de ítibncu o lncl cp_c_nd1nmón que LA VENDEDORA otorgara al concluir la 

!!lt Ot.1nstruLT1ó11 dt>I P1oyeclo "Vi llas c.Jel Sol - 111 Etapn", y que se ré1 inscrita en e l Registro de Propiedad 

,.. iQ!llllt'liic dL, lc.i . 

"'9 PRECIO DE VENTA Y FORMA DE PAGO: 

"'9 CUARTA: El precio de venta contado pactado de común acuerdo por las partes para la futura venta de 

EL INMUEBLE ascieode a un total de S/ 82,844 .00 (OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

.. CUARENT/\ Y CUATRO Y 00/100 SOLES ). El precio de venta incluye el Impuesto General a las 

,. Ventas (I.G .V.) , en el supuesto que la operación esté gravada con el referido impuesto. = El precio de venta será pagado en la forma y oportunidad que a continuación se detalla : 

= 
1. La cantidad de SI 36 ,229.15 (OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO Y 

00/100 SOLES) , con a·nterioridada lá firma del pr esenle_aocumento, sin más constanci a de cancelación 

y recepción de la misma que las firmas de las partes al final de este documento. 

2. El saldo de SI _J.4_.j.8.8~25_(J.1MP _CHED HIPOTE_ TEXTO] SOLES), será cancelado a la firma de la 

Escritura Pública que la presente minuta origine, a través de un crédito hipotecario otorgado por La 

Caja Municipa l de Ahorro y Crédito de lea, entidad financiera que financia el presente proyecto 

• inmobiliario , en los términos y condiciones establecidos entre ésta y EL COMPRADOR. Dicho pago 

~ deberá efectuarse . en un plazo que no exceda los 60 (SESENTA) días contados desde la fecha de 

haberse suscrito la presente minuta. -'-t De no verifi carse el pago del saldo de precio oe venta en el plazo establecido por causas estrictamente 

¡;,,,A imputables EL COMPRADOR, será de aplicación lo establecido en la Cláusula Octava del presente 

-.., documento . .. .. 
e 
3 
íllj, 

Queda expresam ente · establecido que LA VENDEDORA se reservará la propiedad sobre EL 

INMUEBLE hasta que EL COMPRADOR haya cumplido con su obligación de pa~ar el íntegro_ del 

precio de venta pactado, m ás los intereses , gastos, costos, cargos, moras y c~alqu1er o!ra penalidad 

que pudiera exi stir. Efectuada la ca nce lación de estos conceptos, la transferencia de propiedad a favor 

------ - - . ---
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IVIV1 'I OfJ/H, '1 fj'/ !JfJ 

~ pul LA VENDEDORA : 1 EL COMPRADOR por rri, Jdi<J rJ, J rir, ~j r;:irl:i 11r1Vuí:JI. 

t 
t 
• 

SÉJ IM~ : LA VENDEDORA :.rJ ru:wrw, ol rl< micl 10 du mnolvor 1mil,11r :ralrncmtn r!I r>rP <-·,,ntri r·nritrnt·r ~-·r' · 1 
· • 

1 

' · ' · -, l I J i 1 1 ' . J. I 1 • ' ' , ' ,, ; ' 1 1 !H !c_o:'. 1< í..l< lo< uc ~~ <J fl JlH 1:: :1 , ' :',) ,; ;1 :~ <J qun, por c:u;.i lqulur r. írr;um,tm1r,i:1 , LA VENDEDORA cJc;cirJí<;r;J n<J '!11c1:1 1 o lntorrurnplr 1~1 uJucur;1u11 d,JI pr oyuctu lrirnul)i ll¡¡rio "VI II PJ :1 dr1I 801 _ 111 Etapa" , b;,; :¡ fí-J ndo 11111crnnonlo pnrci oll<; 1m ,1 Gornunicncló 11 íJ EL COMPRADOR lnform(mdolc; do In rc,ituací6n y dr: c;lararido ros 11 olto ol proson lo c:ontn1 t(J , do con furrnirfod con lo ostablocicJo on r1 I ,;1rlfculíJ 1580'' rfo l C6cJigo Civil. 

1:-= n ~s.te supue~to, LA VEN,DEDORA so c.;,ornprumoto o dovolvor a EL COMPRADOR y/o o La CajG • ~un:c1p~I de Al1orro y Cr~u1to do leo , sor¡~n corrosponda, cualqulor Importe quo hubiese recibido por concepto de pago dol procI0 c.l0 von ln dol bI0n mc1lerla del presente c.;on trato, sin internses. 
OCTAVA: Sin perjuicio du _la focultad do ro:;;olver el presente contrato , LA VENDEDORA tendrá 
dorecho ~ recibir corno pena lidad el 30% (THEINTA POR CIENTO) de la suma equiva lente al precio de venta scna lado en la Cláusula Cuarta en los sigu ientes supuestos: 

(í) Si EL COMPRADOR decidiera unilateralmente dar por resuelta la presente compraventa , 
luego de haber efectu ado el pago establecido en el acápite 1 de la Cláusula Cuarta precedente. 

(ii) Si no se verifi ca el pago del sa ldo do precio de venta en el plazo establecido , por causas estrictamente imputables a EL COMPRADOR. 
(iii) Si EL COMPRADOR no cumple con sus obligaciones asumidas en la Cláusula Quinta . 

Pa ra efectos del pago de la penalidad , EL COMPRADOR autoriza expresamente a LA VENDEDORA a descontar y cobrarse de la suma que hubiera abonado por concepto de cuota inicial. 

No obstante , queda claramente establecido que en caso EL COMPRADOR, a pesar de haber suscrito la presente minuta, pierd a la aprobación del crédito hipotecario por parte de La Caja Municipal de Ahorro y Crédito de lea , debido a causas ajenas o no imputables a él , LA VENDEDORA devolverá a EL COMPRADOR el total de la suma entregada como cuota inicial , sin intereses; condición que deberá ser 
plenamente acreditada . 

Asimismo, en caso que escritura pública no llegara a celebrarse por causas estrictamente imputables a LA VENDEDORA, ésta devolverá a EL COMPRADOR, por todo concepto , la suma que haya sido entregada como cuota inicial a dicha fecha . Las demoras de las autoridades administrativas y/o situaciones de fuerza mayor o caso fortuito no se considerarán causas imputables a LA VENDEDORA 

DE LOS TiTULOS DE PROPIEDAD: 
NOVENA: Al momeJ}io de celebrar el presente contrato , EL COMPRADOR declara en forma expresa 
tener perfecto conocirrnento del estadD y situación en q~e se en~uentra el título de propiedad d: EL INMU EBLE como también de las Inscripciones y anotaciones reg1stréJ les que eventualmente pucJ 1eran 
ex istir sobr~ éste. Por su parte LA VENDEDORA declara q~e el, pre~ io sobre el c_ual . ~e .ejeq¡tará ~a c.9nstrucción del Proycd o..., "Villas del Sol _ - 111 ~tapa "_ podra sera obJeto de const1tuc1on de garant1a 
h1rotecaria a favor de la'-ínstt tución banca na que f1n anc1ará el Proyecto. 

No obstante lo previ sto en el párrafo precedente , por la p~esente queda clara_ Y .. expresamente establecido que LA VEND EDORA queda ocrligada al saneamiento en caso de ~v1cc1on y asu n:,e la obligación do entrega r a EL COMPRADOR la partida registra! correspon~1en~e, al inmueble materia de stc contrato debidamente independizada y saneada, gestión que se rea lizar.a integran:,ente ª cos~o de { A VENDEDORA, a efectos pueda EL COMPRADOR reg istrar la transferencia de_ ~ropiedad del ~,s~~ 
o su favor, luego de can.c_e lar fnteg ramente el precio de venta pactado Y habiendose praducido 
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~ 
iQ§cripción registra! de la independización de los lotes de terreno que conforman el Pr t r.-. oyec o. __ 

E~TREGA DEL INMUEBLE: , ; 1
.~} .;j €j ~ t 

t DECIMA: LA ~ENDE~ORA se compromete a concluir las obras de ejecución del Proyecto "VilÍ~s del 
• Sol - 111 Etapa en setiembre del 2014, debiendo proceder posteriormente a efectuar la entrega de EL 

INMUEBLE a EL_COMPRADOR dentro de los 03 (TRES) meses posteriores a la fecha de conclusión 
t de las obras , }Jgun cron.ograma de entJ a que será comunicada a EL9~PRADOR. 

• l_p PJ~ fjulw~ CÓ- ~1, ~~ t~ ~ es~¿ &; /4 
t LA_ VENDEDORA queda ob_ligada a entregar a EL COMPRADOR EL INMUEBLE en la oportunidad 
• senalada _ en la presente_ Clausula , siempre que este último haya cancelado el íntegro del precio de 
• venta senalado en la Clausula Cuarta anterior. Sin perjuicio de ello, LA VENDEDORA gozará de un 
!" plazo de gracia para la entrega de 30 (TREINTA) días útiles . • • • • • • • • • • • t 
t 
t 

• t 

• 

Asimismo , queda claramente establecido por las partes que las fechas previstas en los párrafos 
precedentes para la conclusión de la construcción del Proyecto "Villas del Sol - 11 1 Etapa" y entrega de 
EL INMUEBLE , se prorrogarán automáticamente cuando medien causas no imputables a las partes o 
situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, que impidan el cumplimiento cabal de esta prestación . Las 
demoras de las autoridades administrativas serán consideradas como eventos de fuerza mayor no 
imputables a LA VENDEDORA . 

A fin de formal izar la entrega de EL INMUEBLE, LA VENDEDORA citará por escrito a EL 
COMPRADOR, señalando día , hora y lugar de reunión para el acto de entrega . Para tales efectos , se 
levantará un acta , la que será firmada por las partes en señal de aceptación y conformidad . 

En el supuesto que al momento de la entrega de EL INMUEBLE, EL COMPRADOR tuviera 
observaciones relacionadas con cualqu ier defecto subsanable del mismo deberá consignarlo en la 
respectiva acta de entrega, a fin que LA VENDEDORA subsane dichas observaciones en el más breve 
plazo . 

Si EL COMPRADOR, no concurriera a la reunión , para todos los efectos del presente contrato se 
considerará que EL INMUEBLE ha sido debidamente entregado por LA VENDEDORA y recibido por 
EL COMPRADOR, conforme a lo pactado en la presente cláusula y que éste último ha otorgado su 
plena y absoluta conformidad a dicha entrega en la oportunidad en que se acredite la recepción de la 
carta notarial mediante la cual se remitan las llaves. EL COMPRADOR declara conocer que en caso no 
asista a la reun ión de entrega de EL INMUEBLE, perderá toda posibilidad de plantear cualquier 
observación en re lación a cua lquier defecto del mismo; comprometiéndose LA VENDEDORA a remitirle 
las llaves mediante una misiva notarial , en un plazo no mayor de 05 (CINCO) días hábiles siguientes a 

la fecha de la reunión . 

•.~~ DÉCIMA PRIMERA.- Las partes acuerdan que cualquier tipo de vicio oculto o defecto que se pudiese 
, presentar en la construcción del bien materia del presente con~rato ~e:~ de responsabilida_d de LA 

VENDEDORA en tanto desarrollador inmobiliario del proyecto, s1n periuIcI0 de la responsab1l1dad del 
constructor a que se refiere el artículo 1784 º y demás aplicables del Código Civil. 

• 
• 

DÉCIMA SEGUNDA: En el supuesto e improbable caso que, luego de haberse entregado EL 
INMUEBLE, se resolviera el presente contrato ,_ todas _las mejoras introducidas en EL INMUEBLE por 
EL COMPRADOR quedarán en beneficio del mismo, Sin que LA VENDEDORA tenga que pagar su~a 

d d. ¡ por ta l concepto. Para tal efecto, por la presente EL COMPRADOR renuncia 
e mero a guno . º d I e · d' C' ·1 

expresamente al derecho de retención que le confiere el Artícu lo 918 e o 190 1v1 . 
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RESPONSABILIDAD ANTE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA: 

D~CIM~. TERC~~A: Las partes_ declaran conocer y respeta r lo previsto y dispuesto en I L · · · l' \ , ·, 
Tnbutac1on Mun1c1pal , en tal sentido dejan constancia que : ª ey:_,d.§1 J ·'-, u .L 

Con relación al Impuesto al Valor del Patrimonio Predial, de acuerdo a la leg islación vigente, EL 

COMPRADOR estará afecto ~I pago de dicho impuesto a parti r del 1 ro de enero del ejercicio siguiente 
.. 
• • • • • • 
~ 

a la fecha de la transferencia de EL INMUEBLE; sin embargo estará afecto a los otros tributos 
municipa les tales como arbitrios y serenazgo a parti r de la fecha de entrega estipulada en el presente contrato . 

Queda asimism~ establecido q~e cualquier tributo sea impuesto, contribución , tasa o arbitrio al que 
resulte afecto la inmueble materia de este contrato que fuera creado en fecha posterior a la firma de la 
presente minuta será de responsabi lidad de quien mande la autoridad respectiva . 

f or tratarse el presente contrato de una compraventa de bien futuro, lo cual implica que conforme al 
artículo 1534º del Código Civil su eficacia está sujeta a la condición suspensiva consistente en su ~ 
existencia física, lo cual será acreditado mediante la obtención, por parte de LA VENDEDORA, de la \.:;/ 
Conformidad de Obra o documentos análogos otorgados por la municipalidad correspondiente. Queda 
expresamente entendido que la obligación tributaria de EL COMPRADOR de pago del Impuesto de 
Alcabala nacerá al cumplimiento de dicha condición. 

í DÉCIMA CUARTA: Todos los gastos notariales y registrales, tasación, estudio de títulos, gastos 
,t administrativos y demás que se deriven del presente contrato de compraventa y las cláusulas 
, adicionales futuras, incluyendo una copia de la respectiva escritura pública con constancia de su 1 inscripción registra! para LA VENDEDORA y un tes~imonio para _La Caja Municipal de_ Ahorro y Crédito 
'J de lea, así como los que correspondan al levantamiento de la hipoteca_ que se constituya en respaldo . 
11 del financiamiento, serán de cargo y cuenta de EL COMPRADO~)o f 7 ---{p ~ ·: ~ ,,{,e ~ , 

t -=-=:..:.:=...:.....;=..:.:..;...:..;...,; 11-"vtJ~lc -¡-k):¡;_. /4-w0 .,/1-'-t,'l.v'f· 

t controversia O discrepancia en relac1on con la 1nt~rpre~ac1on, ~umphm1e_nto y/o eJecucIon. de lo pactado 
en este documento, los suscribientes resolveran dichas d1screpanc1as o controversias de mutuo 

t acuerdo y mediante el diálogo directo, apl icando las reglas de la buena fe . 

► s· b t te lo establecido en el párrafo precedente, surgiera alguna controversia que los 
1 no o s an · , 1 · t t · , 1·m·1ento y/o • su'scribientes no pudieran solucionar amigablemente en relac1on con a 1n erpre ac1on , c~mp 1 
· · , ctado en el presente documento, ambas partes se someten de comun acuerdo .ª la 

~J~cu?
10

.~ de 
1
~ P~ . . de los Juzgados y Salas Especializadas en lo Civil del Distrito Judicial de Lima, 

Junsd1cc1on y ec1s1on d . ·1· los que aparecen en la introducción del presente instrumento. Todo señalando como sus om1c1 ios I rt 
cambio de dom icil io deberá ser comun icado por escrito para que surta efecto entre aspa es. 

OTORGAMIENTO DE PODERES.- 1 · 1 EL COMPRADOR otorga poder específico a favor de LA 
DÉCIMA SEXTA.- Por la presente e a~s~·ª·dual pueda ejercer en nombre y representación del EL 
VENDEDORA; para que, de manera ,n ~~'rale; y especiales de representación que sean legal Y 
COMPRADOR, t?das las facultade_s _ge t de las obligaciones asumidas en el presente contrato. Por 
jurídicamente factibles para el cumpl1m1en o I presente poder que éste sea lo más amplio posible Y que 
lo tanto , siendo el deseo de ~os q~~ o~org~n.i ninguna circunstancia para los fines que se otorgan , el 
no pueda ser considerad? 1nsuf1c1en ·e1'· ~tJ1 ·o· n alguna por lo que las facultades que se ind ican a 

d o tendra reserva n1 1m1 ac . . , 
presente po er n d ·nterpretarse de manera restrictiva : continuación no pue en 1 
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(i) La presente autorización expresa faculta específicamente a LA VENDEDORA a presentarse en nombre y representación del EL COMPRADOR ante cualquier entidad pública o privada, en especjal .... . ~' . ante los Registros Públicos de lea, para gestionar u obtener la inscripción registra\ de la pres.~n~ v \J J ,;., compraventa, así como la inscripción, registra\ de la garantía hipotecaria que sobre EL INMUEBLE se 1 constituirá a favor de La Caja Municipal de Ahorro y Crédito de lea; (ii) a presentarse en nombre y 
1 representación del EL COMPRADOR ante la Municipalidad Provincial de lea y ante el Servicio de Administración Tributaría para efectuar, bajo su cuenta, costo y riesgo, los pagos de tributos que como propietario de EL INMUEBLE le correspondan y que se requieran realizar para obtener las • inscripciones registrales referidas en el acápite (í) precedente; y, (iii) el presente poder es amplio y ~ comprende las facultades para suscribir, tramitar, presentar y/o recoger, ante toda entidad pública o • privada, en nombre y representación del EL COMPRADOR, todos los formularios, planos, escritos, comunicaciones que sean necesarios y para efectos de la obtención de las inscripciones antes » referidas . 

• l Agregue Ud. Señor Notario la introducción y conclusión de ley y en su oportunidad curse los partes ~ respectivos para su debida inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble de lea. 

~ 
• lea, 02 de febrero de 2018 

• • t 

• • • • 
= • 
' • 8 ,, 
9 • • • • 

LOS PORTALES S.A. 
LA VENDEDORA 

• · ------ ---r---- T.== :-7 
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: AREA DEL LOTE: [Sf PAH_ARFA_INM ] m2 

, PERIMETRO DEL LOTE: -
' Frente [PROYE_AREA _. PERJ RF]ml 

: Derecha [PROYE_AR EA_PER_DER]ml 

••• • , 1 \ I 

ANEXO N° 1 

Especificaciones Técnicas 
VILLAS DEL SOL DE ICA-111 ETAPA 

Módulo Mivivlenda 

Izquierda [PROYE_AREA_PERI_IZQ] mi 

Fondo [PROYE_AR EA_PER_FON]ml 

t AREA CONSTRUIDA: 45.02 m2 aproximadamente 

• t NUMERO DE PISOS: 01 piso. 

~ 
AMBIENTES 
La vivienda cuenta con los siguientes ambientes: 

- Sala - Comedor 
- Cocina 
- Hall 
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► 
► • ~ 
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l 11 11111ili ,1 1i 1 1 
11111\1 1 1 
1111111lll\111i1 1 

IVI\/ F l .1)()011 t1urnr; 

l 111l h11 lr11il l11 l 1t1 til1,i l111 ,, ,. ' 
: _ _; :,j ''. ) ,.._,¡ 

~lt\11 IW\I I ~; 

~,1\ 11118 \l l '1 11 11 d1 ,t,i 

l 11111 •11 q tl
11 

1 11 111 ·1 il lt 1 11 1111 r11 111 1 h, 1 ! 1 1•111 1 IA t-is¡,osu1, q1 HJ putl1 (111 r::or mocllorierus lle Rcue rclo a la ubicación . Se coloca muro de Drywall 
1•11 l,1q11¡1H 1i11 ·ii't1 11111 11 11 li1, 111 l11n y 1111·u1118dtJ1 pn1n p111111lllr !; ll crucltnlonto futuro. 

l 111 1 I\ ' (l. 

1 1
1
4 íl 111n, 'L n dil t'lil 11 ·111tu n1111 rn lu d11 W L. 111 . du ,rnpnüu1, oxcuplu on el ospt1clo para la fulura escalera en la sala-comedor, en el que 

•11• 1·11l1li'n ill\lW!I II ¡1n1F1 p111111 lll1 ~ll 1:1rw li1il ri 11ln ful111 0. 

t '111 C\J '.I 

\ ,111·11 ¡i,,~IP1h11 di> 1 ~1111111 d11 nllu111 dr ORl!t11:h111 1111olúllc11 y 1110110 ue florro galvanizado. 

t\l 't\ll/\UUU 

~ \u1 u0 u l 1a1 a U os: 

\ \1111·1 t>\l 1 twlnqunmh I v Plnpn:itndu ,;u11 ucubmlu 011 pl11lum lí'1tox al exterior y papel mural al interior . 

l 'l~\JS 

\ 'r1;·111 1ln11Hwln1 1í1I t>1 1 tudu~ lu::i u111~lo11tou lnturlu1 us. 
1\i111C'lll\1 ~(111 1lpulld11 C' II ¡it1llo y !'-1undoro do lng1uso 

..:1'.h:i.l lUti . 
111 PI l1nfh1 ;-(H 't1 111:1 do 1"1H :'1111lcu 11:1do11nl 1111 s!n 1.20 mi de altura y 1.80 mi en zona de ducha. 
1 11 In n1\'111n : (it:nlu: : dr cu1ú111IG0 11nclonul 011 zo11u l1ú111eda y lavadero de cocina . 

1.\ )11ltc1z0cnlos: 
\ '( ,, ;'11 nk, 1 111' 11 - ll t ll 1nl un snkH0111udor, dor1111lorios y hall. 

1 111¡,;1:-; tndo v nv:1llndu ni ll•111plo 

~ \0L11lk11 l\.1 liio: . 
~~,. ,, 111n_J~1.1 11 1\1~:1 dt• \'üdllil , no so entrega reposteros ni closets . 

l ' U\11 (,1~: 

,·,,11t1.il'i,11,,1t1 01r, de HllF rn11 nrnrr.o do madera en puertas interiores. 

1 ' \ ltll t,1 p1111c1r ,11 ck I mr ru tP::illo con marcos de n1adera. 
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~ Ventanas: 

MV21.0006- 46796 

• Corredizas con mnrco de sujeción y vidrio en todos los ambientes . 

• 
• Cerrajería 
• En puerta principal chapa de 2 golpes. 

: En puertas interiores chapa de perilla . 

• En todas las puertas incluye bisagras de 21/2" x 13/4" . 

• • Vidrios: 

8) Vidrio de 5.5 mm de espesor en las ventanas . 

• • Escalera: 

• • 
No se entregará escalera, en el techo se dejará espacio para escalera cubierto con drywall para futura ampliación . 

1 Aparatos Sanitarios : 

~ - Se consideran 01 lavatorio y 01 inodoro de cerámica color blanco de procedencia nacional en baño, 01 lavadero de acero inoxidable 

de 1 poza con escurridero en cocina y 01 lavadero de fibra de vidrio en lavandería 

f Se utilizará grifería de procedencia nacional. 

• • J Instalaciones Sanitarias: 

' • • 
Instalaciones empotradas para la redes de agua fría, caliente y de desagüe. No incluye medidor de agua . 

Instalaciones Eléctricas: 

Instalaciones cableadas empotradas de suministro monofásico. 

Incluye 1 O puntos de luz, 11 puntos de tomacorriente, 01 salida para timbre y 01 de teléfono 

Se considera 01 salida para calentador. No se consideran sockets. 

Tablero eléctrico de fibra de plástico con llaves termomagnéticas 

Incluye empalme a la red, no incluye medidor. 

ESTACIONAMIENTOS 

Según la ubicación, se deja retiro frontal para uso de estacionamiento dentro del área del lote . 
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SECRETAR/A TÉCNICA DE LA 
COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Nº 2 

r,,= ! H FrN ..... f\t l.l\ -

C OMl'C!T c. , ... c,,- y Pr ll\ 

r no, ll CC l ,:') N r,¡ L,\ 

l' l ll,.l l'I L, l•l\ l l l"'l l l \.l, ,._ 1 U l , l 

SEDE CENTRAL 

EXPEDIENTE Nº 
DENUNCIANTE 
DENUNCIADO 
MATERIA 

153-2018/CC2 
CARLA MARILU PÉREZ PALOMINO (LA SEÑORA PEREZ) 
LOS PORTALES S.A. (LOS PORTALES) 
ADMISIÓN A TRÁMITE 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
1 

Lima, 5 de marzo de 2018 

l. HECHOS : 

1. El 7 de febrero de 2018, la señora Pérez interpuso una denuncia contra Los Portales 1 

por pre~unta infracción a la Ley 29571 , Código de Protección y Defensa del 

Consum1dor_(en adelante el Código)2, señalando lo siguiente: 

2 . 

(i) El 13 de febrero de 2013 , suscribió con Los Portales el Compromiso de 

Compraventa de Bien Futuro Crédito Hipotecario para la separación del Lote 22, 

del proyecto urbanización exclusiva Villas del Sol de lea, ubicado en la Mz. E, de 

la tercera etapa, distrito de lea, por el precio de S/ 82 844,00; 

(ii) el 2 de julio de 2014, suscribió con Los Portales la Adenda al Contrato de 

Compromiso de venta de bien futuro sol de lea - 111 Etapa, mediante la cual se 

modificó la forma de pago del precio de venta del Lote 22, la misma que fue 

cancelado en su total idad ese mismo día; por tal razón , el 12 de julio de 2014, se 

levantó el acta de entrega; 
(iii) Los Portales no le~ abría entregado su título de propiedad , pese a que había 

cancelado la totalidad del precio de venta del Lote 22; 

(iv) asimismo, Los Portales le habría cumplido con extender la minuta y escritura 

pública del contrato de compraventa de bien futuro de crédito hipotecario del 

Lote 22, a fin que sea inscrita en los registros públicos; y, 

(v) finalmente , Los Portales se vendría beneficiando de créditos bancarios y 

garantías inmobiliarias , debido a que la titularidad del Lote 22 se encontraría a 

su favor. 

La señora Pérez solicitó lo siguiente: 

_ La entrega de la minuta y escritura pública del contrato de compraventa_ de bien 

futuro crédito hipotecario y que los gastos que se incurran sean asumidos por 

' d ~ el proveedor denuncia o; · . . . 

_ se efectué la inscripción de su título de propiedad en el registro de la propiedad 

inmueble de los registros públicos ; ._.,...... . 

la aplicación de una sanción pecuniaria al proveedor denunciado; y, 

_ el pago de las costas y costos del presente procedimiento. 

11. DE LA ADMISIÓN A TRÁMITE DE LA DENUNCIA 

RUC Nº 20301837896 

ó y DEFENSA DEL CONSUMIDOR, publícado el 2 de septiembre de 2010 

LEYl2D9~711o· CO~~i:i~IDPEe~u~~~~gi~~o ~ódlgo será aplicable a los supuestos de infracción que se configuren a partir 

en e 1ar · · 
1 

• 

del 2 de octubre de 2010, fecha en la cua l entró en v1genc1a e mismo. 
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3. Lt1 S0crutr1rlo Tócnica do In Comisión do Proteccíón al Consumidor Nº 2 (en 
udelnnte, lo Se.cretnrl a Técnica ), on ejorciclo de sus facultades::, consídera que los 
hechos d0nLmc1odos , conslstont:o a que Los Portales: 

(i) 

( i i) 

No li ;,h1 l;-1 t:11trurJ:1do ul titulo do prop1ucJad ;1 lu cfo nuTTC1 añ1 rr~·p-as-e a que había 
c;rnc:ulndo la tot :l11rl arJ cl c.ifJ1ncKUlu vu11ta dül Loto 22, y, 
110 h .. ibil;i cumplido con cx tendor la rn111uta y escritura pública cfol r,ontrato de 
p rn1pr;1vnnl~1 cJo bion lt 1IL11 o cJ c c:r<'1cJ1lo hq1oloca r1 0 dr-:1 l.otc'.! 2/. a fin que sea 
Tn~cnto en los re~1süos púlJlicos. 

Tales hechos_, involucrarla una afectación a las expectativas de la denunciante, quien 
no _h~brla quien no habrla encontrado una correspondencia entre lo que esperaba 
rec1b1r de parte del proveedor denunciado y lo que realmente recibió. En 
consecuencia , corresponde calificar los hechos materia de denuncia como_presuntas 
infracciones de los articulas 18 y 19 del Código~ 

LEY 29671 . CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. 
Articulo 106º.- El Instituto Nacional de Dc➔fensa de la Competencia y de la Protección de la propiedad Intelectua l 
(lndecopi) es la autoridad con competencia primaria y de alcance nacional para conocer las presuntas infracciones a 
las disposiciones contenidas en el presente Código, asl como para imponer las sanciones y medidas correctivas 
estab lecidas en el presente cap itulo, conforme al Decreto Legislatívo núm. 1033, Ley de Organización y Funciones 
del lndecopl. Dicha competencia solo puede ser negada cuando ella haya sido asignada o se asigne a favor de otro 
organismo por norma expresa con rango de ley. 
Para la cobertura a nivel nacional el lndecopl, previo acuerdo de su Consejo Directivo, puede constituir órganos 
resolutivos de procesos sumarlsimos de protección al consumidor o desconcentrar la competencia de la Comisión de 
Protección al Consumidor en las comisiones de las oficinas regionales que constituya para tal efecto; crear 
comisiones adicionales o desactivarlas conforme lo justifique el aumento o disminución de la ca rga procesal , o las 
necesidades de gestión requeridas para la mejor tramitación de los procedimientos a su ca rgo ; o celebrar convenios 
con Instituciones públicas o privadas debidamente reconocidas para, de acuerdo a sus capacidades, delegarle 
facultades o las de secretarla técnica . La delegación está sujeta a las capacidades de gestión req ueridas para ello, la 
coparticipación en el desarrollo de las mismas, la factibilidad de la mejora en la atención y otros criterios relevantes 
que sobre el particular se establezca por directiva que emita el Consejo Directivo del lndecopi. 
Asimismo, el Consejo Directivo emite las disipaciones para la gestión , más eficiente de los procedimientos a cargo de 
lndecopi. 

DECRETO LEGISLATIVO 1033. DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA LEY DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DELA 
PROPIEDAD INTELECTUAL - INDECOPI. 
Articulo 27º.- De la Comisión de Protección al Consumidor. -Corresponde a la Comisión de Protección al 
Consumidor velar por el cumplimiento de la Ley de Protección al Consumidor y de las leyes que , en genera l, 
protegen a los consumidores de la falta de idoneidad de los bienes y servicios en función de la información brindada, 
de las omisiones de información y de la discriminación en el consumo, asl como de aquellas que complementen o 
sustituyan a las anteriores. 

DECRETO LEGISLATIVO 807. LEY SOBRE FACULTADES, NORMAS Y ORGANIZACIÓN DEL INDECOPI 
FACULTADES DE LAS COMISIONES Y OFICINAS DEL INDECOPI. 
Articulo 24º.- El Secretario Técnico se encargará de la tramitación del procedimiento. Para ello, cuenta con las 

siguientes facultades : 

~/ Admitir denuncias a trámite, en aquellos casos en que la Comisión le haya delegado esta facultad . 

( .. ,) 

LEY 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. 
Artículo 18°.- Idoneidad . . 
Se entiende or idoneidad la correspondencia entre lo que un consumldo_r, espera y lo que efectivamente recibe, en 
función a lo :ue se le hubiera ofrecido, la publicidad e Información transm1t1da, las condrc1ones y c1rcunsta_nc1as de la 
transacción, las caracterlsticas y naturaleza del producto o servicio, el precio, entre otros factores . atendiendo a las 

~~ci~~~t=i~~~se~e~~=l~:da en función a la propia naturaleza del producto o servicio y a su aptitud para satisfacer la 

finalidad ~ara_lo cual ha si~o ~uef~~ ~~g:'n~~~:dJ~1 Estado para la fabricación de un producto o la prestación de un 
Las autorizaciones por pa e e ario no eximen de responsabilidad al proveedor frente al consumidor. 
servicio, en los casos que sea neces , 

Articulo 19º.- Obligación de los proveedores 

M-CPC-01/01 
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4. En tanto la denuncia reúne los · requisitos establecidos por la norma citada, 
corresponde admitirla a trámite . 

111. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 

5. A efectos de tener mayores elementos que sirvan para la resolución definitiva del 
presente caso, la Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor Nº 
2, en ejercicio de las facultades que la ley le confiere5 , conviene en requerir a Los 
Portales cumpla con lo siguiente: --(i) presentar copia legible de la Resolución de Habilitación Urbana emitido por la 

Municipalidad de lea, respecto al proyecto "Villa del Sol de lea - 111 Etapa"; y, 
(ii) presentar copia legible de la partida registra! de las unidades inmobiliarias del 

terreno materia de denuncia debidamente independizadas a su favor o del 
estado en que se encuentren actualmente. 

6. Dicho requerimiento deberá ser absuelto en el plazo de cinco (5) días hábiles, 
contado a partir del día siguiente de notificada la resolución . 

IV. RESOLUCIÓN DE LA s·ECRETARÍA TÉCNICA 

PRIMERO: Admitir a trámite la denuncia del 7 de febrero de 2018, presentada por la 
señora Carla Marilu Pérez Palomino en contra de Los Portales S.A. por presunta infracción 
de los artículos 18 y 19 de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, 
en tanto el proveedor denunciado: 

(i) No habría entregado el título de propiedad a la denunciante, pese a que había / 
cancelado la totalidad del precio de venta del Lote 22; y, 

(ii) no habría cumplido con extender la minuta y escritura pública del contrato de 
compraventa de bien futuro de crédito hipotecario del Lote 22 , a fin que sea / 
inscrito en los registros públicos. 

SEGUNDO: Tener por ofrecidos los medios probatorios presentados por la denunciante. 

TERCERO: Requerir a Los Portales S.A. para que cumpla con : 

(i) Presentar documentos que acrediten su inscripción en los Registros Públ icos o 
la declaración jurada que indique que cuenta con dicha inscripción ; 

El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y servicios ofrecidos; por la autenticidad de las 
marcas y leyendas que exhiben sus productos o del signo que respalda al prestador del servicio, por la falta de 
conformidad entre la publicidad comercial de los productos y servicios y éstos, as í como por el contenido y la vida úti l 
del producto indicado en el envase, en lo que corresponda. 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 807 LEY SOBRE FACULTADES, NORMAS Y ORGANIZACIÓN DEL INDECOPI 
FACULTADES DE LAS COMISIONES Y OFICINAS DEL INDECOPI. 
Artículo 1º.- Las Comisiones y Oficinas del INDECOPI gozan de las facultades necesarias para desarrolla r 
investigaciones relacionadas con los temas de su co'!1pet~ncia . Dichas facultades serán ejercid_as a través de las 
Secretarías Técnicas o Jefes de Oficinas y de los funcionarios que se designen para ta l fin. Podran e¡ercerse dentro 
de los procedimientos iniciados O en las investigaciones preliminares que se lleven a cabo para determinar la 
apertura de un procedimiento. 

M-CPC-01/01 
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presentar las facultades de representación de su representante legal en el 
presente procedimiento o la declaración jurada que indique que cuenta con 
dichas facultades y las mismas se encuentran vigentes ; 
señalar Número de Registro Único de Contribuyentes (RUC) ; 
fij ar domicilio proce_sal para el procedimiento, de conformidad con el literal 1 del 
artículo 442 del Código Procesal Civil ; y, 
en caso califique como micro empresa o pequeña empresa, presentar los 
documentos que acrediten su volumen de ventas o ingresos brutos percibidos el 
año anterior relativo a todas sus actividades económicas y el número de 
trabajadores con el que cuenta6. Ello, a fin de que la Comisión pueda merituar 
dicha documentación, conforme lo establece el artículo 11 O del Código7

. 

CUARTO: Correr tras lado de la denuncia a Los Portales S.A. para que, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 26 del Decreto Legislat(Yo 807, presente sus descargos en 
un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles contados desde la notificación. Debe precisarse 
que de conformidad con lo establecido por el artículo 231 .1 del Texto Único Ordenado de la 
Ley 27 444, Ley del Procedim iento AdmínistrativoGeneral aprobado por el Decreto Supremo 
006-2017-JUS, las alegaciones y los hechos relevantes de la reclamación, salvo que hayan 
sido específi camente negadas en la contestación , se tendrán por aceptadas o merituadas 
como ciertas. 

QUINTO: Requerir a Los Portales S.A. para que en un plazo no mayor de cinco (5) días 
hábiles contados desde el día siguiente de notificada la presente resolución cumpla con 
presentar lo siguiente. 

(i) presentar copia leg ible de la Resolución de Habilitación Urbana emitido por la 
Municipalidad de lea, respecto al proyecto "Villa del Sol de lea - 111 Etapa"; y, 

(ii) presentar cop ia legible de la partida registra! de las unidades inmobiliari as del 
terreno materia de denuncia debidamente independizadas a su favor o del estado 
en que se encuentren actualmente . 

SEXTO: Informar a las partes que el artículo 110 de la Ley 29571, Código de Protección y 
Defensa del Consumidorª fac·ulta a la Comisión a calificar las infracciones de la referida 

El número de trabajadores se atenderá siempre que la empresa haya sido constituida antes de la vigencia de la Ley 
Nº 30056, publicada el 2 de ju lio de 2013, que modificó el articulo 5° del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Promoción de la Competitividad , Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y de Acceso al Empleo 
Decente (LEY MYPE). Ello, en la medida que la Tercera Disposición Complementaria Transitoria de la norma 
modifi catoria precisa que las empresas constituidas antes de la entrada en vigencia de dicha Ley se rigen por los 
requ isitos de acogimiento al rég imen de las micro y pequeñas empresas regulados en el Decreto Legislativo 1086. 

LEY Nº 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. 
Artículo 110º.- Sanciones Administrativas 
[ ... ] 
En el caso de las microempresas, la multa no puede superar el diez por ciento (10%) de las ventas o ingresos brutos 
percibidos por el infractor, relat ivos a todas sus actividades económicas, correspondientes al ejerc icio inmediato 
anterior al de la expedición de la resolución de primera Instancia, siempre que se haya acreditado dichos Ingresos, no 
se encuentre en una situación de reincidencia y el caso no verse sobre la vid a, sa lud o integridad de los 
consumidores. Para el caso de las peque r'l as empresas , la multa no puede superar el veinte por ciento (20%) de las 
ventas o ingresos brutos perclbidós por el infractor, conforme a los requ isitos ser'lalados ante riormente . 

[ ... ] 

LEY 29571 . CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR 
Artículo 11 Oº.- Sanciones administrativas 
El órgano resolut ivo puede sancionar las in'.racciones adrnini_strativas a que se _refier~ el articulo 108° con 
amonestación y multas de hasta cuatrocientos cincuenta (450) Unidades lmpos1t1vas Tnbutanas (UIT), las cuales son 

calificadas de la siguiente manera: 
a. Infracciones leves, con una amonestación o con una multa de hasta cincuenta (50) UIT. 
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noITTa como eves. graves O muy graves e imponer _ sanciones q_u_e van _ des~e un_a 
- t · , hasta una mutta por un máximo de 450 Unidades Impositivas Tnbutanas. sin arr.one.:, aa on t · edan ordenarse oerjuicio de tas medidas correctivas, reparadoras y complemen an~s, que pu 

5 
. . de acuerdo a ¡0 estipulado en el art ículo 11 4, 11 5 y 11 6 de la referida norma . Asimismo, se 
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:; 'a ;o;.,.a oue la sus~ a o co:npleme~te. 
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LEY 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR 
Artículo 11 4".· Medidas correctivas . . Sin perjuicio de la sanción administrativa que corresponda al proveedor por una infracción al presente Cóchg~. el lndecopi puede dictar, en ca lidad de mandatos, medidas correctivas reparadoras y complementanas . Las medidas correctivas reparaóoras pueden dictarse a pedido de parte o de oñcio, siempre y cuando sean expresamente i:1formadas sobre esa posibilidad en la notificación de cargo al proveedor por la autoridad encargada del 
orocedimiento. 
Í.as medidas correctivas reparadoras pueden dictarse a pedido de parte o de oficio. siempre Y cuando sean expresamente informadas sobre esa posibilidad en la notificación de cargo al proveedor por la autoridad encargada del proce<1¡,'11iento. 
Las medidas correctivas complementarias pueden dictarse de oficio o a pedido de parte. 

Artícu lo 115º.· Medidas correctivas reparadoras 
115.1 Las medidas correctivas reparadoras tienen el objeto de resarcir las consecuencias patrimoniales directas e 
ínmediatas ocasionadas al consumidor por fa infracción administrativa a su estado ante rior. En caso el órgano 
res-0lutivo dicte una o varias medidas correctivas, debe considerar lo acordado por las partes durante la relación de 
consumo. Las medidas correctivas reparadoras pueden consistir en ordenar al proveedor infractor lo siguiente: 
a.Reparar productos. · 
b.Cambiar productos por otros de idénticas o similares características, cuando la reparación no sea posible o no resulte razonable según las circunstancias. 
c. Entregar un producto de idénticas características o, cuando esto no resulte posible, de similares características. en los supuestos de pérdida o deterioro atribuible al proveedor y siempre que exista interés del consumidor. 
d.Cumplir con ejecutar la prestación u obligación asumida; y si esto no resulte posible o no sea razonable . otra de efectos equivalentes. incluyendo prestaciones dinerarias. 
e. Cumplír con ejecutar otras prestaciones u obligaciones legales o convencionales a su cargo. 
f. Devolver la contraprestación pagada por el consumidor, más los intereses legales correspondientes , cuando la 
reparación, reposición, o cumplimiento de la prestación u obligación, según sea el caso, no resulte posible o no sea razonable según las circunstancias. 
g.En los supuestos de pagos indebidos o en exceso, devolver estos montos, más los intereses correspondientes . 
h.Pagar los gastos incurridos por el consumidor para mitigar las consecuencias de la infracción administrativa. 
i. otras medidas reparadoras análogas de efectos equiva lentes a las anteriores. 
11 5.2 Las medidas correctivas reparadoras no pueden ser solicitadas de manera acumulativa conjunta , pudiendo 
plantearse de manera alternativa o subsidiaria, con excepción de la medida correctiva señalada Código de Protección 
Y Defensa del Consumidor en el literal h) que puede solicitarse conjuntamente con otra medida correctiva. Cuando 
lo~ ~r~anos competentes del lndecopi se pronuncian respecto de una medida correctiva reparadora , aplican el pnnC1p10 de congruencia procesal. 
11 5.3 Las medidas correctivas reparadoras pueden solicita rse en cualquier momento hasta antes de la notificación 
de ~ rgo al pr~veedor, si~ perju icio de la facultad de secretaría técnica de la com isión de requerir al consumidor que 
precise la medida correctiva materia de solicitud. El consumidor puede variar su solicitud de medida correctiv a hasta 
antes de la decisión de primera instancia, en cuyo caso se confiere traslado al proveedor para que formule su descargo. 
11

5.4 Corr~spond~ al _ consumidor que solicita el dictado de la medida correctiva reparadora probar las 
consecuenc_ias patnmonrales directas e inmediatas causadas por la comisión de la infracción administrativa . ~ 
1
15

-5 
Los _bienes O montos objeto de medidas correctivas reparadoras son entregados por el proveedor directam ente ~ consumid~r que los r_eclama, salvo mandato distinto contenido en la resolución . Aquellos b ienes o m ontos m ateria 

e una m; d,da correctrv~ reparadora, que por algún motivo se encuentran en posesión del lndecopi y deban se r entregado~ a los consumidores beneficiados, son puestos a disposición de estos. 

r.1-CPC-01 /01 



U t:.-1 l•·1decopi 
✓ vv t,t..t¡;,_ 

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA 
COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR N' 2 

11 •u, ,, 1, 1 •; , 1 ~, , · • f,, , 

1 •, , , , t , 11 ~ "' ! ' 
q ,, 1 , 1 . .. , 1 1 11, 1 • 

•'!" H , 1P ¡¡ " ~ t •' 

SEDE CENTRAL 

.·· ,~~~ :.:1~cj o / _;._ _;. 
111" 1' 111 " 1 \ ¡ , q i , \I' f d• 1 

1:n 11 i; 1d t3 1 d c: irr, t111 slancias atenuantes para la graduación de la sanción, el allanamiento de 
lc1 , lm 1u1 H;ia n el reconocimiento de las pretensiones en ella contenidas , de acuerdo al 
t1 illc·1iln 112<1 del C6digo 10 . 

SETIMO: Informar a las partes que conforme a lo establecido en el artículo 39º del Decreto 
L e0islativo 807, los gastos por los peritajes realizados, actuación de pruebas, inspecciones 
v otros derivados de la tram itación del proceso serán de cargo de la parte que solicita la 
p1 11e b a, salvo pacto en contrario. 

OCTAVO: Comunicar a las partes que se ha procedido a programar una audiencia ae 
Gii11 il1,1t:1ci 11 ,1 fin do que tengan la oportunidad de llegar a un acuerdo que solucione la 
( ,111t11we.1s1n que originó la presente denuncia . Para ello , se llevará a cabo una audiencia íl t' 1' l'IH' ill c11.: ión el día 9 de abril de 2018 a las 10:15 horas (hora exacta} , en las oficinas 
\i t' 17\ SBcretArla Técni-ca de la Comisión de Protección al Consumidor Nº 2, sito en Calle de la 
i '11,s,1 N" 104 - San Borja . 

En caso las partes deleguen a favor de una tercera persona su actuación en la diligencia 
programada, ésta deberá presentar un poder especial con firma legalizada ante Notario 

11 5.6 El e>-.1remo de la resolución final que ordena el cumplimiento de una medida correctiva reparadora a favor del 
consumidor constituye titulo ejecutivo conforme con lo dispuesto en el artículo 688 del Código Procesal Civil , una vez 
que quedan consentidas o causan estado en la vía administrativa. La legitimidad para obrar en los procesos civiles 
de ejecución corresponde a los consumidores beneficiados con la medida correctiva reparadora. 
115. 7 Las medidas correctivas reparadoras como mandatos dirigidos a resarcir las consecuencias patrimoniales 
directas e inmediatas originadas por la infracción buscan corregir la conducta infractora y no tienen naturaleza 
indemnizatoria; son dictadas sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios que el consumidor puede 
solicitar en la vla judicial o arbitral correspondiente. No obstante se descuenta de la indemnización patrimonial 
aquella satisfacción patrimonial deducible que el consumidor haya recibido a consecuencia del dictado de una 
medida correctiva reparadora en sede administrativa. 

Articulo 116º.- Medidas correctivas complementarias 
Las medidas correctivas comple111entarias tienen el objeto de revertir los efectos de la conducta infractora o evitar 
que esta se produzca nuevamente en el futuro y pueden ser, entre otras, las siguientes: 
a.Que el proveedor cumpla con atender la solicitud de información requerida por el consumidor, siempre que dicho 
requerimiento guarde relación con el producto adquirido o servicio contratado. 
b.Declarar inexigibles las cláusulas que han sido identificadas como abusivas en el procedimiento. 
c. El decomiso y destrucción de la mercadería, envases, envolturas o etiquetas. 
d. En caso de infracciones muy graves y de reincidencia o reiterancia: 
(i) Solicitar a la autoridad correspondiente la clausura temporal del establecimiento industrial, comercial y de 

servicios por un plazo máximo de seis (6) meses. 
(ii) Solicitar a la autoridad competente la inhabilitación, temporal o permanente, del proveedor en función de los 

alcances de la infracción sancionada. 
e.Publicación de avisos rectificatorios o informativos en la forma que determine el lndecopi , tomando en 

consideración los medios que resulten idóneos para revertir los efectos que el acto objeto de sanción ha 
ocasionado. 

f. Cualquier otra medida correctiva que tenga el objeto de revertir los efectos de la conducta infractora o evitar que 
esta se produzca nuevamente en el futuro . 

El lndecopi está facultado para solicitar a la autoridad municipal y policial el apoyo respectivo para la ejecución de las 
medidas correctivas complementarias correspondientes . 

LEY 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR 
Artículo 112º .- Criterios de graduación de las sanciones administrativas 
[ ... l 
Se consideran circunstancias atenuantes especiales, las siguientes: 
[ ... } 
3. En los procedimientos de oficio promovidos por una denuncia de parte, cuando el proveedor se allonn a In 
denuncia presentada o reconoce las pretensiones en ella contenidas, se da por concluido el procedimiento 
limínarmente, pudiendo imponerse una amonestación si el allanamiento o reco11oclmlen\o se rea llw con In 
presentación de los descargos; caso contrario la sanción a Imponer será pecuniaria. En aquellos casos en que <,1 
allanamiento o reconocimiento verse sobre controversias referidas a actos de discriminación, actos contrarlo6 o lo 
vida Y a la salud y sustancias peligrosas , se considera como un atenuante pero la sanción a Imponer nerti poc:unlnrin 
En todos los supuestos de allanamiento y reconocimiento formu lados con la presentación do loo doscorgos, aq 
exonera al denunciado del pago de los costos del procedimiento , pero no de las costr.1s. 

M-CPC--01 /IJ1 
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St"Clfü l'AUIA 'rl1'CNICA DC U\ 

Cl>MISION IJ/1 /1/W'rllCC/ÓN Al. CONSUM/IJOU N• l 
SBVIJ c;f N(IML' . , 
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Público , donde conste ftXp[.e :-.nni~n!.D ~u fnct 111 d pnrn n!-3 isllr y C()ncllici_r 01_1 _ st 1 

representación 11 . 1:lLo_ baj_o_JlJ.~rci llimlonto 0 no r ):·11iznr In 1111 ct,IQnf, lfl clu conci liaclóru 

levantar el acta de innsjsten,r, i1-1 (._QIT..e__s pondi nto, 

NOVENO: Poner en conocimiento de las aries q e, antes de la emisión de la Resolución 

Fina!, tienen la P?.sib.ilidad de. fo!·mular I desisy miento o presentar el acuerdo arribado 

'.ned1~nte la c~nc1 lrac16n, med1ac1ón, tra1 sacció1) o cualquier otro acuerdo que, de forma 

rndub1table , deJe constancia que se ha so ucion clo la controversia materia de denuncia. 

ANA RAMOS 
Secret rio Técnico 

~ ¡ 0/Jtna 
Comisión de Prot ión al Consumidor Nº 2 

11 LEY 27444- LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL 

Articulo 115º.- Representación ~el administrado 

115.1 Para la tramitación ordinaria de los procedimientos, es requerido poder general formalizado mediante simple 

designación de persona cierta en el escrito, o acreditando una carta poder con firma del administrado. 

115.2 Para el desistimiento de la pretensión o del procedimiento, acogerse a las formas de terminación convencional 

del procedimiento o, para el cobro de dinero, es requerido poder especial Indicando expresamente el o los actos para 

los cuales fue conferido. El poder especial es formalizado a elección del admin istrado, mediante documento privado 

con firmas legalizadas ante notario o funcionario público autorizado para el efecto, asl como mediante declaración en 

comparecencia personal del administrado y representante ante la autoridad. 

115.3 El empleo de la representación no Impide la Intervención del propio administrado cuando lo considere 

pertinente, ni el cumplimiento por éste de las obligaciones que exijan su comparecencia personal según las normas 

de la presente Ley · 

CÓDIGO PROCESAL CIVIL 

Articulo 74°.- La representación judicial confiere al representante las atribuciones y potestades generales que 

corresponden al representado, salvo aquellas para las que la ley exige facultades expresas. La representación se 

entiende otorgada para todo el proceso, incluso para la ejecución de la sentencia y el cobro de costas y costos , 

legitimando al representante para su intervención en el proceso y realización de todos los actos del mismo, salvo 

aquellos que requieran la intervención personal y directa del representado. 

Artículo 75°.- Facultades Especiales.- Se requiere el otorgamiento de facultades especiales para realizar todos los 

actos de disposición de derechos sustantivos y para demandar, reconvenir, contestar demandas y reconvenciones , 

desistirse del proceso y de la pretensión, allanarse a la pretensión , conciliar, transigir, someter a arbitraje las 

pretensiones controvertidas en el proceso, sustituir o delegar la representación procesal y para los demás actos que 

exprese la ley. El otorgamiento de facultades especiales se rige por el principio de literalidad . No se presume la 

existencia de facultades especiales no conferidas explícitamente. 

M-CPC-01/01 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Urna, 5 de marzo de 2018 

Señor(es) 
CARLA MARILU PEREZ PALOMINO 

Exp. Nº 0153-2018/CC2 

PARA LA BÚSQUEDA RÁPIDA DE 
SU EXPEDIENTE USE EL 

'fi\l;p!ENTE CÓDIGO: 1858428 
t •. IJIJ' 

CALLE COLÓN Nº 577, INT. 401-D, CASILLA DIAZ WONG (A 2 CUDRAS DE e.e. LARCO MAR) 
Lima, Lima, Mirafiores.- l 
De mi consideración: 

Sírvanse encontrar adjunto a la presente copia de la eso! ción Nº 1-2018/CC2 de fecha 5 de marzo de 
2018, emitida por la Secretaría Técnica de la Comisión d Pro ección al Consumidor 2 del INDECOPl1• 

,4h11<'101jma 
~djunta: 

EDWINALD 
Secretario Téc 

Comisión de Protección al 

Copia del documento indicado (7 foÍios) 

1 Notas: 
1. El Código de Búsqueda Rápida le permitirá acceder de manera ágil a la información sobre su expediente a través de nuestro 

Sistema de Cal! Center, llamando al 224-7777, opción 2 y en nuestra página web institucional 
http://servicio.indecopi.gob.pe/busquedaRapida/ 

2. Esta resolución no es impugnable, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 206°.2 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General y el Artículo 38° del Decreto Legislativo Nº 807, Ley de Facultades, Normas y Organización del 
INDECOPI. 

3. Para cualquier información sobre el procedimiento, usted podrá visitar nuestro Sistema de Seguimiento de Expedientes en la 
siguiente dirección electrónica: http://servicio.indecopi.gob.pe/portalSAE/ 

4. Si desea leer un expediente, podrá comunicarse con el señor César Caro en el horario de lunes a viernes, entre las 8:30 y 11 :30 
horas al teléfono 224-7800, anexo 7177. Una vez obtenida la cita (la cual se programará 2 días hábiles después de la 
comunicación) deberá acercarse a la Sala de Lectura del INDECOPI entre las 8:30 y 16:30 horas. 

5. La pertinencia de proveer y notificar los escritos presentados por las partes en el procedimiento será evaluada por la autoridad 
administrativa al amparo de los principios de debido procedimiento y celeridad recogidos en el art iculo IV del Titulo Preliminar de 
la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; reiterándose el derecho de las partes a acceder a la leclura del 
expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 160° de la mencionada norma. A modo enunciativo no se correrá 
traslado, entre otros, de los escritos que contengan la designación de domicilio orocesal. aooderado vio ahoo;:irin snlir.it11rl rl ,, 
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LEY 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL 
Articulo IV.- Principios del procedimiento administrativo 

""' r-. .. •' ·- /. .. : 
. 1 0 TJi.SIAJ_,H,t :)v' : 

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA ~t)~s}o~Lf:: Í 
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 2 -- -, .. , 

SEDE CENTRAL 

00004 6 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de 
otros principios generales del Derecho Administrptivo: 
( ... ) 
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido 
procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a obtener 
una decisión motivada y fundada en derecho. La institución del debido procedimiento administrativo se rige por los principios 
del Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal Civil es aplicable sólo en cuanto sea compatible con el 
régimen administrativo. 
1.9. Principio de celeridad.- Quienes participan en el procedimiento deben ajustar su actuación de tal modo que se dote al trámite 
de la máxima dinámica posible, evitando actuaciones procesales que dificulten su desenvolvimiento o constituyan meros 
formalismos, a fin de alcanzar una decisión en tiempo razonable, sin que ello releve a las autoridades del respeto al debido 
procedimiento o vulnere el ordenamiento · 
Artículo 160.- Acceso a la información del expediente 
160.1 Los administrados, sus representantes o su abogado, tienen derecho de acceso al expediente en cualquier momento de su 
trámite, así como a sus documentos, antecedentes, estudios, informes y dictámenes, obtener certificaciones de su estado y 
recabar copias de las piezas que contiene, previo pago del costo de las mismas. Sólo se exceptúan aquellas actuaciones, 
diligencias, informes o dictámenes que contienen información cuyo conocimiento pueda afectar su derecho a la intimidad 
personal o familiar y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional de acuerdo a lo establecido 
en el inciso 5) del Articulo 20 de la Constitución Política. Adicionalmente se exceptúan las materias protegidas por el secreto 
bancario, tributario, comercial e industrial, asl como todos aquellos documentos que impliquen un pronunciamiento previo por 
parte de la autoridad competente. 
160.2 El pedido de acceso podrá hacerse verbalmente y se concede de inmediato, sin necesidad de resolución expresa, en la 
oficina en que se encuentre el expe~iente, aunque no sea 1/idad de recepción documental. 

1 Notas: d . ·1 1 . f .. b d' t t . d 1 1. El Código de Búsqueda Rápida le permitirá acceder e manera ag,_ . a a in ormac1on so re su exp~ ,~n e a raves_ e. nu~s ro 
Sistema de Call Center, llamando al 224-7777, opc1on 2 y en nuestra pagina web 1nst1tuc1onal 
http://servicio.indecopi.gob.pe/busquedaRapida/ . 

0 • • Esta resolución no es Impugnable, de conformidad con ~o d_1spuesto en el Articulo 206 .2 de la Ley d~ Pr~ced!~,e~t~ 2
· Administrativo General y el Articulo ~8° del Decreto Leg1slat1vo Nº 807, Ley de Facultades, Normas y rgan1zac1on e ~i:~~:~~ier información sobre el procedimiento, ~sted podrá visitar nuestro Sistema de Seguimiento de Expedientes en la 3
· si uiente dirección electrónica: http://servlclo.lndecop1.gob3e/p~rtalSAE/ . . . . ~ 

1 
d' nte podra· comunicarse con el senor Cesar Caro en el horario de lunes a viernes, entre las 8.30 y 11 .30 4 S1 desea eer un expe 1e , , . • 2 d' h · b'I d · d 1 · horas al teléfono 224-7800, anexo 7177. Una vez obternda la cita (la cual se programara ,as a I es espues e a 

· · · ) deberá acercarse a la Sala de Lectura del INDECOPI entre las 8:30 y 16:30 horas. . comuni?aci~~a de roveer notificar los escritos presentados por las partes en el procedimiento será evaluad~ por la au)oridad 5. La pertinen 
I 

P d Y 1 'ncipios de debido procedimiento y celeridad recogidos en el articulo IV del Titulo Preliminar de 
administrativa ª am¡~r~ e ~~ p_n I Administrativo General; reiterándose el derecho de las partes a acceder a la lectura del 
la Ley_ 27444, Ley fe .~o~e imir ~ispuesto en el artículo 160º de la mencionada norma. A modo enunciativo no se correrá 
expediente, de con ordm, 

1
ª con .

1
° que contengan la designación de domicilio procesal, apoderado y/o abogado, solicitud de traslado, entre otros, e os escn os 

emisión de resolución final. 



Lima, 5 de marzo de 2018 

Señor(es) 
LOS PORTALES S.A 
J~. MA~ISCAL LA MAR NRO. 991 (ESO.AV. EJERC 
Lima, Lima, Magdalena Del Mar.-

De mi consideración: 

SEDE CENTRAL 

/, /'- •f•v •,f'I • ., ' 

'<1 , , ';~A BUSQUEDA RÁPIDA DE 
\ ,.,.:,SÜ EXPEDl~NTE USE EL 

SIGUIENTE CODIGO: 1858428 

Sírvanse .~ncontrar adjunto a la presente copia d la Re olución Nº 1-2018/CC2 de fecha 5 de marzo de 
2018, emitida por la Secretaría Técnica de la Comis ón de rotección al Consumidor 2 del INDECOPI1. 

/ ijtTh \ndecop, 
1 - - ,e, ----0 d. º'-<vr?. .. 
1
1Lrc et~~__§, :2:z_vol(oS 

1\11 <J cs: .... ........ ............ .... & 
i . .. .. .. . ... : ... .. .. . • . .: .. ED~~~~~o ~:c~~c~os 
{

1·, -¿ : .. ... 4 .. 0 .. 2~ .. .. ·;._:_ .. JJ./.~~..... .... Comisión de Protección al Consumidor 2 

~I :.... .. .... .... ... .... .. . ..... .. . /) o V¿, {;t) (! 0, 
L MD/Jma ~ 

,ncu\o : .. .... ...... .. se·:AdjUíifa:".. .. .... .. / _· ¡ l/ · 
- Hc~8P.Íí\.Q.el.documento indica~o (7 folios) 

f Chéó : ... ... .. .... .. ...... .. ·•· ·::·· Copia del escrito de denuncia (37 folios) 

► .. .. ............ ... . 
SEI_LO: ..... ..... ..... ..... ... ...... . 
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1 Notas: 
1. El Código de Búsqueda Rápida le permitirá acceder de manera ágil a la información sobre su expediente a través de nuestro 

Sistema de Call Center, llamando al 224-7777, opción 2 y en nuestra página web institucional 

http://servicio.indecopi.gob.pe/busguedaRapida/ 
2. Esta resolución no es impugnable, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 206°.2 de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General y el Articulo 38º del Decreto Legislativo Nº 807, Ley de Facultades, Normas y Organización del 

INDECOPI. 
3. Para cualquier información sobre el procedimiento, usted podrá visitar nuestro Sistema de Seguimiento de Expedientes en la 

siguiente dirección electrónica: http://serviclo.indecopi.gob,pe/portalSAE/ 
4. Si desea leer un expediente, podrá comunicarse con el señor César Caro en el horario de lunes a viernes, entre las 8:30 y 11 :30 

horas al teléfono 224-7800, anexo 7177. Una vez obtenida la cita ·(la cual se programará 2 días hábiles después de la 

comunicación) deberá acercarse a la Sala de Lectura del INDECOPI entre las 8:30 y 16:30 horas. 

5. La pertinencia de proveer y notificar los escritos presentados por las partes en el procedimiento será evaluada por la autoridad 

administrativa al amparo de los principios de debido procedimiento y celeridad recogidos en el artículo IV del Título Preliminar de 

la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; reiterándose el derecho de las partes a acceder a la lectura del 

expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artlcul~ 160~, de la me~c!~nada norma. A modo enunciativo no se correrá 

traslado, entre otros, de los escritos que contengan la des1gnac1on de dom1c1ho procesal, apoderado y/o abogado, solicitud de 

emisión de resolución final. 
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LEY 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL 
Articulo IV.- Principios del procedimiento administrativo 

J00 04 8 

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 2 

SEDE CENTRAL 

1. El procedimiento admlnh;tratlvo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios yonorales del Derecho Administrativo: 
( ... ) 
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido 
procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a obtener 
una decisión motivada y fundada en derecho. La Institución del debido procedimiento administrativo se rige por los principios 
dol Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal Civil es aplicable sólo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo. 
1.9. Principio de celeridad.- Quienes participan en el procedimiento deben ajustar su actuación de tal modo que se dote al trámite 
de la máxima dinámica posible, evitando actuaciones procesales que dificulten su desenvolvimiento o constituyan meros 
formalismos, a fin de alcanzar una decisión en tiempo razonable, sin que ello releve a las autoridades del respeto al debido 
procedimiento o vulnere el ordenamiento 
Articulo 160.- Acceso a la Información del expediente 
160.1 Los administrados, sus representantes o su abogado, tienen derecho de acceso al expediente en cualquier momento de su 
trámite, asl como a sus documentos, antecedentes, estudios, informes y dictámenes, obtener certificaciones de su estado y 
recabar copias de las piezas que contiene, previo pago del costo de las mismas. Sólo se exceptúan aquellas actuaciones, 
diligencias, Informes o dictámenes que contienen información cuyo conocimiento pueda afectar su derecho a la intimidad 
personal o familiar y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional de acuerdo a lo establecido 
en el inciso 5) del Articulo 20 de la Constitución Politica. Adicionalmente se exceptúan las materias protegidas por el secreto 
bancario, tributario, comercial e Industrial, así como todos aquellos documentos que impliquen un pronunciamiento previo por 
parte de la autoridad competente. 
160.2 El pedido de acceso podrá hacerse verbalmente y se concede de inmediato, sin necesidad de resolución expresa, en la 
oficina en que se encuentre el expediente, aunque no sea la unidad de recepción documental. 

I 

1 Notas: . . . d R. ida le permitirá acceder de manera ágil a la información sobre su expediente a través_ de. nuestro 1. El Codtgo de Busque a ap . d 1 224_7777 opción 2 y en nuestra página web 1nst1tuc1onal Sistema de Cal! Center, llaman o . a • 
http://servicio_.indecopi.q~b.pe/busqueddaRaot~f~rmidad con lo dispuesto en el Artículo 206º.2 de la Ley del Pr~ced!~iento 

2. Esta resolución no es ,mpugn~ble, 3e8ºcd I Decreto Legislativo Nº 807 Ley de Facultades, Normas y Organtzac,on del Administrativo General y el Articulo e ' 
INDECOPI. . d' . nto usted podrá visitar nuestro Sistema de Seguimiento de Expedientes en la 3. Para cualquier información sobre e,1,pro~e. t~~~ec~ol aob oe/oortalSAE/ 
siguiente dirección electrónica: http: servicio., 'í ~or César Caro en el horario de lunes a viernes, entre las 8:30 y 11 :30 d' nte podrá comunicarse con e se • · · b'I d · de la 4. Si desea lee'. un expe te , 77 Una vez obtenida la cita (la cual se programara 2 d1as ha , es espues 
horas al telefono 22~-7800, anexo 71 · L ctura del INDECOPI entre las 8:30 y 16:30 horas. . comunicación) debera acercars~.ª la Sala de_ e resentados por las partes en el procedimiento será evaluad_a por la autoridad 

5. La pertinencia de proveerdy lnot1f1~ar _l~s t~~r~~~i~o procedimiento Y celeridad recogidos en el artículo IV del Titulo Pre, ltmt1nardd~ 
admin istrativa al amparo e o~ p_nnctpto . . tivo General; reiterándose el derecho de las partes a acceder a la ec ura e. 
la Ley 27444, Ley del ~roced1m1ento_Adm1n1st~~ el articulo 160º de la mencionada norma. A modo enuncI at1vo no s~ carrera 
expediente, de conformidad con. lo dispuesto I designación de domicilio procesal , apoderado y/o abogado, sol1c1tud de traslado, entre otros, de los esenios que contengan a 
ernísión de resolución final. 
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Expediente Nº: 153-2018/CC2 ·• O 3 7 412· 
Su milla : SOLICITAMOS PRÓRROGA 

O/ 

i' 1 : ·" ·\ r "F ,, \ í\ TE: S . · ., : ~ . , f , " 
SEÑORES DE.LA .COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Nº 2 DEL INDECoPi" ,·.; ,_; \_i '

1 

- SEDE CENTRAL: 

LOS PORTALES S.A. (en adelante, "LOS PORTALES"), identificado con RUC Nº 
20301837896, debidamente representado por su apoderada CINTIA NOHELY FUENTES 
RODAS , identificada con D.N.!. N° 45226928, según los poderes que la facultan y que corren 
inscritos en la Partida Electrónica Nº 11008436 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, 
cuya Vigencia de Poder obra en autos, con domicilio procesal en la Jirón Mariscal La Mar 
991 piso 7, distrito de Magdalena del Mar, en la Provincia y departamento de Lima, en el 
procedimiento seguido en contra de nuestra empresa por la señora CARLA MARILU 
PÉREZ PALOMINO (en adelante, la "Denunciante"), a ustedes atentamente decimos: 

Que, hemos sido notificados con la Resolución Nº 1, emitida el 05 de marzo de 2018 por la 
Comisión de ProtecciórLal Consumidor Nº 2 del INDECOPI - Sede Central (en adelante, la 
"Comisión")_.. med iante la cual nos han otorgado un plazo de cinco (05) días h.~biles, a fin de 

Presentar nuestros descargos con respecto a la denuncia presentada bajq expediente Nº Al ,. <' r --.........._ c. , ·, r ,,: ºp, --153-20 18/CC2. '· , .. i','.1,..cc, / 
Í 6' •~ f'Vo;/ ),•¡ 

. AfAR, / 
Sobre el particular, solicitamos a la Comisión, al amparo de l~<;f)~~'.' e,i.ar1tc'l(g 41 ' del , 
Decreto Leg islativo Nº 807 1, Ley sobre Facultades, Normas y Orgfü1iia.e:1~ del )NQ~~OPI( 
y en salvaguarda del Principio de Debido Procedimiento2 al amparo de los . artícut9s 1·v del 

LEY SOBRE FACULTADES, NORMAS Y ORGANIZACIÓN DEL INDECOPI . 
A tí 1 41 . Los plazos establecidos en el presente Decreto Legislativo se computarán en días hábiles y podrán excepcionalmente ser r cu o . .. d 1 1 . E . . d , d o lazo prorrogados, de oficio O a petición de parte, si la complejidad e caso o amenta. n nmgun caso se po ra canee er com p 
adicional uno mayor a tres veces el plazo establecido. 

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA !~VO <?ENERAL 
. ¡ 1 IV_ Principios del procedimiento adm1mstrativo . . . . . . . . . Ai I cu 

O 
• d' . t d •n·istrat ,·vo se sustenta fundamentalmente en los siguientes pr111c1p1os, sm perJUICIO de la v1genc1a de 1 El proce 1m1en o a 1111 . . . 

· otros principios generales del Derecho Admm1strahvo: 
( ... ) 
2 . 

. . . 'd d' icnto. Los administrados gozan de todos los derechos y garantias inherentes al Pnncipio del dcb1 o procc 1111 • ~ d c· . d · · t d ínistrativo que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a o recer y pro u ir debido proce 1m1en o a m d .. 6 l ~1otivada y fundada en derecho. Ln institución del debido procedimiento 
Pruebas y a obtener una cc1s1 i . . d ID I p I e· ·1 . . • · 1 · · ios del Derecho Administrativo. La regulación propia e erec 10 rocesa 1v1 admm istrat1vo se nge por os pnncip . . . . 
es aplicab le sólo en cum1to sea compatib le con el régunen adm1mstrat 1vo. 

( . ) . d d I cedimiento e incluso nntes de admitirse a tramite la denuncia, el Secrctnrio Técnico podrá citar a las 3 Articulo 29º - En cualquier es tn o e pro , . . . ·u . . . , d' cin se desarroll nril ante d Secretnrio Técnico o ante la persona que este designe . S1 ambas partes am aran rt a aud1encin de co11c1hnc1on. La au ,en . . . . d' . 1 E pn es I vnntará un neta donde conste el acuerdo respectivo, el mismo que tendrn efectos de tra11sacc1on JU ,cm . n a un acuerdo res pecto de In denunci a, se e 

1/2 
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Título Preliminar, así como los artículos 133º y 134 º de la Ley de Procedimiento 

Adniinistrativo General - Ley Nº 27444, que son aplicables al presente caso, que nos 

conceda un plazo adicional para la presentación de nuestros descargos, a fin de ejercer 

plena Y adecuadamente nuestro derecho de defensa. 

l.',/ 

. .' .. r· , . : (, ,' . 
' ,. 1 ! ,.J \ I \) "l l t .., 

Por otro lado, de acuerdo con la denuncia presentada por la Denunciante, se nos requiefe \ . . , -

presentar la siguiente información: 

Copia legible de la Resolución de Habilitación Urbana emitido por la Municipalidad 

de lea, respecto al proyecto "Villa del Sol de lea - 111 Etapa"; y, 

Copia legible de la partida registra! de las unidades inmobiliarias del terreno materia 

de denuncia debidamente independizadas a su favor o del estado en que se 

encuentren actualmente. 

Al respecto, indicamos que nos encontramos en proceso de tramitación para poder obtener 

la información solicitada por su despacho; ante ello, solicitamos nos conceda plazo adicional 

para la presentación de dichos documentos. 

POR TANTO: 

Pedimos a Ustedes, señores de la Comisión, se sirvan tener presente lo expuesto y, dentro 

de la brevedad que corresponda al caso, conceder la prórroga para presentación de 

descargos y requerimiento de información, por estar ajustada a Ley. 

PRIMER OTROSÍ DECIMOS: Solicitamos respetuosamente a la Comisión, considerar el 

inicio del cómputo del plazo otorgado, a partir del día siguiente de habérsenos notificado con 

la Resolución de la referencia, en aplicación del Articulo 133º de la Ley de Procedimiento 

Administrativo General - Ley N° 27444, la cual señala lo siguiente: "Artículo 133.- Inicio de 

cómputo 133. 1 El plazo expresado en días es contado a partir del día hábil siguiente de 

aquel en que se practique la notificación o la publicación del acto, salvo que éste señale una 

fecha posterior, 0 que sea necesario efectuar publicaciones sucesivas, en cuyo caso el 

cómputo es iniciado a partir de la última." 

SEGUNDO OTROSÍ DECIMOS: Cumplimos con lo requerido por la Comisión, adjuntando 

los siguientes anexos : 

------------.- <l r, · ¡ ,. 0 ce <l imlcnto si <lt l 11 11Misis de los hechos dcnuncindos co11s1de10 que po<l río estarse nfcclan<lo 
cunlquier caso, In Comisión pod1 á cont111un1 e o ic10 e 1 ' 

intereses de 1c1cc 10~ . 

212 
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1. Vigencia de Poder de la Representante Legal que suscribe el presente documento. 
2. Copia de DNI de la Representante Legal. 
3. Ficha RUC de LOS PORTALES S.A. 

Lima, 13 de marzo de 2018 

.? 

CINTIA NOHEL Y FUEN' ES RODAS 

LOS PORTALES \.A. 
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JURlDI 
' A ¡;::. IYl). ~íJ\. nr: ·~•ltrt·J · 1 •r • REGISTRO DE PERSONAS ~JF;H 'f' JOfICJl'.O<)S • 

LIBRO DE SOCIEDADES ANONIM S o lJ FUJ, 1.0W 

CERTIFICADO DE VIGENCIA ..... !t~.~1:J.1JftE(;JlD«) 
.. -~ ..... _, ... _ -· .. ... .. .. ______ ....... . , El funcionario que suscribe, CERTIFICA: 

Que. en la partida electrónica Nº 11008436 del Registro de Personas Jurldícas de la Oficina Registra! de Urm.1. consta registrado y vigente el PODER a favor de FUENTES RODAS CINTIA NOH EL Y. identificado con O.N.1 "l " 45226928 , cuyos datos se precisan a continuación : 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: LOS PORTALES S.A. 
LIBRO : SOCIEDADES ANONIMAS 
ASIENTO: C00202 FICHA: 0000126437 
CARGO : APODERADO 

FACULTADES: 
( .. . ) SE ACORDÓ LO SIGUIENTE : 
( .. . ) 
C. OTORGAMIENTO DE PODER TIPO "C" A LAS SIGUIENTES PERSONAS: 
( .. . ) 

CINTIA NOHEL Y FUENTES RODAS, IDENTIFICADA CON D.N.I. Nº 45226928 . (. .. ) ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA CON UN APODERADO TIPO "A" , TENDRÁN LAS SIGUIENTES FACULTADES: 
"PODRÁN FIRMAR EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CONTRATOS PREPARATORIOS . COMPROMISOS Y CONTRATOS DE COMPRAVENTA, CLÁUSULAS ADICIONALE S. RESOLUCIONES DE COMPROMISOS Y CONTRATOS DE COMPRAVENTA, ASÍ COMO MINUTAS y ESCRITURAS PÚBLICAS DE COMPRAVENTA, RESPECTO DEL ÍNTEGRO DE LAS VENTAS DE INMUEBLES MATERIA DE PROYECTOS INMOBILIARIOS Y/O DE HABILITACIÓN URBANA EJECUTADOS POR LA EMPRESA".-** 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE SES ION DE DIRECTORIO DEL 03.10.2017 

11. ANOTACIONES EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS: 
NINGUNO. 

111. TITULOS PENDIENTES: 
N° Título Fecha de Presentación Actos 
12018-00255707 01/02/2018 OTORGAMIENTO DE PODER SE :JEJA CONSlANCIA OUE EL PRESENTE CEJPIFICADO SE OPrCE DE ACJERDO AL TERCER PARRAFQ DEL ART l•O DE. T U O DEL REGLAME,-· c ·, ~ ',ERºL ::>E . :::s ~r ,,s· ~:)S: ~Ol• 0:: 0 5 Sé G~'-, l CUAL l.fa EXISTENCIA DE TITUL0S PENDIENTES '.)E •NSCRIPCIQ/; .._O IMPIDE .J. EXPEDICION DE UIJ CERlrF•CADO 

• 

IV. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS: 
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : Artículo 81 - Delimitación de la responsabilidad -El servidor responsable que expide la publicidad formal no asume responsabilidad por los defectos O las inexactitudes de los asientos registrales, Indices automatizados. y titulas pendientes que no cons ten en el sistema informático. 

~\.), 

J -c//)~··· V. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO: 

~

.1/ l}!{: .. ·t~~~\\J 
'o f:.,. ·~\\\)'\~ ( cf_-!,· .. • ~\',~ ·\\c'c-~o \.Y(.,_i 

....r.\ C.~ C, ~<'-' s~1~Vu 
. ~~ "1cf6~<)0 \ 'I:~" ,-,, • 

' ~ n,\'C\t:c' ~11,,., 
·irf.'') 

NINGUNO. 

Nº de Fojas del Certificado: 2 

Derechos Pagados SI. 25 .00 Recibo : 2018-759-00005032 
• 1 OS CERl IF ICAOOS OVE EXTIENDEN LAS OF ICINA S REG ISlRALES ACREDITAN LA EX ISTENCIA O IN EXISTENCIA DE IN SC RIPI CIONES O ANOTACIONES í:N El. REGIC1RO Al íl EMPO OF. su F.XPEOICION 1ART -~e DEL ., U O DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PÚBLI COS APf~OBAOO P0'1 n ESOL LJCION N ' ·2,;.:c •2-SUN°AI~~ SN, . 

Pag 1 de 2 

- ' ·- ·---- ·- ·-- - ' ---·• ··- ·--· ·--··- ··- ·- ··- ·- --



1 

' 

,1 

1 

1 

, , l i 

Hf ' · 1 1 
1, • 

" ~ P1\í1: . \t I ~ 
· ~ 1W'ij'r, 1 . r 

1 

,, . Ñ t ·t 

\ 1 1 

t~ ~.l. ' 

I
r,, ¡'l' 

, I , 1 

, ~ \ 1·! i t ; 

¡~ \ ~,lj 1 

~/ ~/, 
' i' 

I 1 



Datos de Ficha RUC- CIR(Cons tanc ia de Informació n Registrada) 

FICHA RUC: 20301837896 
LOS PORTALES S.A 

Número de Transacción : 41450880 

CIR - Constancia de Información Registrada 

Información General del Contribuyente 

1 
Apellidos v Nombres ó Razón Social LOS PORTALES S,A 

' Tipo de Contribuyente 26-SOCIEOAD ANONIMA 
Fecha de Inscripción 08/03/1996 

' Fecha de Inicio de Actividades 01/03/1996 
Estado del Contribuyente ACTIVO 

. Dependencia SUNAT 0011 - I.PRICO NAOONAL 
Condición del Domiclllo Fiscal HABIDO 
Emisor electrónico desde 17/02/2015 

·.qo n 5 1. 
JJág ina- Hl~IW , · i 

Comprobantes electrónicos FACTURA (desde 17/02/2015), BOLETA {desde 17/02/2015) 

Nombre Comercial 
Tipo de Representación 

Actividad Económica Principal 

Actividad Económica Secundaria 1 
Actividad Económica Secundaria 2 
Sistema Emisión Comprobantes de Pago 
Sistema de Contabilidad 
Código de Profesión / Oficio 
Actividad de Comercio Exterior 
Número Fax 
Teléfono Fijo 1 
Teléfono Fijo 2 
Teléfono Móvil 1 
Teléfono Móvil 2 
Correo Electrónico 1 
Correo Electrónico 2 

Datos del Contribuyente 

LOS PORTALES S.A. 

6810 • ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON B!ENES 
PROPIOS O ARRENDADOS 
55104 - HOTELES, CAMPAMENTOS Y OTROS. 
5S90 • OTRAS ACTIVIDADES DE ALOJAMIENTO 
MANUAL/MECANIZADO/COMPUTARIZADO 
COMPUTARIZADO 

EXPORTADOR 
• • 4429196 
1 - 4429096 
1 · 2114466 
1 • 999224746 
1 • 988116795 
idupont@losportales, com . pe 
hmeJI a@losportales.com . pe 

r---- ------------- --=----=-=~~---- - ----- -- --- ---, 
Domlclllo Fiscal 

i Actividad Economica 

j Departamento 
' Provincia 
: Distrito 
' Tipo v Nombre Zona 
· Tipo y Nombre Vía 
. Nro 
i Km 

Mz 

1 Lote 
: Dpto 
¡ Interior 

6810. ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES 
PROPIOS O ARRENDADOS 
LIMA 
LIMA 
MAGDALENA DEL MAR 

JR, MARISCAL LA MAR 
991 

' Otras Referencias 
. Condición del inmueble declarado como Domi ·1 · ; ESQ,AV. EJERCITO.SALAVERRY PISOS 5 6 7 . Fiscal ci IO • PROPIO ' , 

FE:cha Inscripción RR.PP 
Numero de Partida Registra( 
Tomo/Ficha 
Folio 
Asiento 
Origen del Capital 

1 País de Origen del Capital 

Datos de la Empresa 

27/03/1996 

126~3 7 

1-A 
NACIONAL 

- -------

7 
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Datos de Ficha R UC- CIR(Cons tancia de Infonnación Registrada) Página 3 de 12 

(· f,f s,--W'~\ u _.., ~, ' • ) VELAOCliAGA RAFFO GERENTE '\{ :, \ ., J!f~ DOC. 
GUILLERMO JUAN GENERAL NACIONAL 

Teléfono Correo DE Dirección Ublgco 
IDENTIDAD LIMA LIMA SAN 15 • -08250296 CAL JOSE GRANDA 16 7 

ISIDRO 4429096 

Tipo y 
Fecha de Fecha Desde Nro. Orden de Número de Apellidos y Nombres Cargo 

Nacimiento Representación Documento 
DOC. !BARRA ROOTH EDUARDO GERENTE 22/08/1972 01/04/2007 

NACIONAL 
Dirección Ublgeo Teléfono Correo DE 

!DENTIDAD URB. CONFRATERNIDAD LIMA LIMA 15 • 
EIBARRA@LOSPORTALES ,COM · 0934 109<l MLC. SOUZA 585 Opto 401 BARRANCO 2114466 

11po y 
Fecha de 

Fecha Desde Nro. Orden de Número de Apellidos y Nombres Cargo 
Nacimiento Representación Documento 

DOC. RAFFO PAINE ERNESTO 
APODERADO 21/12/1964 29/09/2004 NACIONAL ARTURO 

DE Dirección Ubigeo Teléfono Correo 
JO ENTIDAD 

URB. SANTA ROSA CAL. LIMA LIMA SAN 15 • ·09343918 
JOSE GRANDA 167 ISIDRO 2226141 

Tipo y 
Fecha de Nro. Orden de Número de Apellidos y Nombres Cargo 

Nacimiento Fecha Desde 
Representación Documento 

ZELADA RODRIGUEZ 
GERENTE 13/05/1973 31/05/2017 DOC. JANETH 

NACIONAL 
Dirección Ubigeo Teléfono DE Correo 

IDENTIDAD SEC. B1 JULIO C. TELLO 
LIMA LIMA SAN 15 • -10104 139 PZA, PALLCA , Opto 204 

jzelada@losportales .com .pe 
(EDIFICIO J) MIGUEL 980S76408 

1 
Tipo y 

Fecha de Número de Apellidos y Nombres Ca rgo Fecha Desde Nro. Orden de Documento Nacimiento 
Representación 

DOC. PESCElTO RAFFO 
APODERADO NACIONAL ALBERTO ERNESTO 08/04/1963 12/12/2003 ; DE 

Dirección Ubigeo Teléfono IDENTIDAD Correo 
· 10224968 

Tipo y 
Número de Apellidos y Nombres Cargo Fecha de 

Nro. Orden de Documento Nacimiento Fecha Desde 
Representación 

SALCEDO PACHAS RAUL 
GERENTE 11/03/1966 DOC. MARTIN 

29/01/2003 NACIONAL 
Dirección Ublgeo DE Teléfono Correo IDENTIDAD CAL. JOSE GRANDA 167 

LIMA LIMA SAN • 10272752 (ESPALDA HOTEL 
15 • -COUNTRY) ISIDRO 

= 
Tfpo y 

Número de Apellidos y Nombres Cargo Fecha de 
Nro. Orden de Documento Nacimiento Fecha Desde 

Representación DOC. GAMARRA GUZMAN 
APODERADO i NACIONAL ARTURO 24/09/1972 

24/08/2011 
DE Dirección Ubigeo Teléfono 

► 
IDENTIDAD Correo 
• 10556901 URB , PORTADA DEL SOL II LIMA LIMA LA 15 • ETAPA Mz C Lote 13 MOLINA 998128221 agamarra @losportales.co rn. p e Ti po y 

Número de Apellidos y Nombres Fecha de 

► 
Documento Cargo 

Nacimiento Fech 11 Desde Nro. Orden de 
VILLARROEL DE Representación DOC. 

NACIONAL FERNANDEZ LUISA ELVA APODERADO 22/06/19 48 
05/ 1 1/1999 t DE Dirección Ublgeo IDENTI DAD Teléfono 

Correo ¡ 
· 21069040 AV , CASTILLA 51 2 JUNIN TARMA ~ TARMA 12 • 321 4 11 

Ti po y 
Número de Apell ldos V Nombres 

Cargo Fecha de Documento 
Nacim iento Fecha Desde Nro. Orden de CARNET DE 

GOMEZ CORTH ORN LUIS Representacló n EXTRANJ ER IA EUGENIO GERENTI: 
20/02/1 953 • 10485 7 12/ 1 2/200 3 



Datos de Ficha RUC- CIR(Constancia de Información Registrada) 

Código Tipo Denominación 

0186 L. COMERCIAL PLAYA MARCONI 

Ubigeo 

UMA LIMA 
SAN ISIDRO 

Domicilio 

CAL. ROMA NRO. 110 

:J0005G 
Página 5 de 12 

Otras 
Referencias 

AV .ZARUMILLA 

Cond'.!1ji J:f ffM\ {). :,, "lº l ·. ''\I _í i A' ¡--, 
. ·~ .. 

ALQUILADO 

0165 S.PRODUCT!VA 
LIMA LIMA AV. LOS LAURELES PARCELA A 400MT DEL PROPIO 

PACHACAMAC 5-A NRO . 5/N PARAD FINAL 

0076 L. COMERCIAL PLAYA ALFREDO S 

0190 L COMERCIAL VP TEATRO PIRAN 

LIMA LIMA 
SAN ISIDRO 

LIMA LIMA 
LIMA 

PROV. 
CONST. DEL 

CALLAO 

CAL. ALFREDO SALAZAR NRO. 
452 

AV. AREQUIPA NRO. 1021 

0054 L. COMERCIAL PLAYA F.FAUCETT PROV. AV. ELMER FAUCETT NRO. 3443 

0179 

0207 

0173 

0177 

CONST. DEL 
CALLAO 
CALLAO 

LIMA LIMA 
L. COMERCIAL OVA.GUTIERREZII MIRAFLORES --- - SANTA CRUZ NRO. 781 

L. COMERCIAL P.SAN CRISTOBAL LIMA LIMA LA CAL. EDUARDO SN CRISTOBAL 
VICTORIA 1314 NRO. 1348 

L. COMERCIAL ANGAMOS 
O.PLAZA 

LIMA LIMA AV. ANGAMOS ESTE NRO . . 
SURQUILLO URB. VILLA VICTORIA 

AV. RAULFERRERO 
L. COMERCIAL MC DONALOS LA M LIMA LIMA LA REBAGLIATI NRO. 1415 URB. 

MOLINA SIRIUS 

0223 L. COMERCIAL C INT TORRE NVA LIMA LIMA 
SAN BORJA 

---- GUARDIA CIVIL MZA. A-4 
LOTE. 2Y3 

0182 L. COMERCIAL WONG 
CHACARILLA 

LIMA LIMA 
SANTIAGO 
DE SURCO 

PROV. 

0045 L. COMERCIAL PLAYA LAP 

CONST. DEL 
CALLAO 
PROV. 

CONST. DEL 
CALLAO 
CALLAO 

, 0103 L. COMERCIAL LOCAL 
LIMA LIMA 

LIMA 

0099 

0009 

0180 

0205 

0018 

0174 

L. COMERCIAL PLAYADEL SOL II PIURA PIURA 
PIURA 

LIMA LIMA 
L. COMERCIAL PLAYA DERTEANO SAN ISIDRO 

L, COMERCIAL 

L. COMERCIAL 

L. COMERCIAL 

L. COMERCIAL 

METRO PEDRO 
MIO 

P.M .SANTÉ-CH 

PLAYA GALERIAS 

A.SALAZAR III 

LIMA LIMA 
SAN JUAN DE 
MIRA FLORES 

LIMA LIMA 
CHORRILLOS 

LIMA LIMA 
MIRAFLORES 

LIMA LIMA 
MJRAFLORES 

CAL. MONTEBELLO NRO. 5/N 

AV. ELMER FAUCETT NRO. SN 
---- AEROPUERTO INT.J.CH. 

JR. WASHINGTON NRO. 1775 

CAL TACNA NRO. 3B0 

CAL. DIONISIO DERTEANO 
NRO. C4 ---- COMERCIAL 

AV. PEDRO MIOTA NRO. S/N 
URB. SAN JUAN 

AV. CHORRILLOS NRO. 173 

PJ . LOS PINOS NRO. 165 - --
COMERCIAL 

CAL. ALFREDO SALAZAR NRO. 
355 

0164 5.PRODUCTIVA LIMA LIMA AV. PANAMERJCANA NORTE 
SANTA ROSA KM . 40.5 

0114 L. COMERCIAL PLAYA ORQUIDEAS s~~~s~iR"o 

0199 L. COMERCIAL POLLO STOP TARM JUNIN TARMA 
TARMA 

PROV. 
CONST. DEL 

CAL. LAS ORQUlDEAS NRO . 
440 

AV. RAMON CASTILLA NRO. 
540 

73 

ALQUILADO 

NRO : 1021-
1075, 

EMBAJADA DE ALQUILADO 
ITALIA 

CDRA 18 

lERA ETAPA 

ALQUILADO 

OTROS. 

ALQUILADO 

OTROS. 

OTROS. 

ALQUILADO 

ALQUILADO 

LIMA AIRPORT 
PARTNERS ALQUILADO 

CENT PIURA 

PROPIO 

OTROS. 

OTROS. 

OTROS. 

ALQUILADO 

OTROS. 

ALQUILADO 

PROPIO 

ALQUILADO 

PROPIO 

0108 L. COMERCIAL EL POLLO STOP 
CALLAO 
PROV. 

AV . ELMER FAUCETT NRO. 3443 TOA.102-204-
INT. 104 URB. 202 DEL AER. 

CONST. DEL 
CALLAO 
CALLAO 

SESQUICENTENARIO PUERT ALQUILADO 
J.CHAVEZ 

https://ww l .sunat.gob.pe/ol-ti- itmoddatruc/mruc007 Alias 
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MESA DE PARTES VIRTUAL 

· 0005'1 ,I ~ 

l .. 
CARGO W : 201 8-V00-003942 

Do acuordo al nurnoral 12:i ,3 dol urtlr.u lo 12a• do lo Loy N" 27444 - Luy clol f-'nn:od lrt1 lo11lu /\tlrn lnlotmtlvo Gun1,r1JI, y:, lo fJlm,;tlva N'' CJ00-201 5/ ííl l• INDECOPI - "Hoglfl ll opllcnblun poro lu rocopcló11 do úucurnontou por rnodloo do trnnomlolón 0 dlt1 toneI,,, dlrlyldori u lor1 t1ry1m<1t: r11:iolutivm, d<JI INDECOPI", paru ol envio du docurnunlo:; , oo puodon ompluor mudluu tJo tronurnlulón úo duton o dlotunclu, pnrn lo mml d1i twr/.in proaontam<, ff r, lc:;irn,,ntr; los mismos, dentro dol torcor dio hé lJII on la Muso tlo Portoo do lo oficina cuyo wrnpotur1cla lurrlturl,1I r.om,1:1po11da Gnnforrrn.i u 1.-i DlrodJv;:¡ corrospondlonto, En ol caso do los docurnonlo!l rl lrl[1 ldo11 o loo órurmon roaolutlvoo corroopo11du prouontrir un ojornrilar lrnprooo dol ;:ir,u:io do rnc:,JtJ,¡ respoctlvo. 

Con fecha 13/03/2018 y hora 13:04 :49 , so ha rog lstrado la documontHclón do: 

RAZÓN SOCIAL LOS PORTALES SA 
DOCUMENTO RUC -20301837896 
CORREO 

1 oea redes@losoortales,com.oo 

Con destino hacia: 

SEDE SEDE CENTRAL 
ÁREA DESTINO COMISION DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 2 - CCZ 
OBSERVACIÓN Solicitamos orórroaa 

Conteniendo los siguientes documentos: 

Nº Nombre del Archivo Ad unto Tamaflo KB Solicitamos rórro a - Carla Marllu Perez Palomino. df 402 

Atentamente, 

INDECOPI 
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jQ0058 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Nº 2 
SEDE CENTRAL 

EXPEDIENTE Nº 
DENUNCIANTE 
DENUNCIADO 
RESOLUCIÓN Nº 

f53-2018/CC2 
CARLA MARILU PÉREZ PALOMINO 
LOS PORTALES S.A. 
2 

Lima, 22 de marzo de 2018 

VISTO: el escrito presentado-- a través de correo electrónico el 13 de marzo de 2018, regularizado con el escrito del 15 de marzo de 2018, presentado por Los Portales; Y, CONSIDERANDO: 

1. que, de acuerdo con el literal d) del artículo 24ºdel Decreto Legislativo 807, Ley sobre Facultades, Normas y Organización del lndecopi, el Secretario Técnico cuenta con la facultad para efectuar todas las notificaciones relativas a la tramitación del procedimiento1; 

2. que, mediante el referido escrito, Los Portales S.A. se apersonó al presente procedimiento solicitando un plazo de prórroga de plazo para que presente sus descargos y señaló como domicilio procesal el ubicado en el Jirón Mariscal La Mar Nº 991, Piso Nº 7, distrito de Magdalena del Mar, provincia y departamento de Lima; Y, 

3. lo establecido por el artículo 41 del Decreto Legislativo 807, Ley sobre Facultades, Normas Y Organización del lndecopi~ 

SE HA RESUELTO: 

1. 

2. 

3. 

4. 

agregar el referido escrito al expediente y ponerlo en conocimiento de la parte denunciante; 

tener por apersonado al pr~sente procedimiento a Los Portales S.A.; 

señalar como domicilio procesal de Los Portales S.A., el ubicado en el Jirón Mariscal La Mar Nº 991, Piso Nº 7, distrito de Magdalena del Mar, provincia y departamento de Lima; 
y, 

otorgar a Los Portales S.A. una prórroga de tre~_dí~biles, contado a partir del día 
siguiente de notificada 1~. presente resolu?i9A, para que pt5ente sus descargos de conformidad con lo establecido en la Resoluc6n Nº 1 del 5 de marz de 2018. 

. e__ u((J f - e ~OPEZ GARCI~ 
ecialista 1 

~m• '-~ lección al Consumidor Nº 2 

DECRETO LEGISLATIVO 807. LEY SOBRE FACULTADES, NORMAS Y ORGANIZACIÓN DEL INDECOPI. Artículo 24°.- El Secretario Técnico se encargará de la tramitación del procedimiento. Para ello , cuenta con las siguientes facultades: ( .. . ) d) Efectuar todas las notificaciones relativas a la tramitación del procedimiento mediante oficio , carteles: facsímil, transmisión de datos , correo electrónico o cualquier medio que garantice su recepción por parte de los destinatarios. ( .. . ). -:... 

D~CRETO LEGISLATIVO ~07. LEY SOBRE FACULTADES, NORMAS Y ORGANIZACIÓN DEL INDECOPI. Artículo 41 ,- ~os plazos establecidos en el presente . Decreto Legislativo se computarán en días hábiles y podrán excepcionalmente ser prorrogados, de oficio o a pet1c1ón de parte, si la complejidad del caso lo amerita. En ningún caso se podrá conceder como plazo adicional uno mayor a tres veces el plazo establecido. 

} 

1 
l 
1 
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SECRETARIA TÉCNICA DE LA COM/$1Ófl.i O 5 r ·,, 
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDbk~ J 

SEDE CENTRAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

f 
·lse E C B B 8 IC} 0 -

Lim 42 c..q~,;ÍT\at¡2¡q,d~,~Q\~ s :,.,," 

2 7 MAR. 2n1ll 

, l SFG!J RIDAD PISO 5 ---- --- ·--·- 1 MAR. 201b. 1 

Señor(es) 
LOS PORTALES S.A 
JR. MARISCAL LA MAR NRO. 991, PISO 7 
Lima, Lima, Magdalena Del Mar.-

De mi consideración: 

Exp. Nº 0153-2018/CC2 

PARA LA BÚSQUEDA RÁPIDA DE 
SU EXPEDIENTE USE EL 

SIGUIENTE CÓDIGO: 1858428 

Sírvanse encontrar adjunto a la presente copia de la Resolución Nº 2 de fecha 22 de marzo de 2018, emitida 
por la Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor 2 del INDECOPl1 . 

Atentamente, 

~ C\ ___ t ~ C~'--, -f-___../ 
VALERIA L EZ GARCIA 

Esp i lista 1 
~!ón de_ ~-~tección al Consumidor Nº 2 ( Dljma 

~djunta: --
Copia del documento indicado. (1folio) 

. ,• · ',' 

1 Notas: . 
1. l:i Código de Búsqueda Rápida le permitirá acceder de manera ágil a la información sobre su expediente a través de nuestro 

Sistema de Call Center, llamando al 224-7777, opción 2 y en nuestra página web institucional 
http://serviclo.indecopl.gob.pe/busguedaRapida/. 

2. Esta resolución no es Impugnable, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 206º.2 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General y el Artículo 38º del Decreto Legislativo Nº 807, Ley de Facultades, Normas y Organización del INDECOPI. 

3. Para cualquier Información sobre el procedimiento, usted podré visitar nuestro Sistema de Seguimiento de Expedientes en la siguiente dirección electrónica: http://servicio.indecopi.gob.pe/portalSAE/. 
4. Si desea leer un expediente, podrá comunicarse con el señor César Caro en el horario de lunes a viernes, entre las 8: 30 y 11 :30 

horas al teléfono 224-7800, anexo 7177. Una vez obtenida la cita (la cual se programará 2 dias hábiles después de la 
comunicación) deberá acercarse a la Sala de Lectura del INDECOPI entre las 8:30 y 16:30 horas. 
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m lndecopi Hoja de rezago 
F11cha : 2015-09-22 

USO INTERNO Pánlna: 1 de 1 

DATO S DEL DOCUMEi HTO : _________ _ _ 

REFE RENCIAS DE LA DIRECCION: 
Co!ord e Coso/E-:llfioo: _ ______ N' de Pisos: __ _ 
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No:1:~.:i,'iiJ! o 0 
SECRETARÍA TÉCNICA óE LA COMISIÓN" - -· ·. 

Lima, 22 de marzo de 2018 

DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 2 
SEDE CENTRAL 

1 

:) (A;►.s_~{jY¡}j; < ·:, ¡ · ~, o· v1\ ut" __ ¡, 1 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

..-:::::-· 1 

Exp. Nº 0153-201.~J~D Q 6 i \ 

_;_ \ 

Señor(es) 

PARA LA BÚSQUEDA RÁPIDA DE 
SU EXPEDIENTE USE EL 

SIGUIENTE CÓDIGO: 1858428 

CARLA MARILU PEREZ PALOMINO 

CALLE COLÓN N° 577, INT. 401-D, CASILLA DIAZ WONG (A 2 CUDRAS DE e.e. LARCO MAR) 
Lima, Lima, Miraflores.-

De mi consideración: 

Sírvanse encontrar adjunto a la presente copia de la Resolución Nº 2 de fecha 22 de marzo de 2018 emitida 
por la Secretaria Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor 2 del INDECOPl1 . ' 

~~ª 
sll\djunta: 

Atentamet~ 
"-.. 

-C) ,,____,,___,~--- (_ ¡_) 
VALERIA , PEZ GARCÍA 

E ecIalista 1 \.:_~--=~~ tección al Consu~idor Nº 2 

Copia del documento indicado, (1 folio) 
Copia del escrito del 15 de marzo de 2018 (9 folios) 

1 Notas: 
1. El Código de Búsqueda Rápida le permitirá acceder de manera ágil a la información sobre su expediente a través de nuestro 

Sistema de Call Center, llamando al 224-7777, opción 2 Y en nuestra página web institucional 
http://serviclo,lndecopi.qob.pe/busquedaRapida/. , 

2. Esta resolución no es impugnable, de conformidad con lo dI~puesto en el Articulo 206º.2 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General y el Artículo 38º del Decreto Leglsiallvo Nº 807, Ley de Facultades, Normas y Organización del 
INDECOPI. 

3. Para cualquier Información sobre el procedimiento, u~ted podrá visitar nuestro Sistema de Seguimiento de Expedientes en la 
siguiente dirección electrónica: http://servicio.indecop1.gobye/p~rtalSAE/. 

4. Si desea leer un expediente, podrá comunicarse con el ~enor Cesar Caro en el horario de lunes a viernes, entre las 8:30 y 11 :30 
horas al leléfono 224-7800, anexo 7177. Una vez obtenida la cita (la cual se programará 2 días hábiles después de la 
comunicación) deberá acercarse a la Sala de Lectura del INDECOPI entre las 8:30 y 16:30 horas. 
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Expediente Nº 

Sumilla 

~~ tí 

', ~s:~~o;:~&8 8 8 f : 

SEÑORES DE :(A ~COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Nº 2 DEL 
INDECOPI - SEDE CENTRAL: 

LOS PORTALES S.A. (en adelante, "LOS PORTALES"), identificado con RUC Nº 
20301837896, debidamente representado por su apoderada CINTIA NOHEL Y 
FUENTES RODAS, identificada con D.N.I. N° 45226928, según los poderes que la 
facultan y que corren inscritos en la Partida Electrónica Nro. 11008436 del Registro de 
Personas Jurídicas de Lima, cuya Vigencia de Poder obra en autos, con domicilio 
procesal en el Jirón Mariscal La Mar (Ex Calle Ugarte y Moscoso) Nro. 991 , Piso 07, en 
el distrito de Magdalena del Mar, Provincia y Departamento de Li · ·· , ~ oc dimiento 
seguido en contra de nuestra empresa por la señora Carla Ma ilú · ~~~ 
adelante, la "Denunciante"), a Ustedes atentamente decimos: i"l l CONs?/:.0g/~FJ_óN 

l. ANTECEDENTES íl :i A/3/< ?.018 

1.1 Con fecha 07 de febrero del 2018, la Denunciante pr s.~rei$8,r,J" ·" 
Despacho, donde expuso sus argumentos en torno a la presunta vuTneraciur~""--' 
parte de nuestra empresa, de su deber de idoneidad. 

1.2 Con fecha 07 de marzo del 2018, hemos sido notificados con la Resolución Nro. 
01 , emitida el 05 de marzo de 2018, por la Comisión de Protección al Consumidor 
N° 2 del INDECOPI (en adelante, la "Comisión") , mediante la cual nos exhortan a 
presentar nuestros descargos a la denuncia presentada bajo número de 
exped iente Nº 153-2018/CC2, por la presunta infracción al deber de idoneidad 
previsto en los artículos 18º y 19º del Código de Protección al Consumidor, en 
tanto Los Portales: 

(i) No habría entregado el título de propiedad a la denunciante, pese a que 
había cancelado la totalidad del precio de venta del Lote 22; 
(ii) No habría cumplido con extender la minuta y escritura pública del contrato 
de compraventa de bien futuro de crédito hipotecario del Lote 22, a fin de 
que sea inscrito en los registros públicos; 

1.3 Con fecha 13 de marzo del 2018, mediante correo electrónico , solicitamos una 
prórroga para la presentación de nuestros descargos, regularizándola con el 
escrito del 15 de marzo del 2018, la cual nos fue otorgada mediante Resolución 
Nro. 02 , notificada el 27 de marzo del mismo año , para que en el plazo de tres 
días hábiles cumplamos con el mandato inicialmente requerido . 

11. NUESTROS ARGUMENTOS: 



Por medio de la presente cumplimos con presentar nuestros descargos en el marco del 
presente procedimiento , y absolvemos los requerimientos efectuados por vuestra 
Comisión , de acuerdo a los argumentos de hecho y derecho que a c,on\ ir®a:'"Qi1í'.mJJ~~.f ; : . \ 

1 ·IR' '\f N-;' ~ - 'V _.:,_ _ exponemos: : rxi,•,,.- ,, /'u _¡;: !, 

2.1 

2.1.1 

2.1. 2 

RESPECTO A QUE NUESTRA REPRESENTADA NO HABRÍA ENTREGADO 
EL TÍTULO DE PROPIEDAD A LA DENUNCIANTE, PESE A QUE HABÍA \). '. 
CANCELADO LA TOTALIDAD DEL PRECIO DE VENTA DEL LOTE 22:: , .. 1 -rt:·:•: :· ... ·. " ) 

. j. ;:'!,l\ll a1 :o 6 "_\ 
'.',-,.:>' ,'!,./ .. \Y, :, .. , J 

Al respecto resulta pertinente precisar que, con fecha 13 de febrero de 2013, la · 
Denunciante y nuestra representada suscribieron un Compromiso de Contrato 
de Compraventa (en adelante , el Compromiso), respecto al inmueble ubicado en 
el Lote Nº 22 de la Manzana E (en adelante , el Inmueble) del Proyecto 
denom inado "Villas Sol de lea - 111 Etapa" (en adelante, el Proyecto) , ubicado en 
el distrito, provincia y departamento de lea, optando por la modalidad de pago a 
través de la obtención de un créd ito hipotecario otorgado por una entidad 
financiera. 

De acuerdo a lo establecido en la Cláusula Décimo Quinta del Compromiso , se 
establecieron las siguientes condiciones para la entrega de la Minuta: (i) 
cancelación del íntegro del precio de venta pactado y (ii) la inscripción registra! 
de la independización de las unidades inmobiliarias que conforman el Proyecto, 
según detalle que se expone a continuación :. 

GRAVÁMENES Y CARGAS 
DÉCIMO QUINTA.-
(. . .) 
En virtud a lo establecido en el párrafo precedente, por la presente 
queda clara y expresamente establecido que LOS PORTALES 
asume la obligación de entregar a EL CLIENTE la partida 
registra/ correspondiente al inmueble materia de este contrato, 
debidamente independizada y saneada. gestión que se realizará 
íntegramente a costo de LOS PORTALES, a efectos pueda EL 
CLIENTE recibir de LOS PORTALES la minuta de Compraventa 
suscrita por la empresa y proceder a registrar la transferencia de 
propiedad del mismo a su favor, luego de cancelar íntegramente et¡ 
precio de venta pactado y luego de haberse producido la ' 
inscripción registra/ de la independización de las unidades , 
inmobiliarias que conforman el proyecto. Los gastos notariales y .. 
registra/es correspondientes a la transferencia de propiedad del 
Inmueble a favor de EL CLIENTE correrán por cuenta de éste último. 

(Subrayado y resaltado nuestro) 

2.1.3 Asimismo, la cláusula referida en el numeral precedente, establecía lo siguiente: 

GRAVÁMENES Y CARGAS 
DEC/MO QUINTA.-
(. . .) 

Asimismo, EL CLIENTE manifiesta tener pleno conocimiento que 
LOS PORTALES podrá hipotecar y/o transferir en fiducia el 

1 



2.1.3 

• 2.1.4 

' • • , , 
2.1.5 

2.1.7 

terreno vio las construcciones individualizadas en las cláusulas primera v segunda precedentes en favor de cualquier entidad o institución financiera. con el compromiso expreso de entregar a EL CLIENTE la partida registra/ correspondiente al Inmueble materia cj~J(j Q Ü (i /.i presente contrato debidamente saneada, a costo de LOS · PORTALES, por Jo cual EL CLIENTE declara no terne nada que reclamar por dicho concepto. 

(Subrayado y resaltado nuestro) 

En el caso e_n concreto, es pertinente precisar, que el Proyecto corresponde a uno concerniente a Programas de Vivienda Social (promovidos por el Estado Perua~o), por lo que su implementación suele adoptar, además de otras, la modal_1dad ~e ve~ta a través de un crédito hipotecario, el cual será otorgado por 1~ entidad fin_anc1era sponsor del Proyecto, y para cuyo efecto, dicha entidad fIrm~ ~onvernos de Financiamiento con el constructor y/o proveedor inmobiliario, requiriendo la constitución de una hipoteca sobre el terreno matriz que conforma el P~oyecto. Dicha hipoteca es levantada por la entidad financiera una vez que la misma cumpla con inscribir los créditos hipotecarios que hubiera otorgado en su momento en las partidas registrales independizadas. 

Según podrá apreciar la autoridad administrativa, existían una serie de 
- --. 

condiciones y compromisos que nuestra representada debía cumplir, antes de emitir la minuta de compraventa solicitada por la Denunciante. Asimismo, si bien el precio de venta del Inmueble fue cancelado al contado por la Denunciante, con fecha 02 de julio de 2014, aún se encontraba pendiente la inscripción de la independización del Proyecto (la cual fue obtenida 02 de enero 2017) y el levantamiento de la hipoteca, constituida por la entidad financiera sponsor del Proyecto, sobre el terreno matriz (el cual fue obtenido el 11 de diciembre de 2017) . 

2.1 .6 Sobre el Procedimiento de independización del Proyecto, resulta necesario tener en consideración que las fases que atraviesa la Inscripción de la Habilitación Urbana e Independización Registra! de un proyecto inmobiliario son de carácter complejo y con plazos prolongados, al ser necesaria la participación de diferentes entidades administrativas (municipalidad , entidades prestadoras de servicios, autoridad nacional del agua, etc.). A ello ca?e agregar que l~s autoridades intervinientes enfrentan una el~~ada y compleja carga laboral, sin contar con los recursos suficientes para venf1car, supe~~sar X aprobar todos los proyectos de habilitación y en general actos ª?m1nrs_trat1v~s que , le~ son 
f r·dos por los administrados, lo cual comple1Iza aun mas el tramite de con e I d. . , inscripción de habilitación urbana e indepen 1zac1on. 

d 
· · , consideramos pertinente mencionar que en cuanto al plazo A modo e precIsIon, . , 

d T
't I de propiedad mediante Resoluc1on Nro. 0144-2012/SC2-de entrega e I u os ' 

1 f h 18 de enero del 2012 el Tribunal de defensa de a INDECOPI, de ec a , . · d I p piedad Intelectual - Sala de Defensa de la Competencia Competencia y e a ro , . 1 Nro 2 determinó que "la independizacion registra! de los ote~, es una · ' . ra la entrega a los clientes de los t1tulos de condición suspensiva pa - . ro iedad no estando contractualmente obh ados lazo a 

1 

\1 
1 
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' ,,¡:) i''.\ f'¡ ('\. ' . J 'V' t,' \¡1/ l) , l 

~lli.r\~), 1.. Po ro :-.1 !;l rynllz¡:u IM ncclonos corrospondlantos a obtonor ta 
llls.!Qu..2.ndi:r,H, ión rQgjstrnl y lomn.r ot con19tldo pnctado por las parten~" . 

: C) t L f ·rt. ¡ .r ' · ! 
~,l P ·Y/\ f ;·_) ,_ ) ·--: : . 1.1, [)ndu lu uxpu1..'::. lo u11 los nl11111.m:.1 los procodentes y lo especlflcamente señalado · ·· · : 

2.2 

('11 lu~ nurnornlús '." . ·1.2 y 2. '1.3, nuestra representada tenla la obligación de 
t1n t1\ 1~1nr n In ÜL'nuncinnto lo P01 tldo Eloctrónlca saneada (sin cargas ni 
~11 {W!\rn ~ nü ~) Y kl tnhrntn do compravonta correspondiente, luego de,I ,• ,"\ , t: u111plrr111011to de los requisi tos se1~alados precedentemente (cancelación Integra: JU O 6 ~_,; dol prt?c io o inscripción do la lndopondizaclón do las unidades inmol>iliarins) . 

En este sentido, queda acreditado que nuestra representada ha realizado todas 
las acciones necesarias para poder cumplir con el procedimiento de independización del Proyecto y saneamiento de la propiedad adquirida por la Denunciante, y de esta manera, proceder a entregar la minuta y partida correspondiente . 

RESPECTO A QUE NUESTRA REPRESENTADA NO HABRIA CUMPLIDO 
CON EXTENDER LA MINUTA Y ESCRITURA PÚBLICA DEL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA DE BIEN FUTURO DE CREDITO HIPOTECARIO DEL LOTE 
22, A FIN DE QUE SEA INSCRITO EN LOS REGISTROS PUBLICOS: 

2.2.1 Según se ha precisado en el considerando 2.1. , con fecha 13 de febrero de 2013, 
la Denunciante y nuestra representada suscribieron el Compromiso, respecto al 
Inmueble, optando por la modalidad de pago a través de la obtención 
de un crédito hipotecario otorgado por una entidad financiera. 

2.2.2 Con fecha 2 de Julio de 2014, la Denunciante y nuestra representada 
suscribieron una Adenda al Compromiso y acordaron modificar la forma de pago, 
la cual sería realizada al contado y ya no a través de un crédito hipotecario , 
según detalle que se expone a continuación: 

2.2 .3 

. ' - , ' --· .· . _J ! Pfll:CIOOEVENT/1 . -·--···----··· --· ···-··-···----
... - -·-··· ·-I ·(·· ,·. · ·,·G·V)- ºf 02 ºo!A .. (l(\ (O~hr.rnta y l)t)ll Mil Oc:hm.1r.11to" Cu.1ronl,t1 y Cun lro c o,1 00.1103 Prvclo Tot 3, ,,, _ , . .., · " 

r1u o•,I0¡¡ ,ol•U~ ) 

ro ·n'-, dll' rn-;¡,, ch:•I Pr,;c,o ,:1,0 VP.nlil ' 

e 1 1 1
• 1 "J 1" 5(},4 HO lDleclo~1ln Mil Quln l.unlo• Saoonl.o y co:itro con ll,U•J1(K) I\UO'~O·I M l()S ) UO i\ l l1 t,;.ltl V, u , \ 

, <j ni,() 1,~,.:il,11~r., ¡i ro oi1m~ do ,S.I (Y.! ,27!UO (S1J l10r1l<1 y S-olH PA Do1.l!ler1V.:-!. [I So ldo'. t i flllld~ <ltil pl'tlCio ~ V'(! S f , l • i;ttllldO pur Et COMl·'RAOOR 1') L-Onll\0Q 41 , •• f1 r,1-J1 d el ~01011lo y C•ico cc11, 00/100 N~1ow~" o ir,;1, :lun ~.a ,, . 
Col"lrn:c, do cr.~np rw"1r'llfl 

e h. menc·1O· n anteriormente de acuerdo a lo establecido en la orno ya se 120 , . . CI · 1 Décimo Quinta del Compromiso, existian algunas cond1c1ones a cargo ausu a entada a efectos de emitir la Minuta de Compraventa 
de nuestra_ repres n cua~do la Denunciante hubiera cumplido con c~nc~!ar el 
~orrespon~1ent~, ~u venta como lo son : La inscripción de la independ1zac1on de 
integr~ de pr~c,o b~I - . , del Proyecto y la entrega de la partida registra! del las unidades inmo I ianas . . d · d d. da y saneada lo cual aconte_ c1O en los meses e enero y Inmueble 1n epen iza ' . 1 d t . . ~ do según ya se ha precisado en numera es prece en es , d1c1embre del ano pasa , 

\ 



por lo quu n partir del mes de enero se encontraba expedito el derecho de la 
D0 11 uncinnto o obtener su ti tu lo y partida correspondiente. 

2.2.4 Sir ~ e1~1_bargo, la _primera vez que la Denunci_ante se acercó, a nu~stras ofipinik~<,:
0
):.t\~S.\f~(~ , 

por a fi rm ar la Minuta de Compraventa, debido a un error operativo en nuestcd .. ~1..:::_ ¡j\ ¡ .; .... 
sistema, se emitió un rnodelo que contemplaba la forma de pago a través de un -·- -· 
crédito hipotecario. Motivo por el cual manera posterior se tuvo con la 
Denunciante una segunda reunión para firma de Minuta de Compraventa,.. . , 
correspondiente, no obstante, en dicha ocasión la Denunciante solicitó .ra.J G O 6 L 
inclus ión de adquis ición del Inmueble bajo el régimen de separación de bienes 
por cuanto sefia ló estar casada (aun cuando en la firma del Compromiso y 
Adenda declaró como estado civil soltera), para cuyo efecto se le solicitaron los 
docurnentos que acreditaran las inclusiones solicitadas, por cuanto, como 
comprenderá la autoridad administrativa, cualquier modificación a los 
documentos contractuales originalmente firmados (y sobre todo en casos de 
transferencia de derechos de propiedad) debe realizarse a través de la 
verificación de los documentos formales que acrediten lo alegado por alguna de 
las partes y evitar imputaciones de responsabilidad a los demás intervinientes, 
en este caso nuestra representada . 

Lamentablemente, la Denunciante no tenía los documentos correspondientes 
por lo que no se pudo emitir la minuta de compraventa solicitada y se pactó una 
tercera reunión , a la cual la Denunciante tampoco llevó los documentos 
completos . 

2.2.5 No obstante, y dado que nuestra representada, por un error operativo, no emitió 
el documento en la primera oportunidad, consideramos que existe una 
responsabilidad que debe ser subsanada, y en este sen_tido , p~o~edem~s con 
allanarnos a las pretensiones de emisión de minuta y escritura publica, as, como 
la inscripción correspondiente de dichos documentos. 

111. 

3.1 

ALLANAMIENTO A LAS PRETENSIONES: 

Mediante la presente, nuestra representada procede a ALLANARSE a las 

t · de otorgamiento de documentos contractuales Y pre ens1ones , º 

consecuente inscripción, conforme a lo establecido en el articulo 112 del 

Decreto Legislativo 1308º , reiterando su disposición de proceder con la entrega 

de la Minuta : 

e ·t · de graduación de las sanciones "Artículo 112.- " enos 
administrativas. 

Al graduar la sanción, el ór?a~o resolutivo puede tener en 

consideración los siguientes entenas: 

( .. .) atenuantes especiales, las Se consideran circunstancias 

siguientes · ·1· t · 
. t . , por el proveedor de una propuesta conc, ,a ona 

1 La presen ac/On - . . 'd I 
d~ntro del procedimiento admini~trat,vo que ~ame, a con a 
medida correctiva ordenada por el organo resolutivo. 



2. Cuando el proveedor acredite haber concluido con la conducta 
ilegal tan pronto tuvo conocimiento de la misma y haber iniciado 
las acciones necesarias para remediar los efectos advers.os;d0 ltx:~· n .J

11
•~ ; _:¡.J ~-misma. 

1 ,._J, ' i-R •;· · 
3 E I d . . t d +· . 'd d NO VA L,' . n os proce 1m1en os e o,1c10 promovt os por una eRu.CJcta_ 
de parte, cuando el proveedor se allana a la denuncia 
presentada o reconoce las pretensiones en ella contenidas, se 
~a por concluido el procedimiento liminarmente, pudiend_o u·~ ,.-~ O .6 r•·: imponerse una amonestación si el allanamiento ó U- ·· ~reconocimiento se realiza con la presentación de los 
descargos: caso contrario la sanción a imponer será 
pecuniaria ( .. .). En todos los supuestos de allanamiento y 
reconocimiento formulados con la presentación de los descargos, 
se exonera al denunciado del pago de los costos del 
procedimiento. pero no de las costas (. . .). 

(Subrayado y resaltado nuestro) 

3.2 De acuerdo a lo señalado en el artículo 112º del Decreto Legislativo 1308, cuando el proveedor se allana reconociendo las pretensiones del Denunciante, procede la conclusión liminar del procedimiento, imponiéndose únicamente amonestación y exonerándose al denunciando del pago de los costos del procedimiento. 

3.3 Asimismo, consideramos pertinente reiterar que NO ha existido intencionalidad, dolo o mala fe por parte de nuestra representada , toda vez que nuestra representada realizó las acciones necesarias para obtener independización registra! en el plazo más breve posible y levantar la hipoteca correspondiente al 
financiamiento del Proyecto. 

3.4 Adicionalmente, debemos indicar que en el supuesto negado en que la Autoridad Administrativa considere que nuestra representada no habría cumplido con brindar un servicio idóneo, es necesario tener en cuenta el inciso 1.4 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General regula 
el principio de razonabilidad de la siguiente manera: 

"Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente 
en /os siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo: 

1.4. Principio de razonabilidad.- Las decisiones de la 
autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen 
infracciones, impongan sanciones, o establezcan restricciones 
a /os administrados, deben adaptarse dentro de los límites de 
la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción 
entre /os medios a emplear y los fines públicos que deba 



tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario 
para la satisfacción de su cometido. 11 

·¡ t , .), ,. '( !V.:"; ,( 1 ; ' ,' 
i .. • ." -.> -- ?Ví (P• J ._ . 

NO '/j\ ~ , . 
(Subrayado y resaltado nuestro)- -

3.5 De conformidad con la referida norma, el principio de razonabilidad implica que 
la facultad de la Administración que tiene el funcionario público de calificar:- .- ·" • 
infracciones , imponer sanciones o limitar a los administrados debe ser' Ü U O 6 g 
proporcional a la infracción cometida , a los daños cometidos, a la gravedad de 
la conducta , entre otros parámetros. En ese sentido, la Comisión deberá tomar 
en cuenta la necesidad de realizar un análisis proporcional y coherente al caso concreto . 

3.6 En tal sentido, y de considerarlo conveniente, agradeceremos a la Comisión 
tener en cuenta lo establecido en el artículo 236-A de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General , la subsanación voluntaria de un acto u 
omisión debe ser tomada en cuenta por la Administración: 

"Artículo 236°-A.- Atenuantes de Responsabilidad por 
Infracciones 
Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por la 
comisión de la infracción administrativa, las siguientes: 
1.- La subsanación voluntaria por parte del posible 
sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo 
de infracción administrativa, con anterioridad a la 
notificación de la imputación de cargos a que se refiere el 
inciso 3) del artículo 235 ( .. ,), 11 

(Subrayado y resaltado nuestro) 

Por los fundamentos expuestos, consideramos que la Autoridad Administrativa deberá 
tener presente lo expuesto y, en su oportunidad, aceptar nuestro allanamiento a las 
pretensiones referidas en el 3.1 del presente documento. 

POR LO TANTO: 

Solicitamos a la Comisión de Protección al Consumidor del INDECOPI tener presente 
lo expuesto y, en su oportunidad, declarar INFUNDADA la presente denuncia; 
asimismo, aceptar nuestro allanamiento en las pretensiones precisadas y denegar los 
costos administrativos. 

PRIMER OTROSÍ DECIMOS: Adjuntamos como anexos la Vigencia de Poder y DNI de 
nuestra representante legal. 

SEGUNDO OTROSI DECIMOS: Que, acompañamos copias suficientes del presente 
escrito. 



' : · .. , {'\ o 6 1 ', ·, '/i,:,~).¡¡,ij ,: .::;; 
' ' ' 1il~ J, ; ,':"f ·., .. 
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' : .-: ,1.._, U1-V ·u , L. -·- , . 
TERCER OTROSi DECIMOS: Cumplimos con remitir copias de la Resolución de Habilitación_ Urba~a, emiti~a por la Municipalidad Provincial de ,,ic~ Y copia del ii~'íi_9~"E:~1T/\ I de InscnpcIon de IndependIzación registra!, ambas del Proyecto Villa del Sol de lea ,,.W·i \J)~ i ·,: . ', l.,. ' Etapa" 

CUARTO OTROSÍ DECIMOS: Nos reservamos el derecho de ampliar los argumentos contenidos en el presente escrito. 

Lima, 03 de abril de 2018. 

CINTIA NOHEL Y FUEN°t'ES RODAS 
LOS PORTALES tA. 

l 
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LIBRO DE SOCIEDADES ANONIMf S O n FUJ, ?.Olll 

CERTIFICADO DE VIGENCIA .... :~(~}.~P.K')[Uf:: (;/.l:it»C0) 
••• -·~ ~ - ~ ' 4'' , .... o# .. ' • 

. " • ~•-, .. . , . 
El run c,onario que suscribe, CERTIFICA: .. . _ 

.JU0070 
Que , en la partida electrónica N° 11008436 del Registro de Personas Jurldicas de la Ofi cina Registra\ de Lim a. 
consta registrado y vigente el PODER a favor de FUENTES RODAS CINTIA NOH EL Y , identificado con 0 .1\J .1 N" 
'15226928 . cuyos datos se precisan a continuación : 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: LOS PORTALES S.A. 
LIBRO : SOCIEDADES ANONIMAS 
ASIENTO : C00202 FICHA: 0000126437 
CARGO:APODERADO 

FACULTADES: 
(. .. ) SE ACORDÓ LO SIGUIENTE: 
( .. ) 
C. OTORGAMIENTO DE PODER TIPO "C" A LAS SIGUIENTES PERSONAS: 
( . ) 

CINTIA NOHEL Y FUENTES RODAS, IDENTIFICADA CON D.N.I. Nº 45226928 . ( .. . ) 
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA CON UN APODERADO TIPO "A", TENDRÁN LAS 

SIGUIENTES FACULTADES : 
"PODRÁN FIRMAR EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CONTRATOS PREPARATORIOS. 
COMPROMISOS Y CONTRATOS DE COMPRAVENTA, CLÁUSULAS ADICIONALE S. 
RESOLUCIONES DE COMPROMISOS Y CONTRATOS DE COMPRAVENTA, ASÍ COMO MINUTAS '( 
ESCRITURAS PÚBLICAS DE COMPRAVENTA, RESPECTO DEL INTEGRO DE LAS VENTA S DE 
INMUEBLES MATERIA DE PROYECTOS INMOBILIARIOS Y/O DE HABILITACIÓN URB/.\NA 
EJECUTADOS POR LA EMPRESA" .-'' 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE SESION DE DIRECTORIO DEL 03 10.2017 

11. ANOTACIONES EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS: 
NINGUNO. 

111. TITULOS PENDIENTES: 
N° Título Fecha de Presentación Actos 
1 2018-00255707 01/02/2018 OTORGAMIENTO DE _PODER 
r . EL PRf 5 (:H I E ce:nTlf-lCf.00 SE f, ;lll /C( Of: /,CJfROO Al TERCER P>.HRM'O Ol:l A.RT 140 Df. .. l U O DC:l fl(,üLM,,4 (:_ , ¡ .. ,.;. ·, l ' ,l: ªU 1, ::>E ,e•; :,['l• S" J.f ;J 'J : .. Ol' ':.05 s r. - ,,.. 1 l 
~~;le/;. ~~~~~;~~~~-~~u.;,ulV~ i'EI-IDIEhTE5 :>E •NSC:~l?CIOt~ "'º IMPIDE \J. EXPC: ílJCIOtl OC: Uli Cí:RTW,c,,oo ~v .., • 

IV, DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS: 
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTl~AL : Articulo 51 · Delimitación de la responsa bilidad . 
El servidor responsa ble que expide la p~bl1c1dad for~al no asume respon sabilidad por los de fecto s O las 
inexactitudes de los asientos registrales . Indices automatizados . y tltulos pendientes que no consten en el sistem a 
iníormat1co. 

V. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO: 
NINGUNO. 

Nº de Fojas del Certificado 2 

Derecho s PagacJos SI. 25 .00 Recibo 2018-759-0000503 2 
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MUNICIPALIDAD PROVINC IAL De ICA 

EXPEDIENTE N" 

FECKI\ EMISION 

FECHA VENCIMIENTO 

RESOLUCIÓN DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA 
Nº: 00\ - .Q.O ¡3-Gnv - rlPj 

DENOMINACIÓN VILLAS DEL SOL DE /CA- 111 ETAPA 

PLANOS 
APROBADOS : UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN (U-01) 

PERIMETRICO (U-03) 

LOTIZAC/ON Y V/AS (U--06) 

UBICACIÓN DEL : 
PREDIO 

/CA /CA 
D<>patlemenlo Provincia 

SECTOR CA CHICHE PREDIO MATAS 
Fundo I Otro Parcela 

PROPIETARIO : 
LOS PORTALES S.A. 

DERECHO DE LICENCIA: SI 506.26 

PROFESIONAL 
/NG. HERNANDEZ PUJAICO JAVIER MARTIN RESPONSABLE: 

CUADRO DE REPLANTEO DE AREAS: 

AREA BRUTA DEL TERRENO 

AREA UTIL DE LOTES 

AREÁ DE RECREACIÓN PÚBLICA 

AREA PARA MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AREA DE SERVICIO 

AREA DE CIRCULACIÓN (CaU"s, Pasajes, Jardines) 
N" DE LOTES: 119 Lotes Vendibles 

OBSERVACIONES : 

LA OBRA AUTORIZADA DEBERA AJUSTARSE AL PROYECTO AP 

12 ABR. 201J 

Recibo N" 

i ) 

, :o•{\í-\7 ~, -J ' · ü ·lJ' ~ 

10653-12 

2 ABR. 2013 
J_2_ /.i,BH, : ,_, , ;J 

J r oo1 2 

1 
1 

/CA 

Dislri4o 

Sub-Lole 

1 

: 4-13-13994 ____ 

96229 
Registro ClP 

1 

20,300.0<J m' 1 

12, 173.03 m1 
\ 

1,680.28 m2 
: 

406.32 m' 1 

101.53 m 21 

5,938.84 m 2 

Fecha : _______ _ 
ScUo y firma del Funcionar.O Municipal que otorga la Lteoncia 

l 
l 

1 

\! 

1 
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PROPIEDAD INMUEBLE ,,, . 
HH . UU , VILLA DEL SOL DE lCA ILI ETAPA ( , ),·,, 

ICA \., 
REGISTRO DE PROPIED AD INMUEBLE ~ ( ) 
RU BRO: DESCRIPCION DEL INMUEBLE t·•,·-,. 
sooo02 .. •. ·.. ··· /·11J;;;h 7 , 

·, . . )~~J Ll 

RECEPCION DE OBRAS DE HABILITACION URBANA.- Por Resoluci011
1
~Í º (10,:;20\S-GDU-MPI , expedid<¡1 rt) 

por el Gerente de Desarroll? Urbano de la Mu[)icipalidad Provinciélk d\ lcéi" ·l:'Íg. Gustavo Ponce F ~t~,,:" 
acompañado dei For mulario Unico de Habil itación Urbana - FUHU Ri~Cupclón ele Obras, suscrito el ·17/61201'4,. 
por profesional responsable de la obra, lng. Javier Hernandez Puja1C(I r~roRciónado el 6/11/2014, con ~8)Jiplro 
N° 6322-2014, en Mesa de Partes de la Municipalidad Pro,~· i11m;l.,Je k~i memoria descriptiva y }lq(l08 de 
ubicación, localizac16n, lotización y vias, se ha aprobado léi"r.~CGp:16ri:de obras de la Habilltaclón..Vfbana 
''VILLA DEL .SOL DE l~A _111 ETAPA" , valorizado en 1:/ su1 11a· de SI 7,448,7~9.81 Soles, ctrJ, ~uadro de 
replanteo de areas es el s1gU1ente : ( " ·· ·, J 

>-..,,,) .}~) 

CUADRO GE~ERAl DE:fAREAS ,,. ( > , _"-'.,.-.:.:J 

AREA BRUTA DEL TERRENO :é ·----! T ~Ó,259.75M2 . 
AREA VENDIBLE , ---------· _. . _ .'. _~ .03 M2 . --: 

_____ AREA DE RECREACION P.Uf1l 10¡\ ( .. : _; --:,_;:,,,; 1,680.28 M2 1 
- - -A-REA PARA MINISTEf\JO l~~TC1\ JC,AC1q-1,J - ;~ ~- - .~ _· - -~ :-_z- -4_96 .32 M2 -~--~7 
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, ' 

• ,, ~ > 

{,; '· ' 
~ . ...,, t:/ 28 11111\ 1;>0 .;f 

.,, 
·/' 1, 

,""'"',..., ( '", .. .-··· ,. .. , '., 
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llJ1 lndecopi 
11,ISl ll UlO NI\CIONAL DE DIHNSA O! ll\ C0l1PH(N( IA 
I' L'f LA l'HOTf.CCIO N l)E LA PROr lED>ID IN1 HfC lU Al 

O ., () r+; ( 
; ',.,Í 1 ' .,,; 

MESA DE PARTES VIRTUAL 

CARGO N": 201 o.voo.00409U 

• • ., 
• • 

De acuerdo al numeral 123.3 del artículo 123º de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, y a la Direc:llva Nº 006-201 6/THI 

INDECOPI - "Reglas aplicables para la recepción de documentos por medios de transmisión a distancia dirigidos a \os órganos resolut\yi¡s¡tfl:lh 'il ,
4 

INDECOPI", para el envio de documentos , se pueden emplear medios de transmisión de datos a distancia, para In cual dri bnrán 11resirWrU ~iJ!r,l rn1wt~ 
los mismos, dentro del tercer día hábil en la Mesa de Partes de la oficina cuya competencia territorial corresponda conformo 1:1 la Directi va 

correspond iente. En el caso de los documentos dirigidos a los órganos resolutivos corresponde presentar un eJemplAr Impreso del acuso de rot:1I10 
respectivo . 

i Con fecha 03/041201 B y ho,a 13c4Bc08 , se ha ,eglstcado la doeom,nloelón d• 

•• • 
RAZÓN SOCIAL 

DOCUMENTO 

CORREO 

• Con destino hacia: • : SEDE 

ÁREA DESTINO 

OBSERVACIÓN ,. 

LOS PORTALES S.A. 

RUC -20553346178 

cfuentes@,losportales .com.pe 

SEDE CENTRAL 
COMISION DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 2 - CC2 

Descaraos e Información solicitada oor Comisión. 

- Conteniendo los siguientes documentos: 

• -• • • 
- Atentamente , 

• ,. INDECOPI 

-~ • .. 
• • ----,,. 
~ 

Nombre del Archivo Adlunto Nº 
Descaraos.odf 

1 
Requerlmlento.pdf 

2 
DNI C\ntla Fuentes.docx 

3 
VP C\ntla Fuentes 07-03-2018.odf 

4 

-
- -- - ~1 

----
Tamaf\o IKB)_ 

376 

435 - -
336 
72 



Expediente Nº : 153-2018/CC2 ' -~: ; ,; \): l>J 
Sumilla 

. . . r· , .. , , 
: REPROGRAMACIÓN DE AUDIEf\.lCl~/),.~":lf SI ( f ,.:. 

' 1 ', 1 
l - i • ,.,..r-' 

f\ '('" ' { '\: 
·1 1'•. ► '' \_., f ,.\...,,. 

· -; f=_; ·. 1- -= ~, -. rr ~s 
SENORES DE LA COMISIÓN 

INDECOPI - SEDE CENTRAL: 
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR N° 2 DEL 

. " ::~~ r?. 08 ) \,7 u ·., e 
LOS PORTALES S.A. (en adelante, "LOS PORTALES"), identificado con RUC Nº 

20301837896, debidamente representado por su apoderada CINTIA NOHELY FUENTES 

RODAS, identificada con D.N.1. Nº 45226928, según los poderes que lo facultan y que 

corren inscritos en la Partida Electrónica Nº 11008436 del Registro de Personas Jurídicas 

de Lima, cuya Vigencia de Poder obra en autos, con domicilio procesal en la Jirón Mariscal 

La Mar 991 piso 7, distrito de Magdalena del Mar, en la Provincia y departamento de Lima, 

en el procedimiento seguido en contra de nuestra empresa por la señora CARLA MARILU 

PÉREZ PALOMINO (en adelante, la "Denunciante"), a ustedes atentamente decimos: 

Que, con fecha 07 de marzo de 2018, hemos sido notificados con la Resolución N° 1, en la 

cual se nos convoca a Audiencia de Conciliación el lunes 09 de abril de 2018 . 

Sobre el particular, solicitamos a la Comisión, que al amparo de lo previsto en el Decreto 

Legislativo Nro. 807, Ley sobre Facultades, Normas y Organización del INDECOPI , nos 

concedan una reprogramación de fecha de la Audiencia de Conciliación antes indicada . 

POR TANTO: 

. u t d sen-ores de la Comisión se sirvan tener presente lo expuesto y, dentro 
Pedimos a s e es, ' 

b d d que Corresponda al caso , conceder la reprogramación . 
de la reve a 

Lima, 04 de abril de 2018. 

CINTIA NOHEL y FU TES RODAS 

LOS PORTALES S.A. 
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ZO NA _REGISTRAL Nº IX - SEDE LIMA 
Ofic ina Reg istra! de Lima 

lVI E ~,A .DE PAR'l'ES 
C·•1:• l ' "f ' 1· ~-• • ., _d.- ~ .. .. :· 1. C /\l) O S 

O 7 MAR, 2018 
r 

t. E}.\ t.í-.; /~ \ '.~:/·t-P <:'. 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES ANONIMAS 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 
El funcionario que suscribe , CERTIFICA: 

Publicidad Nº 2018-01516328 
01/03/201815:49:24 

Que, en la partida electrónica Nº 11008436 d I R • . . . . 
consta regis trado y vigent I PODER e eg1stro de Personas Jund1cas de la Oficina Registra! de Lima, 
45226928 cuy d t e e . a favor ~e FUENTES RODAS CINTIA NOHELY, identificado con D.N.I Nº , os a os se precisan a contInuac1ón: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: LOS PORTALES S A 
LIBRO : SOCIEDADES ANONIMAS . . 
ASIENTO : C00202 FICHA: 0000126437 
CARGO: APODERADO (PODER TIPO C) 

FACULTADES : 
( .. . ) 

C. OTORGAMIENTO DE PODER TIPO "C" A LAS SIGUIENTES PERSONAS: 
( ... ) 

CINTIA NOHEL Y FUENTES RODAS, IDENTIFICADA CON D.N.I. Nº 45226928. 
(. .. ) 
AC TUANDO DE MANERA CONJUNTA CON UN APODERADO TIPO "A", TENDRÁN LAS SIGUIENTES 

FACULTADES: 
"PODRAN FIRMAR EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CONTRATOS PREPARATORIOS, 
COMPROMISOS Y CONTRATOS DE COMPRAVENTA, CLÁUSULAS ADICIONALES, RESOLUCIONES DE 
COMPROMISOS Y CONTRATOS DE COMPRAVENTA, ASI COMO MINUTAS Y ESCRITURAS PÚBLICAS DE 
COMPRAVENTA, RESPECTO DEL INTEGRO DE LAS VENTAS DE INMUEBLES MATERIA DE PROYECTOS 
INMOBILIARIOS Y/O DE HABILITACIÓN URBANA EJECUTADOS POR LA EMPRESA".-* 

JS. 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 
POR COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE SESION DE DIRECTORIO DE FECHA 03/10/2017 . 

11. ANOTACIONES EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS: 
NINGUNO. 

111. TITULOS PENDIENTES: 
NINGUNO. 

ES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS: .. 
IV. DATOS ADICIONAL RVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : Artículo 81 - Delimitación de la responsabilidad -
REGLAMENTO DEL SE ex ide la publ icidad formal no asume responsabilidad por los defectos o las 
El servidor responsab_le que . ~ 

1 
s índ ices automatizados , y títulos pendientes que no consten en el sistema 

inexactitudes de los asientos reg1s ra e , 

informático . 

V. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO: 

NINGUNO. 

N° de Fojas del certificado : 2 
SI 25_00 Recibo 2018-436-00007286 

Derechos Pag ... aj_o~ si· 25 oo 
T ta½1fflt?~s 

• iüi·,f z~T~(Ck'tiºi ~~- :ic :. 0 l)81~NDEN LAS OFICINAS RE~~~T~~g:oc~:~~TR":L ~EEt¿;ri~zi':r~isE:~sBTL~~~~ ip~~;;;;~~~NR~~gt:c~J~c?~2Et2?~~~~i~:~:T;~ /\L 
ABOG.00~ ó N (ART 140' DEL T u o DEL 

'1n n-1 DaMW,INJ(liiljj~ OIJl/ LlttlQ 
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Verificado y expedido por JULIO CESAR SANTA CRUZ VIZCARDO, ABOGADO ~~Ef¡~R de la Oficina 

Reg istra! de LIMA, a las 14:51 :50 horas del 06 de Marzo del 2018. .. ........ (.Y!.-.. ,~• _ _.,~ ............ . JULIO SANTA C UZ VIZCARDO ABOCADO CERTIFICADOR tona P.e¡l1tral N9 IX · Sede Lima_·) ú O O .8 :~~ 
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EXJ'EOIENTe N'' 
DENUNCIANTE 
DENUNCIADO 
RESOLUCIÓN N'' 

Linw. t~ ct(-l nbril rk~ ¿Q 1 t~ 

. . 1 08. 
~tlCIWl,1 / · :,} u Ü J 

l,UM/S/UN IJ1'1 /J/Wl't' ' ''/•'N- IILUCt\ 11:CNICA DI: LA 
• _,,., v ONSVM/00/? N' 2 

153-i0'I U/CC2 

CARLA MARILU Pf:REZ PALOMINO 

~os PORTALES S.A. 

SIW/i CEN1UAL 

.. :0008 t~ 

VISTOS: los ~scrito~ 
CONSIDERANDO: ti ~I ~1 ciu nbrl l de :rn, 8, presGntados por L 

os Portales s .A. ; y, 

~ i) 

tii) 

( lii) 

quü, do ncuer\io con el lit~ml d) º . . 

sobre FacultndGs No11na ,. O del a rticulo 24 del Decreto legislativo Nº 807 Ley 

con In focultnd poro efe~ y , rgonl~acl?n del lndecopi, el ~ecretario Técnico c~enta 

procedimiento"; tu91 todas las notificaciones relativas a la tramitación del 

que, de acuerdo con 1 11 o 

Facultadas, Normas e ~r c~rlo 29 del Decreto Legislativo Nº 807, Ley sobre 

facultad PEH'H citar J ~~'Qan1zac1611 del _INO~COPl:i, el ~ecretarlo Técnico cuenta con la 

procedimiento; y, partes s aud1enc1a de conc1haclón en c~alquler estado del 

¿¡~:dalos Portales S.~. solici~ó la rep~ogramación de la audiencia de conciliación 

t p~ra el 9 de abril de 20 18; Y, solicitó allanarse de las pretensiones referidas al 

0 orgamiento de documentos contractuales y consecuente inscripción; 

SE HA RESUELTO: 

1. 

2. 

agregar el referido esc:.ito al expediente y ponerlo en conocimiento de la parte 

denunciante; e, 

informar a las partes que se ha procedido a programar una audiencia de conciliación 

a fin de que tengan la oportunidad de llegar a un acuerdo que solucione la 

controversia que originó la presente denuncia. Para ello, se llevará a cabo una 

audiencia de conciliación el d la 25 de abril a las 09:30 horas (hora exacta}. en las 

oficinas de la Secretarla Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor Nº 2 sito 

en Calle De la Prosa N° '104 - San Borja; y, ' 

En caso las partes deleguen a favor de una tercera persona su actuación en la 

diligencia programada, ésta deberá presentar un poder especial con firma legalizada 

ante Notario Público, donde conste expresamente su facultad para asistir y conciliar 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 807.J.EY SOBRE FACULTADES, NORMAS Y ORGANIZACIÓN DEL INDECOPI 

Articulo 24º.· El Secretario Técnico se encargará de la tramitación del procedimiento. Para ello, cuenta con las 

siguientes facultades: ( ... ) . , . . . . . 

d) Efectuar todas las notlflcaciones relativas a la tramitación del proced1m1ento mediante of1c10, ca rteles , facslm1I , 

transmisión de datos, correo electrónico o cualquier medio que garantice su recepción por parte de los 

destinatarios. ( ... ). 

CRETO LEGISLATIVO Nº 807. LEY SOBRE FACULTADES, NORMAS Y ORGANIZACIÓN DEL INDECOPI . 

DE 1 1 290 • En cualquier estado del procedimiento, e incluso antes de admitirse a trámite la denuncia, el Secretario 

Art cu O 
d~á citar 8 las partes a audiencia de conciliación. La audiencia se desarrollara ante el Secretario Técnico o 

Técnico po que éste designe-:- SI ambas partes arribaran a un acuerdo respecto de la denuncia, se levantará un 

ante la prsonaste el acuerdo respectivo, el mismo que tendrá efectos de transacción extrajudicial. En cualquier caso , 

acta do~ .6
8 

con d .... continuar de oficio el procedimiento, si del análisis de los hechos denunciados considera que 

la Com1s1 n po , u 

podrla es tarse afectando intereses de terceros . 



3. 

en SU fP nr, 
1 

e .. - ~ e~~nta..ción~'- Ello 
-9nc,lrac1ón y levgl)jJ 1 

- -ºAJo apecclbimiento de • 
a_r e fleta de lnaslstonci 9° rea lizar la audiencia de 

. f - a correspondiente· e 
in ormar a Los Poi 1 , , 

referidas al otorga~11!~s S.A. que su solicitud de allanarse 

será evaluada oportL to de documentos contractuales de las pr~tensiones 

man_1ente por la Comisión d P , Y consecuente inscriP.otófu . 

' ( / e rotecc16n al Consumidor N° i U \.I' O 8 :_, 

~(' )et f\ () ,. e- _{) ___ ) 
~ '<.. l ~ '- A -:, ( 

VALERIA ~OPEZ GARCiA 

e . ,- Especialista 1 
omisión de Prot· • , ecc1on al Consumidor Nº 2 

LEY 27444 • LEY DEL PROCEDl!JIIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL 

Articulo 115.- Representación élel administrado 

115.1 Para la tramitación ordinaria de los procedimientos, es requerido poder general formalizado mediante simple 

designación de persona cierta en el escrito, o acreditando una carta poder con firma del administrado. 

115.2 Para el desistimiento de la pretensión o del procedimiento, acogerse a las formas de terminación convencional 

del procedimiento o, para el cobro de dinero, es requerido poder especial indicando expresamente el o los actos para 

los cuales fue conferido. El poder especial es formalizado a elección del administrado, mediante documento privado 

con firmas legalizadas ante notarlo o funcionario público autorizado para el efecto, así como mediante declaración en 

comparecencia personal del administrado y representante ante la autoridad . 

115.3 El empleo de la representación no impide la Intervención del propio administrado cuando lo considere 

pertinente, ni el cumplimiento por.:éste de las obligaciones que exijan su comparecencia personal según las normas 

de la presente Ley 

CÓDIGO PROCESAL CIVIL 
Articulo 74º.· La representación judicial confiere al representante las atribuciones y potestades generales que 

corresponden al representado, salvo aquellas para las que la ley exige facultades expresas. La representación se 

entiende otorgada para todo el proceso, incluso para la ejecución de la sentencia y el cobro de costas y costos, 

legitimando al representante para su Intervención en el proceso y realización de todos los actos del mismo, salvo 

aquellos que requieran la intervención personal y directa del representado. 

Articulo 75º.- Facultades Espe~lales.- Se requiere el otorgamiento de facultades especiales para realizar todos los 

actos de disposición de derechos sustantivos Y para demandar, reconvenir, contestar demandas y reconvenciones, 

desistirse del proceso y de la pretensión, allanarse a la pretensión, conciliar, transigir, someter a arbitraje las 

etensiones controvertidas en el proceso, sustituir o delegar la representación procesal y para los demás actos que 

pr rese la ley. El otorgamiento de facultades especiales se rige por el principio de literalidad. No se presume la 

:;istencla de facultades especiales no conferidas explícitamente. 
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SECRETARIA TÉCNtcÁ..o~ r.1 fJoMt lt : -
DE PROTECCIÓN AL CÓNSUMtiJ~R ~ . 

, SEDE CENTRAL 

, CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

Lima, 6 de abri l de 2018 

Exp. Nº 0153-2018/CC2 

Señor(es) 

r--=-=-=----:---- -J:"1Wf O 08f 
PARA LA BÚSQUEDA RÁPIDA DE J 

SU EXPEDIENTE USE EL 
SIGUIENTE CÓDIGO: 1858428 

CARLA MA~ILU PEREZ PALOMINO 
CALLE COLON Nº 577 
Lima Lima M' fl , INT. 401-D, CASILLA DIAZ WONG 

, , ira ores.- CUDRAS DE e.e. LARCO MAR) 

De mi consideración: 

Sírvanse encontrar adjunto a la resente . . , 
por la Secretaría Técnica de la (iomisión dcopp1a tde 1~. R s luc1on ~º 1 de fecha 5 de marzo de 2018, emitida 

e ro eccIon al Consumidor 2 del INDECOPl1 . 

VLG/vl ..... ,amc 

SeAdj~ 

EDWIN AL 
Secret 

Comisión de Prote 

Copia del documento indicado. (1 folio). 

Copia del escrito del 15 de marzo de 2018 (9 folios) 

Técnico 
n al Consumidor Nº 2 

?,z y f'\,.Ji L ';) /A L IJJaN 6 
"u~ \ Oc,,1 i °l 'Z,6 d ::) 

Cti l 1/ 

tJ 
A'oo~ j_")C:'.. . ' 

,0 ·. (A..-Z...L/\ fL_(Z t· Z fl::,., LÜ ¡v1 lr-Í O 

1 Notas: v¿ C:,< b \ C.O N'F' Orc_l"fS,._ 0 6 / O 9 / 2 O / ~ {Yf, '-f 5Í 

1. El Código de Búsqueda Rápida le permitirá acceder de manera ágil a la información sobre su expediente a través de nuestro 

Sistema de Call Center, llamando al 224-7777, opción 2 y en nuestra página web institucional 

http://servicio.indecopi .gob.pe/busquedaRapida/. 
2. Esta resolución no es impugnable, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 206º.2 de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General y el Articulo 38º del Decreto Legislativo Nº 807, Ley de Facultades, Normas y Organización del 

INDECOPI. 
3. Para cualquier información sobre el proc-edimiento, usted podrá visitar nuestro Sistema de Seguimiento de Expedientes en la 

siguiente dirección electrónica: http://servicio.indecopi.qob.pe/porta\SAE/. 

4. Si desea leer un expediente, podrá comunicarse con el señor César Caro en el horario de lunes a viernes, entre las 8:30 y 11 :30 

horas al teléfono 224-7800, anexo 7177. Una vez obtenida la cita (la cual se programará 2 dias hábiles después de la 

comunicación) deberá acercarse a la Sala de Lectura del INDECOPI entre las 8:30 y 16:30 horas. 



: ) 'l .G.5~ ~.{) J ~ 
SECRETARIA TÉ NC \IJ\ i 

DE PROTEcc~J~AA DE LA COMISIÓN 
L CONSUMIDOR 2 

Urna, 6 de abril de 2018 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN SEDE CENTRAL 

' \ 

1':• i}f:HlOS b 

Exp. Nº 0153-2018/CC2 

PARA LA BÚSQUEDA RÁPIDA fltO o 8 ": 
SU EXPEDIENTE USE EL ' 

Señor(es) 
CARLA MAR 

SIGUIENTE CÓDIGO: 1858428 

CALLE COL6~~~;~z PALOMINO 

Lima, Lima, Miraflores _' INT. 401-D, CASILLA DIAZ WONG (A 2 CUDRAS DE 

. ,- e.e, LARGO MAR) 

De mi consideración: 

Sírvanse encontrar adjunto a la r . 

por la Secretaría Técnica de la cfo~~:i~~ ;i~~o1:cl~_ResloClución ~º 2 de fecha 22 de marzo de 2018 emitida 

o 

VLG/K 
1 

SeAdjt.: 

cion a onsum1dor 2 del INDECOP11. ' 

Atentament /' 
' 

. 0 f_) 
:
1 VALERIA LÓP '{,ARCÍA 

\ .- Especj lista \1 

C9_misión de Pro_t~e·tión al Consumidor 2 

Copia del documento indicado. (7 folios) ~ (? \) ,·-e- ,Í\ / 

~ •'-·("' A"-' '<.-.....1.-)¡ r\ -¿_ 

DN( o~' '8'~¿60 3 
CAL ZC?Cf ---q 

~ 

1 Notas: 
1. 

2. 

3, 

4, 

El Código de Búsqueda Rápida le permitirá acceder de manera ágil a la información sobre su expediente a través de nuestro 

Sistema de Call Center, llamando al 224-7777, opción 2 y en nuestra página web institucional 

http://servicio.indecopl.gob.pe/busquedaRapida/. 

Esta resolución no es impugnable, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 206°.2 de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General y el Artlculo 38º. del Decreto Leglslatlvo Nº 807, Ley de Facultades, Normas y Organización del 

INDECOPI. 
Para cualquier información sobre el procedimiento, usted podrá visitar nuestro Sistema de Seguimiento de Expedientes en la 

siguiente dirección electrónica: http://servicio.indecopi.gob.pe/portalSAE/. 

Si desea leer un expediente, podrá comunicarse con el se~or César Caro en el horario de lunes a viernes, entre las 8:30 y 11 :30 

horas al teléfono 224-7800, anexo 7177. Una vez obtenida la cita (la cual se programará 2 dlas hábiles después de la 

comunicación) deberá acercarse a la Sala de Lectura del INDECOPI entre las 8:30 y 16:30 horas. 



. , í " r 
' , .. · ;ti. v t1 u' · 
' ' ., , "'( . ' 

1 ·I\;1u v·, ,1 .. 1 

SECRETARIA TÉCNICA D ,, -·--. 

DE PROTECCIÓN AL E LA COMISIÓN 
CONSUMIDOR 2 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
SEDE CENTRAL 

Lima, 6 de abril de 2018 

Exp. Nº 0153-2018/CC2 

PARA LA BÚSQUEDA RAPIDAD.fi 

SU EXPEDIENTE USE EL ·J V Ü Ü 8 ¿ 

Señor(es) 

CARLA MA~ILU PEREZ PALOMINO 

~ALLE COLON N° 577 INT 40 

SIGUIENTE CÓDIGO: 1858428 . 

Lima, Lima, Miraflores.-' . 1-Dl~ASILLA DIAZ WONG (A 2 CUDRAS DE e.e. LARGO MAR) 

De mi consideración: 

Sírvanse encontrar adjunto a la resent . . , 

la Secretaría Técnica de la Comfsión d epcop1a ~~ la Resoluc1~n Nº 3 de fecha 6 de abril de 2018, emitida por 

e rotecc1on al Consumidor 2 del INDECOPl1 , 

Atentamente, 

ü ~ "(,~G, :::f ) 
; VALERI; ~~ GARCÍA 

~ 
\ • • , ';=e- Especja·lfsta 1 

~ Q/amc Cotl!!_5-•_on_ de Protecéión al Consumidor Nº 2 

Se A?ljunta: 
? 

- Cop!a del doc~mento indicado. (2 folios) , \ p._.,-Sí.f Y11p. 7_ \.-UOr-J 6 

Copia del esenio del 4 de abril de 2018 (18 fojas) , 

Copia del escrito del 4 de abril de 2018 (4 fojas) , __,,,,,,,..--,,,../~ r ~ '/1 ,, 1 , C 

·,- ,.,.. ..... 
.,,.,,,,,,. 

/ j)N/ 0 íf e¡ 2 ( .. /J ~ 

cP<L zq q -:J-11 / 

4\ \ ;:, ó ~ o JLc LG S'rl.(-\ Cr-"i¿ Cpi \ c'- ' ZI: ~· ¿ 

·-
' 

f CL(L9)rN' rL0 · 

(Q u 0 L0 vJ 1= Q(2 r"'\ é 

1 Notas: 
OLI ; 5 O r>M , 

1, El Código de Búsqueda Rápida le permitirá acceder de manera ágil a la Información sobre su expediente a través de nuestro 

Sistema de Call Center, llamando al 224-7777, opción 2 y en nuestra página web institucional 

http://servicio.indecopi.qob.pe/busquedaRaplda/. 

2. Esta resolución no es impugnable, de CQJlformidad con lo dispuesto en el Articulo 206°,2 de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General y el Articulo 38º' del Decreto Legislativo Nº 807, Ley de Facultades, Normas y Organización del 

INDECOPI. 
3. Para cualquier Información sobre el procedimiento, usted podrá visitar nuestro Sistema de Seguimiento de Expedientes en la 

siguiente dirección electrónica: http://servicio.indecopLgob.pe/portalSAE/. 

4_ Si desea leer un expediente, podrá comunicarse con el señor César Caro en el horario de lunes a viernes, entre las 8:30 y 11 :30 

horas al teléfono 224-7800, anexo 7177, Una vez obtenida la cita (la cual se programará 2 dlas hábiles después de la 

comunicación) deberá acercarse a la Sala de Lectura del INDECOPI entre las 8:30 y 16:30 horas. 



·t.S.\ 1:~íniir, 
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA lcoli~"V,¡l.\ :,,;:·• 

DE PROTECCIÓN AL CONSÚMÍÍ:i.~ ~ \ · 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Lima, 6 de abril de 2018 

Señor(es) 
LOS PORTALES S.A 

J~. MA~ISCAL LA MAR NRO. 991 , PISO 7 

Lima, Lima, Magdalena Del Mar.- ,~ 

De mi consideración: 

SEDE CENTRAL 

,.\i o=-9;0 .. s s 

:jt1 " 08 - vu l. 
153-2018/CC2 ,; 

ÁPIDA DE 
SE EL 
1858428 

Sírvanse encontrar adjunto a la . 
la Secretaría Técnica de la Comf ;~snedntepcopt ia ~~ la Resolució_n Nº 3 de fecha 6 de abril de 2018, emitida por 

e ro eccIon al Consumidor 2 del INDECOPP. 

K"J...../amc 
s7f.ajunta: 

::::... .,,..---- .. 

' ____ Atentam/e;' 

-·-. / 

ucjs )i L-~cl ~J _// 
VALERIA J¿bPEZ GARCÍA 
= Especialista 1 

Comi~j_ó~_ge-P(Ótección al Consumidor Nº 2 

/ 

Copia del documento indicado. (2 folios) . 

1 Notas: 
1. El Código de Búsqueda Rápida le permitirá acceder de manera ágil a la información sobre su expediente a través de nuestro 

Sistema de Call Center, llamando al 224-7777, opción 2 y en nuestra página web institucional 

http://servicio.indecopi.gob.pe/busquedaRapid~/. . ~- ,. 

2. Esta resolución no es impugnable, de conformidad con lo dispuesto en el Art lculo'·ÍOsd,2 ae la. Ley del Procedimiento 

Administrativo General y el Artículo 38º del Decreto Legislativo Nº 807, Ley de Facultades, Normas y Organización del 

INDECOPI. . . . --;=- . . . . . . . . . 

3_ Para cualquier 1nformacIon sobre el procedimiednto, u~tedbpod
1
ra vIsItar nuestro Sistema de Segu1m1ento de Expedientes en la 

siguiente dirección electrónica: http://servic1o.1n ecop1.go .pe portalSAE/. 

4
_ Si desea leer un expediente, podrá

7
c
1
o
7
m
7

unuicarse cobntel ~deño
1 

r Cés(a
1

r Caro en el horario de lunes a viernes, entre las 8:30 y 11 :30 

horas al teléfono 224-7800, anexo . na vez o enI a a cita a cual se programará 2 días hábiles después de la 

comunicación) deberá acercarse a la Sala de Lectura del INDECOPI entre las 8:30 y 16:30 horas. 
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ACTA DE ASISTENCIA 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA 
COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR N" 2 

SEDE CENTRAL 

EXPEDIENTE Nº 1153-2¿~1
8(Ít~ 8 ~; 

) iüÜ Ü~J{; 
En la ciudad de Lima, siendo las 1,0: 15 horas del 9 de abril de 2018, en las oficinas de la Secretarla Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor Nº 2 del lndecopi, Sede Central , la se~orita Katherine Murillo De Montreuil, deja constancia que se apersonó como parte denunciada, el señor Paul Giancarlo Paredes Málaga, identificado con Documento Nacional de Identidad N° 71203131 , en representación de LOS PORTALES S.A. a fin de llevar a cabo la presente audiencia. 

Luego de esperar a la señora CARLA MARILÚ PEREZ PALOMINO, quien es parte denunciante, por espacio de quince (15) minutos; siei:tdo las 10:30 horas, se procedió a levantar la presente acta, dejando constancia de la inasistencia de la parte denunciante, la cuales leida y firmada en señal de conformidad . 

Denunciada 

KATHERINE ~E M~NTREUIL 
Representante de la Secretaria Téc~ica 

de la Comisión de Protección al Consumidor Nº 2 
· - Sede Central 



--::~,r,o . ·-!JO CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE SE ENCUENTRA EN EL ANVERSO CORRESPONDB\~ , :/i 1 
CINTIA NOHELY FUENTES RODAS, QUIEN SE IDENTIFICO CO,N DNI Nº 452~-6928;QUIEN FIRMA EN REPRESENTACION DE: LOS PORTALE~ S.A., SEGUN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA Nº 11008436, DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE UMA.---DEJO CONSTANCIA QUE NO ASUMO RESPONSABILIDAD POR EL CONTENIDO DE ESTE DOCUMENTO.------------------"""""'-~==-~ LIMA, 04 DE ABRIL DE 2018. ----------------::::::'.:""""'-cvv COD. VENTA N°: 3627091

~--------~-----------:: 

NOTARIA :¡¡; -M-O---JC~A-1:::-:-A-:--:M::-:Bl-:-::Nl:-:A:-:-:'!-/::-ILA:-· ' ¡,,:. -

Abo ada • Notorta ·de Lima ,.. 

,-
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' \ !OTA.RI;\ ¡,,,;,· ."' / '. ¡:.if \ ) tf.Jd,pr 11_-
. r 2..1v1B :r,i1 · ~ · . · · 1 

' 1~ · ,r · 

- . ¡ , ~J :;~j-J~!~f ~1j;~~~;<. -, . 
Referencia: Expediente Nº 153~2018/CC2 --- ·- · · · __ ...:__,:_~--~-- · 

Sumilla : NOMBRAMIENTO DE APODERADO 
PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

, {), {•,09 · 
)iJ u . ,~ 

SEÑORES DE LA COMISIÓN DE PRO"fECCIÓN AL CONSUMIDOR Nº 2 - SEDE 
CENTRAL: .. 

LOS PORTALES S.A. (en;- adelante, - "LOS PORTALES"), identificado con R.U.C. Nro. 
20301837896, debidamente représéñtado por su apoderada CINTIA NOHELY FUENTES RODAS, 
identificada con D.N.!. Nro. 45226928, según los poderes que lo facultan y que corren inscritos en 
la Partida Electrónica Nro. 11008436 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, con domicil io 
procesal en el Jirón Mariscal La Mar 991 piso 7, distrito de Magda lena del Mar, en la provincia y 
departamento de Lima, en la denuncia interpuesta por la señora CARLA MARILÚ PÉREZ 
PALOMINO, a Ustedes atentamente decimos: 

Que, la Audiencia de Conciliación en el marco de la presente denuncia programada para real iza rse 
en vuestras Oficinas; por el presente instrumento otorgamos poder de representación a favor del Sr. 
PAUL GIANCARLO PAREDES MÁLAGA, identificado con O.N.I Nro. 71203131 , para que en 
nuestro nombre y representación , pueda conciliar en el marco de la denuncia con número de 
Expediente Nº 153-2018/CC2 y en especial, para ser invitado a la concí líacíón, asistir, conciliar, 
disponer del derecho de materia y suscribir las actas de conciliación en la audiencia programada, 
haciendo extensiva las facultades otorgadas para las demás dílígendas que se señalen y/o 
Audiencias que se programen dentro del marco del presente procedimiento. 

POR TANTO 

Pedimos a Ustedes, señores d~I INDECOPI , se sirvan tener presente lo expuesto. 
1 

Lima, 04 de abril del 2018 

CINTIA NO ODAS 
LOS PORTALES S.A . 
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ZONA REGISTRAL Nº IX - SEDE LIMA 
Oficina Registra! de Lima 

O 7 MAlt 2018 

Publicidad N° 2018-0151632{ 
01/03/2018 15 :49:24 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES ANONIMAS 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 
El funcionario que suscribe, CERTIFICA: 

Que, en la partida electrónica Nº 11008436 del Registro de Personas Jurldicas de la Oficina Registra! de Lim2 consta registrado y vigente el PODER a favor de FUENTES RODAS CINTIA NOHEL Y, identificado con D.N.I N 45226928 , cuyos datos se pre~tsan a continuación: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: LOS PORTALES S.A. 
LIBRO: SOCIEDADES ANONIMAS 
ASIENTO: C00202 FICHA: 0000126437 
CARGO: APODERADO (PODER TIPO C) 

FACULTADES: 
( .. ,) .. 

C. OTORGAMIENTO DE PODER TIPO "C" A LAS SIGUIENTES PERSONAS: 
( .. , ) 

CINTIA NOHEL Y FUENTES RODAS, IDENTIFICADA CON D.N.I. Nº 45226928 . 
("' ) 
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA CON UN APODERADO TIPO "A", TENDRÁN LAS SIGUIENTE! 
FACULTADES: 
"PODRAN FIRMAR EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CONTRATOS PREPARATORIOS COMPROMISOS Y CONTRAT-OS DE COMPRAVENTA, CLÁUSULAS ADICIONALES, RESOLUCIONES DI COMPROMISOS Y CONTRATOS DE COMPRAVENTA, ASI COMO MINUTAS Y ESCRITURAS PÚBLICAS DI 
COMPRAVENTA, RESPECTO DEL INTEGRO DE LAS VENTAS DE INMUEBLES MATERIA DE PROYECTrn INMOBILIARIOS Y/O DE HABILITACIÓN URBANA EJECUTADOS POR LA EMPRESA".-• 

JS. 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 
POR COPIA CERTIFICADA DE'L ACTA DE SESION DE DIRECTORIO DE FECHA 03/10/2017. 

11. ANOTACIONES EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS: 
NINGUNO. 

111. TITULOS PENDIENTES: 
NINGUNO. 

CIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS:_. . . IV. DATOS ADI DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : Artículo 81 - Del1rr:1_tacIon de la responsab1hdad .· REGLAMENTO ble que expide la publicidad formal no asume responsab1l1dad por los defectos o las El sef"'.idor responsa . tos registrales Indices automatizados, y titulas pendientes que no consten en el sistema inexactitudes de los as1en , 
informático. 

V. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO: 
NINGUNO. 

N° de Fojas del certificado: 2 

SI 25.00 Recibo: 2018-436-00007286 
Derechos Pa ~ · 25.00 

, T -~ªY?~-- s S/ . ....... (.1/. ...................... . 
,ULIO SANTA~--uz VTZCA nn INAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA OE INSCRIPICIONES O ANOTACIONES EN El REG 1S1 RO l\l ktVr . 'E")("TIENDEN LAS ü\lCU O DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICO$ APROBADO POR RESOLUCIÓN N' 126 2012-SUNARP SNJ AU06~ ÓN (ART 140 ' DEL - - ' ' -Zona Regífftti'I • Sedit J.JtnQ · 
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Verificado y expedido por JULIO CESAR SANTA CRUZ VIZCARDO, ABOGADO. ~ E$·fi~~~ R de la Oficlno Registra! de LIMA, a las 14:51 :50 horas del 06 de Marzo del 2018 . .. .... .... CY!:-.. '.fQi., ..• 1" .. , ... .. .... 
JULIO SANTA CKUZ V1ZCARDO , 
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EXPEDIENTE Nº 153-2018/CC2 

ACTA DE ASISTENCIA 

:'f0 00 9\ 
En la ciudad de Lima, siendo las 9:30 horas del 25 de abril de 2018, en las oficinas de la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor Nº 2 del lndecopi, Sede Central, la señorita Natalia 
Estela Fox Llerena, deja constanciª que se apersonó como parte denunciante el señor Fidel Pérez 
Guevara con DNI Nº 08188469, ed representación de la señora Carla Marilú Pérez Palomino, a fin de 
llevar a cabo la presente audiencia. 

Luego de esperar a Los Portales S.A., quien es parte denunciada, por espacio de 20 minutos; siendo las 
9:50 horas, se procedió a levantar la presente acta, dejando constancia de la inasistencia de la parte 
denunciada, la cuales leída y firmada en señal de conformidad. 

uevara 
__ _!.., ___ __.., e la parte denunciante 

()Acd 
. NAT ALIA ES A FOX LLERENA 
Representante de la Secretaría Técnica 

de la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 
Sede Central 



.,NOTARÍA ECHEVA1-UÚA ~ELLAJ~O t 
Av. Aviación Nº 248~ O-f. ?º 1 t 

CARTA PODER . San Borja - Lima - Peru ~ 
i -2 2 '.". ~·---=.) Te\8fénica 226-1771 \ 
) . .. .. .. ........... - ...... - ...... .. .. .. . -. , ,. . . ,·,-- ....... -~ ... ~'='"'--e-•-

~;:',~ARLA MARILU PÉREZ PALOMINO, comparezco como. poderdante, que~and6;~ {d~ntificada 
fdiant~ el DNI Nº: 42961481; con domicilio en la Calle Arquitecto José Alvarez Calerón, lWº 1 11\;',t:~/,(9_'.'.'.~'l:~ tn BorJa, Lima. '. . ----··- I'JlVJV- O' 1 

_ / 

OTORGO, .JúllfJ9 6 
fª carta poder a favor de FIDEL PÉREZ GUEV ARA, quedando como mi apoderado con las condiciones, 
j1 ~arácter enumerativo y no limitativo, quedarán expresadas en este documento; quien debe siempre 
entificarse con -el DNI número 08188469, para que en mi nombre y representación actúe en el proces_o_~eu-1 
~-ECOPI, Instituto de Defensa de la Competencia y Protección ge la Propiedad Intelectual en base:\ª los-J) 
~~ - _m ' ~~ t Orn 

t \ p:!~ 
• TÉRMINOS: i CJ :--· ., .. C .r \'-1 . ; - . ,. ···r;;, 

trramitar, Gestionar, Reclamar con las condiciones expresadas en los próximos expositivos, segundo, terb~ (;·. 
tuarto, todo lo relativo a la vivienda de mi propiedad, ubicada en --fa Municipalidad de lea, Villas del so\ el-e. ~--n 
• 3ª Etapa, Mz E, Lote 22. } :~ ~S 

1,\ 'L.c . ...::.._ 

, Absolver escritos, asistir a audiencias, conciliar, consolidar, transigir, acordar, solicitar, hacer uso dÁ la 
5 

labra, variar la denuncia, ampliar la denuncia, exigir el título de propiedad, solicitar documentos de 
~crip~ión en ~e_gistros Públicos, solicitar copia de la minuta de compraventa, solicitar sanción conh·a la 
,-unciada y exigir costos y costas del proceso. .._i ·- ··- ---

~ Tramitar y gestionar la in~cripción del p~edio descri~o en el ~terior punto primero, ~n el SAT d~ !c~, y ;~ 
!sonarse en las reclamaciones ante dicho organismo, asi como ante las Entidades Mumc1paJes .~~ 
l,;espondientes, sobre todo lo relativo a Servicios (Agua, Electricidad, etc.), Impuestos y Exacciones . ; ~:E f~~ 
• . l r~-, 2 

.Formar parte de la Junta V~cinal ~ denomina~ión_ legal _q~e c~,rrespond~, para la admi~stración de h~ ~ 

l
icios comunitarios del ~~nc10nado 1~uebl~ (lzmpzeza, v~gzlancza y segundad, etc.), pudiendo present 'rs~ e 

odo tipo de cargos y part1c1par en las deliberaciones y votaciones. ~ :::,:
>·· rr 

• Queda obviamente excluida cualquier solicitud de préstamo o tramitación de compromiso de pago g;;;, ~ 
• .1ta del bien y/.o a cargo del poderdante. É r señal de conformidad con todo lo expresado, y en cumplimientd con lo legalmente establecido, Lega -i:l~ 
~e documento ante Notario Público en la fecha expresada . 

• • San Borja (Lima), el día quince, del mes de Diciembre del año dos mil diecisiete. 

DNI: ~F:.tf..Nf j Huella digital: 

_i 



CERTIFICO:======== ·=========== ·==================================-=======---------======= 

QUE LA FIRMA QUE SE ENCUENTRA EN EL ANVERSO CORRESPONDE A CARLA MARILU PEREZ PALOMINO, 

IDENTIFICADA CON DOCUMENTO _ NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 42961481. LA PRESENTE 

CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE CON LOS ALCANCES DEL ARTICULO 108º DEL DECRETO LEGISLATIVO 1049. "EL 

NOTARIO NO ASUME RESPONSABILIDAD SOBRE EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO DEL CUAL SE -CERTIFICA 

LA 
,, . 

FIRMA . DE LO QUE DOY FE. ==------------------------------:;:-----------------=-=---------

LIMA, 15 DE FEBRERO DEL 2018. ==========--------------------------------------============= 
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Expediente N' 153-201B!é~o\1;t1,\. ~ · .. tr:/'(J, . 
• r 0-t.i~ '(., 

RESOLUCIÓN FINAL Nº 1920-2018/CC2 
DENUNCIANTE 

CARLA MARILU PÉREZ PALOMINO 
(LA SEÑORA PÉREZ) 

DENUNCIADO 
MATERIA 

LOS PORTALES S.A. (LOS PORTALES) 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
IDONEIDAD 
ALLANAMIENTO 
MEDIDAS CORRECTIVAS 
GRADUACIÓN DE LA SANCIÓN 
MULTA 

ACTIVIDAD 
COSTAS Y COSTOS 
ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS 
CON BIENES PROPIOS O ARRENDADOS. 

Lima, 17 de agosto de 2018 

ANTECEDENTES 

1. El 7 de febrero de 2018, la señora Pérez presentó una denuncia en contra de Los 
Portales1 por presunta infracción a la Ley Nº 29571, Código de Protección y 
Defensa del Consumidor (en adelante, el Código)2. 

2. Mediante Resolución Nº 1 del 5 de marzo de 2018, la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Protección al Consumidor Nº 2 (en adelante, la Secretaría Técnica) 
admitió a trámite la denuncia, imputando como presuntos hechos infractores: 

3. 

"PRIMERO: Admitir a trámite la denuncia del 7 de febrero de 2018, presentada por la 
señora Carla Marilú Pérez Palomino en contra de Los Portales S.A. por presunta 
infracción de los artículos 18 y 19 de la Ley Nº 29571, Código de Protección y Defensa 
del Consumidor, en tanto el proveedor denunciado: 

(i) No habría entregado el título de propiedad a la denunciante, pese a que había 
cancelado la totalidad del precio de venta del Lote 22; y, 

(ii) no habría cumplido con extender la minuta y escritura pública del contrato de 
compraventa de bien futuro de crédito hipotecario del Lote 22, a fin de que sea 
inscrito en los registros públicos." [Sic] 

La señora Pérez solicitó lo siguiente: 

Se le otorgue la minuta y subsiguiente es?ritura pública del contrato de 
compraventa, a costo del prov~edor denunciado; . 

·nscriba la propiedad del inmueble a su favor en el Registro de la se 1 • t P, bl ' p iedad Inmueble de los Reg1s ros u 1cos; . 
lar~~licación de una sanción pecuniaria al proveedor denunciado; y, 

(i) 

(ii) 

(iii) 

. . . d Contribuyente (RUC) Nº 20301837896. Con Registro Urnco e 
DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. publicado el 2 de septiembre de 

LEY N° 29571 . . CÓDl~O El Peruano. Dicho código será aplicable a los supuestos de infracción que se configuren 
201 O en el Diario Oficial d 2010 fecha en la cu al entró en vigencia . 
a partir del 2 de octubre e , , 

M-CPC-05/01 
FENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

INSTI
TUTO NACIONAL DE DEI p sa 104 san Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 Calle De a ro , . . 

E-mail: postmaster@indecop1. gob.pe / Web: www.1ndecop1. gob pe 
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(iv) el pago de las costas y costos del presente procedimiento. 

4. El 5 de julio de 2018, Los Portales presentó sus descargos sobre los hechos 

imputados. 

CUESTIÓN PREVIA 

Sobre la imputación de cargos 

5. Conforme se indicó en el numeral 2 de la presente Resolución, se imputó en 

contra de los Portales, lo siguiente: 

6. 

"(i) No habría entregado el título de propiedad a la denunciante, pese a que habla 

cancelado la totalidad del precio de venta del Lote 22; Y, 
(ii) no habría cumplido con extender la minuta y escritura pública del contrato de 

compraventa de bien futuro de crédito hipotecario del Lote 22, a fin de que sea 

inscrito en los registros públicos. " [Sic] 

Sin embargo, la Comisión considera que el hecho imputado referido a que el 

proveedor denunciado no habría entregado el título de propiedad a la 

denunciante, pese a que había cancelado la totalidad del precio de venta del Lote 

Nº 22, es una consecuencia directa del hecho referido a que Los Portales no 

habría cumplido con otorgar la minuta y subsiguiente escritura pública del contrato 

de compraventa, a fin de que se inscriba la propiedad del inmueble a su favor. 

7. Por lo tanto, esta Comisión procederá a evaluar las imputaciones señaladas en el 

numeral 5 de manera conjunta, como una sola imputación conforme a lo 

siguiente: 

8. 

"No habría entregado el título de propiedad a la denunciante, pese a que había 

cancelado la totali~ad del preci? de v~nt~ del Lote 22°eQ_ tan_to no habría cumplido 

con extender la mmuta y escntura _publ1ca del contrato afr compraventa de bien 

futuro de crédito hipotecario del Lote 22, a fin de que sea inscrito en los registros 

públicos" · 

Finalmente, es importante precisar que no se está afectando el derecho de 

defensa de la parte denunciada, en tanto, . en su escrito de descargos se ha 

defendido respecto al contenido integral de la imputación realizada en su contra 

mediante Resolución N° 1. 

ANÁLISIS 

Sobre el deber de idoneidad 

9. En la_ medida que _t~do proveedor ofrece una garantía respecto de la idoneidad de 

los bienes y serv1c1os que ofrece en el mercado en función de 1 · f ·, 
t ld t , • , a in ormac1on 
ransm1 !dª expresa º. ac1tame_nt_e, p~ra acreditar la infracción administrativa el 

con~um, or, o la autoridad adm1ni~trat1va, debe probar la existencia del defecto 

sera el proveedor el que . tendra que demostrar que di h d f ' y 

imputable para ser eximido de responsabilidad La acredita c_óo d el edctfo no 1~ . es 
· c1 n e e ecto origina 

2 
M-CPC-05/01 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA y D 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 _/~A PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

E-mail: postmaster@lndecopi. gob 
I 
eru Telf. 224 7800 / Fax: 224 0348 

. .pe Web. www indecopi.gob.pe 
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~a pr~sunción de responsabilidad del proveedor 
esvIrtuada por el propio proveedor3. ' pero esta presunción pue~E/~~{Jc(}:0 -.~ G 

• ) 1. 

En efecto, una vez que se h b d . . ·. ' 
presentados 1 .ª pro a o el defecto, sea con los medios probatorios 
Técnica si por e consumidor o por los aportados de oficio por la Secretarla 
pruebas' el prov~edor pretende ser eximido de responsabilidad, deberá aportar. 

que acrediten la fractura del nexo causal . ; 1~1 ,, ' üuu1uu 
~~bre _que los Portales no habria entregado el titulo de propiedad a la 
t ~unciante, pese a que había cancelado el precio de venta del Lote Nº 22 en 
an ° no habria otorgado la minuta y subsiguiente escritura pública del contrato de 

compraventa ;J O O 1 O 1 

En su denuncia, la señora Pérez manifestó que el 13 de febrero de 2013 suscribió 
c~n Los ~ortales, el "Contrato de Compromiso de Venta de Bien futuro - Crédito 
Htpotecano" para la adquisición del Lote Nº 22 del Proyecto Inmobiliario Villas del 
Sol en lea por el precio de S/ 82 844,00. 

~demás, la denunciante indicó que el 12 de julio de 2014 se realizó la entrega del 
inmueble Y el pago del precio de venta; sin embargo, el denunciado no cumplió 
con entregarle el título de propiedad de su inmueble (partida registra! de 
propiedad) en tanto no otorgó la minuta y subsiguiente escritura pública a fin de 
que el bien adquirido fuese inscrito a su favor en Registros Públicos . 

En sus descargos, Los Portales indicó que al tratarse de un Proyecto Inmobiliario 
de vivienda social promovido por el Estado, existieron ciertas condiciones que 
debían ser cumplidas antes del otorgamiento de las partidas registrales de 
propiedad, motivo por el cual, no se pactó un plazo específico para la entrega de 
la referida partida registra!. Además, el denunciado indicó que realizó las acciones 
necesarias para cumplir el procedimiento de independización y saneamiento de 
propiedad, y entregar a la denunciante la partida registra! reclamada. 

Asimismo, el denunciado agregó que la inscripción, de 1~ independización d~I 
inmueble se realizó en enero de 2017, y que se levanto la hipoteca sobre el predio 
matriz, el 11 de diciembre de 2017, encontrándose pendiente la transferencia de 

º CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. Artículo ~8. · Idoneidad Se 
LE': N 2957.1 · . ad la corres ondencia entre lo que un consumidor es~era y lo que efect1vame~te recibe, _en 
entiende por idoneid h b' ofrecido la publicidad e Información transm1t1da, las cond1c1ones y c1rcunstanc1as 
función a lo qu~ se le u ierat lstlcas' y naturaleza del producto o servicio, el precio , entre otros factores , 
de la transacción, las cara_c er 

. 1 ·rcunstanc1as del caso . . . . . atendiendo a as CI f 10. n a la propia naturaleza del producto o serv1c10 y a su aptitud para satisfacer 
'd d s evaluada en une 

La idone1 a e ·do uesto en el mercado. . . 
la finalidad para la cual ha si d P1 organismos del Estado para la fabricación de un producto o la prestac1on de 
Las autorizaciones por parte e os cesario no eximen de responsabilidad al proveedor frente al consumidor . 

. ·o en los casos que sea ne , un serv1c1 , 
. . , de los proveedores. El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los 

Artículo 19. - Obllgacion . . la autenticidad de las marcas y leyendas que exhiben sus productos o del 
duetos y servicios ofrecido;, p~r I servicio , por la falta de conformidad entre la publicidad comercial de los 

p~o que respalda al presta or . e mo por el contenido y la vida útil del producto indicado en el envase, en lo 
signo servicios y éstos, as1 co 
productos Y 
que corresponda . 

3 
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propiedad a favor de la denunciante, y la consecuente entrega de la partida 

registra! de propiedad. 

Adicionalmente, el denunciado precisó que en una primera oportunidad, ~a 
denunciante se acercó a sus oficinas para firmar la minuta de compravent~; sin 
embargo, por un error operativo de su sistema, esta suscribió . una minuta 
diferente; por lo que, se realizó una segunda reunión con la denunciante para la 
firma del referido documento, en la cual esta solicitó que se consigne que su 
vínculo matrimonial se encontraba bajo el régimen de separación de bienes. Ante 
ello , solicitó a la denunciante la documentación que acredite su situación, 
pactándose una tercera reunión, sin embargo, la denunciante no cumplió con la 

entrega de los documentos requeridos. 

Al respecto, obra en el expediente el "Compromiso de Compraventa de Bien 
Futuro - Crédito Hipotecario" debidamente firmado por las partes el 13 de febrero 
de 2013, en el que se señaló lo siguiente: 

"GRAVAMENES Y CARGAS 
DÉCIMO QUINTA. - Al momento de celebrar el presente contrato, EL CLIENTE 
declara en forma expresa tener perfecto conocimiento del estado y situación en la 
que se encuentran los títulos de propiedad de los inmuebles individua/izados en las 
Cláusulas Primera y Segunda de este mismo documento, como también de las 
inscripciones y anotaciones registra/es que eventualmente pudieran existir sobre 
los mismos. 

Asimismo, EL CLIENTE manifestó tener pleno conocimiento que LOS PORTALES 
podrá hipotecar y/o transferir en fiducia el terreno y/o las construcciones 
individualizadas en las cláusulas primera y segunda precedentes en favor de 
cualquier entidad o i~stituci~n financiera, co~ el compromiso expreso de entregar a 
EL CLIENTE, la partida registra/ correspondiente al Inmueble materia del presente 
contrato debidamente saneada, a costo de LOS PORTALES, por lo cual, EL 
CLIENTE declara no tener nada que reclamar por dicho concepto. 

En virtud a lo establecido en el párrafo precedente, por la presente queda clara y 
expresamente estab/~cido qu_e LOS PORTALES asume la obligación de entregar 
AL CLIENTE la partida req,stral correspondiente al inmueble materia d t 
contrato, debidamente independizada y saneada, gestión que se re~li;:r: 
fnt~9:amente a costo de LOS PORTALES, a efectos que pueda EL CLIENTE 
rec1b1r de LOS PORTALE? la minuta de compraventa debidamente suscrita por la 
empresa v procede~ a registrar la transferencia de propiedad del mismo a su favor 
lue~o ~~ c~nce!ar 1~te?:ament~ el precio de venta pactado y Juego de habers~ 
pro uc1 o a mscnpc1on req,stral de la independizació d ¡ · 
inmobiliarias que conforman el proyecto. Los astas n . e as un_1dades 
correspondientes a /a transferencia de propieJad d I n?tanales Y registra/es 
CLIENTE correrán por cuenta de este último" [Sic 1 ( 1 eb inmueble a favor del 

· 'l e su rayado es nuestro) 

La mencionada cláusula establecía que el proveedor d · 
obligado a entregar la unidad inmobiliaria m t . enunciad~ se encontraba 
independizada y saneada, previa cancelación d: e:

Iª de denunc1~ debidamente 
inmueble por la denunciante a fin de que pud· 

1 
in~e_gro d~I precio de venta del 

del referido inmueble y se proceda con el l~rt rec1b1r la minuta de compraventa 
a su favor. reg1s ro de la trasferencia de propiedad 

Además, del Acta de Entrega del 12 de J 
1
• d 

partes, se observa que el Lote 22 fue e~t e Jº14 
debi~amente firmada por las 

rega o a la senara Pérez, y que ésta 

4 
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cumplió con cancelar el total del precio de venta del inmueble; por lo que, de 

acuerdo c~n lo establecido en la cláusula décimo quinta del contrato, le 

correspond1a al proveedor denunciado realizar las gestiones correspondientes 

para entregar a la denunciante, la partida registra! que acredite la propiedad del 
inmueble materia de denuncia. 

'¡ ·' t , . ,' . . . 

Sin embargo, el denunciado presentó su allanamiento respecto al hecho referid~J,;O,QJ _O:l 
que no cumplió con otorgar la minuta ni con tramitar la subsiguiente escritura 

pública del contrato de compraventa, a fin de que se registre en Registros 

Públicos la propiedad de inmueble a favor del denunciante. 

Al respecto, el literal c) del artículo 4. 7 de la Directiva N° 006-2017/DIR-CQ!))f¡ () 1 O,, 
INDECOPI, Directiva que regula los procedimientos en materia de protección al ,<, 

consumidor previstos en el Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

dispone que en caso de allanamiento o reconocimiento, el órgano resolutivo 

evaluará la procedencia de los hechos materia de denuncia4. 

En efecto, pese a que transcurrieron cuatro (4) años desde la fecha d_e e~trega del 

inmueble, no obran medios probatorios que acrediten la inscnpc1on de la 

propiedad del inmueble a favor de la denunciante. 

Bajo dicho contexto, como ya ha sido establecido por la Sala Especi~liz~da en 

Protección al Consumidor (en adelante, la Sala) en anteriores P:onunc,_a~:11entos, 

este Colegiado considera que Los Portales se encu_entra en meJ_or_ posIcIon para 

aportar medios probatorios que permitan determinar. que exIsllo una c;u~a 

· ff da para la demora en el otorgamiento de la minut_a y, por ende, e i8 
JUS '·t1ca pu' bl,·ca así como para el registro de la propiedad a favor de a escn ura , 
denunciante. 

C IVA QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS EN 
DIRECTIVA Nº 006-2017fDIR-COD-IN~~7g;~ ~:~,s~os EN EL CÓDIGO DE PROTECCIÓN y DEFENSA 
MATERIA DE PROTECCION AL CONS 

DEL CONSUMIDOR del allanamiento o reconocimiento de la infracci?".ento previstas como circunstancias 

4. 7. Deplos a~~=~t~:s de aplicar las ~guras de allanam~~~~iv~sr:~o~~~:~ de protección al consumidor deben 
4. 7.1. ara rtí lo 112 del Código, los órganos re 

atenuantes e~ el a . _cu I si uiente: . . ara los casos de defensa de intereses 

tener en cons1derac101,n o m~nto y reconocimiento no _seran aphcabl~s Ps de Consumidores, así como los casos 

a) Los efectos del a ana_d losI 'niciados por denuncias de Asoc1ac1one 
. d 'f os inclu1 os . t 

colectivos o I us . , toridad. . retensiones o algunas de ellas, en es e 

iniciados a in~tanc,a de la nªo~imiento puede abarc~r, la total1d~d ~: '!~:ellas pretensiones no comprendidas en 

b) El allanamiento o rec~ to administrativo continua respec o . 

último caso ~1- proc~d1m1e; . . 1 ór ano resolutivo podrá evalu_ar la procedencia 

~;c~~ c;;rj~~;/i~=~~~:dneaªd;~~:~ci~ , r~~º;oºn~:;i~~df~~tmno~;~;i~~i~t~~~~~. a:rc~~~o~~~ie~;óp~;:~ncia ns~ob;eq~: 

h hos materia el allanam1en I 
d cia en los extremos e 

~~ ~~ t~ib~11fd~~s a~:~~t~a~iv~u~efn~toer~~er:~~~¿c~~\:~1i, ~fsc;~r~~~~;ód~d~osrªr~ip~~~i:~;/e;~n~:~~a~~~ ~~ R~~~~~ 
responsa . 1 allanam1e . . · ndo la sancI n c d 

se hubiera_ pro~u~,
d
~a~ciones del lnde~;~:· ,~:~:~~ºdelas cosl_as_ y/o'º:'º',-;•¡:; ~~;::sop:~, \ealiw sos 

de lnfracc1one onda y/u ordenan I miento o reconocImIento , en r . . 

• e corresp te el alana . t d I proced1m1ento. 

correctiva qu I denunciado presen tación • y, la exoneración_ d~ cos ~s e del plazo para realizar sus descargos 

e) Cuando see impondrá una amot nee~ allan;miento o reconoc1m1enstao~c~~ªpecuniaria aplicando el atenuante de 
d scargos , . d presen e I 

e impone una . . 

f) e cuando el denun_c1a o concedido para eli, l~s costas y costos del proced1m1ento. 

O del plazo de pro_rór~gya la condena al pago e 
. . de sancI , 

graduacIon 
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No obstante, Los Portales no ha cumplido con acreditar que la demora materia de denuncia hubiese sido atribuible a causas no imputables a su empresa; por lo que , debe declararse la responsabilidad de dicha empresa por el incumplimiento de la obligación pactada5
• 

A mayor abundamiento, la Sala también ha establecido · que cuando una constructora o empresa inmobiliaria decide ingresar al mercado para ofrecer sus servicios al público, se presume que se encuentra informada de todas ~as condiciones que conlleva el giro de negocio de construcción, de las necesarias actividades y gestiones que debía realizar, así como los plazos y periodos correspondientes, ello a fin de brindar productos y servicios idóneos a sus clientes. 

En tal sentido, aun cuando no se hubiese pactado en el contrato un plazo específico para la entrega de la partida registra! de propiedad a favor de la denunciante, un consumidor espera que dicha gestión se realice en un plazo razonable en tanto incide en el goce de la propiedad. 

26. Sin embargo, conforme se señaló anteriormente, a la fecha han transcurrido cuatro (4) años desde la fecha de entrega del inmueble, sin que se haya realizado la inscripción de la propiedad del inmueble a favor de la denunciante. 

27. En atención a ello, esta Comisión considera que corresponde declarar fundado el presente extremo de la denuncia por infracción de los artículos 18 y 19 del Código, en tanto el denunciado no ha acreditado haber realizado oportunamente las gestiones necesarias para otorgar la minuta de compraventa y subsiguiente escritura pública, ni la inscripción de la propiedad del inmueble denunciado a favor de la denunciante. 

Sobre las medidas correctivas 

28. Los .ª~,ículos 114, 115 y 116 ~e_l Código6 establecen la facultad que tiene la Com1s1?n para, actuando de of1c10 o a pedido de parte, adoptar las medidas correctivas reparadoras que contengan por finalidad resarcir las consecuen · t · · 1 d' t · • . c1as pa nmorna es irec as e inmediatas ocasionadas al consumidor por la infracción 

RESOLUCIÓN 2339-2017/SPC-INDECOPI 

LEY N~ 29571 . CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR A . correctivas 
· rticulo 114.- Medidas Sin perjuicio de la sanción administrativa que corresponda al proveed • . lndecopi puede dictar, en calidad de mandatos medidas correctivas or po~ una infracción al presente Código, el Las medidas correctivas reparadoras pueden' dictarse a pedido d;epara oras Y c_omple_mentarias. expresamente informadas sobre esa posibilidad en la notific '6 p~rte o de of1c10, siempre y cuando sean encargada del procedimiento. aci n e cargo al proveedor por la autoridad Las medidas correctivas complementarias pueden dictarse d fi · . e o 1c10 o a pedido de parte. 

LEY Nº 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN y DEFENSA DEL C Artículo ~ 15.- Medidas co~rectivas reparadoras. _ 115_ 1 Las ON~UMIDOR. . de r~~arc,r _ las consecuencias patrimoniales directas e lnmed· mt ed1das _correctivas reparadoras tienen el ob¡·eto adm1nistrat1va a su estado anterior ( ) 1ª as ocasionadas al consumi·dor por 1 • f . , 
A · 1 .. · 

a in racc1on rt1cu o 116.- Medidas correctivas complementa . L . objeto de revertir los efectos de la conducta lnfractor:1:s. _-t as medidas correctivas complementarias t' 1 ev1 ar que esta se produzc 1enen e a nuevamente en el futuro( .. . ) 

M-CPC-05/01 6 
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i~: ~i~~~t~v: e:o ~~ est_ado anterior Y medidas corr~ctivas complementarias :~;,iÉ~i;~\ 
produzca n J vert1r los efectos de la conducta infractora o evitar que esta se . u .. , 

uevamente en el futuro. 

Bajo dicho contexto la - p · . . , . 
s iguiente: ' senara erez sohc1to en calidad de medidas correctivas , lo 

(
i) :) .. ~,~-0-01 '"\ ·/ 

El otorgamiento de la minuta y subsiguiente escritura pública del contrat60 v;.:_ · 'v ..-., 

(
ii) de ~om~raventa , a costo del denunciado; y, 

se mscr_1ba su título de propiedad en el Registro de Propiedad Inmueble de 
los Registros Públicos. 

~) OO 1 O'{ 
En el prese~te caso ha quedado acreditada la infracción cometida por Los ~ 
Port~les refe~1da a que no entregó el título de propiedad a la denunciante, pese a 
que e~~a hab1a cancelado la totalidad del precio de venta del Lote 22, en tanto no 
cumpl10 con otorgar la minuta y subsiguiente escritura pública del contrato de 
compraventa, a fin de que se inscriba la transferencia de propiedad del inmueble a 
favor de la denunciante en los Registros Públicos. 

En ese sentido, la Comisión considera que corresponde ordenar a Los Portales, 
en calidad de medida correctiva que, en el plazo de quince (15) días hábiles, 
contado a partir del día siguiente de notificada la presente Resolución , cumpla 

con : 

(i) Otorgar la minuta y subsiguiente escritura pública de compraventa a favor 
de la denunciante, a costo del denunciado; e, . . 

(ii) Inscriba la transferencia de propiedad del inmueble en Registros Publ1cos, 
a favor de la denunciante, a costo del de_nunciado, y proceda a entregar a 
la denunciante la partida registra! de propiedad de su inmueble. 

Portales deberá acreditar el cumplimiento de lo ~i~puesto e~ el pres~nte 
Lo~ e este ór ano Resolutivo, en el plazo maxImo de cinco (5) d1a~, 
articulo, ant rt· d I ve~cimiento de plazo otorgado en el párrafo precedente, baJo 
contado a pa ir e 
apercibimiento de ley. 

Graduación de la Sanción 

. . existencia de la infracción administrativa , se proce~er~ a 
33 . Habiéndos~ ~enf1cai~~a cual deben aplicarse de manera preferente los cnteno~ 

su graduac1on, p~r . de manera supletoria los criterio~ ~ontempla~~s en_ e 

34 . 

previstos en el Cod1go, y L Nº 27 444 Ley del Proced1m1ento Adm1nistrat1vo 
Texto Único Ordenado de la ey , 

General. 
. . Ieee ue, para determinar la gra~~dad_ de la 

El artículo 112 del Cod190 ~s~ab t' ~odrá tomar en consideracIon diversos 

la 
autoridad adrn1n1stra iva 

infracción, 

7 
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criterios tales como: (i) beneficio ilícito, (ii) la probabilidad de detección de la 
infracción , (iii) perjuicio al consumidor, entre otros6

. 

35. Asimismo, el inciso e) del numeral 4.7.1 de la Directiva dispone que cuando el denunciado presente el allanamiento o reconocimiento, dentro del plazo para 
realizar sus descargos, se impondrá una amonestación7

. 

36. En el presente caso ha quedado acreditada la infracción cometida por Los Portales referida a que no entregó el título de propiedad a la denunciante, pese a que había cancelado la totalidad del precio de venta del Lote 22 en tanto no cumplió con otorgar la minuta y subsiguiente escritura pública del contrato de compraventa, a fin de que se inscriba la transferencia de propiedad del inmueble a 
favor de la denunciante, en los Registros Públicos. 

37. Al respecto, se ha verificado el allanamiento realizado por el proveedor denunciado, el cual fue puesto en conocimiento de este Órgano Colegiado al 
presentar sus descargos. 

38. Es de indicar que, considerando las circunstancias de la comisión de la infracción, esta Comisión es de la opinión que correspondería imponer al denunciado una 

7 

LEY Nº 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. Artículo 112 Criterios de graduación de las sanciones administrativas.- Al graduar la sanción , el lndecopi puede tener en consideración los siguientes criterios: 
1. El beneficio ilícito esperado u obtenido por la realización de la infracción. 2. La probabilidad de detección de la infracción. 
3. El daño resultante de la infracción. 
4. Los efectos que la conducta infractora pueda haber generado en el mercado. 
5. La n~turaleza del perjuicio causado o grado de afectación a la vida , sa lud , integridad o patrimonio de los consumidores. 
6. Otros criterios que, dependiendo del caso particular, considere adecuado adoptar la Comisión . ( ... ) 

DIRECTIVA N° 006-2017fDIR-COD-INDECOPI, DIRECTIVA QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE PROTECCION AL CONSUMIDOR PREVISTOS EN EL CÓDIGO DE PROTECCIÓN y DEFENSA DEL CONSUMIDOR 
4.7. De los alcances del allanamiento o reconocimiento de la infracción 
4.7.1. Para efectos de aplicar las figuras de allanamiento y reconocimiento prev·1stas c · t · , , . . orno c1rcuns anc1as atenuantes en el articulo 112 del Cod1go, los organos resolutivos en materia de protección 1 ·d d b tener en cons ideración lo siguiente: ª consumi or e en 
a) Los efectos del allanamiento y reconocimiento no serán aplicables para los casos d d f d • 1 t. d'f · 1 ·d 1 • · • • e e ensa e intereses c~ ~c 1vos ~ 1 uso~, 1nc u1 os os 1n1c1ados por denuncias de Asociaciones de Consu 'd , 1n1c1ados a instancia de la autoridad. mi oreS, as1 como los casos 
b) El allanamiento o reconocimiento puede abarcar la totalidad de las preten · 

1 último caso el procedimiento administrativo continúa respecto de aquella s1o~es ? a gunas de ellas ; ~n este dicha conclusión anticipada. s pre ensiones no comprendidas en 
c) Sin perjuicio del allanamiento o reconocimiento formulado el ór a · · , de los hechos materia de denuncia, de conformidad con lo dis,puest; ~~ ~f s~~tl~o podra ev~lu~r la procedencia d) En todos los casos en que opere el allanamiento o reconocí: a icu o 1 ?ª del Cod190 . respon~abilidad a~ministrativa d~I proveedor, pudiendo declarar fund~~ntf ' la auto_ndad se pronuncia sobre la se hubiera_ producido el allanamiento o reconocimiento, disponiend 1 ~ a ~e~~nc1a en los extremos en los que de Infracciones y Sanciones del lndecopi impon·iendo 

1 
-~ ª inscnpcion del denunciado en el Reg istro · ' a sanc1on corresp d' t ¡ • correctiva que corresponda y/u ordenando el reembolso de I on ien e Y o dictando la medida e) Cuando el denunciado presente el allanamiento o as cost_as_ y/o costos , según corresponda d • . reconoc1m1ento d t d 1 · escargos, se 1mpondra una amonestación ; y, la exoneración d ' en ro_ e plazo para realizar sus f) Cuando el denunciado presente el allanamiento 

O re . ~ coStos del proced1m1ento . o del pl_~zo de pró_r:oga concedido para ello , se imii;:c~~1ento, fu_era del p~az_o para rea liza r sus descargos graduac1on de sanc1on; Y la condena al pago de las costas ªt sanc1on pecun1_ana aplicando el atenuante de Y cos os del proced1m1ento . 
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multa pecuniaria. Sin embar . L---:~ .. ;· · -. . ' 

este Coleg iado no puede imii~e~tend1endo_? la _n~rmativa señalada previamente JO O O 9 ~ 
una sanc1on distinta a la de Amonestació ' 

39. En ese s t 'd 
n. 

• en 1 0, aplicación I p · · • 
im~oner a Los Portales unaª s nn?1p10 de Legalida~,. esta Comisión estima 

art,culos 18 y 19 del Código. anc,on de Amonestac,on por infracción a ,lo.si '·· .;_, . 

De los costos y costas 
- f:>lO.iy f O J 

40. 

41. 

42. 

43. 

44. 

El artí_culo 7 del Decreto Legislativo Nº 
Organización del INDECOPl7 d' SO?, Ley sobre Facultades, Normas y 

pago de los costos ' ispone que es potestad de la Comisión ordenar el 

INDECOPI y costas en que hubieran incurrido la parte denunciante o:'eh O 1 
. 

·Y U .0 4 

En este punto resulta im rt t • 
artículo 413 d I C, . po an e me~~1onar que de acuerdo a lo establecido en el 

d e od,go Procesal C1v1I se exonera al proveedor denunciado del 

pafgo e_ los costos Y costas siempre que este se allane o reconozca el hecho 

1n ractor imputado en su contra. 

Cabe precisar que el citado artículo 112 del Código establece que, en todos los 

supuestos de allanamiento o reconocimiento de los hechos denunciados 

formulados con la presentación de sus descargos, se deben de exonerar al 

denunciado del pago de los costos del procedimiento, pero no de las costas. 

En aplicación del Principio de Legalidad, corresponder ordenar únicamente el 

pago de las costas del procedimiento al proveedor denunciado, toda vez que, se 

allanó respecto de los hechos infractores, en la medida que, la parte denunciante 

ha incurrido en una serie de gastos para interponer su denuncia, los mismos que 

le corresponderían, que le sean devueltos. 

Por tanto, en la medida que ha quedado acreditada la infracción cometida por Los 

Portales, la Comisión considera que corresponde ordenar_ el pago d~ las c~stas 

del rocedimiento. En consecuencia, el proveedor denunc,a_do deb_era . cu~plir en 

~azo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir ~el d1a s1gU1ente de 

un .Pf. d I presente Resolución con pagar a la parte denunciante las costas del 

notI ,ca a a '. 6 ooª 
d. . nto que a la fecha ascienden a SI 3 , . 

proce ImIe , 

SE RESUELVE: 
1 denuncia interpuesta por la señora Carla Marilu Pérez 

PRIMERO: Declarar fund::~o~ales S.A., por infracción de los artículos 18 y 19 de la 

Palomino en contra de L t .. n y Defensa del Consumidor, en tanto ha quedado 

Ley Nº 29571, Código de Pro ecc10 

-~-------=::~~º~ SOBRE FACULTADES, NORMAS Y ORGANIZ~CIÓN DEL INDECOPI 

EGISLATIVO N 80.7, .LEY cioso se uido ante el lndecopi, la Com1s1on u Oficina competente, 

DECRETO L al uier proced1m1ento conten dri ordenar que el infractor asuma el pago de las costas Y 

Artículo 7.- _En cu erqla sanción que corresponda , ~i~nte o el lndecopi. En caso de incumplimiento de la orde.n de 

además de impon que haya incurrido el denun . 'ó Oficina del lndecopi podrá aplicar las multas previstas 

cp~~~~::'o~~~~e;~oe:io~ d;~p~~f~:~r~~;~~f:1~:1~1º ~1u6 

. . b) del art fcu o 
en el inciso entación de la denuncia. 

diente al derecho de pres 

Tasa correspon 
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acreditado que el proveedor denunciado no cumplió con entregar e_l título de propiedad 
a la denunciante, pese a que había cancelado la totalida? d~I precio ~e vent~ d_el Lote 
22 en tanto no cumplió con otorgar la minuta y subs1guIente escritura publlc~ del 
contrato de compraventa, a fin de que se inscriba el inmueble a favor de la denunciante 
en los Registros Públicos. 

SEGUNDO: Ordenar a Los Portales S.A., en calidad de medi~a corre~tiva _qu~, en un 
plazo máximo de quince (15) días hábiles, contado a partir del d1a s1gu1ente de 
notificada la presente resolución , cumpla con: 

(i) Otorgar la minuta y subsiguiente escritura pública de compraventa a favor 
de la denunciante a costo del denunciado; e, 

(ii) inscriba la transfe
1

rencia de propiedad del inmueble en Registros Públicos , 
a favor de la denunciante, a costo del denunciado, y proceda a entregar a 
la denunciante la partida registra! de propiedad de su inmueble. 

Los Portales S.A. deberá acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
artículo, ante este Órgano Resolutivo, en el plazo máximo de cinco (5) días, contado a 
partir del vencimiento de plazo otorgado en el párrafo precedente, bajo apercibimiento 
de ley. 

TERCERO: Imponer a Los Portales S.A. una sanción de Amonestación. 

CUARTO: Ordenar a Los Portales S.A. que en un plazo no mayor a quince (15) días 
hábiles, contado a partir del día siguiente de la notificación con la presente Resolución, 
cumpla con el pago de las costas ascendente a S/ 36,00 a favor de la denunciante. 

QUINTO: Informar a las partes que la presente resolución tiene vigencia desde el día de 
su notificación y no agota la vía administrativa. En tal sentido, se informa que, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 del Decreto Legislativo 807, el único 
recurso impugnativo que puede interponerse contra lo dispuesto por la Comisión de 
Protección al Consumidor Nº 2 es el de apelación 10

, el cual debe ser presentado ante 
dicho órgano colegiado en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles contado a 
partir del día siguiente de su notificación 11

, ello de acuerdo a lo establecido en el artículo 
216 del Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 

10 

11 

LEY Nº 29571 . CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMID · 2010. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS. PRIMEO~ p_u~icd~df_a el_ 2 de setie~bre de del Decreto Legislativo núm. 807 · 0 1 icación del articulo 38 
Modificase el artículo 38 del Decreto Legislativo núm 807 Ley sobre F lt d lndecopi, con el siguiente texto: · ' acu a es, Normas Y Organización del 
"Artículo 38.· El único recurso impugnativo que puede interponerse d . . de apelación , que procede únicamente contra la resolución ur~nte la tramitación del procedimiento es el Impone multas y contra la resolución que dicta una medida ca~~~ po(ne),,tin ª la Instancia, contra la resolución que e ar .... 
TE~TO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N° 27444, LEY DEL p 
Articulo 216. Recursos administrativos . . 216 1 Los rec dROC_EDl~IENTO ADMINISTRATIVO GENERAL [ .. . ] · ursas a mln1strat1vos son: · 
b) Recurso de apelación 
[ ... ) 

216 .2 El término para la interposición de los recursos es d , 
e quince (15) días perentorios[ ... ] 

M-CPC-05/01 10 

INSTITUTO NA CIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
Calle De la Prns" rn, ,.. __ _ . Y DE LA PRn r¡:::r-r-,,,, .. -- . 
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Presidencia 
del Consejo de Ministros 

1:,_ 

•. ,., .. 1:.:: -...;·1 -. 
. ¡ ¡ '··· ,, . " Comisión de Protección al Consumidor N;;?\ (' \j n \ . · 

Sede Centr~) _: ~ .-'..:~ . 

Expediente N' 153-201B!CC2 

,-,_,Í_ij .. ·00 n i' 
L d I P , ~- ~ \ ~ { 1 

ey e rocedimiento Administrativo General ; caso contrario , la resolución quéd . _ . '_ v _' 
consentida 12 . 

Con la intervención de los Comisionados: Sra. Claudia Antoinette Mansen Arrieta, Sr. Tommy Ricker Deza Sandoval, Sr. Luis Alejandro Pacheco leva/los, y ef.Sr: Arturo Ernesto Seminario Dapello. 
: .· :}._ij O 1 / ----- --- -º -L 

12 

CLAUDIA AN.J.QIN· -
P -esidenta 

ARRIETA .·· o· ft 1 O~ .) . V -0 

ADMINISTRATIVO GENER~L 444 LEY DEL PROCEDIMIENTO administrativos se perdera el DO DE LA LEY _N° 2¡ s plazos para interponer los recursos , 1cO ORDENA una vez vencidos o TEXTO U~O - Acto firrne. . do firrne el acto. Artículo 2 rticularlos quedan 
derecho a a 

11 

Ó E 
LA PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA PROTECCI N D M-crc-os101 6 LA coMPETENCI~ t-Perú Telf: 224 7B00 / Fax: 224 034B e: oEFéNSA D c;;i n BorJ ª • urna . . . . --·· c-~nMn: nnh n P 

.,,,... .11, I 0c:. A"" · 



Lima, 7 de septiembrtde-20-18 -. · 

Señor(es) 
LOS PORTALES S.A 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 2 

SEDÉ: CENTRA L. 
.\]'O.O O 9 ~~ 

,_. :CÉ~~LADENOTIFICACIÓ\ ÚNMEº~Af qj 
Exp. N" 0153-201~/(c;t) J. 0 1. 

,--------- - - - v 
PARA LA BÚSQUEDA RÁPIDA DE 

SU EXPEDIENTE USE EL 
SIGUIENTE CÓDIGO: 1858428 

JR. MARISCAL LA MAR NRO. 991 PISO 7 
Lima, Lima, Magdalena Del Mar.- ' 

De mi consideración: 

Sírvase encontrar adjunto a la presente copia de la Resolució NºZ9 -2018/CC21 emitida en su sesión de 
fecha 17 de agosto de 20182• 

Asimismo, se le requiere el cumplimiento espontáneo del go de multa impuesta en dicha Resolución, sin 
perjuicio de lo cual se le informa que la misma será pues a en c nacimiento del Área de Ejecución Coactiva 
del INDECOPI, a efectos de que ejerza las funciones que la Ley e otorga, en caso de incumplimiento3. 

EDWIN ALD~ A RAMOS 
Secretario écnico 

omisión de Protecció al Consumidor 2 

--·¡ R E CIBJ OO 
LOS POR1 AL ES 

1 1 SEP. 2018 

~:~ .. s §~ ~~5?..,~ 2 .. ~. 
~'1" iilf.. MJ.l\."•;'ktt+-,-Qon h H11 11cJ• <' O'l"I ,-n lro m • 

. ortante reclsar que El Código de Búsqueda Rápida le permitirá 

. . , del lndecopi: Calle De La p~~sa Nº 104, Saxnp:~~~teE~ l~~vés de ~uestro Sistema de Call Center, llamando al 224-7777, 
1 Direcc1on 

1 
• f mac,on sobre su e R 'd ) 

r de manera ágil a a in or_ . . (www lndecopi.gob.pe/busqueda ap1 a , 
acc~_de en nuestra página web ,nst1tuc1onal . dministratlva En tal sentido, de conformidad con lo 
opc1on 2 y . . desde el día de su notificación _Y no agota la ,vla a nativo ue puede interponerse contra lo dispuesto 

2Qicha resolución li?n~ viae:~:i Decreto Legislativo Nº 807' el ~ni~i re~u~~~I '~ti: ser pre~entado ante dicho órgano colegla~o en un 
dispuesto por el art1cu o 'ón al Consumidor Nº 2 es el d~ ape ac1 ;¡' ulente de su notificación, ello de acuerdo a lo establecido en el 

por la Comisión de Prf~~~c(,15) dlas hábiles conta~o a p!~~~n~~t~~~lvog General; caso contrario, la resolución qued.ará consentida. 

plazo no mayor de qu Nº 27444, Ley del.Proc~d1~,e~to'//www.lndecopi.gob.pe/preguntas-frecuentes (pregunta N 8). 
artículo 207 de la Le~ o ingresar al siguiente link. ht ps. 
JSobre la forma de P g 



Código: F-SGL-15 

U~ lndecopi Hoia de rezago 
Versión: 01 \ 

~e 1a¡ ?,;. 1,. 

USOINTERNo' Pá~lh<á':1 . 
__ __e _________ __\_ -------· 

DATO S DEL ,DOCUM~NTO: 

REFERENCIAS DE LA DIRECCIÓN: 

Color de Casa / Edil\c\o: ~/ti,{ 
Suministro Eléctrico Nº: _______ _ 

'.·;;:,~ti~\ ~' :\t\, t 
MOTIVO REZAGO : , ,,.~ .•~i +',, ~ - , 
·1. Se mudó d=J hM"l ,P ·•~· 1 ·.r , (. · 
2. Dejo de trabajar ahl c=J N'f'J· f.J V ,i :.} 1 

3. Dirección Incorrecta CX] DI ···· 
4. Desconocido / No da raz.6n c=J DE 
5. Ausente (Se dejo aviso de visita) c=i AU 
6. Rechazado/ No permite entrega c=J RE ' 1' 1, '.): 1 Q 14 1 
7 . Otros: ________ · . .J íJ V , 
Observaciones J. rn ()'Y'-v(. .e_ kJ /-<. íÍ.i_ :> p l SO ~ 1 mí] 

~ ,,Tt , 1'm1~0J '-101- 1), i ":fv.t:-ff"\e,.,t 7o p O,.A,Q... 

QJl. lo/1 J,,ou,t -,,v¡~Jo ~ 'o ~ ,101 (tJ. / 5-t.PJ.M'J,.a....{ 

Nueva Dirección y/o Teléfono: ____________ _ 

• . ' . • / ¡. 1 ' ' • • • ~. 

· · " ; ; . ' .. FÍrma-:del Notificador 
· ·:' _; ·Apeifiíi¿'s y Nombre ___ ~-~----

DNI Nº:. _____ _ 

• 

-----------. 



Lima, 7 de septiembre de 2018 

Señor(es) 

SECRETAR/~ TéCNICA 01: l..A COMl!:;IÓN 
DE PRO reCCIÓN AL CONSUM{~i2 

SEDE Cl.:r\~ ' 11,.'). /,) ''(~ ,.. 
( 

1
~ \\ l~ J i 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN l1~M~1J1Afu. :. •·· · · · ~ ·--.. ., ·· - tJI n, 1 {) < •• - ~/ <.~ 

Exp. N" 0153-2018/CC2 

SU EXPEDIENTE USE EL ',:),t} f Q ', 

r 

PARA LA BÚSQUEDA RÁPID/\-0,li.1 

SIGUIENTE CÓDIGO: 1858428 . 

CARLA MA~ILU PEREZ PALOMINO 
CALLE COLON Nº 577 INT 401-D Lima, Lima, Miraflores.-' . ' CASILLA DIAZ WONG (A 2 CUDRAS DE e.e. LARCO MAR) 

.J OOJ O r' 
De mi consideración: 

Sírvase encontrar adjunto a la presente copia de la Reso fecha 17 de agosto de 20182. clón ° 1920-2018/CC2
1 

emitida en su sesión de 

EDWIN D NA RAMOS 
Secret ri Técnico 

Comisión de Prot cci n al Consumidor 2 

Adj: Copia de documento indicado ( 6 Fojas). 
Yjc 

- I 
1oirección del lndecopi: Calle De La Prosa Nº 104, San B~rja. Es Importante precisa qvg.,EI Código de Búsqueda Rápida lo permitirá 
acceder de manera ágil a la Información sobre su expediente a través de nuestro Sistema de Call Center, llamando al 224-7777, 
opción 2 y en nuestra página web institucional (www.lndecopl.gob.pe/busquedaRaplda). 

2
oicha resolución tiene vigencia desde el dla de su notificación Y no agota la vla administrativa. En tal sentido, de conformidad con ¡

0 

dispuesto por el articulo 38º del Decreto Legislativo Nº 807, el único recurso Impugnativo que puede Interponerse contra lo dispuesto 
por la Comisión de Protección al Consumidor Nº 2 es el de apelación, el cual debe ser presentado ante dicho órgano colegiado en un 
lazo no mayor de quince (15) dlas hábiles contado a partir del dla siguiente de su notificación, ello de acuerdo a lo establecido en el 

~rtlculo 
207 

de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; caso contrario, la resolución quedará consentida. 

1 



Lima, 7 de septiembre de 2018 

Señor(es) 
CARLA MA~ILU PEREZ PALOMINO 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 2 

SEDE CENTRAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Exp. Nº 0153-2018/CC2 

PARA LA súsaueDARAPm~F~ f t(}c 
SU EXPEDJ~NTE USE EL . · ' , . . , 

SIGUIENTE-'CÓDIGO: 1858428 

C_ALLE COLON N° 577, INT. 40 _ Lima, Lima, Miraftores.- 1 D, CASILLA DIAZ WONG (A 2 CUDRAS DE C.C. LARCO MAR) )0010 9 

De mi consideración: 

f
Seícrvhas1e7edncontrar adjunto a la presente copia de la Reso 

a e agosto de 20182. 
0 1920-2018/CC21 emitida en su sesión de 

EDWIN A RAMOS 
Secre · cnico 

Comisión de Pro al Consumidor 2 

Adj: Copia de documento indicado ( 6 Fojas). 

Yjc 

1oirecclón del lndecopi: Calle De La Prosa Nº 104, San Borja. Es importante precisa e Código de Búsqueda Rápida le permitirá 
acceder de manera ágil a la información sobre su expediente a través de nuestro Sistema de Cal! Center, llamando al 224-7777, 
opción 2 y en nuestra página web institucional (www.indecopi.gob.pe/busquedaRapida). 

2Dicha resolución tiene vigencia desde el día_ de ~u no
0

tificación .Y no agota la vla admi~istraliva. En tal sentido, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 38º del Decreto Leg1slatIvo N 807, el unlco recurso Impugnativo que puede interponerse contra lo dispuesto 

r la Comisión de Protección al Consumidor Nº 2 es el d~ apelación.' el cual debe ser presentado ante dicho órgano colegiado en un 
p~ no mayor de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, ello de acuerdo a lo establecido en el 
~~í~~lo 

207 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; caso contrario, la resolución quedará consentida. 



Lima, 17 de septiembre de 2018 

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 2 

SEDE CENTRAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Exp. Nº 0153-2018/CC2 

PARA LA BÚSQUEDA RÁPIDA piC-;:1, os 
SU EXPEDIENTE USE EL ·,;, :, : , :· · 

SIGUIENTE CÓDIGO: 1858428 , . 
Señor(es) 
CARLA MA~ILU PEREZ PALOMINO 
C_ALLE COLON Nº 577, INT. 401-D Lima, Lima, Mirafiores.- ' CASILLA DIAZ WONG (A 2 CUDRAS DE C.C. LARCO MAR) 

De mi consideración: 

) 001 1ü 

, Sírvase encontrar adjunto a la presente co i d . . º fecha 17 de agosto de 20182. p a e la Resoluc1on N 1920-2018/CC21 emitida en su sesión de 

S
cjc J • ( /J vJo r-Jú 

't ? ( (\<-·~. r~:~c,i~,o'.3 
íl \. o e/ 111-

K, ~ r?Q_ 
y e,,tyG- (_ 

Atentamente, 

~.&=,e 
CHRISTIAN TARAZONA CERRÓN 

Secretario Técnico( e) 
Comisión de Protección al Consumidor 2 

Adj: Copia de documento indicado (6 fojas). 
YJC 

1oirección del lndecopi: Calle De La Prosa Nº 104, San Borja. Es importante precisar que El Código de Búsqueda Rápida le permitirá acceder de manera ágil a la información sobre su expediente a través de nuestro Sistema de Call Center, llamando al 224-7777 
opción 2 y en nuestra página web ins\l\ucional (www.indecopi.gob.pe/busquedaRapida). ' 
2oicha resolución tiene vigencia desde el dla. de su no;ificación ,Y ~o agota la _vla administrativa. En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 38' del Decreto LegJSl~llvo N 807, el umco recurso impugnativo que puede interpone.rse contra lo dispuesto 

1 

Comisión de Protección al Consumidor N 2 es el de apelación, el cual debe ser presentado ante dicho organo colegiado en un . p~r a mayor de quince (15) d\as hábiles contado a partir del dla siguiente de su nolllicaclón, ello de acuerdo a lo establecido en el ~~,~~

1

~0
207 

de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; caso contrario, la resolución quedará consentida. 

1 

¡ 



, H V: j N D Corroo • f.Juonza lon@lndecorl.gob.po . 

~ ECOPI - ENVIO DOCUMENTACION - LOS PORTALES,,~¡f -J ,J i 

E Jossely Beteta Justo \ ✓- -~ / ,.,. , 
1 

t1d1'• 10/ 10/ ,l ()¡H O!U 'I ,. . . r 

.J ú·ot o\,¡ 

E l',11 :1:V,u,1i1,1 l,Hirc,ri 11 · C 
. . ,J . 1 ontrc:r;;is <y:J .:iurcqui@indc)co . i. t ' '•. . . , ·- . . . . 

" 900ll /il ll's@1ntit'(Opi.c oh e> . 1 , . P. go J.pc, , JcsG icc1 Aibd -<Jalba @l 1ndecop1.gob.p0 >; G,sscl /1i lexand ra Gonzales Diaz 
U ·P · , <,ithcrlne Munllo de Montreull < kmuríll o@ indecopi.gob.pe>; 

l1n¡,,!1'l111H i,i : l\i l'.1 

e Buenos días, = Para su conocirnlento y fines. 

~ Saludos. 

= 
: JOSSELV BETETA JUSTO 
í...., SECRETARIA 

,. Comisión de Protección al Consumidor Nº 2 
,. INDECOPI 

jlllllt .bn¡;d/www.indecoR.i.,gob.~ 
~ Tel. : (51-1) 2247800 anexo 2411 

! De: o pe rae ionese n li nea@i n d eco pi.gob. pe <operaclonesen li nea@indecopi.gob.pe> 
~ Enviado: martes, 2 de octubre de 2018 18:38 

~ Para: Jossely Beteta Justo; Edwin Aldana (CC2); Jessica Huamani 

·JfJ0J1ü 

; 00111 

~ A. sunto: INDECOPI - ENVIO DOCUMENTACION - LOS PORTALES S.A. 

" INDECOPI •. - ------ -------------------

: ENVIO DE DOCUMENTO 

• • 
DOCUMENTO DERIVADO 

t Estimado(a) Colaborador(a) 

t ha derivado un documento a su atención, de parte de : , Le informamos que se 

t 

-t 
• -, 
• 

Envlante 

Documento 

Correo 

Fecha 

Hora 

Des ti o · n 

Área Destin o 

Observación 

--.. .. 

LOS PORTALES S.A. 

RUC - 20301837896 

cfuentes@losportales.com, pe 

2018/10/02 

06:37 :54 

CC2-COMI SION DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 2 

Recurso Impugnatorio Apelacion 

.. 

- • 



10/1 0/2018 Correo - ggonzales@indecopi.gÓb.pe 

1 Nro.Expediente j 153- 2018/ CC2 

Conteniendo los siguientes documentos : 

NRO NOMBRE DE ARCHIVO ADJUNTO 

1 Escrito 1. P.df 

2 Escrito 2,P.df 

Atentamente; 

Indeco pi 

Nota: Mensaje Automático, por favor no responder. 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual Telf: (511) 224-7777 
En cumplimiento de to dispuesto por ta Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales, le informamos que los datos. personales que usted nos proporcione serán utílizados y/o tratados por el lndecopl (por sf mismo o a través de terceros), estricta Y; únicamente para el servicio de orientación, gestión de reclamos de consumo a cargo del Servicio de Atención al Ciudadano O'¡ programación de citas concursa/es, tos mismos que serán incorporados en un banco de datos personales de titularidad del lndeco · · ~ con domicilio en Calle La Prosa N° 104 - San Borja. 
Los datos personales proporcionados se mantendrán almacenados mientras su uso y tratamiento sean necesarios para cumplir C1.. .. 

1 

las finalidades anteriormente descritas. 
Se informa que el lndecopi podrla compartir y/o usar y/o almacenar y/o transferir dicha información a terceras personas domiciliadas, en el Perú o el extranjero, siempre que sean parte del servicio brindado, estrictamente con el objeto de realizar las actividades antes 

1 mencionadas. 

Se informa también que sus datos personales solo serán requeridos en aquellos casos en que resulten indispensables para el inicio 
1 

de un servicio o gestión de reclamos, por lo que ante la negativa a brindarlos lndecopi no podrá atender lo solicitado. Usted podrá ejercer sus derechos de información, acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos personales, en cualquier momento, a través de las mesas de partes de las oficinas del lndecopi 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales Je informamos qu I d t 1 I t d · á •¡ · , e os a os 
persona es que us e nos proporcione ser. n ut, izados y/o tratados por el lndecopi (por sf mismo O a travé d t ) t • 
· · t 

1 
• • d . . . 

s e erceros , es neta y umcamen e para e servicio e onentac1ón, gestión de reclamos de consumo a caf'<go del Serv,·c,·o d At -6 1 e· . . . 
e ene, n a wdadano o programación de citas concursa/es, /os mismos que serán incorporados en un banco de datos personal d ft 1 'd d . 1 con domicllio en Calle La Prosa N° 104 _ San Borja. es e I u an a del lndecop,, Los datos personales proporcionados se mantendrán almacenados mientras su uso y t t • t . . 

1 las finalidades anteriormente descritas. ra am,en ° sean necesanos para cump/1r e'" 1 Se informa que el lndecopi podrfa compartir y/o usar y/o almacenar y/o transferir dich · fi • ' en el Perú o el extranjero, siempre que sean parte del servicio brindado t . t a m ormac,?n a terceras personas domiciliadas t mencionadas. 
' es ne amente con el ob¡eto de realizar las actividades antes 

1 Se informa también que sus datos personales soto serán requeridos en aqu 11 de un servicio o gestión de reclamos, por lo que ante la negativa a brindarlos~ os ca~os en que resulten indi~p~nsables para e/ in icio C Usted podrá ejercer sus derechos de Información acceso "e t·~· 'ó ndecop, ~o podrá atender lo solicitado. ( I · ' , ' · c ,,,cae, n cance/ac16n y · 'ó cua qwer momento, a través de las mesas de partes de las oficinas del lnd;copi opos1c1 n de sus datos p ersonales, en 4 

4 

e 
4 



EXPEDIENTE Nº; l 53-2018/CC2 · ú'Q:fJ a Ü 1 
SUMILLA : INTERPONEMOS APELAClóf-.C ' , 

SEÑORES DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Nº 2 SEDE CENTRAL 
DEL INDECOPI •, ·Q (\'·11 · 

.J · ü · l 
LOS PORTALES S.A. (en adelante, "LOS PORTALES"), identíficada con R.U.C. Nº 
20301837896, debidamente representada por la señora Cintia Nohely Fuentes 
Rodas, identificada con D.N .I. Nro. 45226928, según los poderes que lo facultan r ,., 

Y que corren inscritos en la Partida Electrónica Nº 11008436 del Registro d~~ Ü U 11 2 
Personas Jurídicas de Lima, los cuales obran en autos, con domícilío procesal en 
Jirón Mariscal La Mar (Ex Calle Ugarte y Moscoso) Nro. 991, Piso 7, ubicado en el 
distrito de Magdalena del Mar, provincia y departamento de Lima, en el 
procedimiento seguido en contra de nuestra empresa por la señora CARLA 
MARILÚ PÉREZ PALOMINO (en adelante, la Denunciante), a Ustedes atentamente 
decimos que interponemos RECURSO DE APELACIÓN, según las siguientes 
consideraciones: 

l. 

l. l 

ACTO ADMINISTRATIVO OBJETO DE APELACIÓN: 

Con fecha 11 de setiembre de 2018, hemos sido notificados con la 
Resolución Final Nº l 920-20l 8/CC2, emitida por la Comisión de Protección 
al Consumidor Nº 2 Sede Central del lndecopi (en adelante la "Comisión"), 

cuyo tenor literal resuelve lo siguiente: 

( ... ) 

SEGUNDO: Ordenar a Los Portales S.A. en calidad ~e m~d_ida 

t. que en un plazo máximo de quince ( 15) dios hab1/es, corree ,va , . . . 
t d a Partir del día siguiente de notificada la presente con a os 

resolución, cumpla con: 

(i) otorgar la minuta y subsiguiente es~rituro pública de 

Venta a favor de fa denunciante, a costo del compra 
denunciado: e, . . 

(
ii} Inscrita la transferencia de propiedad d_el inmueble. en 

. t Públicos a favor de la denunciante la partida Reg1s ros , . 
registra/ de propiedad de su inmueble . 

S A deberá acreditar el cumplimiento de lo 
Los Porta/es . . t artículo ante este Órgano Resolutivo, 

to en el presen e , . d I 
dispues , . d . co (5) días contado a partir e 

I /azo max1mo e c1n , b , 
en e P I torgado en el párrafo precedente, 010 
vencimiento de pazo o 

'bimiento de ley. apere, 



TERCERO: Interponer o Los Portales S.A., una sanción de 
Amonestación. 

CUARTO: Ordenar a Los Portales S.A. que en un plazo no mayor 
a quince ( 15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la notificación con la presente Resolución, cumpla con el pago 
de las costas ascendentes a SI 36,00 a favor de la denunciante. 

QUINTO: Informar a las partes que la presente Resolución tiene 
vigencia desde el día de su notificación y no agota la vía 
administrativa. En tal sentido, se informa que, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 38 del Decreto Legislativo 807, el 
único recurso impugnativo que puede interponerse contra lo 
dispuesto por la Comisión de Protección al Consumidor Nº 2 es 
el de apelación, el cual debe ser presentado ante dicho órgano 
colegiado en un plazo no mayor de quince ( 15) dfas hábiles 
contado a partir del día siguiente de su notificación, ello de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 216 del Decreto Supremo 
Nº 006-2017-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley 27 444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; caso contrario, la 
Resolución quedará consentida. 

11. OBJETO DE LA APELACIÓN: 

Conforme a lo establecido en el numeral 109.1 del artículo l 09º, en el literal b) 
del numeral 207.1 del artículo 207º y demás pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General - Ley Nº 27 444 , así como también de 
conformidad con el artículo 38º del Decreto Legislativo Nº 807, Ley sobre 
Facultades, Normas y Organización del INDECOPI, y en el ejercicio de la 
facultad de contradicción de los actos administrativos, es que en el plazo legal 
interponemos RECURSO DE APELACIÓN contra parte de la Resolución Final Nº 
1920-2018/CC2, con la finalidad de que se REVOQUE y/o declare la NULIDAD 
de los siguientes extremos: 

SEGUNDO: Ordenar a Los Portales S.A. en calidad de medida 
correctiva que, en un plazo máximo de quince ( 15) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de notificada la presente 
resolución, cumpla con: 

(i) Otorgar la minuta y subsiguiente escritura pública de 
compraventa o favor de la denunciante, a costo del 
denunciado; e, 

(ii) Inscriba la transferencia de propiedad del inmueble e n 
Registros Públic.os, a favor de la denuncia nte lo partido 



registra/ de propiedad de su inmueble. . ~).CtQ,1 Q~ 
• , • 1 , l /, 

L~s Portales S.A. deberá acreditar el cumplimiento di'
1 Í; 

dispuesto en el presente artículo, ante este Órgano Res~-lutivo, 
en el plazo máximo de cinco (5) días, contado a partir del 
venci':1i~n:o de plazo otorgado en el párrafo precedente, bqfotAQ ll e_ 
aperc1b1m1ento de ley. .J. v. · /:u _ 

y 

CUARTO: Ordenar a Los Portales S.A. que en un plazo no mayor 
a quince { 15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la notificación con la presente Resolución, cumpla con el pago 
de las costas ascendentes a SI 36,00 a favor de la denunciante. 

Modificando y/o precisando la medida correctiva en atención a los 
fundamentos fácticos y jurídicos que exponemos a continuación. 

111. ANTECEDENTES 

3.1 Con fecha 7 de febrero de 2018, la Denunciante interpuso ante la 
Comisión una denuncia contra Los Portales por infracción a las normas 
de Protección al Consumidor, solicitando que: 

3.2 

(i) 

(ii) 

La entrega de la Minuta y Escritura Pública del inmueble 
adquirido por la Denunciante y que por la demora todos 
los gastos sean asumidos por la denunciada. 

La inscripción de la propiedad de la Denunciante ante_ 

los Registros Públicos. 

(el subrayado y resaltado es nuestro) 

1 
·, Nº l notificada el 7 de marzo del 2018, la Comisión 

d ·ante Reso uc1on , . . d 
Me 1 . . , de adm·it·ir a trámite la denuncia antes 1nd1ca a, T , su dec1s1on , 
nos not1 1co . • 

1 
deber de idoneidad previsto en los art1culos 

, d nos infracciones a . . 
imputan o , d' d Protección al Consumidor, por las s1gu1entes 
l Sº y 1 9º del Co 190 e 

conductas: 

( i) 
No habrfamos entregado el título de propiedad ~ la 

. te pese a que había cancelado la totahdod 
denuncian , 
del precio de venta del Lote 22: 

) 0011 J 

ldavila
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3.2 

(ii) No habríamos cumplido con extender la Minuta y 
Escritura Pública del contrato de compraventa de bien 

futuro de crédito hipotecario del Lote 22, a fin de que sea 

inscrito en los Registros Públicos; 

Con fecha 5 de julio de 2018, LOS PORTALES presentó sus descargos, 
absolviendo los requerimientos efectuados por la Comisión, y 

presentando ALLANAMIENTO a las pretensiones de la Denunciante, 
señalando de manera expresa su disposición a asumir los costos y gastos 

(entiéndase notariales y reglstrales} que se generasen por la emlsión de 
la correspondiente escritura pública e inscripción del título de propiedad 

en el Registro de Propiedad Inmueble correspondiente. 

3.3 Con fecha 17 de agosto de 2018, la Comisión emitió la Resolución Final 
Nº 1920-2018/CC2 (en adelante, Resolución Final), la cual fue notificada 

a nuestro domicilio con fecha 11 de setiembre de 2018. 

3.4 En tal sentido, encontróndonos dentro del p lazo de ley y estando en 
desacuerdo con la Comisión sobre las medidas correctivas dictadas, a 
continuación, presentamos nuestro posición, sobre la base de los 

argumentos que a continuación detallamos . 

IV. NUESTROS ARGUMENTOS: 

Consideramos oportuno iniciar señalando la secuencia de documentos que 
deben ser emitidos para lograr la inscripción de transferencia de dominio de un 

bien inmueble anfe los Registros Públicos, pues ésta es la finalidad de la 

Denunciante al recurrir ante la Comisión. 

• Primero: Otorgamiento de la Minuta de compraventa, la cual debe ser 

suscrita por el vendedor y el comprador y debe tener la indicación (solicitud} 

de ser elevada a Escrituro Público. 

• Segundo: Notario Público recibe la Minuta de compraventa (con las firmas 

completas} y demás documentos que solicite el Notario para este efecto a 

cada una de las partes (ONI, partida, HR/PU, entre otros} , y en virtud a ello 

emite una Escritura Pública, la misma que debe ser suscrita por el vendedor 

y el comprador, con la indicación de que se emita el Parte Notaria l 

respectivo, a nombre de un presentante determinado. 

• Tercero: Emisión del Parte Notarial por parte del Notario Público, el c ual 

deberá ser ingresado a la oficina de los Registros Públicos competente y c on 
ello fina lmente se inscribirá la compraventa. 

Al respecto, en la exposición de nuestros argumentos vamos a ahondar en lo 

ldavila
Resaltado
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¿Cuales son los pasos que se siguen para inscribir un inmueble en los registros públicos?



que resulte p t· -·----
er Inente sobre los . . - ~ /.'A o· l o ,,. 

los documentos ant . requ1s1tos legales necesarios para la emisió~..t,d·U : ~ 
es mencionado f d e 

nuestro recurso impugnatorio. s, a in e fundamentar la interposición de . 

4. 1 

4.1 . 1 

4.1.2 

4.1.3 

RESPECTO AL OBJETO JURÍDIC 
LO ORDENADO EN L AMENTE IMPOSIBLE EN EL QUE SE CONSTITUYE~ Ú 

A MEDIDA CORRECTIVA: _ ·-?' .01 1 ~ 

Mediante la Resolució F' 1 .. , . , 

P
erentor·,o de • n ina , la Com1s1on nos ordenó cumplir en un plazo 

quince (15) d' h 'b 
correctiva: ras e Hes con la siguiente medida 

(i) 

(ii) 

·-::0011 4 
~torgar la Minuta y subsiguiente Escritura Pública de compraventa a 

avor de la denunciante, a costo del denunciado; e, 

ln~c~iba la transferencia de propiedad def inmueble en Registros 

Public~s, a favor de la denunciante la partida registra/ de propiedad 

de su inmueble. 

(Subrayado y resaltado nuestro) 

Es decir, la autoridad administrativa nos ordena - en el entendido 

equívoco que la suscripción de una Minuta y Escritura Pública de 

Compraventa constituyen actos de emisión unilateral - otorgar dichos 

documentos, sin observar que los referidos actos jurídicos son de 

naturaleza BILATERAL, y que para su emisión se requiere -

INDISPENSABLEMENTE - de la participación e intervención de ambas 

partes. Así, al ser la Escritura Pública un acto originado como 

consecuencia de la emisión previa de una Minuta de Compraventa, es 

de conocimiento público que el Notario no emitirá Escritura Pública 

alguna, sino cuenta con la Minuta de Compraventa completamente 

firmada por todas las partes intervinientes y demás requisitos legales que 

tenga a bien solicitar el Notario. 

L anterior se agravo más aún, si tenemos en consideración que la 
0 

t ridad administrativa va más allá y solicita además a nuestra 

au 
O 

entada obtener la inscripción del título de propiedad, sin tener en 

repres , d' h t · 1 

t 
ue para la consecucion de Ic o oc o es necesaria a 

cuen a q , . d't 1 - , 1 

t 
•o' n de la Escritura Publica que acre I e e mismo, segun o 

Presen aci . 
_ 

1 
T to único Ordenado del Reglamento General de los Registros 

senala e ex . t I rt· . . , 

1 al d
eviene en imposible sI no se cuen a con a pa 1c1pac1on 

Públicos, o cu , 
te

s tal cual lo hemos expuesto en el parrafo precedente: 

de todas las par ' 

Nclp
/0 DE ROGACIÓN Y DE TITULACIÓN AUTÉNTICA 

/11. PRI 
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Los asientos registro/es se extienden a instancia de los otC;rgontes 
del acto o derecho, o de tercero interesado, en virtud de titulo que 
conste en Instrumento público, salvo disposición en contrario. La 
rogatoria alcanza a todos los actos inscribibles contenidos en el 
título, salvo reserva expresa. 

( .. . ) 

( el resaltado y subrayado es nuestro) 

4.1.4 Por su parte, el artículo 12 y 23, del cuerpo legal previamente citado 
establecen lo siguiente: 

Artículo 12.- Solicitud de Inscripción 

El procedimiento registra# se Inicia con la presentación del título por 
el Diario. Tienen facultad para solicitar la inscripción /as personas a 
que se refiere el artículo fil del Tftulo Preliminar. 

El Notarlo tiene interés propio para efectos de la solicitud de 
inscripción de los instrumentos que ante él se otorguen. Esta 
facultad puede ser ejercida a través de sus dependientes 
debidamente acreditados. 

L, .. ) 

(el resaltado y subrayado es nuestro) 

Artículo 23.- Contenido del asiento de presentación 

Cada asiento de presentación tendrá un número de orden en 
atención a la presentación del título a la Oficina del Diario. El 
asiento contendrá. balo responsabilidad del funcion~r~ 
encargado de extender el mismo, los siguientes datos: 

( .. .) 

c) Naturaleza del documento o documentos presentados, sean 
éstos_ públicos o privados, con indicación del tipo de acto que 
contiene, de la fecha, cargo y nombre del Notario o funcionario 
que los autorice o autentique; 

( ... ) 

(el resaltado y subrayado es nuestro) 

4.1.5 Adicionalmente a lo expuesto, es necesario indicar que la autoridad 
administrativa no ha considerado que previamente al otorgamiento de 
una Escritura Pública de compraventa, el Notario Público tiene la 

·· ··-·· .. ,.·-· ··· .. • • • ... . • • • ... • • • • .. • .. # • • • ~ .. ., .. • .. • , .. 

. . ·-·-- . ··- -·· .... . 
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obligación - por Ley - de verificar el cumplimiento de ciertos requisito(\~ 9:-P:1 O /1. 
"lrlbutarlos que corresponde cumplir a cada una de las partes, como por .. í... , ¡ , i. 

ojernplo, el relativo a lo establecido en el artículo 7º de la Ley de 

Tribu tación Municipal1, cuyo tenor índica que es obligación de los 

notarios exigir la acreditación del pago del impuesto predial e impuesto 

de alcabala en los casos que se transfieran bienes inmuebles. :)OO 11 ~-

4.1.6 Es decir, si bien la propiedad aún no se encuentra inscrita a nombre de 

la Denunciante en los Registros Públicos, resulta pertinente precisar que, 

de acuerdo a nuestro ordenamiento jurídico los Registros Públicos 

consiliuyen un sistema declarativo con efectos publicitarios que 

pretender resguardar la fe pública, más no es un sistema constitutivo para .i' U Ü 1 J ~ 
el reconocimiento del derecho inscrito. 

4.1.7 Lo anterior además se encuentra secundado con lo establecido en el 

Código Civil Peruano, el cual contempla en su artículo 949, el cual señala 

que "La sola obligación de enajenar un inmueble determinado hace al 

acreedor propietario de él, salvo disposición legal diferente o pacto en 

contrario" . 

4. l .8 Por otro lado, cabe precisar que el documento contractual de 

compraventa que fuera suscrito previo a la Minuta de Compraventa, 

objeto de la presente denuncia, establecía claramente que la 

transferencia de la propiedad se originaría a la cancelación de la 

totalidad del precio de venta, acto que tuvo lugar con fecha 03 de julio 

de 2014, día en el que la Denunciante pagó la totalidad del precio de 

venta, teniendo la Denunciante la posesión y disfrute exclusivo del bien 

(según Acta de entrega que se adjunta al presente), con lo cual el sujeto 

pasivo en 'las obligaciones tributarias es la Denunciante, por lo que la 

acreditación en el cumplimiento de dichos requisitos para el 

otorgamiento de la Escritura Pública, no podrían ser atribuidos a terceros, 

ya que esto está determinado por la Ley de la materia. 

4.1.9 Teniendo en consideración todo lo previamente expuesto, cuando la 

Comisión nos ordena otorgar Minuta y subsiguiente Escritura Pública de 

Compraventa, sin mencionar que es REQUISITO INDISPENSABLE que la 

Denunciante cumpla con la suscripción de los documentos, así como la 

presentación de los documentos que tenga a bien solicitarle el Notario 

y/o precisar que la medida correctiva impuesta a nuestra representada 

se aplique, SIEMPRE QUE la Denunciante hubiere cumplido con la 

suscripción y emisión de los documentos e información correspondiente 

J LEY DE TRIBUTACIÓN MUNICIPAL 
Artículo Nº 7.· Los notarios públicos deberán .requerir que se acredite el pago de los impuestos señalados e n los 

inc iMOB n), b) y e) del fH tículo G, en el caso de que se transfloran los bienes gravados con dichos impuestos, para la 

imicripci6n o fonnulizacLÓn de actos juridicos. La ox igoncia de la a.croditaci6n del pago so limita al ejercicio fiscal en 

que so efectuó el acto que se pretende lll li~ nbír o formalizar, aun cuando lo~ períodos de vencimiento no se 

hubiera n produr.ido. 

ldavila
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al acto específico de compravon la, es ló lrnpo nln11t lu e I rium lr ' 1 
representada un objeto física y jurídlcamenl e lmpm!ble, pur ir, , 111n ni 
acto no tendría uno de sus elementos esencial o:; , sn~1·m le, o:; ICJ~J I, ) r .ir Ir } 

en el Artfculo Nº 140, del Código Civil Peruano: 

Noción de Acto Jurfdlco: elementos esenc lalos 
Artículo 140º. - El ac1o jurfdico es la J.ngrJif.os lucJ6n do_ y9Junlc{c,/ 
destinado o crear, regular, modificar o oxllngufr reloclor 10;; 

jurfdicos. Poro su validez se requiere: 

1.- Agente capaz. 
2.- Obleto física y lurídlcamente posible. 
3.- Fin lícito . 
4.- Observancia de lo forma prescrll'a bofo sanción do nulidad. 

( el resaltado y subrayado es nuestro) 

4.1. 1 O Al respecto, en la doctrina se entiende por objeto físicamente imposible 
lo siguiente: "El objeto del negocio es físicamente imposible, en general, 
cuando en el plano de la realidad ffs'ica, las reglas negocia/es no pued en 
ser ejecutados" 2, mientras que por el objefo jurfdicamen1e se entiende lo 
siguiente: "La imposibílidod jurídico de un acto se relaciona directamente 
con la capacidad de que el acto celebrado por las partes no c umpla 
con la finalidad jurídica deseada por el/as"3• 

4. l .1 l Es decir, resulta física imposible y Jurídicamente imposible que nuestro 
representada, a través de su actuar UNILATERAL, pueda otorgar, suscribir 
e inscribir los documentos y acto jurídico celebrado con la Denuncian te. 

4.1.12 Ante lo expuesto, debemos mencionar a la Comisión que antes de la 
emisión de la Resolución Final, medlante cartas notariales de fecha 2 de 
mayo de 2018 y 22 de junio de 2018, hemos solicitado reiteradamente a 
la Denunciante que se apersone a nuestras oficinas y suscriba la Minuta 
de compraventa, a fin de iniciar los trómites notariales para la emisión de 
la Escritura Pública correspondiente; sin embargo, y pese a los rei terados 
intentos de comunicación, a la fecha la Denunciante no se ha 
apersonado, como tampoco nos ha brindado dirección alguna en la 
que podamos remitirle los documentos para su suscripción. 

4.1.13 En ese sentido, queda acreditado que pese a las diferentes 
oportunidades en la que le hemos reiterado nuestra intención de 
proporcionarle a la Denunciante la Minuta de Compraventa para que 
cumpla con suscribirla, no hemos obtenido respuesta alguna. 

1 Citados por ESCOBAR ROZAS, Freddy. Op. cit., p. 918 
3 Castillo Freyre, La Teorla de los Actos Propios Y la Nulidad ¿Regla o Principio de Derecho? 
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11. ¡ 1 ~ 

lú )'.il JI 1 (J r,ortiri ,·H llu r)r<;r;l';(Jr (J la 0ut0rkbcJ (~' ) f ; ( 11..1 (1('; t 0 rd0rr,0:, 

do~conocor ílU< :::;1ro a lkmornívnto ni rJ r;: '.,rJ t;r;r)r::;r_,1.:;r Ir) ((l(:; rJjry:; r ,,_;{((;;C t" /( ) 

lrnpue51u, no Ob:i tonto, :;í corro:;porid~ 0 IO'., rJ~rr..;r..:r ,0:, d~ { ,I J':;':WJ 

roprcsen ludo re:;.a l1·ur y !:UJlc:rit0r lo~ razon0~ qu~ lf:; írri r.1u;it, íl í1 r1n r,:,1Jrr1pl'r 
lo ordenocJo, !)lene.Jo q ur..: hu qu1:;dudr; o r,rr::rJ ít 0 d rJ ryj~ rr 16'., r u~: tro 
represenkxJa ha o c luad<J con total prr;:cJ j'.,pvsi,.jór,, d r.:;;a~ c.:r,k ::. 'J0I ín:r~k., 
d o l procodírnienk), y buuna f0 , en e:I 1-; nt0r1cJíd r) rfo r;c;.c1;;w=-; r 0 'e,, 

:,o licl'lo<jo por la Denunciante, teniendo cr.1rno límít~ lr..1 r,¡•J~ :<::f rJlo & 
propio ordenamiento jurídico . 

,1 .. 1. 16 l:n 01 impro bable c oso en (j i que lo Sala rf;$uel·1a rotífícorir::o lú '-~F1olorJo 
por la Comi$íón , 'ie es taría ernítíendo en ur, rr1'.::moj'=: r"elíqr0·:o ol 
c onsumidor y contrarío a la normativo vigente; aplícodo al coz, 
esp ecífico. Así, e l consumidor tendrá lo potestad, o su solo 1oluntod, dE; 
no ejercer ningún ac to en el que sea necesorío su partíc ípaciór,, 
generando e l 11\JC UMPLIMIENTO INVOLUNTARIO del pro I E:E:ÓO(, y en 
consecuencia, afectando sus derechos, a pesar de haber ~Yir; tído un 
acto p revio de reconocímlento del error (a llanamien to). 

4.1. l 7 An te lo expuesto , corresponde plan tearle los siguientes pr~guntas o io 
autoridad odminis1rativo: 

¿CÓMO PODRÍAMOS CUMPLIR CON El OTORGAMIENTO DE UNA 
ESCRITURA PÚBLICA SI LA DENUNCIA SE NIEGA A FIRMAR EL DOCUMENTO 
PREVIO (MINUTA)?, ¿EN BASE A QUÉ MECANISMO LEGAL PODEMOS SUPLIR 
LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE LA DENUNCUANTE?, ¿CÓMO 
ODRÍAMOS ACREDITAR EL CUMPLIMEINTO DE LOS REQUISITOS LEGALES 

;REVIOS A LA EMISIÓN DE UNA ESCRITU RA PÚBLIC A QUE CORRESPONDE 
POR LEY A LA DENUNCIANTE? 
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4.2 

4.2.1 

4.2.2 

4,. 2.3 

RESPECTO A LA INCONGRUENCIA PROCESAL QUE EXISTE ENTR~ LO 

SOLICITADO POR LA DENUNCIANTE Y LO ORDENADO POR LA COMISION: 

Como hemos indicado en el numeral 3.1, la Denunciante solicitó a la 

Comisión lo siguiente: 

(i) 

( ii) 

La entrega de la Minuta y Escritura Pública del inmueble 

adquirido por fa Denunciante y que ante la demora todos 

/os gastos sean asumidos por la denunciada. 

La inscripción de la propiedad de la Denunciante ante los 

Registros Públicos. 

Es decir, la Denunciante solicitó que, ante la demora incurrida por nuestro 

representada en entregar la 1) Minuta y 2) Escritura Pública, sea ésto 

quien asuma los GASTOS correspondientes a la emisión de dichos 

documentos, lo que se traduce al pago que se debe efectuar a favor del 

Notario que intervendrá en la elaboración y emisión de dichos 

documentos, tal y como se indica en el Decreto Ley Nº 26002, Ley del 

Notariado: 

Artículo 16.- El notario está obligado a: 
( .. .) 
d) Cobrar honorarios profesionales de conformidad con el 

arancel. 
( ... ) 

Artículo 57.- El cuerpo de la escritura contendrá: 

a) La declaración de voluntad de los otorgantes, contenida en 

minuta autorizada por letrado, la que se insertará 
literalmente; 

( ... ) 
(Subrayado y resaltado nuestro) 

En ese sentido, cuando la Denunciante indicó: " ... y que ante la demora 

todos los GASTOS sean asumidos por la denunciada", hacia clara 

referencia a los costos que acabamos de citar (gastos al abogado que 

autorice la Minuta Y los costos notariales para la emisión de la Escritura 

Pública); y en ese entendido, formulamos nuestro allanamiento a sus 

pr_et~nsion~s, c~nt~_mplando ~demás el costo y/o gasto adicional por el 

tramite de 1ns_cnpc1_~n; es decir, aceptamos asumir el pago de los gastos 

en los que se incurnna por la emisión de la 1) Minuta y 2) Escritura Públ' 
, 1 • • ·, ICa, 

as1 como a 1nscnpc1on de la propiedad a favor de la Denunc ia nte. 
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:_¡, 1 \ . , 1 d l~fl \ l( 1, 1\ t l'-'l",1 )1\ 11 ·l(w, Hnol o rnllidct por la Comisión nos Ordeno lq; o G .1 e {; 
~.1q , ilt ,, lf r, : 1... \.llt1Ulh en YO pJ.g¡,_0-111<;11(/mQ_ d_Q quince fil} días hábíl~s, -
, , , 

111/ , l l ir,:. u {J< 11 /Ir r Id df\1 slo ufe n'lf::1 de no lif/cada lo presente resolución, 
q 111 ll t\ :,I! JL 1lri 11I P~ 1i1udldc-11i c o 11 0c llvas : 

( i) C>to,gº' .. lo Mlmll.SL.Y.. subsiguiente Escritura Pública d~ 010 l 1 b 1 • c on 1prnvc, ll e, o fovor d e lo den unc iante, a c osto d t?-1 
dt ·1 w 11cloclo; e, 

( ¡¡) Jnsc1Jbo fq trgnsferca.gg de propiedad d el inmueble en ·y Ü O 1.1 r~ 
l~oqislros Públicos, o favor d e la denunciante lo partida u 
registr a / d e propiedad d e su inmueble. 

(Subrayado y reso/f'ado nuestro) 

rL:>.,'J Es d t0cir, lo pretensión de la Denuncian1e (al igual que nuestro 
Alla na rnlento) versa únic amente en asumir los gastos en el otorgamiento 
d e l) Mlnu1 o de c ompraventa y 2) Escritura Pública, así como en la 
c vontuol Insc ripción de lo compraventa a favor de la Denunciante; 
rnlen-tras que la Comisión al Indicar que debemos o1orgar ambos 
doc umentos y obtener la inscripción en un plazo perentorio de quince 
( 15) dfas hóblles de notificada la Resolución Final, ha trasladado a nuestra 
1 c~ntoda (como si se tratase de actos unilaterales) la responsabilidad 
exclus iva en la emisión de dichos documentos y obtención de su 
insc ripción, lo que decae en Incongruencia Procesal, pues su fallo -
Resolución- c ontempla uno de los supuestos de improcedencia que a 
nfvel procesal es contemplado por el Código Procesal Civil Peruano en 
su artículo 427, al establecer como un requisito de procedencia de la 
demanda el OBJETO FÍSICA Y JURÍDICAMENTE POSIBLE4• 

4.2.6 A lo anterior, habrfa que precisar que el plazo otorgado por la autoridad 
e s incongruente con la gestión operativa de los actos solicitados como 
medidas correc tivas, teniendo en cuenta que sólo el mérito de 
calific ación registra! ·tiene un plazo de siete días, de acuerdo a la 

1 CÓDlOO PH.OC.ESAL CIVIL 
Articulo 427.· Improcodenciu de la domando . - _ 
1.1:1 J11oi docllll'lll'l\ improcedonto Ju demnnda cu~n_do: . 

1'1 j . - d·111 te ,·u 1·ozi.:a ovidentemontc de leg1t11nidnd para obrar, 1 ,, (1 0 1ntlll t ~ • . . . • i: 1•~ 1 (le!ll fl ndnnto corozcn 11111nifiost~ment0 de interés ¡mrn obrar, 
.' l . J\oviorl.:l In coduc:id[ld del derecho, 
.j Canm.:u do compctencin ; . . . . . e,· No uxiAt:1.1 co nexión Jogicu entre loll hcch~s y etyet~tono, 
.• 1,<; 1 1otitorio fuu:mjudclir.n Q fí s icun10nte im pos 1~~0, o G. ¡: · dAbidn acumulnc16n <le prew ns wnes. 7. ConL0Jl[-!11 ll JHI in .· 1 d . ·! eo mn nifiostamunte improcodento, la declara asl de plano expresando los • , J .,. t nnrn que u em,1m il . . . . . , f ' ·l d Si fll , LIL Z (1ll '11 

• . , . d ¡ ,· <lo lns anexos . Si lo 1·mioluc16 11 que declura la 1mproc;e denc 1a ucse opc ll a, l ~u dcc1s10 11 Y . uvo 'ion . . 1 flluounwntuB l u . . . .' • 1 •I demn nda<lo el recurso inte rpue1Jto. La resoluc16n super1 01· que rosuc va en ,. ,Hid rií Qn conoc11nu'n,o ' ' . t1 l J uL 'I, JJ .. 1, l • 1 ¡irou uco ofoct.os pnrn ambus pmtcs. dul'i1\t t.iv11 !11 1111proct•ut. 1 c 11, 
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11 onnativa aplicable a la materia, según lo precisa el artículo 25 del Texto 
(1 11ico Ordenado del Reglamento General de los Registros Públicos: 

6.ctíc uto ?5.- Viqencio del asiento de presentación 

El asíento de presentación tiene vigencia durante treinta y cinco 
(35) días, a partir de la fecha del ingreso del título, contados 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 4 de este Reglamento. 
Dentro de los siete primeros días el Registrador procederá a la 
Inscripción o formulará las observaciones, tachas y 
liquidaciones a los títulos. Se admitirá la subsanación o el pago 
de mayor derecho hasta el sexto día anterior al vencimiento de 
la vigencia del asiento. Los últimos cinco días se utilizarán para 
extender el asiento de inscripción respectivo, de ser el caso. 

(el subrayado y resaltado es nuestro) 

4.2.7 Siendo que lo anterior, será aplicable en la medida que la Denunciante 
hubiera firmado los documentos de transferencia de manera inmediata 
y siempre que el Notario hubiera emitido la Escritura Pública en un lapso 
de tiempo también cuasi inmediato, con la correspondiente toma de 
firmas a nuestros representantes, la cual se realizar en las oficinas 
centrales ubicadas en la ciudad de Lima, lo cual por más absoluta 
coordinación y pre-disposición que hubiera existido entre las parte, 
probablemente no se hubiera logrado en los 8 días previos al ingreso del 
documento a los registros para su inscripción. 

4.2.8 A mayor gravedad de los hechos y que no contáramos con la 
inteNención de la Denunciante y tuviéramos que iniciar un eventual 
proceso judicial DE HACER o de OTORGAMIENTO DE ESCRÍ1URA PÚBLICA, 
el plazo otorgado por la autoridad administrativa no solo es inviable, sino 
que resulta hasta anecdótico. 

4.2.9 Dado lo expuesto, entendemos que la Comisión en un acto 
administrativo erróneo, y sin intención de afectar a una de las partes, ha 
concedido y ordenado actos que están fuera del ámbito física y 
jurídicamente posible para una de las partes (en este caso, nuestra 
representada), Y no ha considerado que el procedimiento de emisión de 
l ) Minuta de compraventa y 2) Escritura Pública, con la subsecuente 
inscripción en los registros públicos están condicionados a la Intervención 
de la Denunciante, como parte del acto jurídico celebrado _ 
compraventa- siendo insuficiente fáctica y jurídicamente nuestra 
inteNención unilateral para perfeccionar el acto jurídico. 

4.2.1 O Asimismo, consideramos oportuno indicar los Principios de la Ley del 

~ ,,,, 
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Procedimiento Administrativo General, que han sido vulnerados con :1aiJ-'.O~.( l ..., ''{ 
m e didas c orrectivas que ha dictado la Comisión : 

"Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta . _ -... 
fundamenta/mente en los siguientes principios, sin perjuicio de la ".) U Ú 1 l ' t . 
vigencia de otros principios generales del Derecho 
Administrativo: 

1.1. Principio de legalidad. - Las autoridades administrativas 
deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al 
derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron 
conferidas. 

1.2. Principio del debido procedimiento. -Los administrados 
gozan de todos los derechos y garantías inherentes al 
debido procedimiento administrativo, que comprende el 
derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir 
pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en 
derecho. La institución del debido procedimiento 
administrativo se rige por los principios del Derecho 
Administrativo. La regulación propia del Derecho 
Procesal Civil es aplicable sólo en cuanto sea compatible 
con el régimen administrativo. 

( ... ) 

1.4. Principio de razonabilidad. - Las decisiones de la 
autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, 
califiquen infracciones, Impongan sanciones, o 
establezcan restricciones a los administrados, deben 
adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y 
manteniendo la debida proporción entre los medios a 
emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que 
respondan a lo estrictamente necesario para la 
satisfacción de su cometido". 
( ... ) 

1.8. Principio de conducta procedimental. - La a utoridad 
administrativa, los administrados, sus representantes o 
abogados y, en general, todos los partícipes del 
procedimiento realizan sus respectivos actos 
procedimentales guiados por el respeto mutuo, la 
colaboración y la buena fe. Ninguna regulación del 
procedimiento administrativo puede interpretarse de 

'.J -001,.· 1- x. .. L, 



modo tal que ampare alguna conducta contra la bu;~ó) O O 1 O b 
fe procesal. 

(Subrayado y resaltado nuestro) 

4.2.11 ·•oo 1 
F. i t . , . . j _J_ 1 L 1na men e - sin animo de generar malestar en la autoridad - y teniendo 
en consideración que entendemos que la imposición señalada proviene 
de una interpretación equívoca del proceso operativo para la emisión y 
suscripción de minutas y escrituras públicas de compraventa y su 
subsecuente inscripción en los registros públicos, corresponde tener e~} O O 1 1 ~ 
consideración que el artículo 37 6 del Código Penal establece lo siguiente: 

Artículo 376°.- Abuso de autoridad.- El funcionario público 
que, abusando de sus atribuciones, comete u ordena un 
acto arbitrario que cause perjuicio a alguien seró reprimido 
con pena privativa de libertad no mayor de tres años. ( .. . ) 

4.2.12 El comportamiento típico del delito de abuso de autoridad del artículo 
37 6º del Código Penal consiste, a grandes rasgos, en que un funcionario 
público ordene o cometa un acto arbitrario, que perjudica a alguien, 
empleando abusivamente las atribuciones públicas conferidas. 

4.2.13 Asimismo, el tipo penal del delito de abuso de autoridad exige que el 
sujeto activo ordene o cometa un "acto arbitrario" . El acto (orden, 
resolución o cualquier acto funcional) es arbitrario cuando contraviene 
el ordenamiento jurídico ¡constitución, ley, reg lamento, etc.) No 
obstante, reiteramos, que en el entendido que se ha emitido el acto 
administrativo impugnado, creyendo erróneamente que el mismo estaba 
amparado por la ley, el acto carecerá de dolo y por lo tanto no debería 
generarse el delito. 

4.2.14 No obstante, sí es responsabilidad de la autoridad administrativa que los 
errores que hubiera generado, aún cuando derivaran de un actuar poco 
diligente y sin dolo, no generen mayores costos, gastos o actos de 
indefensión que afecten el debido procedimiento del administrado. 

De lo señalado, se desprende que la Comisión ha ordenado que se c_u~pla con 
una Medida correctiva que vulnera nuestros derechos como adm1nistrad~s y 

t Derecho al Debido Procedimiento, lo que entendemos se ha producido nues ro 
1 1

- • t 
en la inobservancia de las normas que involucran e cump 1m1en o por un error . . ., . . . 

1 . h ed·,das correctivas y la part1c1pac1on 1nd1spensable que tiene a de die as m 
Denunciante a nte las mismas . 

l. ·t rnos a la a utoridad administrativa, modifique las medidas F. almente so 1c1 a in ' d cumplir c on las acciones que nos corresponden como correctivo s, y nos or ene 
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vendedores del bien lnmueble, así como acepte nuestro allanamiento a las 
pre tensiones formuladas por la Denunciante, la cual específicamente ha 
solicitado que, ante nuestra demora al entregarle la Minuta, y cumplamos con 
los gastos notariales y registrales para que inscriba la propiedad a su favor ante 
los Registros Públicos. 

4.3 RESPECTO A LA IMPOSIBILIDAD DE DEVOLVER EL IMPORTE DES/ 36.00 POR 
FALTA INTERES DE LA DENUNCIANTE: 

Que bajo los mismos supuestos y consideraciones plasmadas en nuestro escrito 
de apelación respecto a las medidas correctivas antes precisadas, solicitamos 
a la autoridad se manifieste respecto a cómo materializaremos el pago de 
costas y costos de S/ 36.00 a la Denunciante, en caso la misma se niegue a 
recibirlas, por lo que sugerimos tenga a bien convocar una Audiencia de 
Conciliación en la cual se nos brinde la oportunidad de cumplir con lo ordenado 
por la autoridad administrativa. 

POR LO TANTO: 

Solicitamos a la Comisión tener por interpuesto el presente recurso de Apelación 
y proceder a elevar el expediente al Superior Jerárquico a fin de que ésta, 
REVOQUE y/o declare la NULIDAD de la Resolución Final en los extremos que 
hemos indicado. 

PRIM ER OTROSÍ DECIMOS: Adjuntamos copia de los siguientes medios 
probatorios: 

• Vigencia de Poder y DNI de nuestra Representante Legal. 
• Cartas de requerimiento de apersonamiento para la suscripción de la 

Minuta de compraventa. 
• Copia de la Minuta de Compraventa 
• Acta de entrega de inmueble. 

SEGUNDO OTROSÍ DECIMOS: Que, acompañamos copias suficientes del 
presente escrito . 

Lima, 01 de octubre de 2018 

CINTIA NOHEt.YfUEN lfS RODAS 
LOS PORTALES S.A. 
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ZONA REGISTRAL Nº IX • .SEDE LIMA , ?J09~fif:t!,;-11 :26 :55 
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REGISTRO DE PERSONAS JURiD.1.~J'~J?t~ 
LIBRO DE SOCIEDADES ANON_l~}'i'.$ ) <J/ fe 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 

El func,onarlo que suscribe, CERTIFICA. 

~'b 
·\,(;;) 

Que. en la partida electrónica N" 11008436 del Registro de Personas Jurldlcas de la Oflc1na .Registra! de Lima,; 
consta registrado y vigente el PODER a favor de FUENTES RODAS CINTIA NOHEL Y, 1dentlfIcado con D N.I N 
45226928 . cuyos datos se precisan a continuación: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: LOS PORTALES S.A 
LIBRO: SOCIEDADES ANONIMAS 
ASIENTO : C00202/D00026 FICHA 0000126437 
CARGO: APODERADA TIPO C 

FACULTADES: 
SE ACORDO: 
( ... ) 
C. OTORGAMIENTO DE PODER TIPO "C" A LAS SIGUIENTES PERSONAS: 
( .) 

CINTIA NOHEL Y FUENTES RODAS, IDENTIFICADA CON D.N./. N° 45226928. (. .. J 
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA CON UN APODERADO TIPO "A", TENDRAN LAS SIGUIENTES FACULTADES: 

"PODRAN FIRMAR EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CONTRA TOS PREPARA TORIOS, COMPROMISOS Y 
CONTRA TOS DE COMPRAVENTA, CLAUSULAS ADICIONALES. RESOLUCIONES DE COMPROMISOS Y CONTRA TOS DE 
COMPRAVENTA, AS/ COMO MINUTAS Y ESCRITURA$ PÚBLICAS DE COMPRAVENTA. RESPECTO DEL INTEGRO DE 
LAS VENTAS DE INMUEBLES MATERIA DE PROYECTOS INMOBILIARIOS YIO DE HABILITACIÓN URBANA 
EJECUTADOS POR LA EMPRESA 
mag .. 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 
COPIA CERTIFICADA DE FECHA 02/11/2017, EXPEDIDA POR EL NOTARIO DE LIMA LUIS ARIAS SCHREIBER 
MONTERO DONDE CONSTA EL ACTA DE LA SESION DE DIRECTORIO DEL 03 10 2017 

11. ANOTACIONES EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS: 
NINGUNO 

111. TITULOS PENDIENTES: 
NINGUNO. 

IV. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS: 
REGLAMENTO DEL SERVICIO D~ PUBLICl~~D REGISTRAL : Articulo 81 - Delimitación de la responsabil idad.
El servidor responsab.le que expide la publicidad torr:1aI no asume responsabilidad por los defectos O las 
inexactitudes de los asientos reglstrales, índices automatizados, y títulos pendientes que no consten en el sistema 
informático. 

V. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO: 
NINGUNO 

N" de Fojas del Certificado: 1 

Derechos Pagados S/ 
Total de Derechos: S/. 

25.00 Recibo: 2018-399-00029951 
25.00 

Verificado y expedido por MIGUEL ANGEL ARAUJO GUTIERREZ, ABOGADO CERTIFICADOR de la Oficina 
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02 de Mayo de 2018, 

Señor(a): -
CARLA MARILU PEREZ PALOMINO 
Calle A/varez Calderon Opto 301, Distrito de San Borja 
Lima. -

Referencia Firma de Minuta de Compraventa 

De nuestra consideración: 

NOTARIA 
SANDRO MAS CARDENAS . 

Av, Larco 449 • Mlranores 
Telfs.: 446-2047 / 446-0198 

O 2 MAY 2018 

CARTA .NOTARIAL : 
-_ie~_ ~ , · · -_ '.~ 1 :~ _ n -: 
('~: :' ~ • - • I' ._Jr;J) ., \ u \A ' 

Mediante la presente le expresamos nuestros cordiales saludos y cumplimos 'con informar/e 
que a la fecha contamos con la Minuta de Compraventa solicitada, Indicándole que puede 
acercarse a nuestras oficinas de SeNicio al Cliente1 ubicadas en: Carretera Panamericana 
Sur Km. 303 - lea (altura entrada a Urbaniiación San Carlos, frente a Ministerio Público), en 
el horario de Lunes a Viernes, de 9:00 a.m. a 1:30 p.m. y de 3:30 p.m. a 5:30 p .m., a fin de 
proceder con la firma de su Minuta de Compraventa correspondiente a su inmueble 
denominado Lote Nº 22 de la Manzana E, ubicado en nuestro proyecto "Villas del Sol de fea 
- JI/ Etapa 1

'. 

Atentamente, 

Mejoramos tu ciudad, mejoramos tu vida 



~ · RGO 
ligan, y Mosco,, 991 E, u;,a ""' A . . e A Telé lono: (51 1) 211 4Ú3 :ax: (511) 6~0 ~6~Jf rc1lo, Magdalena del Mar, Lima 17, Porú 

www.losportales.com. pe 

Lima, 22 de Junio del 2018 !CARGO! 
VIVIENDA 

NOTARIA 
SANDRO MAS CARDENAS . P-m(wm;a:4ifj7~6allores 

' ¡ 

Telrs.: 446-2047 / 446-0198 
Señor(a) 

. 2 5 ,JUN 2018 ;~:,() O 1,2 l CARLA PEREZ PALOMINO 
~:~~SE ALVAREZ CALDERON N°113 OPTO 301 COMPLEJO / @AMA~WIA& AMBO 

ORJA. R E e I B I o o 
Refer:encia Suscripción de M;nuta de Compraventa 

· De nuestra consideración: 

Med(ante el pres~nte la saludamos cordialmente y fe reiteramos que a la fecha ya se en;_uentra Inscrita en el Registro de Propiedad Inmueble de lea, la Independización definitiva de todos los inmuebles que conforman el Proyecto "VILLAS DE SOL DE /CA ///". . 

Por lo antes expuesto, le agradeceremos acercarse con su documento de Identidad, ~ nuestras oficinas de Servicio al Cliente ubicadas en: Jirón Mariscal La Mar Nº 991 (Ex. Jirón Manuel Ugartef Mosc_oso) - Esquína Av. Del ejercito 1205-~215-1.225 - Magdalena Del Mar y/o a cualquiera de nuestras oficina~ eje Ser.1icio al Cliente, ubicadas en las diferentes plazas de Lima y provincia, en el horario comprendido entre las 09:00 a.m. a 12:30 p.m. y de 3:00 p.m. a 5:30 p.m. horas, de lunes a viernes, a fin de. suscribir la minuta de compraventa, correspondiente al inmueble que usted ha adquirido con nuestra empresa. · · 

Asimismo, le ofrecemos nuevamente las disculpas del caso, con respecto a los inconvenientes que usted señala haber tenido, en sus diferentes visitas a nuestra área de Servicio al cliente. 

Aprovechamos esta oportunidad para comentarles que, actualmente contamos con un_a .plat~fo:ma virtual, mediante la cual usted podrá realizar sus Consultas y/o Reclamos de manera más rápida _ y eficiente. Para · tener acceso . a esta_plataforma, usted deberá registrarse como usuario a través de la W.eb Los. P,ortales · · Vivienda dando -~ e'fkk: http://wwlN.losportales.com.pe/cuentalmlcuental1ngreso. SI necesita mayor f!Xplicaci~n b ' esfaiS 1§ herramienta puede descargarse el . · PDF tutonal O.$. so ,-.de 1. k· htt ,¡, los ortales.com. elstatlc ortalesldocs/LOS-PORTALES-200116. df o llamando - a -o i;;... dan o e ic · · - · 2 700 · •ci5 ·i nuestro Cal/ Centif( .sNº 01-2114473 o al 0-800-1 - . _ _ C\1Z o t/) e·- e .(1) a., t e: 
0 

1tj Muy atentamen ero co 
e: a.> t ro e: (O -0-
co (D " ~ _, ¡¡;) (> ro-o ffl' C'G (.) J! ~ 13 o tJJ ,_ a, ('G 
_. "'Cl 

1.'fi 2J 
Erlka u/que_ Berttlni 
se,vic o al Cliente 
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!}[,,JO CONSTA NCIA QUE EL ORIGINAL DE LA PRESENTE CARTA NOTARIAL HA SIDO 
!J!LJOENCJADA EN CALLE .IOSE ALVAJrnZCALDERON Nº 113 DPTO. 301 COMPLEJO 
RESIDENCML · '. TC)JWES DE LIMA TAMBO - SAN BORJA, PROVINCIA Y 
DI~PAlffA MENTO DE L.!Jvúl, ·DANDO FE QUE LA MISMA HA SIDO DEJADO BAJO 
PUERTA CON AlÍTojuZACÍON DEL REMI'I'ENTE LUEGO QUE REALIZADO EL 
LLA},,fAD{J NO HUBO PERSONA ALGUNA QUE ATENDIERA NI DIERA RAZON. A 
TENOR DE LO DISPUESTO POR EL ART. 95 INC. "A" Y ART. 100 DE LA LEY DEL 
NOTA RIADO. EL D[A).8 DE .JUNIO DEL 2018. EXPIDO LA PRESENTECERTIFICACION 
A souc;lru.o DE PA!~TiiIN,l'ERESADA. ===================;::,======= 

LIMA, 02 DE JULIO DEL 2018 

Pür< /l,l.)Sf.HClA• DEL DOCTOR 
SAl'füf10 RAO MAS CARDENAS 

IB., \ EN S GAR: 
NARDO BARTRA IESO 
N UCENCJA ca DA 
· L COLEGIO DEN OS 

DE; Llf'.,tA.. . 
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/ 111 1,'1, ,t / i l1P 1/11/ft¡ 1/n :!<JI •/ 

:;{:{), 'I ( :1 )¡ n:l) 

{(íl ' 
Aff 

Los Portales 
'./ l' / 11' 1 II JI 

Pnor ot,MA ,v;1 -1 0'/uu 

1:1 ;,itr.~ PALOMINO, <:M~U\ Ml\l~fLIJ 
~;;~~ l,'IU II . / !<Jl,IM S C,fl . /!woJ, IJIW.fU\Ut POlmA S tJI\RIW.NeCNIZA 

1\ -' ll/l(O .' l::11troo11 <fu l11m11ot,lo 
Pt'<)yooto : ºMV VILLI\ S DEL. SOL Dé /CA 11/ ETAPA" 

INMur nLr-: e 22 

t 111 111,n s /1¡1 u,•;ptH,/.11 (:011 ~;irt1m1clón : 

'Jtf-i! l ~" 1./,IIH, ~ ',"'..f J ,fn ;, .; 
,1,. ,_ ,e,. 
,. tf 'Y" ''t,;"''2 ~,. ' "/! ,d''' -~ ~¼~ r.., ÍÍ,9/:,; . P,~'1 ' ,'/ 'J 1,,, , , 

SitvtJ lo Pr'URt>nlo pw,1 lwcorlo llounr nuoatro mós cordilJI sa ludo y preclsur u/gunos detalles relatJV08 a 
lo i>fl ((\}(¡tl do S Ii /l1mt10/JIU 11/)lcado 0// nuostro proyooto "MV VILLA S DEL SOL DE /CA III ETAPA". 

Al l<l<i/lll C.:/0 Y du ocuordc> a lo cwtoblocldo on ól Contrato do Compraventc,, suscrito entre las partf:3. 
OI mismo 1/ (10 su!Wlo quo : "A fin do formullzor la ontroga da/ lnmueb/8 materia del pre~enta 
<: on tmCo, LO$ PORTALES c ltúrt\ por oscr/to a EL COMPRADOR, sol'lalondo dla, hora y lugar do 
rn11t1/ón p11rtl o/ acto do ontrogn. SI EL COMPRADOR na concurriera a Is reunión, para todos 
los ofoctos do/ prosonto contrato ,o com;/doraró quo el lnmuob/o materia del mismo ha sido 
doblcfomonto 011trogudo por LOS PORTALES y recibido por EL COMPRADOR conforme a lo 
ptlcC:tdo on lll prosonto cláu.1wla y quo ós to último ha otorgado su plena y absoluta 
con formidad a dicha entro(Jo". 

f.)or fu <Jxp,msto on ol pórrofo µrecoden/o, Informamos a usted que . . ª' no haber c~ncurrído _a la 
ontrnau formol du su lnmuoblu, y en consecuuncla, ot no haber formalizado la recepc,.ón del m,~':1º 
nwdionto In firmo do/ neto do enlroga, msolvomos dar por entregado dicho Inmueble ba¡o la cond,c,6n 
do on /fl:J[l:I ft}Citl1 . 

E:n cnso tuviese fJ /guna consulta .. opmcfnremos nos la haga saber llamando a nuestra Central de 
S<-uvlc/o <ic, atención uf c;//enle. al numero (01) 211-4473. 

ló d l(J /Jro~onta carta usted ya regularizó su entrega, le agmdeceremos hacer caso Si o lo roceµc n 0 • · ' 

ot11i.<io o /[J 111/sma. 

Nos UospocJ/nios agra 

Muy cordiof monte, 

Ronzo Qcoln or10,go 
Servicio uf Cflunte 

declonclo por ID gontll atención que !)rinde a la presente. 

JúüJ2 ·· 
➔ \..., 



nu /\c, , N(llnrlo: 

, ,,. rJt' tllcas unü de Compraventa que ce lebran : i.; 1rv: nHJ oxlondrJ!' (lll 0 1.1 rufJJelrr:> do [GGnlur.J .:. J > , • , 

LA VENDEDOR A: LOS PORTALES S.A., con R.U .C. Nº 20301837896, debidamente representada por_ la 
A) - d L 1 8 "' rbi'erl Aqulj e identificada con O.N.1. f\Jº 09938279 y por el señor lvo Tomasev1ch rrní\ora Aman a u oa 1~ · • ,, • • • 

0 · . t·iri d .0 •i 0"11 N" 00996?.0'1 facultados según poderes inscritos en la Partida Electrónica N CollcMn, 1t1 e11 ca o e r ,, • , . . . . . . 
1.10004 36 del ncgistro de Porsonas Jurldlcas de la Oficina Registra! de _L1~a y Callao, con dom1c1llo en el ~1r~n 
Mariscal La Mar (Ex Calle ugarte y Moscoso) Nro. 99 1, Piso 07, en el distrito de Magdalena del Mar, Prov1nc1a 
y Departamento de Lima . 

8) EL COMPRADOR: CARLA MARILÚ PÉREZ PALOMINO, de nacionalidad peruana, Identificada con DNI 
N°'1 29614ü1, con estado civil casada con el sef'lor Jullán Santiago Diaz Roca, la primera de los cuales adquiere 
on ca lidad de bien propio según Régimen de Separación de Bienes inscrito en la Partida Electrónica N° 
135890'1 3 del Registro Personal de Lima, con domicilio en Calle José Alvarez Calderón N° 113 Opto. 301 
complejo Hesldenclal Torres de Limatambo, distrito de San Borja, provincia Y departamento de Lima. 

En los términos y condiciones siguientes: 

ANTECEDENTES 
PRIMERA .. LA VENDEDORA es titular del derecho real de propiedad del Inmueble ubicado en el Lote No. 22 de 
la Manza na E del Proyecto de Habilitación Urbana para viviendas denominado "Villas del Sol de lea - 111 Etapa", 
el mismo que tiene un área, linderos y medidas perimétricas que constan inscritas en la Partida Electrónica N° 
11114200 del Registro de Predios de la Oficina Registra! de lea. 

SEGUNDA. - Con fecha 13 de febrero de 2013, las partes contratantes suscribieron un contrato privado de 
compromiso de Compraventa Garantizada. 

COMPRAVENTA DEFINITIVA 
TERCERA. - Por medio del presente instrumento, formalizando el documento referido en la cláusula precedente, 
LA VENDEDORA da en venta real y enajenación perpetua a favor de EL COMPRADOR el Lote N° 22 de la 
Manzana E del Proyecto "Villas del Sol de lea - 111 Etapa", con el área, lindero, medidas perimétricas y demás 
datos que constan Inscritos en la partida electrónica indicada previamente. 

CUARTA. - La presente compraventa comprende l_os aires, usos, costumbres, servidumbres, entradas, salidas y 
todo cuanto de hecho y por derecho corresponda al inmueble materia del presente contrato, sin reserva ni limitación 
alguna, la misma que se realiza AD CóRPUS. 

PRECIO DE VENTA 

QUINTA.· El precio pactado de común acuerdo por las partes por la transferencia de propiedad del Inmueble 
asciende a la suma de S/ 82,844.00 (Ochenta Y Dos Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro con 00/100), la misma qu~ 
no incluye I.GV., de acuerdo a lo establecido en el TUO de la Ley de Impuesto General a las Ventas (D.S Nº 

055
_ 

99-EF), el cual ha sido íntegramente pagado por EL COMPRADOR antes de la firma del presente documento. 

SEXTA. - Las partes declaran que entre el precio de venta pactado y el Inmueble materia de la Comprav t . t 
rf · 1 · · 

1 en a, ex1s e la m~s justa y pe ecta equ1va enc1a, Y que s1 a guna diferencia hubiese de más o de menos se hacen de ella mutua 
gracia y recf proca donación, renuncland~ expresamente a toda acción o excepción que tiendan a Invalidar los 
efectos legales de la presente transferencia, asl como a los plazos para Interponerlas. 

CARGAS Y GRAVÁMENES 
SÉTIMA. - Las partes declaran que sobre el inmueble materia de venta no existe ningu· n b . . _ . . . . gravamen, em argo n1 med ida judicial o extrajudicial que limite la libre disposición del bien, obligándose no obstante LA VENDEDOR ' saneamiento de ley. A al 
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IMP~Jl. t:T9r, \ í r·1.Ú ]_ i_ ~ 

ili?..lfü!t'....:: l: L CO MPRAOOí, d<:lc; loru fWr 01 ro0ponsabl 0 ele todos los gastos frente,} al Fisco y ~! .~yp)~ipio 

1u :.p1Jc l1vo por c,:n noopt.o dCJ lmpu<>B lo l 'ro <.no1, lmpuoato do Alcaba la, Arbitrios y cua lquier otro impuesto, ddntríb''uc: ión 

n t: 1:,, 1 pu, croo,ºº rnl:1c lunndu con ol lnmuoblo molerla do l presente contrato, asl como obligaciones referidas a 

~; , 11 vl c; lü ll públl t.;O~ . 

QASTQS . 

NOVENA. - 7 odos los trdrnlto ~1 y gastos notariales y reg lstrales que origine la presente minuta, inaluyerid~"G\,Diuf il') ' 
1 ' -~ -~ .!.E ' "' 1 

so nonoron pnro el olorg arniento o l11 scrlpclón do la Escri tu ra Pública correspondiente correrán por ,cµenta y cóst'o 

<i u LA VEND EDORA. . .. , "\ J , ... 
~ • >. I' .. , / 

J_UHISUICCIÓN 
·., U U - ,..., · 

DÉCI MA,- En el Improbable caso de que las partes Involucradas en el presente contrato no pudieran solucionar 

~rnigablc mente, tod a y cualquier discrepancia o controversia que surja respecto de alguno - todos o cualquiera - de 

los élspeclos mencionados, por la presente las partes renuncian voluntariamente al fuero de sus respectivos 

domicilios Y se someten expresamente a la jurisdicción y decisión de los magistrados competentes (especializados 

en lo ci vil) de l Distrito Judicial de Urna, se,~alando como sus domicilios los indicados en la introducción del presente 

docurnento . 

Agregue Ud . Seílor Notarlo todo lo demás de ley y curse partes al Registro de Predios de lea para su Inscripción. 

Lima, 05 de seliemb, 

AM BARBIERI AQUIJE / IVO TOMASEVICH COLICHÓN 

t · V NDEDORA LA VENDEDORA 

""--

EL COMPRADOR 
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MESA DE PAl{TES VIRTUAL 
-~ ~~.{:-, .. 1.,1 1 

' Á ~ ' ' i 

CARGO Nº : 2018-V00-015076 

110 
fl t;UOrdo al nurnora l 123 ,3 del nrlfculo 123º de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, y a la Directlva·Nº abÜ~JR2 lJ.. 

INDt.:.COP i - "Rog lns aplicablos para la recepción de documentos por medios de transmisión a distancia dirigidos a los órganos resolutivos del 

INDECOPI", para ol envio de documentos, se pueden emplear medios de transmisión de datos a distancia, para lo cual deberán presentarse físicamente 

los mlsmus, dontro dol tercer dla hábil en la Mesa de Partes de la oficina cuya competencia territorial corresponda conforme a la Directiva 

corrospondlente. En el caso de los documentos dirigidos a los órganos resolutivos corresponde presentar un ejemplar impreso del acuse de recibo 

rospoctlvo. 

Con focha 02/10/2018 y hora 18:37 :55 , se ha registrado la documentación de: 

RAZÓN SOCIAL LOS PORTALES S.A. 
DOCUMENTO RUC -20301837896 

CORREO cfuentes@losportales.com.pe 

Con cles llno hacia: 

SEDE SEDE CENTRAL 

ÁREA DESTINO COMISION DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 2 · CC2 

OBSERVACIÓN Recurso lmpugnatorio Apelación 

Conteniendo los siguientes documentos: 

Nº Nombre del Archivo Adjunto Tamaño (KBl 

1 
Escrito 1.odf 524 

2 
Escrito 2.odf 527 

A tentamente, 

IN DECOPI 



131003 EXPEDIENTENº: 153-2018/CC2 .. y ,~•, ·- ··~-

SUMILLA fl ~j~: l~,~E~ONEMO~ APELAC.j_~~;,i>~··:1· c.. ~ti.' :~ ~hid ecop1 ._A..;,u~ ~ v _ 
Í' e_ L, l\_ l.___, ' SEÑORES DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Nº 2 SEDE CENTRAL .\ DEL 1N oEcoP1 :u:n ocT 3 Pl'l 12 21 \ ; s":: 

LO: PORTALES S.A'. (en adelante, "LOS PORTA~~S~~, 
1

~~~n{~:ti_7?(~ª -9on R.U.C. Nº 20...:,Q l 837896, debidamente representada por la señora C1nt1a ~ohe\y Fuentes 
Rodas, identific ada con D.N.\. Nro. 45226928, según los poderes que lo facultan: . . 
Y que c orren inscritos en la Partida Electrónica Nº 11008436 del Registro d~-.(J0.12 b Personas Juríd icas de Lima , los cuales obran en autos, con domicilio procesal en 
Ji '.ó~ M ariscal La Mar (Ex Calle Ugarte y _M~scoso) Nro. 9¡9 l ·,Pis.o~, ubi~ado en~~ ; , 

12 d1stnto de Magdalena del Mar, provIncIa y depart,6m:e0,,to_ de .. Lima, en e1 U U (, procedirn iento seguido en contra de nuestra emprt~sa por···ld ' señora: CARLA 
MARI LÚ PÉREZ PALOMINO ( en adelante, la Denunciant'e), a Ust \3~~s. atentamen1y 
d e cirnos que interponemos RECURSO DE APELACIÓN1 seg0rl ··\Ós · sig.uientes . J c ornideraciones: · · 

l. ACTO ADMINISTRATIVO OBJETO DE APELACIÓN: 

l .1 Con fecha 11 de setiembre de 2018, hemos sido notificados con la 
Resoluc ión Final Nº l 920-2018/CC2, emitida por la Comisión de Protección 
a l Consumidor Nº 2 Sede Central del lndecopi (en adelante la "Comisión"), 
c uyo te nor li te ra l resuelve lo siguiente: 

( ... ) 

SEGUNDO: Ordenar a Los Portales S.A. en calidad de medida 
correctiva que, en un plazo máximo de quince ( 15) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de notificada la presente 
resolución, cumpla con: 

(i ) O torgar la minuta y subsiguiente escritura pública de 
compraventa a favor de la denunciante, a costo del 
denunciado; e, 

(ii) Inscrita /a transferencia de propiedad del inmueble en 
Registros Públicos, a favor de la denunciante la partida 
registra/ de propiedad de su inmueble . 

Los Portales S.A. deberá acreditar el cu~plimiento de_ lo 
d is uesto en el presente artículo, ante este Organo Resol~tivo, 

p I lazo máximo de cinco (5) días, contado a partir del 
en e. P_ to de plazo o torgado en el párrafo precedente, bajo venc1m1en 
aperc ib imiento de ley. 



TERCERO: Interponer a Los Portales S.A. , una sanción de 
Amonestación. '.;~~ ¡@:1 ~l {~ 

1\q_l \f¡.\; 

CUARTO: Ordenar a Los Portales S.A. que en un plazo no mayor . .. 

a qui~~e ( 1 ~! días hábiles, contados a partir del día siguient1 de'9fJ 12 L 
la not1f1cac1on con la presente Resolución, cumpla con el pago- -- --

de las costas ascendentes a SI 36,00 a favor de la denunciante. 

QUINTO: Informar a las partes que la presente Resolución tiene 

vigencia desde el día de su notificación y no agota la vía 

administrativa. En tal sentido, se informa que, de conformidad 

~o~ lo dispuesto por el artículo 38 del Decreto Legislativo 807, •110 O 12 ,, · 
un,co recurso impugnativo que puede interponerse contra fo -

dispuesto por la Comisión de Protección al Consumidor Nº 2 es 

el de apelación, el cual debe ser presentado ante dicho órgano 

colegiado en un plazo no mayor de quince ( 15) días hábiles 

contado o partir del día siguiente de su notificación, ello de 

acuerdo o lo establecido en el artículo 216 del Decreto Supremo 

Nº 006-2017-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General; caso contrario, la 

Resolución quedará consentida. 

11. OBJETO DE LA APELACIÓN: 

Conforme o lo establecido en el numeral 109.1 del artículo 109º, en el literal b) 

del numeral 207.1 del artículo 207º y demás pertinentes de la Ley de 

Procedimiento Administrativo General - Ley Nº 27 444 , así como también de 

conformidad con el artículo 38º del Decreto Legislativo Nº 807, Ley sobre 

Facultades, Normas y Organización del INDECOPI, y en el ejercicio de la 

facultad de contradicción de los actos administrativos, es que en el plazo legal 

interponemos RECURSO DE APELACIÓN contra parte de la Resolución Final Nº 

1920-2018/CC2, con la finalidad de que se REVOQUE y/o declare la NULIDAD 

de los siguientes extremos: 

SEGUNDO: Ordenar a Los Portales S.A. en calidad de medida 

correctiva que, en un plazo máximo de quince ( 15) días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de notificada la presente 

resolución, cumplo con: 

(i) Otorgar la minuta y subsiguiente escritura p ública de 

compraventa a favor de lo denunciante, a costo del 

denunciado; e, 
(ii) Inscriba la transferencia de propiedad del inmueble en 

Registros Públicos, a favor de la denunciante la partido 



' ' \ ¡ 

registro/ de propiedad de su inmueble . 
·- Q' ~- -1 ··t'' 

' ... 1' ' ' , ir~ •. y, . t 
Los Portales S.A. deberá acreditar el cumplimiento de1 .:·10 /.1·, '. 

dispuesto en el presente artículo, ante este Órgano Resolutivo, · 

en el plazo máximo de cinco (5) días, contado a partir d el .. . 
vencimiento de plazo otorgado en el párrafo precedente, bd¡¿f:VO 12 ', 
apercibimiento de ley. 

y 

CUARTO: Ordenar a Los Portales S.A. que en un plazo no mayor 

o quince ( 15) días hábiles, contados a partir del día siguiente d,r¡(J O 12 t ... 
lo notificación con la presente Resolución, cumpla con el pago <..; 

de los costos ascendentes a SI 36,00 a favor de la denunciante. 

Modificando y/o precisando la medida correctiva en atención a los 

fundamentos fácticos y jurídicos que exponemos a continuación. 

111. ANTECEDENTES 

3.1 Con fecha 7 de febrero de 2018, la Denunciante interpuso ante la 
Comisión una denuncia contra Los Portales por infracción a las normas 
de Protección al Consumidor, solicitando que: 

3.2 

(i) La entrega de la Minuta y Escritura Pública del inmueble 
adquirido por la Denunciante y que por la demora todos 
los gastos sean asumidos por la denunciada. 

(ii) La inscripción de la propiedad de la Denunciante ante 
los Registros Públicos. 

(el subrayado y resaltado es nuestro) 

Mediante Resolución Nº l, notificada el 7 de marzo del 2018, la Comisión 
nos notificó su decisión de admitir a trámite la denuncia antes indi~ada, 
· utándonos infracciones al deber de idoneidad previsto en los art1culos 
1mp .. t 
l Sº y 19º del Código de Protección al Consumidor, por las s1gu1en es 

conductas: 

( i) No habríamos en tregado el título de propiedad a la 
denunciante, pese a que había cancelado la totalidad 

del precio de venta del Lote 22; 
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(11) (/ (, r,r1 t ,rír 1r r ,1 , ·, r .1111,f,//1/r , r_r ,¡ , 1. 1 /r., ,r/, ,1 /r ¡ // 1r ,, ¡/,¡ / 

/ '.l ./1/ 11r r1 h1J ,/¡ r ( J r /r1/ 1,r ,¡¡/¡ r ¡/ 1, r /1, r r ,J/ 1fd 1 / / l , f,/ 1 1 ,f, . / ,l 'Jf , 

(1i /11rr , r fr:r,{i1r Jll r , / 1/(J ,/h(J /(¡ / , r /r , // r , /1 , '¡'¡
1

1¡/¡¡ , ,/1 . r¡• 1r ,'r'?' ✓ , 

/(1 '/ . fl/r, f; (1 fr.', (' hCJl'./rr.', / ·uf ,¡¡r 1 /,, I •) ~) 1, j 
) ' ) . ) 

' : '.í ÍJ , ( 1 fr; r J, rJ 1
, rjr, pilír, r Jr ; '¡(¡ j { ; , lf J': J•ORíAL[~ (di--:' .' ,rdl, ', /', tít·; ,' r ,f'i'/,, 

1Jf/,r , ¡ ¡ ¡r;(¡rjr , jr , '. (f;fJ ! Jh(j((,lh(,11.', h(f~r.j,¡r¡rjl¡', r ,r ,r ¡r¡ 1 ,1,r¡ ¡•,I,,, / 

(J(r;~f;(,V.l f10r , AUA! IAMHtlJfJ rJ jr 11, ( ,(r,tr:r,',¡r,( 11 ; 1, rjr , j, ¡ ¡ ,,~, , 11 ry; 1 )1, , 

'J;(¡(Ji rmrJr, rJr; ((¡fJ(¡(;(( J f ; / r , (f;',( J ' . I J rJ 1'.r ,r ,t,¡r ,¡I,( , 1) (J' ,1 /(( ¡j ( Ir ,'. '-~",.,0) / !J'..gfvf d 
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(;(¡ r; I f ' (;fJ l'. tr r, rJr; hr i ( , lf; ( j(J(j !(1 (( 11 ¡r,rJlr; r,r , ((l;'. r , r,r ,rJ¡1;(,l f , 

' ~ 'í (j, r, fr.:r,l'1rJ 1 / rjr; f Jf Jl1 ',t r , rJr ; :A1U:, lrJ (,r , ((11',i/~( 1 r;((r11il, jr J 1'1¡1,1 ,I ir .1111 , i r ,1,1 

r¡r, 1r1'/(J 'J (J ¡f;/rf_ '/ (r; r, r1rJr ;1r1rd 1:, 1~r;',r ,¡1 v.1l., r1 f1r,r11 1, !r1 r ., 1r1 I f,ir, r1r, !J f,, /JfJ/J 

(j ( ¡I J(;', l(r , rjr, rr 11 r ,11i r, ( ,f ; (¡ (r ;(_f¡(J 11 rjt; •,r ;l¡ f ;((ií,(f; rJ1 ; '.J(Jlf :, 

r;A Lr, l rJ I '.r:nlírJri , r.;r,r,r, rilrlmrJr ,r1r/, rJr ;ritrr 1 rJr: I r,lr1; r, rJ1 ; 11;¡ ¡ r;•,tr1r ,rJr 1 r;r, 
rJ(.,; ' ,(J(_¡J f_;( ( Jr) r,r.,(¡ lrJ ( _()(( 11'.íl,r , 'JJ;((; lrJ', ((¡ f ; rJ ¡rj(J', r_ f, (( f ; f , l, ¡ r J1, rJ ¡r , lr vJr1 •. , I J 

rJ .,ntínurH,íl; r1 , r )re.r;rd'fJr (1U. r11J r11.!rr1 r,r1'.1ul, r1 , 1.r 1r ,rr: lr1 y,rJ',t : rJr, Ir/ . 
1Jr,Jum r; nfu, qur.: r..1 e,r., rilír11 JrJr,Í (;r1 rJr;j r; llr i((¡ r,,, 

IV. NUESTROS AR G UM,.EliIQ..$: 

rJJ (l ',í,J r.:rarn0r; c,pr; rtun0 írdcio r 1.0r'1UlrJ r1rJ r, lrJ 'J.,;C1Jr::nr:,1rJ rJr ; r J r _,r ,1 ;r r1r :r ¡) r /, , J,IJf; 

rJr:J·-_;1..x1 'J.,; ( (;((1Í tídü', r_;(j((j I0 1J(W l{J ímuí r,Jcí(J(i (j(_; trrm '.,Í (;({;( ¡( ,l (J ( Jr; r Jr ¡ ((¡ Í( IÍ ! 1 r Jr; 1 ;r ¡ 
r.J ír;r, ír1rnuE:blr; rmtr; lu, Pr:: rJ í',trr_J : f'úblícu .. r)ur.;', f;•, trJ r; ', Ir; lír, r1 JirJ r,, J r lr: lrJ 
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• Prírr, r;r<.; : OtorgrJrnír:nto (J r; lo Min1 Jto dé compro 1r:rilrJ , lo r_w;I r JrJ ;r: •.r ;r 
'., U '.fJÍt () por el vendedor y el comprad..QI y cJe;bf.: lr.:nr.;r lo ír1dír_r;r,i/,r1 (',r,lv,íti vJ1 
rJc su r; lr; ·1c.1rJo u E1,cril1Jro Pt';b lír~ü . 

• 

• 

~'::gunrJr; : 1 ICJ!arío PtJblico rr;rj br: lü Minuto ue; u 1mp((J ;r:ril 1 J (r_t 1r1 Ir;~ f1rrr1 rJ•, 

r::,r_;rnplr_;tO'.J) f dcrnfr, c.Jo c urnudu, qur; ',(Jlir,í lr:; r_;I I Jo1urír) r;(Jr(J l ;'. l r_; r;fr:r;i r; f) 

r:odo uno d r; IO ', port e:i (DI 11 , rorl írJu , 111-' / f' lJ, U 'i1 rr: 01rr>',) . ¡ r:r, 11r!1JrJ r1 (_;Jl r; 

c,rníl/3 uno f:~c rítu ru F't ';bl1co. lu rní ',rnn qur.: fJe:b r.: ser susqlLa_por el vr..:ndf:dor 
y e l comprador, cr.;n lo 1nd íco cíón rJr.: qur; ~r; r-:rn í!rJ r:I !'r;rl r: i lr,jrm,11 

rr: <,()ect i ; r.,, rJ nr.Jrnbrr: U(.; un pre:,-,cn!orilr_; dr.:tr:rrr11norj0 , 

·¡ r;;rc r:rn . [rni r, í6n rJr~I Por Ir:: 1 Ir., !o riol por p w 1 r: rJ , :1 1 Jr; 1 W Í() 111'Jf-Jiír~r 1 , r: I r ,1 ,r;I 

(jr; t')r¿;(i; ,-,r;r ín rJrc,-r,,JtJo rJ lo o fic,ino db lm 1.1cgís lru. hJblÍUJ', currIr11 : kr11r.: ¡ r, r Jr 1 

r: ll r.J finr,ilmr:rit r; '.C: ín ',U Ír'Jl f'Ú lu cornprovon!c.J . 

/ 



4, 1 

-1. 1 • 1 

' ' , ¡' ' (¡!1 't 1 / ' 

RESrF.cTo AL OBJ l1TO JlJRIDICAMENTE IMPOSIBLE EN El QUE SE CONSTITU~~ ' . ' ~; 
LO ORDENADO EN LA MEDIDA CORR ECTIVA: . 

i\h'd ii i ,·11(, 1\ 1 l~ t'\~ \ 1llll ' k,1 11 11,, 11 , 111 l \ 111,l 'l ló 11 ,,m nrclu 11 ó r·tJ1npllt rn, un r..,1101.¿iOO l. 2~ 
~-k ' rc' l \11.)II,\ ,i t' q~1lnct' (I S) dios hóbll<'S t 'on lo $i11uin 11l u rno.cJi du 
1. ' , ' llt'\ ' li \ 1.1 : 

1i) I .i Ú(}J J: : 
1 Oto,go1 /a J\1.lnutQ y subslgvlontc_EsCJ.lJ.ura P.Y.Pllc q_ d o c:u, n¡ Jt u vGnla a · L 

/1.) \ \ )( \le' /u 11c'/llJ/ln\11J/c ', el CwS/() cfo/ CT<) ll U/lCÍOdo; e, 

( ii ) lnscrlbq lo_t,m1sfcrc11clq d t' pt oµ it~dod del fnn,uoblc 0 11 /~egislros 
f'u l')lico~ n fovo, d(' /( 1 dt ~11 w 1c ionk In por/ido , ogi.~lt o l de propiedad 
dt ' .,u intnt1t ' l )k' . 

(Subrayado y r0sal'l'ado nues 'tro ) 

-1. l .~ E~ d ec i1 , lc1 OLrl oridod ad1ninisi1 o livo nos ord eno - en e l entendido 

equivoco que la susc 1ipc ió 11 de una Minu lo y Esc rituro F'ública de 
Cor·n praventa c o nstiiuye 11 ac tos de c r, 1isión unilol·ero l - otorgar d ic hos 

d ocurr,e rrt os , sin observar que los re feridos actos juríd ic os son de 

naluraleza BILATERAL, y que para su e misión se requiere -

INDISPENSABLEMENTE - d e la porlicipación e intervenc ión de ambos 

pa, tes. Así. a l ser la Esc ritura Público un ac to orig inado como 

consecue nc ia de la emisión previo de uno Minuto d e Compraventa, es 

d e conocimiento p úbllco que e l No ta,io no emitirá l: sc 1ituro Púb li c a 

alguna, sino c ue11to c on la Minuta d e Compraventa c omple lomen1 e 
fümado por todos las podes intervin ientes y demás requisitos lega les que 

4. l .3 

te nga a bie n so lici l·or e l Notorio. 

Lo anterior se agrava más aún, si tenern os e n consid erac ión que la 
autoridad adminislm tiva va mós o lió y so lic ito odemós o nues1ra 

re pre se ntada obtene r la insc rip c ión d el líl'ulo de propiedad, sin ten~r en 

t qu º poro la c onsecu c ión d e d ic ho a c to es necesaria lo 
cuen a v . , 

rese ntac ió n de la J Sl:üun c1_J_1(i Qliq ,1 que ac red il·e el rnisn10, seg~'.1 , lo 
p - . 1 T x1o único Ord enado d el Regla mento Genera l de los Reg1st1os 
senolo e e r · ·ó 
" , . . 

1 
cua l ci evie1,e 0n imposible si no sA c uento c on la por 1c1poc1 n 

Pub l1cos, o , , , f • - ,.Jent -'-'· 
t ª ta l c ua l lo 1le n1os expues to en el pon o o precou e • 

de todos las p o i t;;S, 

///. /"' (\ /Nl. ~¡¡:,¡Q /) [ RO l -.; :\ C/Ó N )' DF TITU l ACIÓN A UTt N IIC,\ 



Los asien tos reg istra/es se extienden a instanc ia de los otorgantes 
del acto o derec ho, o de tercero interesado, en virtud de título que 
conste ~n instrumento público, salvo d isp_o~ic ión en c o~trorio._ ~9\ 1? -1? r . 
rogatorio alcanzo o todos los a ctos inscnbtb les contenidos ewel~ V - v 
título, salvo reservo expreso. · 

( . .. ) 

-·~ u.o 13 t; 
(el resa ltado y subrayado es nuesiro) 

4. 1 .4 Por su parte, el artíc ulo 12 y 23, del c uerpo legal p reviamente ci:odo 

4.1.5 

establecen lo siguiente : 

Artículo 12.- Solicitud de Inscripción 

El procedimiento registra/ se inicia con la presentación del título pcr 
el Diario. Tienen facultad para solicitar la insc ripción las personas o 
que se refiere el artículo JI/ del Título Preliminar. 

El Notario tiene interés propio para efectos de la solicitud de 
inscripción de los instrumentos que ante él se otorguen. Esto 
facultad puede ser ejercida a través de sus d ep end ientes 
debidamente acreditados. 

{. .. ) 

(el resaltado y subraya d o e s nue stro, 

Artículo 23. - Contenido de l asiento de presentación 

Cada asiento de presen tación tendrá un número d e ord en en 
atención a la presentación del títu lo a la O fic ina d el Dia rio . El 
asiento contendrá. baio responsabilidad del funcionari-; 
encargado de extender el mismo, los siguientes datos : 

( ... ) 

c) Naturaleza del documento o doc umentos presemooos, sean 
éstos públicos o privados, con indicación del tipo d e c e fo q ue 
contiene, de la fec ha, cargo y nombre del Notario o :unc ·onor·o 
que los autorice o autentiq ue; 

( . .. ) 

( el resaltado y sJbroyaco e~ r.us s· 0 0 ~ 

Ad ic ionalmente a lo expuesto, es necesario indic ar c ue o -::iu~o<oco 
administrativa no ha cons iderado que previa f'l!ente a ! o to-gc ,.,... ¡er-Lo c e 
una Esc rituro Público de compraventa , el Notar;o P(.t) .. c -:; ··e ,..:e 2 



4. 1.6 

4.1 .7 

4. 1.8 

4.1.9 

ob liooci(rn - por l.ey - de verificar el cumplimiento de c iertos requisitos 
l-ributo1ios que c orresponde cumplir a cada una de las partes, como por 
c ju1nplo, el relativo a lo establecido en el artículo 7º de la Ley d~h ~ 
l ri butac ión Municipal 1, cuyo tenor indic a que es obligación de f 1l:JtU~l :2· . .1 
notorios exigir la acreditación del pago del impuesto predial e imp1uestt '. P 

1

/ ,:., • 

d e a lc abala en los casos que se transfieran bienes inmuebles. 

. ". } Ú O 13 _ 
Es deci r, si bien la propiedad aún no se encuentra inscrita a nombre éfe· · 
la Denunc iante en los Registros Públic os, resulta pertinente precisar que, 
d e acuerdo a nuestro ordenamiento jurídico los Registros Públicos 
c onsti tuyen un sistema declarativo con efectos publici tarios que 

pretend er resguardar la fe pública, más no es un sistema constitutivo pargi {) O 13 •
el reconocimiento del derecho inscrito. /> 

Lo anterior además se encuentra secundado con lo establecido en el 
Código Civil Peruano, el cual contempla en su artículo 949, el cual señala 
que "La sola obligación de enajenar un inmueble determinado hace al 
a creedor propietario de él, salvo disposición legal diferente o pacto en 
c ontrario" . 

Por otro lado, cabe precisar que el documento contractual de 
compraventa que fuera suscrito previo a la Minuta de Compraventa, 
objeto de la presente denuncia, establecía claramente que la 
transferencia de la propiedad se originaría a la cancelación de la 
totalidad del precio de venta, acto que tuvo lugar con fecha 03 de julio 
de 2014, día en el que la Denunciante pagó la totalidad del precio de 
venta, teniendo la Denunciant~ 1~ _posesión y disfrute exclusivo del bien 
(según Acta de entrega que se adjunta\al presente), con lo cual el sujeto 
pasivo en las o~ igaciones tributarias e's la Denunciante, por lo que la 
acreditación ~ h . eL cumplimiento de dichos requisitos para el 
otorgamiento de la Escritura Pública, no podrían ser atribuidos a terceros , 
ya que esto está determinado por la Ley de la materia . 

Teniendo en consideración todo lo previamente expuesto, cuando la 
comisión nos ordena otorgar Minuta y subsiguiente Escritura Pública de 
Compraventa, sin mencionar que es REQUISITO INDISPENSABLE que la 
Denunciante cumpla con la suscripción de los documentos, así como la 

resentacíón de los documentos que tenga a bien solic itarle el Notario 
P/o precisar que la medida correctiva impuesta a nuestra representada 
y aplique, SIEMPRE QUE la Denunciante hubiere cumplido con la 
se , d. t 

· c·,o' n y emisión de los documentos e informacíon correspon 1en e susc np 

UTACIÓN MUNICIPAL _ 
1 LEY DE TRIB . , úblicos deberá n requerir que se acredite el pago de los imp u_eslos sena lados en los 
Artículo Nº 7.· Los nota~ iosl P

6 
n el C') SO de que se transfieran los bienes gravados con dichos impuestos, para la 

) ) ) de l artic u o , e ' . . . . , · · ¡ · · · f ' ¡ i ncisos a , b Y e . . , d ·t , ·urídicos . La exigencia de la acred1 tac10n del pago se hm1ta a eierc1c10 isca en 
. , r ma hzac1on e ac os J , . . , d . . t 

insc ripcwn o 10 r . !'ende inscribi r o forma li zar, a un cuando los penados e ve ncimien o no se 
i, ·tuó el acto que se pre, 

queseeec . 
hubier a n producido. 



", -~ 1 ,· · • \' \.. ; ' 
t ' J ... • 
•• • J. ' ' • 

al acto específico de compraventa, está imponiendo a nuestra 

representada un objeto física y jurídicamente imposible, por lo que el 

acto no tendría uno de sus elementos esenciales, según lo establ.eGido 

en el Artículo Nº 140, del Código Civil Peruano: --·- .. i: .j il J 1 '> ~;: 
. . . . ' _¡..,, ,.,., 

1 ~ .r:,; :r-~: .. :·'; /:.r._ ·- -

Noción de Acto Jurídico: elementos esenciales ' •·, '-- · · 1 ·01 . 

Artículo 140º.- El acto jurídico es la manifestación de voluntad. 

destinada a crear, regular, modificar o extinguir relacione$ O O 13 ~ 
jurídicas. Para su validez se requiere: · 

1.- Agente capaz. 

2.- Obieto física y iurídicamente posible. 

3.- Fin lícito . 
.) 001 3 ~ 

4.- Observancia de la forma prescrita bajo sanción de nulidad. 

( el resaltado y subrayado es nuestro) 

4.1 .1 O Al respecto, en la doctrina se entiende por objeto físicamente imposible 

lo siguiente: "El objeto del negocio es físicamente imposible, en general, 

cuando en el plano de la realidad física, las reglas negocia/es no pueden 

4.1.11 

4.1.12 

ser ejecutadas" 2, mientras que por el objeto jurídicamente se entiende lo / ___ _ 

siguiente: "La imposibilidad jurídica deurruefóse relaciona directamente L · 

con la capacidad de que el acto celebrado por las partes no cumpla 

con la f!~?lidad jurídica deseada por e//as"3. 

Es decir, resulta física imposible y jurídicamente imposible que nuestra-c;------...\ 

representada, a través de su actuar UNILATERAL, pueda otorgar, suscribir 

e inscribir los documentos y acto jurídico celebrado con la Denunciante . 

Ante lo expuesto, debemos mencionar a la Comisión que antes de la 

emisión de la Resolución Final, mediante cartas notariales de fecha 2 de 

mayo de 2018 y 22 de junio de 2018, hemos solicitado reiteradamente a 

la Denunciante que se apersone a nuestras oficinas y suscriba la Minuta 

de compraventa, a fin de iniciar los trámites notariales para la emisión de 

la Escritura Pública correspondiente; sin embargo, y pese a los reiterados 

intentos de comunicación, a la fecha la Denunciante no se ha,.--' 

apersonado, como tampoco nos ha brindado dirección alguna en la 

que podamos remitirle los documentos para su suscripción. .J 

4.1 .13 En ese sentido, queda acreditado que pese a las diferentes 

oportunidades en la que le hemos reiterado nuestra intención de 

proporcionarle a la Denunciante la Minuta de Compraventa para que 

cumpla con suscribirla, no hemos obtenido respuesta alguna . 

2 Citados por ESCOBAR ROZAS, Freddy. Op. cit., p. 91 8 

J Castillo Freyre, La Teoría de los Actos Propios y la Nulidad ¿Regla o Principio de Derecho? 
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4. l.1 4 
godo lo_ expues·lo , no oxi') ln rnn<Ji o IO( !CJ I <iu r i t J(J', r11;rmílrJ "11~ ,l11 v1r '' r~ 1~; •1)(J{j ,1 : : ' . .., 

enunc ia n le p a ra que su~c , ibo y / o I itr di< J ln ·i rjr1unnr1ri l1 /. t 1r;1 J:·,rJr ir l'. 

para conc luir con la inscripc ión dul i, 1t r11iuh lu r J ·i1i ri r} rnti rr :, 1,ir1rv J, 1 1 ;I ,·irw,r; 

su pues to e l inicio de un proceso ju(Jíc ir il df! o lorq r Jt nlr;ri!r , ( Jr ; , ; ·,1 .ríl1 w J 

públic a. e l mismo quo 1an1poc o pocJrín '.iC..: r iníc.írJ(fo r,orw) Ir il, r ;r;r , ,1 irir i! ,, 

el.pre-requisito para su c onsecuc i~n m quo la prJr 1(; dorn1mrJrudr; lr:r 1(r1U(J J 3 :_ 
minuta d e comprave nta suscn1 o por lodo~ In!, ínl(Jr 1ír1Í r;riJr;~ . l.ri 

consecuencia, y dadas las considcracíor ,cs oxpLJC~> 1CJ :, , ·, i rd ·,ír~ iii,;rr; r; 

nive l judicial podrfamos obtener el oc io du emisión de c ,ui l1nr1 r1 tJl'J 1i r_r; , 

cómo es que la autoridad administrO'livo pro·lendc imp1il<Jr o , rrir) rn ,;rJ jrJrJ 

c orrectiva una serie de actos que escapan de nucs1rrJ VCJilJrilrJrJ . : Ó Ü 1 :3 1: 

4. l .15 Resulta p ertin ente prec isar a la autoridad que n rJ pr0tr;ndr:;rnu, 

desconocer nuestro allanamiento ni desobedecer lo medido com;; c tí 1rJ 

impuesta, no obstante , SÍ c orresponde a los derecho:., cJr.; nue~tro 

representada resaltar y sustentar las razones que le impmibilí1rm cumplir 

lo ordenado, siendo que ha quedado acreditado adernús nuestra 

representada ha actuado con total predisposic ión, d esde antE:5 del inicio 

del procedimiento, y buena fe, en el en tendido de acceder o lo 

solicitado por la Denunciante, teniendo como límite lo qu8 s8f'1olo el 

propio ordenamiento jurídico . 

4.1. l 6 En el improbable caso en el que la Sala resuelva rati ficand o lo senalado 

por la Comisión, se estaría emitiendo en un mensaje peligroso al 

consumidor y contrario a la normativa vigente aplicada al c oso 

específico. Así, el consumidor tendrá la potestad, a su sola voluntad, de 

no ejercer ningún acto en el que sea necesaria su participación, 

generando el INCUMPLIMIENTO INVOLUNTARIO del proveedor, y en 

consecuencia, afectando sus derechos, a p esar de haber existido un 

acto previo de reconocimiento del error (a llanamiento) . 

4.1. l 7 Ante lo expuesto, corresponde plantearle las siguientes preguntas a la 

autoridad administrativa : 

¿CÓMO PODRÍAMOS CUMPLIR CON EL OTORGAMIENTO DE UNA 

ESCRITURA PÚBLICA SI LA DENUNCIA SE NIEGA A FIRMAR EL DOCUMENTO 

PREVIO (MINUTA)?, ¿EN BASE A QUÉ MECANISMO LEGAL PODEMOS SUPLIR 

LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE LA DENUNCUANTE?, ¿CÓMO 

PODRÍAMOS ACREDITAR EL CUMPLIMEINTO DE LOS REQ UISITOS LEGALES 

PREVIOS A LA EMISIÓN DE UNA ESCRITURA PÚBLICA QUE COR RESPON DE 

POR LEY A LA DENUNCIANTE? 



4.2 RESPECTO A LA INCONGRUENCIA PROCESAL QUE EXI STE ENTRE LO 

SOLICITADO POR LA DENUNCIANTE y LO ORDENADO POR LA COMISIÓN:
1
:J 0-0 J. :~ 11 

r_ 

4.2. l Como hemos indicado e ,, el numeral :1.1, la Uenuncion lo •,oli r,íl <; o lrJ 

Comisión lo siguien1 e: 

. .1 ú U 13 /( 
(i) Lo entrego d e lo Minu to y Escrituro Públic o dd inrnu t:": b lf1 

( i i) 

adquirido por lo Denuncian/e y que ante la de mora todos 

los gastos sean asumidos por la denunciada. 

Lo inscripc ión de lo propiedad de lo Denunciante an te lo_s Ü 
Registros Públicos. · r O J. 3 ~:., 

4.2.2 Es decir, la Denunciante solicitó que, ante la demora incurrida por nuestra 

representada en en1regar la l) Minuta y 2) Esc ritura Públic a , sea ésta 

quien asuma los GASTOS correspondientes a la emisión d e dic hos 

documentos, lo que se traduce al pago que se debe efectuar a favor del 

Notario que intervendrá en la elaboración y emisión de dichos 

documentos, tal y como se indica en el Decreto Ley Nº 26002, Ley del 

Notariado: 

Artículo 16.- El notario está obligado a: 

( .. . ) 
d) Cobrar honorarios profesionales de conformidad con el 

arancel. 

( ... ) 

Artículo 57.- El cuerpo de la escritura contendrá: 

a) La declaración de voluntad de los otorgantes, contenido en 

min uta autorizada por letrado, la que se insertará 

literalmente; 

( ... ) 
(Subrayado y resaltado nuestro) 

4.2.3 En ese sentido, cuando la Denunciante indicó: " .. . y que ante la demora 

todos los GASTOS sean asumidos por la denunc iada'', hacia c la ra 

referencia a los c ostos que acabamos d e c ita r (gastos a l abogado que 

autori ce la Minuta y los costos notariales para la emisión d e la Escritura 

Pública ); y en ese en1endido,~ formulamos nuestro a llanamiento a sus 

pr_et~nsion~s , c~nt~_mplando{ demá7 el c osto y/o gasto adic ional por el 
tramite de 1nscnpc1on; es decir, ·aceptamos asumir el pago de los gastos 

en los que se incurriría por la emisión de la 1) Minuta y 2) Escritura Pública , 

así como la inscripc ión de la propiedad a favor de la Denunciante. 
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4.2.4 

,.· 

Sin embargo la R 1 . , . 
sigu· t ' eso ucion Final emitida por la Comisión nos Ordena lo 

,en e: cum lir en I , . . 

contados a . ~n . ª~º ma x,mo de umce 15 días há~il s {) rl :2 t; 

co 
1 

. . partir del dta siguiente de notificada la presente resolubYón: 7 ,' ~ 

n as s1gu1entes medidas correctivas: , ,·•- . •,: , .. 

(i) Otorgar la Minuta y subsiguiente Escritura Públic~-,-~ P -:0 l .3 2 

compraventa a favor de la denunciante, a cost~' "-del' ··. 

denunciado; e, 

(ii) Inscriba la transferencia de propiedad del inmueble en j (J (}:t _l 3 (: 

Registros Públicos, a favor de la denunciante la partida 

registra/ de propiedad de su inmueble . 

(Subrayado y resaltado nuestro) 

4.2.5 Es decir, la pretensión de la Denunciante (al igual que nuestro 

Allanamiento) versa únicamente en asumir los gastos en el otorgamiento 

de l) Minuta de compraventa y 2) Escritura Pública, así como en la 

eventual inscripción de la compraventa a favor de la Denunciante; 

mientras que la Comisión al indicar que debemos otorgar ambos 

documentos y obtener la inscripción en un plazo perentorio de quince 

( 15) días hábiles de notificada la Resolución Final, ha trasladado a nuestrcr 

representada (como si se tratase de actos unilaterales) la responsabilidad 

exclusiva en la emisión de dichos documenJos y obtención de su 

inscripción, lo que decae en Incongruencia Procesal, pues su fallo -

Resolución- contempla uno de los supuestos de improcedencia que a 

nivel procesal es contemplado por el Código Procesal Civil Peruano en 

su artículo 427, al establecer como un requisito de procedencia de la 

demanda el OBJETO FÍSICA Y JURÍDICAMENTE POSIBLE4 . 

4.2.6 A ¡0 anterior, habría que precisar que el plazo otorgado por la autoridad 

es \ ocongr~-e·n-te con la gestión operativa de los actos solicitados como 

me~eis_ corrJctivas, teniendo en cuenta que sólo el mérito de 

calificación registra! tiene un plazo de siete días, de acuerdo a la 

~ CÓDIGO PROCESAL CML 

Artículo 427. · Improcedencia de la demanda . -

El Juez declarará improcedente la demanda cuan_do: . 

1. El demandante carezca evidentemente de leg1t1m~dad para obr~r, 

z. El demandante carezca manifiestamente de rnteres para obrar, 

3. Advierta la caducidad del derecho; 

4. Carezca de competencia ; . . . 

5. No exista conexión lógica entre los hech~s y e l_pet_1tor10 , 

6 . El petitorio fuese jurídica o fi s ica~ente 1mpos1ble, o 

7 e t n a una indebida acum ulac10n de pretens10nes . 

8
·. ~nJ e ,g estimara que la demanda es manifiestamente improcedente, la declara _asi de plano expresando los 

f 
1 ed uezt de s u decisión y devolviendo los anexos . Si la reso lución que declara la unprocedenc1a fuese ape lada, 

un ame n os 
. 1 ., .· . • 1 a e 1 

d .' conocimien to del demandado el recurso mterp uesto. La reso uc10n supe1101 que iesue v 1 

el Juez pon 1 a en 
definitiva la improcedencia, produce efectos para am bas partes. 

¡ 
1 



normativa aplicable a I t . , ú . a ma ena, segun lo precisa el artículo 25 del Texto 
nico º rdenado del Reglamento General de los Registros Públicos: , 

1 

: _:·~l¡_},ívt':.,~ ¡t 
,; vU ~~ ,'1f l 1" 

Artículo 25.- Vigencia del asiento de presentación 
B . . .. 

asie~to de pre~entación tiene vigencia durante treinta y 4 incCJ?-.' ( ' .•·; '11 .: 

(35) dios, a partir de la fecha del ingreso del título, contbGiosi U V l J b 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 4 de este Reglamento . 
~ent~o ~; los siete primeros días el Registrador procederá a la 
1~sc_rtpc1_on o for~ulará las observaciones, tachas y 
l1qu1dac1ones a los titulas. Se admitirá la subsanación o el pago .. 
de ~ayor_ derecho hasta el sexto día anterior al vencimiento dEÍ O O 13 ', 
la vigencia del asiento. Los últimos cinco días se utilizarán para 
extender el asiento de inscripción respectivo, de ser el caso. 

(el subrayado y resaltado es nuestro) 

4.2.7 Siendo que lo anterior, será aplicable en la medida que la Denunciante 
hubiera firmado los documentos de transferencia de manera inmediata 
Y siempre que el Notario hubiera emitido la Escritura Pública en un lapso 
de tiempo también cuasi inmediato, con la correspondiente toma de 
firmas a nuestros representantes, la cual se realizar en las oficinas 
centrales ubicadas en la ciudad de Lima, lo cual por más absoluta 
coordinación y pre-disposición que hubiera existido entre las parte, 
probablemente no se hubiera logrado en los 8 días previos al ingreso del 

documento a los registros para su inscripción . 

4.2.8 A mayor gravedad de los hechos y que no contáramos con la 
intervención de la Denunciante y tuviéramos que iniciar un eventual 
proceso judicial DE HACER o de OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA 
el plazo otorgado por la autoridad administrativa no solo es inviable, sino 

que resulta hasta anecdótico. 

4.2.9 Dado lo expuesto , entendemos que la Comisión en un acto 
administrativo erróneo, y sin intención de afectar a una de las partes, ha 
concedido y ordenado actos que están fuera del ámbito física Y 
jurídicamente posible para una de las partes (en este caso, nuestc~ 
representada), y no ha considerado que el procedimiento de emisión de 
1) Minuta de compraventa y 2) Escritura Pública , con la subsecuente 
inscripción en los registros públicos están condicionados a lo intervención 
de la Denunciante , como parte del acto jurídico celebrado -
compraventa- siendo insuficiente fáctica y jurídicamente nuestra 

intervención unilateral paró perfeccionar el acto jurídico . 

4
_
2

.1 o Asimismo, consideramos oportuno ind ic ar los Principios de la Ley del 



• '. ' ' ., ' 1 ' ) 
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IJroc ci cJirriic )n lo /\dmir' ' 1 1- G . 
. ", ro 1vo · f::nora l, que; ha n '.:1do vu lnc::m dm con 105, 

rrir.:; cJi cJuc, c orre:c livas que hu cJi c lado lu Comisión: 

"lv /Ic ulo IV. - Princ ipios d el procedimiento adminis1ro1ivo 

I . El procedimiento adminislrativo se sustento 

fL:ndo~ento lmente en los sig uientes princ ipios, sin perjuic io d e lo ;"' 

vigenc ia d e o tros princ ipio:, generales del Det¡ecrJ/J{}J.. 3 'J 

Administra tivo: 

1.1. Principio de legalidad. - Las autoridades adminlstratlvaSj {J (J l 3 ~ 
deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al 

derecho, d en1ro d e las fac ultades que le es tén atribuidas 

Y de ac uerdo con los fines para los que les fueron 

conferidas. 

1.2. Principio del debido procedimiento. -Los administrados 

gozan de todos los derechos y garantías inheren tes a l 

debido procedimiento administra tivo, q ue comprende el 

d erecho a exponer sus arg umentos, a ofrecer y producir 

pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en 

derecho. La institución del debido procedimiento 

administrativo se rige por los principios del Derecho 

Administrativo. La regulación propia del Derecho 

Procesal Civil es aplicable sólo en cuanto sea compatible 

con el régimen administrativo. 

( .. . ) 

1.4. Principio de razonabilidad. - Las decisiones de la 

autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, 

c a lifiquen infracciones, impongan sanciones, o 

establezcan restricciones a los administrad os, deben 

adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y 

manteniendo la debida proporción entre los medios a 

emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que 

respondan a lo estrictamente necesario para la 

satisfacción de su cometido". 

( ... ) 

1.8. Principio de conducta procedim ental. - La autoridad 

administrativa, los administrados, sus represen tan tes o 

abogados y, en general, todos los partícipes d el 

procedimien to realizan sus respectivos actos 

procedimentales guiados por el respeto mutuo, la 

colaboración y la buena fe . Ninguna regulación del 

procedimiento a dministrativo puede interpretarse de 



-L'.:2. 1 l 

modo tal que ampare alguna conducta contra ta buena 

fe procesal. . ·. :: .. ,. • .. -. 1 I') (,! 
• • ... ~ - . ,1 •.J 

(Subrayado y resaltado nuestro) '' 

Fina ln,ente - sin ánimo de generar malestar en la autoridad - y teniendo 

en considerac ión que entendemos que la imposición señalada provie~Ú.Ü 13 l 
de una interpretación equívoca del proceso operativo para la emisión y 
suscripción de minutas y escrituras públicas de compraventa y su 

subs~c uent_~ inscripción_ en los registros públicos, corresponde tener en -~
1 
O O j 3 e 

considerac1on que el articulo 37 6 del Código Penal establece lo siguiente : - '-' 

Artículo 376º.- Abuso de autoridad.- El funcionario público 

que, abusando de sus atribuciones, comete u ordena un 

acto arbitrario que cause perjuicio a alguien será reprimido 

con pena privativa de libertad no mayor de tres años. ( ... ) 

4.2. 12 El comportamiento típico del delito de abuso de autoridad del artículo 

376º del Código Penal consiste, a grandes rasgos, en que un funcionario 

público ordene o cometa un acto arbitrario, que perjudica a alguien, 

empleando abusivamente las atribuciones públicas conferidas . 

4.2. 13 Asimismo, el tipo penal del delito de abuso de autoridad exige que el 

sujeto activo ordene o cometa un "acto arbitrario". El acto (orden , 

resolución o cualquier acto funcional) es arbitrario cuando contraviene 

e l ordenamiento jurídico (Constitución, ley, reglamento, etc.) No 

obstante, reiteramos, que en el entendido que se ha emitido el acto 

administrativo impugnado, creyendo erróneamente que el mismo estaba 

amparado por la ley, el acto carecerá de dolo y por lo tanto no debería 

generarse el delito. 

4.2. l 4 No obstante, sí es responsabilidad de la autoridad administrativa que los 

errores que hubiera generado, aún cuando derivaran de un actuar poco 

d iligente y sin dolo, no generen mayores costos, gastos o actos de 

indefensión que afecten el debido procedimiento del administrado. 

De lo señalado, se desprende que la Comisión ha ordenado que se cumpla con 

una Medida Correctiva que vulnera nuestros derechos como administrados y 

nuestro Derecho al Debido Procedimiento, lo que entendemos se ha producido 

por un error en la inobservancia de las normas que involucran el cumplimien to 

de d ichas medidas correctivas y la participación indispensable que tiene la 

Denunciante ante las mismas. 

Finalmente, sol icitamos a la autoridad administrativa , modifique las medidas 

correctivas, y nos ordene cumplir con las acciones que nos corresponden como 



vend edores d el bien inmueble, así como acepte nuestro allanamiento a Ja~ 
pi-etension es formuladas por la Denunciante, la cual específicamente:J.~Ol 2 ~i 
so li c itado que, anie nuestra demora al entregarle la Minuta, y cumplamos con·- · 
los gastos notariales y registrales para que inscriba la propiedad a su favor ante 
los Registros Públicos . 

1 .-JY.0131· 
4.3 RESPECTO A LA IMPOSIBILIDAD DE DEVOLVER EL IMPORTE DES/ 36.00 ~~~ " · · ..., --------·- ·-FALTA INTERES DE LA DENUNCIANTE: 

Que bajo los mismos supuestos y consideraciones plasmadas en nuestro escrito ----1 
d e apelación respecto a las medidas correctivas antes precisadas, solicitamos __ 
a la autoridad se manifieste respecto a cómo materializaremos el pago de 1 .i O O 14 {; 
costas Y costos de S/ 36.00 a la Denunciante, en caso la misma se r:üe_gue a · 
recibirlas, por lo que sugerimos tenga a bien convocar una Auélienqia de 1 

Conciliación en la cual se nos brinde la oportunidad de cumplir co11ó ordénado ,
1 

por la autoridad administrativa. ' · _/ ·. 

POR LO TANTO: 

Solicitamos a la Comisión tener por interpuesto el presente recurso de Apelación 
y proceder a elevar el expediente al Superior Jerárquico a fin de que ésta, 
REVOQUE y/o declare la NULIDAD de la Resolución Final en los extremos que 
hemos indicado. 

PRIMER OTROSÍ DECIMOS: Adjuntamos copia de los siguientes medios 

probatorios: 

• Vigencia de Poder y DNI de nuestra Representante Legal. 
• Cartas de requerimiento de apersonamiento para la suscripción de la 

Minuta de compraventa. 
• Copia de la Minuta de Compraventa ¡/ 
• Acta de entrega de inmueble. Cú.,ri¡; -frf,,,n1-1A e-le_ /;>,l~j ,, je LJ,J)_L 

SEGUNDO OTROSÍ DECIMOS: Que, acompañamos copias suficientes del 

presente escrito. 

Lima, O 1 de octubre de 2018 

CINTIA NOHELY FUEN { S RODAS 
LOS PORTALES S.A. 
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. . °c..ij ~11 .26 .55 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDIQ.~~}t();~t 
LIBRO DE SOCIEDADES ANON~~~:•;¿" 

•\,<;) 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 

El fu ncionario que suscribe , CERTIFICA: 

Que , en la_ partida electrónica N° 11008436 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registra! de Lima . 
consta reg istrado Y vigente el PODER a favor de FUENTES RODAS CINTIA NOHEL Y. identificado con D N.1 N° 
45226928 . cuyos datos se precisan a continuación : 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: LOS PORTALES SA 
LIBRO: SOCIEDADES ANONIMAS 
ASIENTO : C00202/D00026 FICHA: 0000126437 
CARGO: APODERADA TIPO C 

FACULTADES: 
SE ACORDO: 
( .. .) 
C. OTORGAMIENTO DE PODER TIPO "C" A LAS SIGUIENTES PERSONAS: 
(. .. ) 

C/NTIA NOHEL Y FUENTES RODAS, IDENTIFICADA CON D.N./. Nº 45226928. ( . .) 
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA CON UN APODERADO TIPO "A", TENDRÁN LAS SIGUIENTES FACULTADES: 

"PODRÁN FIRMAR EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CONTRATOS PREPARATORIOS, COMPROMISOS Y 
CONTRA TOS DE COMPRAVENTA. CLÁUSULAS ADICIONALES. RESOLUCIONES DE COMPROMISOS Y CONTRA TOS DE 
COMPRAVENTA. AS/ COMO MINUTAS Y ESCRITURAS PÚBLICAS DE COMPRAVENTA. RESPECTO DEL ÍNTEGRO DE 
LAS VENTAS DE INMUEBLES MA TER/A DE PROYECTOS INMOBILIARIOS Y/O DE HABILITACIÓN URBANA 
EJECUTADOS POR LA EMPRESA 

mag .. ... • 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 
COPIA CERTIFICADA DE FECHA 02/11/2017, EXPEDIDA POR EL NOTARIO DE LIMA LUIS ARIAS SCHREIBER 
MONTERO DONDE CONSTA EL ACTA DE LA SESION DE DIRECTORIO DEL 03 10.20 17 

11. ANOTACIONES EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS: 
NINGUNO 

111. TITULOS PENDIENTES: 
NINGUNO. 

IV. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS: 
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : Articulo 81 - Delimitación de la responsabilidad .
El servidor responsable que expide la publicidad formal no asume responsabilidad por los defectos _ o las 
inexactitudes de los as ientos registrales. ind ices automatizados , y títulos pendientes que no consten en el sistema 

informático 

V. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO: 
NINGUNO 

Nº de Fojas del Certi fic ado 

Derechos Pagados S/ 
Tota l de Derechos: SI. 

25. 00 Rec ibo 2018-399-00029951 
25.00 

Verificado y expedido por MIGUEL ANGEL ARAUJO GUTIERREZ, ABOGADO CERTIFICADOR de la Oficina 

EXTIENDEN LAS OFICINAS REG ISl KALl:S ACREDllAN LA EXISI ENCIA O INEXISTENCIA DE: INSC:Rlr l(: IQNES O ANOTAC IONLS EN él RlGIS I KO Al 
. LOS C I HTIFICADOS out T O DEL TU O DEL REGLAMENTO GE NERAL DE LOS RFGISTROS PUBLICOS APROBADO 1•()R f1[ SOI UCION N ' l~C, 20 1, -SllNAHP -SN i 

i 1f"""r: Df su ExPEu1c10N ¡AR 14 Pag 1 de 2 
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Registra! de LIMA. a las 08: 31 :41 horas del 17 de Septiembre del 2018 . 

) 0014 ~ 

. 
1 

OS r:FRTIFIC/\OOS QUE EX I IENDEN LAS OFIC INAS REGISTRALfS ACREDIT AN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIP1CIQNfS 1) ANOTAC IONES f N FL RE GISTHU A. 

Tii r~r>O OE SU EXP[O lí.lON (ART 140· DE I TU O DEL REGLAMEN TO GENfRAI D[ LOS RF. (,iS TROS PU0LICOS I\PROB/\()O l'Oll R,S O• tl(ION N l?fi ~0 1 ? SlJNAf,f' ., , , 
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Jr. Mariscal La Mar (Ex Ugarte y Moscoso) ;,99¡ 
Esquina con Av. del Ejercito - Magdalena 
T: (51!) 211 1,1166 

www.lo sportales.com.pe 

02 de Mayo de 2018 
1 

1, o~r,, ,..,. 
,. ¡ 'i • .... .l ,.., 

Los Porta'tes 

NOTARIA 
SANDRO MAS CARDEN/$ 

Av. Lnrco 449 . Mlrn flornti • ,,, 
Tolfn.: 4'1 0-20117 / 44G-01 911 t,,Ü ij 1 4.:... 

O 2 MN{ 2018 

,,{l .1 
) 

Señor(a) : CARTA. NO'r.ARffAl. '. 
CARLA MARILU PEREZ PALOMINO · ~::: c. D P 1 ~.) .o '. 0

} Ú O J../, 1, 
C_alle Alvarez Calderon Opto 301, Distrito de San Borja ~..i.;._JM:.::.;:;.;...;~-..:.H......:.;.;!l:J'.......;;;._:_;,íl.;.;.._...:~.;:;;.....,, 
Lima. -

Referencia Firma de Minuta de Compraventa 

De nuestra consideración: 

Mediante la presente le expresamos nuestros cordiales saludos y cumplimos con informar/e 

que a la fecha contamos con la Minuta de Compraventa solicitada, indicándole que puede 

acercarse a nuestras oficinas de Servicio al Cliente, ubicadas en: Carretera Panamericana 

Sw Km. 303 - fea (altura entrada a Urbanización San Carlos, frente a Ministerio Público), en 

el horario de Lunes a Viernes, de 9:00 a.m. a 1:30 p.m. y de 3:30 p.m. a 5:30 p.m., a fin de 

proceder con la firma de su Minuta de Compraventa correspondiente a su inmueble 

denominado Lote Nº 22 de la Manzana E, ubicado en nuestro proyecto "Villas del Sol de lea 

- /JI Etapa". 

Atentamente, 

LOS PO TALES S.A. 
Servici al Cliente 

Mejorarnos tu ciudad. mejorarnos tu vi da 



www, losponales. corn . pe 

Lima, 22 de Junio del 2018 !CARGO! 
Señor(a) 
CARLA PEREZ PALOMINO 

l.' ,. ,,. Los Port~ \~~ .t J r. 
VIVIENDA ' '·, .. . 

NOTARIA 
SANDRO MAS CARDENAS 

· P-rci(<v-ma:4467g;6aflores 
Telfs,: 446-2047 / 446-0198 

1
--

/ }1,01;}14 4 · 2 5 ,JUN 2018 

CA JOSE ALVAREZ CALDERON Nº113 OPTO 301 COMPLEJO 1 @AWfAl\l:0~WlDM.A 
SAN BORJA - R E e I B I o o AMBO 

Refer.en cia Suscr/pcíón de Minuta de Compraventa r ,. 01 l , }Ü 10 

· De nuestra consideración: 

Mediante el pres~nte la saludamos cordialmente y le reiteramos que a /a fecha ya se encuentra inscrita en el 
Registro de Propiedad Inmueble de lea, la Independización definitiva de todos los inmuebles que conforman el 
Proyecto "VILLAS DE SOL DE /CA ///". . . . 

Por lo antes expuesto, le agradeceremos acercarse con su documento de identidad, a nuestras oficinas de 
Servicio al Cliente ubicadas en: Jirón Mariscal La Mar Nº 991 (Ex. Jirón Manuel Ugarte'y' Mase.oso) - Esquina 
Av. Del ejercito 1205-1215-1225 - Magdalena Del Mar y/o a cualquiera de nuestras oficinas de Servicio al 
Cliente, ubicadas en las diferentes plazas de Lima y provincia, en el horario comprendido entre las 09:00 a.m. a 
12:30 p.m. y de 3:00 p.m. a 5:30 p.m. horas, de lunes a viernes, a fin de suscribir la minuta de compraventa, 
correspondiente al inmueble que usted ha adquirido con nuestra empresa. 

Asimismo, le ofrecemos nuevamente las disculpas del caso, con respecto a los inconvenientes que usted 
señala haber tenido, en sus diferentes visitas a nuestra área de Servicio al cliente. 

Aprovechamos esta oportunidad para comentar/es que, actualmente contamos con una ,plataforma virtual, 
mediante la cual usted podrá realizar sus Consultas y/o Reclamos de manera más rápida . y eficiente. Para 
tener acceso . a esta~lataforma, usted deberá registrarse como usuario a través de la· W,eb Los. Portale.s 
Vivienda, dando ·~ 0'ftk: http:llwww.losportales.com.pe/cuentalmicuentalinqreso. Si necesita mayor explicación 

0 ro sobre estañ JE herramienta puede descargarse el . · PDF . · tutoría/ 
-~ "'e: dando click: http:l~ff¡'ºsportales.com.pe/static portales/docs/LOS-PORTALES-200116. pdf o · llamando · a 

cJ) ·i! nuestro Cal/ Cenw t Nº 01-2114473 o al 0-800-12-700. . 
o <O 

co.,Z o "ü, 
e~ e -© 

0 ~Muy atentamentero g 
e ...... rn e '-- ,,, 
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Erika u/que Berttini 
Servic o al Cliente 
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DEJO CONSTANCIA QUE EL ORIGINAL DE LA PRESENTE CARTA NOTARIAL HA 3/f!l(j}ffJ 1 3;, 
DILIGENCIADA EN: CALLEJOSEALVAREZCALDERON Nº 113 DPTO. 301 COMPL~·jó . - ✓ 
RESIDENCIAL .·: TORRES . DE .LIMATAMBO - SAN BORJA, PROVINCIA Y 
DEPARTÁMF,NTO DE LIMA, :DANDO FE QUE LA MISMA HA SIDO DEJADO BAJO 
PUERTA CON AUTORIZACION DEL REMITENTE LUEGO QUE REALIZADO EL 
LLAMADO NO HUBO PERSONA ALGUNA QUE ATENDIERA NI DIERA RAZON. A , 
TENOR DE LO DISPUESTO POR EL ART. 95 INC "A" Y ART. 100 DE LA Lf;Y DEI.¡. ~ .. : 
NOTARIADO. EL DfA..2.8 DE JUNIO DEL 2018. EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACJ(J#,-LJ _1_ { ;J : 
A SOLICÍTUD DE fAR,TEjN[ERESADA. -----=-=---- - - - - ----- - - - - - - , 

LIMA, 02 DE JULIO DEL 2018 

POK NJS:,:NC1A DH. DOCTO~ 
SAl-füRO RAÜL MAS CARDENAS 

r-:r- :.i EN S GAR: 
.:ONARDO BARTRA ESO 

""'"'',..."''' UN LICENCIA CO A 
H: L COLEGIO DEN S 

DE; illAtt. 

'.,..'.--- .,. .. -,, .. -~ ... -.~----',,,,fl, ~ 
, , , • ; ._ , .... ·:-_ , • 1.fYl \/TESO 

Uürl.ut,·-, ·\ UL .-~:i.iu jj~ Li.\'1,L\ 
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Lima, 31 de Julio do 2014 PROFORMA Nº 46796 ' 00136 ' ~ ' 1 , 1 - · 

'fJ ;· ·.··. " > 

• • · ·, ·, 1· !: 1 ' - ~ .: ' 

Seflor(a)(es) 

PEREZ PALOMINO, CARLA MARILU 

C.H RAUL PORRAS C.H. F-09 URB.RAUL PORRAS BARRENECHEA 
ICA 

Ll' Ql$11 ,I< Ex;\~.:5 152781 ~4 

IÍ 111111111111 líi'il"I~ . _ 
,. ' . . .( !l 

u,s O(¡RTJ,!_E') 'i1\ ~ , \,i i ,' : , L 
•• ..,_ ✓ • ., , _~....._"f ~ 

/ 

AstJnto : Entrega de Inmueble i / 

Proyecto : "MV VILLAS DEL SOL DE /CA III ETAPA" 

INMUEBLE: E 22 

ce~~z P•Lólll •JC CA~:./, tl. A.Q,LV 

rCl. ,tCA 
r H RA \J PV ~U.I.S C. I• f ' OJ .1 PO P},l ¡ LP0r.:r 

C.0111 ~•3t:Ci~S ~E1 0 1 \l (.Cú 8'..f ' 
C,0~ C'-xT,, 

De nuestra especial consideración: ) (J(}.J l ,.._ . 
- :f I 

Sirva la presente para hacerle llegar nuestro más cordial saludo y precisar algunos detalles relativos a 

la entrega de su inmueble ubicado en nuestro proyecto "MV VILLAS DEL SOL DE /CA 111 ETAPA " . 

Al respecto y de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Compraventa, suscrito entre las partes, 

el mismo que sef1ala que: "A fin de forma/Izar la entrega del Inmueble materia del presente 

contrato, LOS PORTALES citará por escrito a EL COMPRADOR, señalando dfa, hora y lugar de 

reunión para el acto de entrega. SI EL COMPRADOR no concurriera a la reunión, para todos 

los efectos del presente contrato se considerará que el Inmueble materia del mismo ha sido 

debidamente entregado por LOS PORTALES y recibido por EL COMPRADOR conforme a lo 

pactado en la presente cláusula y que éste último ha otorgado su plena y absoluta 

conformidad a dicha entrega" . 

Por lo expuesto en el párrafo precedente, informamos a usted que, al no haber concurrido a la 

entrega formal de su inmueble, y en consecuencia, al no lrnber formalizado la recepción del mismo 

mediante la firma del acta de entrega, resolvemos dar por entregado dicho inmueble bajo la condición 

de entrega tácita . 

En caso tuviese alguna consulta, apreciaremos nos la haga saber llamando a nuestra Central de 

Servicio de atención al cliente, al número (01) 211-4473 . 

Si a fa recepción de la presente carta, usted ya regularizó su entrega, le agradeceremos hacer caso 

omiso a la misma . 

Nos despedimos agradeciendo por la gentil atención que brinde a la presente . 

Muy cordialmente, 

Renzo Ocola Ortega 
Servicio al Cliente 

1 
u u 

1 
J 
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1 e · ,,c1 Lll'n s I uhll cA s una de Compraven ta, qu e celebran: 

1\) 1
, /\ V~~NlH.DOHI\ : l.OS PORTALES S.A., con l~.U.C . Nº 20301837896, deb id amente representada por lé1 

: •,
1

'
111 '1·1 ; \ n1.ir1tl. 1. l tri :1:1 f3nrb1erl Aq uijo, idon tlflcacl a con D.N.I. Nº 09938279 y por el señor lvo Tomasevich 

\ ,,¡ ¡\•I:\) '. \ k lt>ll~lf1c:nclo con DNI N" 0999G204, facultados segú n poderes inscritos en la Partida Electrón ica N'' 
1 l llP:, -1.\l, (lü l l"' o¡ il:~lro cl o Personas Jurld icas de la Oficina F<egistral de Lima y Callao, con domicilio en el Jirón 

l\l. 11 1:~i \ d I n l\lln1 (1-'. X Cn llo UrFHlo y Moscoso) Nro . 991 , Piso 07, en e l distrito de Magdalena del Mar, P.ro,lfi'1.~íat 
1 

,. 

v 1 )1 ·p, 11 tnrnt'n lo cií' 1 ilrn.1 . .J.u v l ":t. t' 

1: L COMPR AD OR: CM,LA MAl~ILÚ Pí~l~EZ PALOMINO, de nacionalidad peruana identificada con DNI 

N •· ,1:' ~ll~ 1 :\[\ 1, c:on t: ~l::ido civil cns8da co n e l se l''ior Jullán Santiago Diaz Roca, la primera' de los cuales adquiere 

{' I\ l:.illci :i c! de Li 1on propio segl'.m f~ ég imen de Separación de Bienes inscrito en la Partida Electrónica N° 

1,,:) fi ()(). ¡J cir' i l~cols tro Personal de Lima , con domicilio en Calle José Alvarez Calderón Nº 113 Opto. 301 

Cn1111' lo1u l,N,irl oncia l Torres de Limatambo, distrito de San Borja, provincia y departamento de LiméfJ O O 14 c. 
1 11 lt)í- ll' rm i1 10~ y concilc iones siguientes : 

ANT ECEDE NTES 

PRIM ERA . - LA VEND EDORA es titul ar del derecho real de propiedad del inmueble ubicado en el Lote No. 22 de 

l,1 M r-1 11 z.a 1w E de l Proyecto de Habilitación Urbana para viviendas denominado "Villas del Sol de lea - 111 Etapa", 

d m i~mo r¡u e tiene un área , linderos y medidas perimétricas que constan inscritas en la Partida Electrón ica Nº 

1 1 ·1 1 ,1200 del Regis tro de Predios de la Oficina Registra! de lea . 

SEGUNDA. - Co n fecl,a 13 de febrero de 2013, las partes contratantes suscribieron un contrato privado de 

compromiso de Compraven ta Garantizada . 

~ COMPRAVENTA DEFINITIVA 
TERCERA. - Por medio del presente instrumento, formalizando el documento referido en la cláusula precedente , 

, LA VENDEDORA da en venta real y enajenación perpetua a favor de EL COMPRADOR el Lote Nº 22 de la 

t Manzana E del Proyecto "Villas del Sol de lea - 111 Etapa" ,' con el área, lindero, medidas perimétricas y demás 

• datos que constan inscri tos en la partida electrónica indicada previamente . 

~ 
~ 
~ , 
• ~ , 
~ 

' p 
~ 
~ , ,. , 

CUARTA. _ La presente compraventa comprende los aires, usos, costumbres, servidumbres, entradas, salidas y 

todo cua nto de hecl,o y por derecho corresponda al inmueble materia del presente contrato , sin reserva ni limitación 

a lgun a, la mism a que se realiza AD CORPUS. 

PRECIO DE VENTA 
QUINTA.- El precio pactado de común acuerdo por las partes por la transferencia de propiedad del inmueble , 

asciende a la suma de S/ 82,844 .00 (Ochenta y Dos Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro con 00/100) , la misma que 

11 0 incl uye I.G.V., de acuerdo a lo establecido en el TUO de la Ley de Impuesto General a las Ventas (D .S Nº 055-

99-EF }, el cual ha sido lntegramente pagado por EL COMPRADOR antes de la firma del presente documento . 

SEXTA . _ Las partes declaran que entre el precio de venta pactado y el inmueble materia de la Compraventa , existe 

la mas justa y perfecta equivalencia, y que si alguna diferencia hubies~ de mas o de_ menos se hacen de ella mutu a 

gracia y reciproca donación, renunciando expresamente a toda acción o excepción que tiendan a 1nval1dar los 

efectos legales de la presente transferencia, asl como a los plazos para interponerlas . 

CARGAS Y GRAVÁMENES 
SÉTIMA. _ Las partes dec laran que sobre el inmueble materia de venta no existe ningún gravamen, embargo, ni 

m edida judicia l O extrajudicial que limite la libre disposición del bien, obligandose no obstante LA VENDEDORA al 

sanea miento de ley. 



IMPUESTOS 

OCTAVA . - EL COMPRADOR declara ser el responsable de todos los gastos frente al Fisco y al Municipio 

respectivo por concepto de Impuesto Predial, Impuesto de Alcabala, Arbitrios y cualquier otro impuesto, contribución 

o tasa por crearse relacionada con el inmueble materia del presente contrato, asl como obligaciones referidas a ; 

servicios p(1blicos . 
· 

GASTOS 

NOVENA. - Todos los trámites y gastos notariales y registrales que origine la presente minuta , incluyendo los que 

se generen para el otorgamiento e inscripción de la Escritura Pública correspondiente correrán por C~i8_Qt,p~ .<;(J.si,O ; ., 

de LA VENDEDORA. JJJ.,V J¡ l:t C 
t, .. , , 

JURISDICCIÓN 

DÉCIMA.- En el improbable caso de que las partes involucradas en el presente contrato no pudieran solucionar 

amigablemente, toda y cualquier discrepancia o controversia que surja respecto de alguno - todos o cualquiera - de 

los aspectos mencionados, por la presente las partes renuncian voluntariamente al fuero de sus respectivos 

domicilios y se someten expresamente a la jurisdicción y decisión de los magistrados competentes (especializados 

en lo civil) del Distrito Judicial de Lima , señalando como sus domicilios los indicados en la introducción d~ éffiJ1tz ; 
documento . 

- - · v 

Agregue Ud. Señor Notario todo lo demás de ley y curse partes al Registro de Predios de lea para su inscripción . 

Lima, 05 de setiemb~ de 2018 
-- .. . --

AM ARBIERI AQUIJE / IVO TOMASEVICH COLICHÓN 

LA VENDEDORA V NDEDORA 

"--· 

EL COMPRADOR 
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SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISfóNJio·:.1 '. j ,: 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDÓh 'H' ¡ v l>r. nrr1!11 ~A r,1 1 ,, 

COMP FT[NC"l.l V r, F L/• 
1>noTC~C C.1G11 [H' LI\ 
.. n<H'hD /11.J IN H IF.C- ru ,u 

EXPEDIENTE Nº 
DENUNCIANTE 
DENUNCIADO 
RESOLUCIÓN 

153-2018/CC2 
CARLA MARILU PEREZ PALOMINO 
LOS PORTALES S.A. 
4 

Lima, 5 de noviembre de 2018 

SEDE CENTRAL . 

VISTOS : el recurso de apelación de fecha 2 de octubre de 2018, presentado por Los Portales S.A. vía correo electrónico y subsanado el 3 de octubre de 2018 contra la Re~~lución Final Nº 1920-2018/CC2 de fecha 17 de agosto de 2018, la misr{,a que fue not1f1cada a Los Portales S.A. el 11 de setiembre de 2018 y a la señora Carla Marilú Pérez Palomino el 24 de setiembre de 2018; y, 

CONSIDERANDO: 

(i) que, según lo establecido en el artículo 132.3 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General1 , aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, establece que, cuando se emplea medios de transmisión de datos a distancia, se deberá presentar físicamente dentro del tercer día el escrito o resolución respectiva; 

(ii) que, de la revisión del expediente se verificó que el día 2 de octubre de 2018, Los Portales S.A.; presentó su recurso de apelación vía correo electrónico; y que, con fecha 3 de octubre de 2018 (es decir, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes otorgados por norma), cumplió con presentar el mismo en forma física por mesa de partes del lndecopi ; 

(iii) que, el referido recurso ha sido presentado dentro del plazo de ley establecido en la Primera Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley Nº 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor 2
; y que ha cumplido con los 

TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY Nº 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL. Aprobado por el DECRETO SUPREMO 006-2017-JUS. Artículo 132.3- Recepción por transmisión de datos a distancia. Cuando se emplean medios de transmisión de datos a distancia , debe presentarse físicamente dentro del tercer día el escrito o la resolución respectiva, con cuyo cumplimiento se le entenderá recibido en la fecha de envío del correo electrónico o facsími l. 

LEY N° 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. PRIMERA. - Modificación del artículo 38 del Decreto Legislativo núm. 807 Modificase el artículo 38 del Decreto Legislativo núm. 807, Ley sobre Facultades, Normas y Organización del lndecopi, con el siguiente texto: 
"Artícu lo 38.- El único recurso impugnativo que puede interponerse durante la tramitación del procedimiento es el de apelación, que procede únicamente contra la resolución que pone fin a la instancia, contra la resolución que impone multas y contra la resolución que dicta una medida cautelar." 

TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL. Aprobado por el DECRETO SUPREMO 006-2017-JUS. Artículo 216.- Recursos administrativos 216.1 Los recursos administrativos son: 
( .. ,) 

b) Recurso de apelación 
( .. ,) 
216.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios ( ... ). 
Artículo 212. - Acto firme. Una vez vencidos los plazos para interponer los recursos administrativos se perderá el derecho a articularlos quedando firme. 



t> l! llliHN!;A 1) 1 V. 

CO ,-IPF.T í NC:J..t. Y DE LA 

pnon::cc16,~ OI'.! LA 
l'f'\OPlt:DAD IN'ff. l f.CrlJAl 

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

SEDE CENTRAL 

requisitos establecidos por el Decreto Supremo Nº 085-2010-PCM, Texto Único 
de Procedimientos Administrativos del lndecopi, publicado el 19 de agosto de 
201 O, el cual ha sido modificado mediante Decreto Supremo Nº 110-2010-PCM 
de fecha 16 de diciembre de 2010 r - esolución Ministerial Nº 346-2011-PCM de 
fecha 22 de diciembre de 2011; 

SE HA RESUELTO: conceder el recuso d apelación interpuesto por Los Portales 
S.A. , contra la Resolución Final Nº 192 -201 /CC2. 

EDWIN AL 
Secretari Técnico 

~yjclggd 

Comisión de Protecció al Consumidor Nº 2 

ldavila
Resaltado

ldavila
Resaltado
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Exp . N" 0153-2018/CC2 .· f] C }3 \!., ,,. :) 
Responsable : EDWIN ALDlff;lA[.J½.MOS 
Escrito Nº 2 -- ... .. ! E3 / 

º º CUADERNO ; PRINCIPAL ,·.-: ,,_: r:: ":, .,.., __ ,.. 

SOLICITO SE ME NOTIFIQUE CONFORME ¡·· ~{' i Sumilla: 

.:¡ O O 15 l 
SEÑALO 

DOMICILIO PROCESAL EN EL PRESENTE PROCESO 
ADMINISTRATIVO. 

SEÑOR SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDl\D 7:LF.CTUJ>J.. INDECOPI : 

CARLA Ml\RILU PEREZ Pl\LCl>IINO, debid ~ nt~i.z\_cada con DNI 
Nº _ 42961481, estado civil casada, e c:~1/-~/)ltr--Obióloga, 
sENALANDo DOMICILIO PROCESAL EN: LE 'j'os~.~ CALDERÓN 
Nº 113 DPTO. 301 COMPLEJO HABIT~ IONAL /1~g" 1'Bf ~~~b, 
DISTRITO DE SAN BORJA (ALT. CDR. 6p~Y- ~~ jf¡STE f C~STÁDO 
DEL CEl'JTRO COMERCIAL REAL PLAZA) , , ~F,:;JJ.2.: ... con (.J//J1 peto cti/20 : 

--.!..RJ:::-~•tiora . I 
I _ PETITORIO "", e f6 ... .... _ / 
► Que habiendo llegado del extranjero l os primeros meses dQ '~ño y 

recientemente del interior del país, vengo ante su Despacho a efectos de 
SOLICITO SE ME NOTIFIQUE CONFORME A LEY Y SEÑALO DOMICILIO PROCESAL EN EL 
PRESENTE PROCESO ADMINISTRATIVO. CALLE JOSÉ ÁLVAREZ CALDERÓN Nº 113 OPTO . 
301 COMPLEJO HABITACIONAL TORRES DE LIMATAMBO, DISTRITO DE SAN BORJA 
(ALT. COR. 26 AV. ANGAMOS ESTE, COSTADO DEL CENTRO COMERCIAL REAL PLAZA), 
CEL: 995066992 

CONFORME EL PROCEDIMIENTO 
CUMPLA CON NOTIFICARME A LA BREVEDAD LAS 

ADMINISTRATIVO GENERAL 
RESOLUCIONES DE MANERA 

PERSONALÍSIMA. 
Viernes , 31 de octubre del 201 8 . 

CALLE JOSÉ N ° 11 J DP'l'O. 3 Ü 1 
ce. HH . TORRES DE LIM7\TAMB0 

SAN BORJA 

ldavila
Resaltado

ldavila
Resaltado

ldavila
Resaltado

ldavila
Resaltado

ldavila
Resaltado
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l era. Visita: Fecha/ Hora: 11 1 11 /¡ g 
Visita: 
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SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓ; · , 

DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 2 

1-~--~~/ ,;,: -~:.~ ~:---··-·--·--· SEDE CENTRAL 

d v~11 ~~{ ,.- /i t ·J li' '1f~ ti'~ ¡ 
CÉDUL _Q(~º1t~r;A6-,~~ri\_H \111.J_ · . . .. 

Lima, 5 de noviembre q,~·2'ü1S 
, .. ' i ¡ .... · 1 i. 
,/ .v U'. ~- J ,:~ 

Exp. Nº 0153-2018/CC2 

Señor(es) 

CARLA MA~ILU PEREZ PALOMINO 

CL_ALLE _COLO~ Nº 577, INT. 401-D, CASILLA DIAZ WONG ( 
Ima, Lima, M1raflores.- UDRAS DE e.e. LARCO MAR) 

De mi consideración: 

Sírvanse encontrar adjunto a la t . 
emitida por la Secretaría Técnica ~~e~e~oem~ºP,la dde pla tR s: ,lución Nº 4 d_e fecha 5 de noviembre de 2018, 

1s1on e ro I0n al Consumidor 2 del INDECOP11 . 

Ate7 nt~, 

EDWIN ALDA A RAMOS 
Secretario écnico 

Comisión de Protecció al Consumidor 2 

K~jc/ggd 
S~Adjunta: 

Copia del documento indicado. (1 folios) 

1 Notas: 
1. El Código de Búsqueda Rápida le permitirá acceder de manera ágil a la información sobre su expediente a través de nuestro 

Sistema de Call Center, llamando al 224-7777, opción 2 y en nuestra página web institucional 

http://servicio.indecopi.gob.pe/busquedaRapida/. 
2. Esta resolución no es impugnable, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 206º.2 de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General y el Artículo 38° del Decreto Legislativo Nº 807, Ley de Facultades, Normas y Organización del 

INDECOPI. 
3. Para cualquier información sobre el procedimiento, usted podrá visitar nuestro Sistema de Seguimiento de Expedientes en la 

siguiente dirección electrónica: http://servicio.indecopi.gob.pe/portalSAE/. 

4. Si desea leer un expediente, podrá comunicarse con el señor César Caro en el horario de lunes a viernes, entre las 8:30 Y 11 :30 

horas al teléfono 224-7800, anexo 7177. Una vez obtenida la cita {la cual se programará 2 días hábiles después de la 

comunicación) deberá acercarse a la Sala de Lectura del INDECOPI entre las 8:30 y 16:30 horas. 



Lima, 5 de noviembre de 2018 

Señor(es) 
LOS PORTALES S.A 

J~. MA~ISCAL LA MAR NRO. 991 PISO 7 
Lima, Lima, Magdalena Del Mar.- , 

1 

' 
De mi consideración: / 

Exp. Nº 0153-2018/CC2 

Sí~~nse encontrar adjunto a la presente co ia de 1 / . • º 

em1t1da por la Secretaría Técnica de la C . ?, d a z s .. luc1on N 4 de fecha 5 de noviembre de 2018 
om1s1on e Pr tec ion al Consumidor 2 del INDECOP11. , 

Atent m nte, 

.t .yjc/ggd 
~Junta: 

EDWIN A ANA RAMOS 
/ 

Secreta o Técnico 
Comisión de Protec ión al Consumidor 2 

Copia del documento indicado. (1 folios) 

INDEC.OPJ 
Nombre ~ ;- .o 
A¡: ~llido~- _ f~~~ ~Q_~Ris 

1 
F:rma __ . _ _ .. Q _______ ... -. 
DNi - - L/D 2---S--:? l LL - ~ - . 

( V inculo __ ~ 1q_ ~ ,.. · 

.. Fecha _ _ . _ __ ... ___ J 

1 Notas: 
1. El Código de Búsqueda Rápida le permitirá acceder de manera ágil a la información sobre su expediente a través de nuestro 

Sistema de Cal! Center, llamando al 224-7777, opción 2 y en nuestra página web institucional 

http :/ /servicio. indecopi .gob. pe/buso uedaRapida/. 

2. Esta resolución no es impugnable, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 206º.2 de la l ey del Procedimiento 

Administrativo General y el Articulo 38° del Decreto l egislativo Nº 807, l ey de Facultades, Normas y Organización del 

INDECOPI. 
3. Para cualquier información sobre el procedimiento, usted podrá visitar nuestro Sistema de Seguimiento de Expedientes en la 

siguiente dirección electrónica: http://servicio.indecopi.gob.pe/portalSAE/. 

4. Si desea leer un expediente, podrá comunicarse con el señor César Caro en el horario de lunes a viernes, entre las 8:30 Y 11 :30 

horas al teléfono 224-7800, anexo 7177. Una vez obtenida la cita (la cual se programará 2 días hábiles después de la 

comunicación) deberá acercarse a la Sala de lectura del INDECOPI entre las 8:30 y 16:30 horas. 
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SECRETARIA TÉCNICA DE LA 
COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Nº 2 

SEDE CENTRAL 

EXPEDIENTE Nº 
DENUNCIANTE 
DENUNCIADO 
RESOLUCIÓN Nº 

153-2018/CC2 

CARLA MARILU PÉREZ PALOMINO 
LOS PORTALES S.A. 
5 

""" . :JI' .... 

~f... r '\..., • . 

Lima, 20 de noviembre de 2018 

Vl~TO:Cel e
1

st
Mado_~el ~xpediente, Y, el escrito del 31 de octubre de 2018 presentado por la 

senara ar a anlu Perez Palomino. ' 

CONSIDERANDO: 

1. 

2. 

3. 

que, de acuerdo con el literal ?) d~} artículo 24 del Decreto Legislativo Nº 807, Ley sobre 

Facultades, Normas y Organ1zac1on del lndecopi, el Secretario Técnico cuenta con la 

faculta~ . para efectuar todas las notificaciones relativas a la tramitación del 
proced1m1ento1; 

que, de la revisión del expediente se observa la Resolución Nº 4 del 5 de noviembre de 

2018, dirigida a la señora Carla Marilú Pérez Palomino no fue debidamente notificada 

en tanto el Área de Correspondencia del lndecopi señaló que, "el inmueble de 3 pisos, n~ 
existe el número de interior en la dirección indicada"· 

J 

que, mediante el escrito del visto, la señora Carla Marilú Pérez Palomino, varió 

domicilio procesal al ubicado en Calle José Álvarez Calderón Nº 113, departamento 

301, Complejo Habitacional Torres de Limatambo, distrito de San Borja, provincia y 
departamento de Lima; 

SE HA RESUELTO: 

1. 

2. 

3. 

agregar el escrito al expediente y ponerlo en conocimiento de la parte denunciada; 

volver a notificar la Resolución Nº 4 al domicilio procesal de la señora Carla Marilú 

Pérez Palomino al ubicado en Calle José Álvarez Calderón Nº 113, departamento 

301, Complejo Habitacional Torres de Limatambo, distrito de San Borja, provincia y 

departamento de Lima; y, 

variar el domicilio procesal de la señora Carla Marilú Pérez Pa~omino'. al. ubicado en 

Calle José Álvarez Calderón Nº 113, departamento 301 , Complejo :fab1tac1onal Torres 

de Umatambo, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima. 

~ . 

KAT~ RI ~ DE MONTREUIL 
Especialista 2 

Comisión de Protección al Consumidor Nº 2 
KMD/jma 

y ORGANIZACIÓN DEL INDECOPI 
DECRETO LEGISLATIVO Nº 807. LEY SOBRE FACULTADES, N_OR~AS I dimiento. Para ello. cuenta con las 
Artículo 24.- El Secretario Técnico se encargará de la tram1tac1on de proce 

sigu ientes facultades: ( ... ) . . . . . ·ento mediante oficio, carteles ,. facslmil, 
d) Efectuar todas las notificaciones relativas a l_a trami~acion del pr~cedimi e ción por parte de los destinatarios. 
transmisión de datos, correo electrónico o cualqwer medio que garantice su rec P 

( ... ). 



r Q 

SEc;:;~~:E~~CIÓNICA DE LA COMISIÓN 
N AL CONSUMIDOR 2 

SEDE CENTRAL 

Lima, 20 de noviembre de 2018 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Señor(es) 

LOS PORTALES S.A 

J~. MA~ISCAL LA MAR NRO. 991, PISO-~ 

Lima, Lima, Magdalena Del Mar.-

De mi consideración: 

Exp. Nº 0153-2018/CC2 

PARA LA BÚSQUEDA RÁPIDA DE 

SU EXPEDIENTE USE EL 

SIGUIENTE CÓDIGO: 1958428 

Síí':'~nse encontrar adjunto a la presente co . . , º 

emIt1da por la Secretaría Técnica de la C . ~!ª dde pla Res~l,uc1on N 5 de fecha 20 de noviembre de 2018, 

omision e rotecc1on al Consumidor 2 del INDECOPl1. 

r.~ ." !~ ¡;,-e~ r.·--- ¡• 
L ti·)' ·. 1' _,¡....,, ~. / •:.J }, 

l.\ ¡,.,.., Li,e ,.-. • • ~ .... !',,/ :-_ 

;,,k1 n·,'-r ·-, -· - -- '~l :') 

\ •• '
1

• • ·,, L.-,{ .. ,,~:::-fr: ;_.. . 7-- -
~ ---'-::._~Je 

l 1/ 1 1\j ,CL__ 
uNi _ - ~ - - .o.--_~-s3r rL -- -
:·,·;::¡.. - - (~ -e~-------
.··:. _< _ __ 0_11 i~·-·r~ -.. . -- -:· 

· · -- · -- -KMD/J~t-... .. . : .7 . . · •• 

Se Adjunta: 

Atentamente, 

,-
KA THERINE· MURILL DE MONTREUIL 

Especialista 2 

Comisión de Protección al Consumidor 2 

Copia del documento indicado. (1 folio) 

Copia del escrito del 31 de octubre de 2018 (1 folio) 

1 Notas: 
1. El Código de Búsqueda Rápida le permitirá acceder de manera ágil a la información sobre su expediente a través de nuestro 

Sistema de Cal! Center, llamando al 224-7777, opción 2 y en nuestra página web institucional 

http://servicio.indecopi.gob.pe/busquedaRapida/. 

2. Esta resolución no es impugnable, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 206º.2 de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General y el Artfculo 38° del Decreto Legislativo Nº 807, Ley de Facultades, Normas y Organización del 

INDECOPI. 
3. Para cualquier información sobre ef procedimiento, usted podrá visitar nuestro Sistema de Seguimiento de Expedientes en la 

siguiente dirección electrónica: http://servicio.indecopl.gob.pe/portalSAE/. 

4. Si desea leer un expediente, podrá comunicarse con el señor César Caro en el horario de lunes a viernes, ent:e las 8:30 Y 11 :30 

horas al teléfono 224-7800, anexo 7177. Una vez obtenida la cita (la cual se programará 2 días hábiles despues de la 

comunicación) deberá acercarse a la Sala de Lectura del INDECOPI entre las 8:30 y 16:30 horas. 
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SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 2 

SEDE CENTRAL 

Lima, 20 de noviembre de 2018 · 

Señor(es) 
CARLA MARILU PEREZ PALOMINO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Exp. Nº 0153-2018~ftff 01 :5 f; 

PARA LA BÚSQUEDA RÁPIDA DE 
SU EXPEDIENTE USE EL 

SIGUIENTE CÓDIGO: 1858428 

CALLE JOSÉ ALVAREZ CALDERON Nº 113 OPTO. 301, COMPLEJO HABITACIONAL TORRES DE 
LIMATAMBO, (ALTURA CDRA. 26 AV. ANGAMOS ESTE COSTADO DEL CENTRO COMERCIAL REAL 
PLAZA) ' 
Lima1 Lima, San Borja.-

De mi consideración: 

Sírvanse encontrar adjunto a la presente copia de la Resolución Nº 5 de fecha 20 de noviembre de 2018 
emitida por la Secretaría'-Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor 2 del INDECOP11 . ' 

Atentamente, 

KATHER~ E ~ONTREUIL 
Especialista 2 

Comisión de Protección al Consumidor 2 
KMD/jma 
Se Adjunta:-

Copia del documento indicado. (1 folio) 
Copia de la Resolución Nº 4 del 5 de noviembre de 2018 (1 folio) .. - ·- .. . . - ~ -· ~ - ____ ., ·-

,, . ' .. 

Ko"Ri JJ ___ . --- . - ·e --- --

,1: 1 ' - ,. .. - -¡ o ~ ,-, {6 \ 
1 _ , - -- V e (__ o _ _ -°'"--- - 1 

\ ¡__:, , \ - - --- - 1 . "" / \ 

\ i :;·;~, -- _::~ --~~i .1~rf·~ ~ -~-~J1J( º 
¡ _ _ .---·- ,. ... 

1 Notas: 
1. El Código de Búsqueda Rápida le permitirá acceder de manera ágil a la información sobre su expediente a través de nuestro 

Sistema de Call Center, llamando al 224-7777, opción 2 y en nuestra página web institucional 

http://servicio.indecopi.qob.pe/busquedaRapida/. 
2. Esta resolución no es impugnable, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 206°.2 de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General y el Artículo 38º del Decreto Legislativo Nº 807, Ley de Facultades, Normas y Organización del 

INDECOPI. 
3. Para cualquier información sobre el procedimiento, usted podrá visitar nuestro Sistema de Seguimiento de Expedientes en la 

siguiente dirección electrónica: http://servicio.indecopi.gob.pe/portalSAE/. 
4. Si desea leer un expediente, podrá comunicarse con el señor César Caro en el horario de lunes a viernes, entre las 8:30 Y 11 :30 

horas al teléfono 224-7800, anexo 7177. Una vez obtenida la cita (la cual se programará 2 días hábiles después de la 

comunicación) deberá acercarse a la Sala de Lectura del INDECOPI entre las 8:30 y 16:30 horas. 



Comisión de Protección al Consumidor NS! 2 
Anexo 2401 

MEMORANDUM Nº 3441 -2018/CC2 

LILIANA ALCIRA CERRÓN BALDEÓN 
Secretaria Técnica 

llJ lndecopi 
Tribunal de Defen1a de la (ornpelen(la y de la Propl~d,1d 
lnlelec lual\ .1!.,,, 0 ,, ,· 1 ·· , ·, .• "··.i w ,•o,,fCon

111
midor 

A 

Sala Especializada en Protección al Consumidor 

DE EDWIN ALDANA RAMOS 
Secretario Técnico 
Comisión de Protección al Consumidor N°2 

ASUNTO Remisión de expedientes 

Por medio del presente, cumplo con remitirle los expedientes que se detallan a continuación, en virtud a los recursos de 
apelación presentados: 

,' N\cte .,lfXP.éqlerite),ll;i:;'l,.•••1li;t}]~~.{r$ijHr~~~i'~-N; ~ ',;;\\ ,;\,lf}i,'1<'¡ ,i~~1'96~2016/GBQ:{'¡_;:iii~{t~1~ttt:~~'1¡¡¡í,\fl~·1 ~¡:~1'!f r:, },t 'j.;;' ;' 
Foias 
Tomos 
Apelante 
Fecha del escrito de apelación 
Fecha del concesorio de apelación 
Fecha del último cargo 
que lleqó a la Comisión 
Escritos adjuntos sin tramitar 
CUM 

cus 

Nº.de-ex' ed.lerite ,,,,,, •' 
Fo·as 
Tomos 
A elante 
Fecha del escrito de a elación 
Fecha del concesorio de a elación 
Fecha del último cargo 

ue lle ó a la Comisión 
Escritos ad'untos sin tramitar 
CUM 

cus 

173 
1 

Miguel Anqel Allcca Torres 
23 de octubre de 2018 
6 de noviembre de 2018 

27 de noviembre de 2018 

21 de noviembre de 2018 

-

Los Portales S.A 
2 de octubre de 2018 
5 de noviembre de 2018 

27 de noviembre de 2018 

Atenta 1¡/., 
EDWIN ALD ~ RAMOS 

Secretario Técnico 
Comisión de Protección al Consumidor Nº2 

Adl 

EAR/Yic 

Expediente N' 1196-2016/CC21154 lojas, I Tomo) 
Expediente N' 153-201 8/CC2 (\45 lolas, 1 Tomo) 

t~ ' 

/ 
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Sala Especializada en Protección al Consumidor 
Anexo 8726 

A 

D_E 

ASUNTO 

MEMORANDUM Nº 0022-2019/SPC 

Edwin Aldana Ramos 
Secretario Técnico 
Comisión de Protección al Consumidor Sede Lima Sur Nº 2 

Cecilia Violeta Sánchez Fonseca 
Ejecutivo 1 - Coordinadora Legal 
Sala Especializada en Protección al Consumidfü 

Devolución del expediente por defectos de trámite 

Mediante el presente me dirijo a usted con el fin de remitirle 

adjunto el Expediente 0153-2018/CC2 (Ingreso en Sala 3206-2018/Sl:.C-APELACIÓN), 

correspondiente al procedimiento iniciado por la señora Carla Marilú Pérez Palomino 

contra Los Portales S.A., a efectos de que corrija y continúe la foliación del expediente 

a partir de la foja treinta y cinco (35), respetando el orden cronológico de las piezas 

procedimentales. 

En ese sentido, se solicita que en un plazo máximo de dos (2) 

días hábiles contados a partir de la notificación del presente, se,.. sirva remitir el 

expediente en mención habiendo subsanado la observación advertida. 

Atentamente, 

·-:=---m lndecopi 
___..,_,__ COMISIÓN DE PROTECCIÓN 

l\ 1. CONSIJM''.J Oíl W? 

Lima, 3 de enero de 2019 

Adj"nto j xpediente 0153-20181CC2 (Ingreso en Sala 3206-2018/SPC-APELACIÓN), 11 tomo). 

CSF /~ ms / rcg 
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Anexo 2413 

MEMORANDUM Nº ['¡5 -2019/CC2 

I
T ,·, n ,vcLUjJI 1 
rib11nil d• O•fen sa d 1 ( 

ln1tlro11 • • · P d ornp~'.:,:c:: Y dP la Pinp/pd, d 
·
0 0 

~, fo~11Jrn1dnr 

' , " \ . '.i l < ;' I 
1 

A ~:~~~ Liliana Alcira Cerrón Baldeón 
Secretaria Técnica 
Sala Especializada en Protección al Consuml 

DE 

ASUNTO 

REFERENCIA 

Edwin Aldana Ramos 
Secretario Técnico 
Comisión de Protección al Consumidor Nº2 

Devolución del expediente por defectos de trámite 

Memorándum Nº 0022-2019/SPC 

00 0160 

Por medio del presente, le informo que la Secretaría 

Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor Nº2 ha subsanado lo señalado en 

el memorándum de la referencia. En ese sentido, cumplimos con remitirle a su despacho 

el expediente. 

Sin otro partic }S'f, agradeciendo anticipadamente la 

atención brindada a la presente, quedo a s isp sición. 

EDWIN DANA RAMOS 
Seer tario Técnico 

Comisión de Prot cción al Consumidor Nº 2 

enero de 2019 

K¡ /l~z 
Adj .: Exp . Nº 153-2018/CCZ (1 tomo, 159 fojas) 
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EXPEDIENTE EN COMISIÓN 
INGRESO EN SALA 
DENUNCIANTE 
DENUNCIADO 
PROVEIDO 

Lima, 21 de enero de 2019 

: 0153-2018/CC2 

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
Y DE.LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Sala Especia/izada en Protección al Consumidor 

: 3206-2018/SPC-APELACIÓN 
: CARLA MARILÚ PÉREZ PALOMINO 
: LOS PORTALES S.A. 
: 1 

El 30 de noviembre de 2018, la Sala Especializada en Protección al Consumidor ha recibido el Expediente 0153-2018/CC2 remitido como resultado del recurso de apelacíón ínterpuesto ·por Los Portales S.A. contra la Resolución 1920-2018/CC2 . 

En ese sentido, póngase en conocimiento de la otra parte el recurso de apelación para que, de considerarlo pertinente y en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la presente, haga conocer su posición respecto de los argumentos expuestos en dicho recurso y aporte cualquier elemento, hecho o fundamento que pueda ser de utilidad para resolver el asunto que es materia de discusión en esta instancia .,--

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 13081 indíquese que en esta instancia es posible declarar la conclusión anticipada del presente procedimiento sí las partes acreditan de forma indubitable haber llegado a un acuerdo que ponga fin a la controversia materia de denuncia sin que haya necesidad de un pronunciamiento posterior del lndecopi. En ese sentido, las partes del procedimiento podrán presentar ante la Sala Especializada en Protección al Consumidor el acuerdo celebrado de manera independiente. 

Sin perjuicio de ello, de considerarlo pertinente, las partes del procedimiento podrán solicitar a la Sala Especializada en Protección al Consumidor que convoque a una Audiencia de Conciliación , pedido que será evaluado por dicha instancia conforme a sus facultades2. 

LFARO RAMOS 
TIVO 1 

' LEY 29571 modificada por el Decreto Loglslatlvo 1308 del 30 de diciembre de 2016. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. Artículo 107 -A.- Formas de conclusión anticipada del procedimiento de oficio promovido por denuncia de parte. - En cualquier estado e instancia del procedimiento de oficio promovido por denuncia de parte, el órgano resolutivo puada declarar su conclusión anticipada en los siguientes supuestos: 
1. Cuando el denunciante formule desistimiento del procedimiento o de la pretensión antes de la notificación de la resolución que agota la vla administrativa 2. Cuando las partes lleguen a un acuerdo mediante conciliación, mediación, transacción o cualquier otro acuerdo que, de forma indubitable. deje constancia que se ha solucionado la controversia materia de denuncia antes de la notificación de la resolución que pone fin a la misma. 
Cualquiera de las partes podrá acreditar ante el órgano resolutivo la solución de la controversia, para que la autoridad declare la conclusión anticipada del procedimiento. El procedimiento continuará respecto de aquellos denunciados o pretensiones no comprendidos en dicha conciusióJJ_ant,cipada La autoridad podrá continuar de onclo el procedimiento si del análisis de los hechos denunciados considera que podría estarse átectando intereses de terceros o la acción suscitada por la Iniciación del procedimiento entrañase interés general. 

'LEY 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. Articulo 147.- Conciliación ( ... ) 
Los representantes de la autoridad de consumo autorizados para tal efecto ~ promover la conclusión del proced,mienlo administrat ivo mediante concil1ac1ón ( . . ). 
(El subrayado os nuestro) 

GRUPO ~S / RCG 

M-S PC-01 /02 

ldavila
Resaltado

ldavila
Resaltado
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TRIB UNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
Y DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Sala Especia /Izada en Prot~cción al Consumidor 

1 ill HI, 2·1 do onoro d0 20'19 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Proveido 1 

So,i o,n 

Expediente en Comisión 0153-2018/CC2 
Ingreso en Sal~ 3206-2018/SPC-APELACIÓN1 

CARLA MARILÚ PÉREZ PALOMINO 
Cnlle Josó Alvarez Calderón 1 ·13 Opto. 301 , Complejo Habilacional Torres de Llmatambo, (altura Cdra. 26 
/\v . Angamos Este, costado del centro comercial Real Plaza) 
1 i11IB.J.i.Ull!_. San Borlª.· 

Mediante la presente, pongo en su conocimiento que el 30 de noviembre de 2018, la Sala Especial izada en 
Protección al Consumidor recibió el Expediente 01 53-2018/CC2 como consecu~ncia de la apelación 
forrnulada por Los Potiales S.A. contra la Resolución 1920-2018/CC2. 

A efectos de continuar con la tramitación del procedimiento, le informo que usted dispone de un plazo no 
rnoyor de cinco (5) dlas hábiles para hacer conocer a esta Sala, su posición en relación con los argumentos 
de dicha impugnación y aportar cualquier otro elemento , hecho o fundamento que pudiese ser de utilidad 
para resolver el asunto que es materia de discusión en este procedimiento. 

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 13082 se le indica que en esta 
instancia es posible declarar la conclusión anticipada del presente procedimiento si las partes acreditan de 
forrna indubitable haber llegado a un acuerdo que ponga fin a la controversia materia de denuncia sin que 
haya necesidad de un pronunciamiento posterior del lndecopi. En ese sentido, las partes del procedimiento 
podrán presentar ante la Sala Especializada en Protección al Consumidor el acuerdo celebrado de manera 
independiente. 

Sin perjuicio de ello , de considerarlo pertinente, las partes del procedimiento podrán solicitar a la Sala 
Especializada en Protección al Consumidor que convoque a una Audiencia de Conciliación , pedido que será 
evaluado por dicha instancia conforme a sus facultades3• ,,,. -

Atentamente, 
¡·:: ,r _ (i'f Cúi 

CLELIA RO RAM 
1 

(Coordin Legal) 

-{-.izr ~ r t. G-J~_"v 
~, . . ,j . s ¡:¡,¡ ,·, - 1/ff;:) 

D 1 ~ 1 1 :¿ q i.o I_ Lf i \ . 
V. 1 · , ! 1 ,.__....,-- í\.) VY\. 11 (_ ,.11 '« - .- \ . \ • - , 

__ F C()_!_'.! -'"'··"- J3:i ': . O L -nl.-~,__,.._ \ ~, · :0 }-
Se adjunta copia del escri to de apelación presentado por Los Portales S.A. el 2 de octubre de 2018. (25 folios). 

Para cualquier Información adicional sobre el procedimiento, por favor considerar lo siguiente: 

o Atención Telefónica y Personal · 
• El horario de atención es de lunes a viernes de 08:30 a 16:30 horas. . 

Telófono para consultas 224-7800, anexos 8723, 8724, 8725 Y 8726. . . . . . . . del 
Excepcionalmente, podrá obtenerse una ci ta con el aslstenle a cargo del expediente (su¡eto a su d1sponib1hdad), ~omunicándose a los _telefonos 

éroa . 

o Lectum do Expedientes· 16.30 h na anticipación no menor a un 
• Previa reserva do cita al teléfono 224-7800 anexo 8716, en el horario de lunes a viernes de 08:30 a . oras, con u 

dla hábil. 
El horario de lectura do expedientes es de lunes a viernes de 08:30 a 16:30 horas. 

10 1 d scnlo o comunicación que curse a la 
, F. I l'llílHHo cto Ingreso nsignndo por tn Suln O su o11.pedlonto es 3206-2018/SPC-APELACIÓN, por lo que le sollcllamos consigno dicha numerac n en ° O e 

SMIM con n·luclón a su exvu<11011to. Ó E IÓN y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. 
: LEY 2957 1 111ocl1fl c•cl• ~or el Decru lo Legl1lallvo 1308 dol JO do diciembre de 201 0. e DIGO DE PRIOT CC E 1 1 r eslodo o lnsloncla dol procedimiento de oficio promovido por 

An ic ulo l07 -A . Fo nnas de conclus lón anticipada do l procedimiento dt oficio promovido por denunc I de parto, - n cuo qu o 
denun1·1a dd ~;a1to el órg nno n,solullvo puode cloclnror su concluslón nnllclpndo en los siguientes supuoslos: la lA vla Admlnlstra11va. 
I , CuamJo tJI m•m;11 , lnnte lonm.1h, doslsllmlonto del proctSdlmlenlo o de In pre lenslón ontes do la notlílcoo\6n do la 1es%uclón qu~ s~o rmo lndublloble deje constancia que se ha . solucionado la 
: CUtlíl tto lu s p.u tes 11 oouo n n un ucuerdo mudlunte concl11ncl6n , mediación, transAcclón o cunlqulor otro ocuo o que, e o • 

i u1 11 i-oversla nrnh.1 nn úo dununcln tmlos ele la 11olUlcacl011 du lo rosoluclón que pone nn R lo mismo. rld d d 1 1 conclusión onlldpoda del proced!rnlen\o . El procedlmlento 
Cll!\!~i uitirn uo los p.utes podrt\ ncuuJltar ante ol O~ono rosolullvo ta so lución t.l o la conlrover.sla , poru que la nulo o ec are a 

cuolln \JM CI rosprctu da aquullos c1onuncl"dos o prelunslonos no comprendidos en dicha conclusl6n un~lclp~da. d I I' . afeclando Intereses de terceros o la acción suscitada por la 
La ou101 1llnd poorll conlrmrnr du oOcio ol procudlmlen\o si del om\llsls do los hochos donunclodos cons doia que po r e es arso 
mlnadc,n dt'l l pn."Jt udlmltHUo enlro l'\u.si, lnlmés oencrn l. 

> LEY 29671 . CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. 
Art iculo U7 .- Couclllaclón 

( ) 1 1 1 1 d 1 1 lrntlvo medlanle concillación. 
L~s reprusonl anlt'!s de In au1ond11d de consumo aulonzados pare tal efecto ~ promover la conclus On del proccd meno a m n s 

\ . ) 
(El subrayodo OS llU051rO) 
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Señores 

LOS PORTALES S.A. 

Jr. Mariscal La Mar 991 , Piso 7 

Lima, Lima, Magdalena del Mar.-

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

Y DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Sala Especializada en Protección al Consumidor 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Proveído 1 

Expediente en Comisión 0153-2018/CC2 

Ingreso en Sala 3206-2018/SPC-APELACIÓN1 

Mediante la presente, pongo en su conocimiento que el 30 de noviembre de 2018, la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor recibió el Expediente 0153-2018/CC2 como 

consecuencia de la apelación formulada por ustedes contra la Resolución 1920-2018/CC2. 

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 13082 se les indica que 

en esta instancia es posible declarar la conclusión anticipada del presente -procedimiento si las 

partes acreditan de forma indubitable haber llegado a un acuerdo que ponga fin a la controversia 

materia de denuncia sin que haya necesidad de un pronunciamiento posterior del lndecopi. En 

ese sentido, las partes del procedimiento podrán presentar ante la Sala Especializada en 

Protección al Consumidor el acuerdo celebrado de manera independiente. 

Sin perju icio de ello, de considerarlo pertinente, las partes del procedimiento podrán solicitar a la 

Sala Especializada en Protección al Consumidor que convoque a una AudieQ.cia de Conciliación, 

pedido que será evaluado por dicha instancia conforme a sus facultades3 

Atentamente, 

r. ~ ' --~-;- - ---. .-;:::;:.-{ 7 
~ t i ;_.,_r¡ ~e: ~-~· ~:,.: . .-·· 1 

Nom bre> ~~v· o 
A pe lf0os -~~~{!)j_j _f,i-i ·2,~ - -

ALFARO RAMOS ",,--j{ - - - 1 

UTIVO 1 Finw i ~ /; 

(Coordi adora Legal) DNI _ - L./ 0 2 _s- J 1 ( 2__ __ _ _ _ __ 

Vin c:1 .~ 1 0 _ ·- _ rL<?-e..-e._ i,;,c ,1~.w:'J 

· • · · · · t r favor considerar lo sigu efrte:c i' , ;;-, 
Para cualquier informac1on ad1c1onal sobre el procedImIen o, po _ ____ _ _ _ =-=..:.:_:.= ______ _ 

o Atención Telefónica y Personal : 
/ · 

El horario de atención es de lunes a viernes de 08:30 a 16:30 horas. 

• 224 7800 anexos 8723 8724 8725 y 8726. . .. 

Teléfono para consultas - ' ·t ' 1 as,istente a cargo del expediente (sujeto a su dispon1bil1dad), 

Excepcionalmente, podrá obteners~ una cI a con e 

comunicándose a los teléfonos del area . 

o Lectura de Expedientes: 800 8716 en el horario de lunes a viernes de 08:30 a 16:30 horas, 

• Previa reserva de cita al teléfono 224-7 _anexo ' 

con una anticipación no menor a un día hábil. 

• El horario de lectura de expedientes es de lunes a viernes de 08:30 a 16:30 horas. .---

6 1 do oscrllo o comunicación Que curso n la 

e 3206-2018/SPC-APELACIÓN, por lo que le sollcllamos consigne dicha numoracl n on o 

' El numero de ,ngroso asignado por In Sala a su expedleole s 
. O SUMIDOR . , 

Sala con relaclOn e su expedlenle, . 1 11 1308 del 30 de diciembre de 2016. CÓDIGO DE PROTECCION y ~EFEN~AI DEe;l~doN• lns1ancll,'del prnced,mleolo de oOcio prnmovido por 

? LEY 29671 modificada por e l Decreto Leg1s a vo d ' i to do onclo promovido por denuncia depute . • n cun qu er 

1 107-A - Fonnas de conc lu s ión anllclp1da del proce ,m en I le les supuoslos; 

A~. ~~~ºclo de pano el ór¡¡ano resolullvo puede declarar su cor:Cl~S1ó"oª"1~' ~:~:n: ~~º:n~2~ denla nollOcaclón de la resolución quo nocla In ~I~ •b~;~•:~1~s lt: ~1':'cons1uncln que se ha soluclonodo la 

l Cuondo et denunciante fonnulc doslstimlenlo del procedlm ~ ~ º 1~ e edloclón tronsacclón o cualqulor airo ocuordo quo, de lonne n u ' 

~~n7,'~~.:~1a1:~ai:r1n."~.":~~i ~c1: ~~1:s'~: %"n: 1~1~1:~~•n ~~nl~ lr:~01:~~n t:iJ~i~ r:~ ~!~,1~: :~ie pnra que la au1or1dod docluro la concJ uslón onllclpadn del procedlmlonlo El prnced,ml•n:o 

Cualqulore de la s panes pod ró acredilar enle el ~r¡¡ :~0~1~:s;!"~~;p~o~~l~os on dicha conclusión ~nllclpado. 1 1 o afeclando lnloreses do !creeros o la acción susclleda por n 

conllnll ar~ respecto de BQúOllos denunciados o pre en I d 1 01 sis de tos hoct10 s denunciados considera quo podr a os AfS 

La au to ridad podra continuar de ol,clo el p1 ocedlmlenlo s e an 1 

lnld AC11:in del procedirn lo nlo cnTlrE• c~ªc'1º6 1Nn1;r~~~~:~~-OEL CONSUMIDOR. 

, LE Y 29671. CÓDIGO DE PRO 
.,·• 

Artóc ulo 147,• Con clllac lón 
romovor le concluSlón dol procedln,lenlo edmlnlslra llvo mcdlun10 concJlloc,ón 

[~1 roprosentan1es de lo outor1dod de con~wmo autorizados pora lal electo~ P 

~E/ subrayado e5 nuestro) 
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Sumilla: 

S ALA tr---1 0 C CQJ(->/ 

Exp. Comisión Nº 0153-2018 
Exp. Sala 3206-2018/SPC-APELACIÓN 
Responsable : íl ~ 
Escrito Nº 09 U i ~ Ü 16 4. 
Cuaderno: Principal 

ABSUELVO ARGUMENTACIÓN DE LA 
APELACIÓN OPONIENDOME A LA 
MISMA Y SOLICITANDO SANCIÓN Y 
MULTA EJEMPLAR CONTRA LOS 
PORTALES S.A. EXIGIENDO MI TITULO 
DE PROPIEDAD INSCRITO EN LOS 
REGISTROS PÚBLICOS, 
INDEMNIZACIÓN, COSTAS Y COSTOS 
DEL PROCESO. 

S I Stj DTO T&tíUJéiQ E e O 1 ! • U i8& 
rf}R04-ESS& ! FI L @Efl!Jl Lb E I EIL INSTITUTO NACIONAL 
DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE 
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - INDECOPI: 

---~------c:ARLA MARILU PEREZ PALOMINO, debidamente identificada 

~~t1e~~~,!~~~!11t 1aPTo~ on DNI Nº 42961481, estado civil casada, de profesión 
1n1,1cctll:-1' ._, ., ,, Proteco6na1c~~u - icrobióloga, domiciliado en Calle José Álvarez Calderón Nº 113 

pta. 301 Complejo Habitacional Torres De Limatambo, distrito de 
Z 1 FEB 2019 an Borja (Alt. Cdr. 26 Av. Angamos Este, costado del Centro 
Je, + J C. omercial Real Plaza), y señalando domicilio legal para los efectos 

R--1 B R~cfQt; e esta den~ncia ,en la Calle ~ANCO CAPAC Nº 430-432 INT. 
Por: ...... . .. """"Hora:~.'. ............. 01-D. Casilla D1az Wong M1raflores (ALT. COR. 09 DE AV. JOSE 

LARCO MIRAFLORES), Ante Ud. con respeto digo : 

l. OPOSICIÓN A LA ALELACIÓN 

Que, vengo ante su Despacho a efectos de OPONERME A LA 

APELACIÓN de la EMPRESA LOS PORTALES S.A. RUC Nº 20301837896, PARTIDA 
ELECTRONICA Nº 11008436 con los siguientes argumentos que procedo a exponer : 

• LOS PORTALES NO HA ACREDITADO CON DOCUMENTO REGISTRAL ACTUAL SER 

PROPIETARIO DEL TERRENO VENDIDO, NI TENER LA INDEPENDI ZACIÓN DEL 

I NMUEBLE VENDIDO PARA PODER SUSCRIBIR LA MINUTA Y ESCRITURA PÚBLICA, NO 

HA SIDO HONESTO EN EL SENTIDO QUE AL NO TENER EL DERECHO DE PROPI EDAD 

INSCRITO NO TIENEN LA POSIBILIDAD REAL NI MATERIAL DE I NSCRI BI R LA 

TRANSFERENCIA, DE LA MISMA MANERA, NO HAN CJMPLIDO CON HACER LA 
INDEPENDIZACION DEL BIEN A TRANSFERIR, NO LO HAN HECHO REQUISITO 

INDISPENSABLE. 

• TAMPOCO HAN EXIHIBIDO LA COPIA LITERAL ACTUALIZADA DE LA PARTIDA 

ELECTRONICA Nº 11114200 DE LA OFICINA REGISTRAL DE ICA. 

• Está pendiente la aprobación de la liquidación de Costas del proceso los mismos que 

fueron pactados con nuestro Letrado defensor el Dr. Dante Darío Díaz Wong, con 

CAL L E COLON Nº 577 O F . 401 - 0 MIRAFLORES CE L . 983 411 398 
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CAL Nº 29974 y actual Vicepresidente de la asociación de Abogados de Miraflores del 
Ilustre Colegio de Abogados de Lima en un honorario de Éxito de US$ 5,000.00 Dólares 
Americanos en Primera instancia; y en apelación un adicional de Honorarios de US$ 
7,000.00 siete mil Dólares Americanos en caso se emita resolución favorable o 
conciliación beneficiosa para ambas partes; por tal motivo adjunto al presente escrito el 
recibo de honorarios de mi abogado defensor con la finalidad que sea incluido en las 
costas del proceso. 

• Con fecha 11.9.18 la denunciada fue notificada con la resolución final 1920-18 la cual 
resolvió: primero declarar fundada LA DENUNCIA INTERPUESTA por infracción de los 
artículos 18 y 19 de la ley 29571 código de protección y defensa del consumidor. 

Artículo 18°: IDONEIDAD 

Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un consumidor espera 
y lo que uno recibe, en función a lo que se hubiera ofrecido, la publicidad e 
información recibida, las condiciones y circunstancias de la transacción, las 
características y naturaleza del producto o servicio, el precio, entre otros factores 
atendiendo a las circunstancias del caso 

La idoneidad es evaluada en función a la propia naturaleza del producto o servicio 
y a su aptitud para satisfacer la finalidad para la cual sea sido puesto en mercado. 

Las autorizaciones por parte de los organismos del Estado para la fabricación de 
un producto o la prestación de un servicio, en los casos que sea necesario, no 
eximen de responsabilidad al proveedor frente al consumidor. 

Artículo 19°: OBLIGACIÓN DE LOS PROVEEDORES 

El proveedor responde por la idoneidad de los productos y servicios ofrecidos, por 
la autenticidad de las marcas y leyendas que exhiben sus productos o del signo 
que respalda al prestador de servicio, por la falta de conformidad entre la 
publicidad comercial de productos y servicios y éstos, así como por el contenido y 
la vida útil del producto indicado en el envase, en lo que corresponda. 

• INDECOPI en su resolución primera dice que EL DENUNCIADO NO CUMPLIÓ CON 

ENTREGAR EL TÍTULO DE PROPIEDAD a la denunciante pese a que esta había 

CANCELADO LA TOTALIDAD DEL PRECIO DE VENTA del Lote 22, en tanto no 

cumplió con se otorgar la minuta y subsiguientemente la escritura pública del contrato 

de compra y venta a que se inscriba e inmueble a favor dela denuncia. 

• Segundo ordena a los PORTALES sociedad anónima en calidad de MEDIDA 

CORRECTIVA que un plazo máximo de 15 dias contado a partir de la notificación 

otorgue. 

PRIMERO: La minuta y su exhibiente escritura pública de compra y venta a favor de la 
denunciante a costa del denunciado. 

f 
/ / / __ C_A_L_L_E_C_O_L_O_N_N_º _5_7_7_0_F ___ 4_0_1 -. _D_M_l_R_A_F_L_O_R_E_S_C_E_L_. _9_8_3_4_1_1_3_9_8 __ _ 
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S EGUNDO : Insc,•iba la tra nsferencia de propiedad e inmueble en los registro públicos a 
favor de ~a denunciante a costa del denunciado y proceda entregar a la denunciante la 
parte re91stral de la propiedad de su inmueble. Los PORTALES sociedad anónima deberá 
acreditar el _cu mplirnento de 1,0 _dispuesto en el presente artículo ante el órgano resolutivo 
de Indecop1 con un plazo max1mo de 5 dias a partir del vencimiento plazo otorgado en 
el párrafo precedente. 
TERCERO : Impone Los Portales una sanción de amonestación 
CUARTO : Ordena a los portales que un plazo no mayor a 15 dias, contados a parti r del 
día siguiente con la presentación de la ración cumpla con el pago de las costas que son 
S/ .36.00 a favor de la denunciante. 

• Respecto al PUNTO 4.1 del escrito de apelación de la resolución que expone respecto 

al OBJETO JURÍDICAMENTE IMPOSIBLE en el que constituye el órgano en la medida 

correctiva. Ellos manifiestan que la resolución de Indecopi ordena cumplir en plazo de 

15 días la medida correctiva, otorgar la minuta y escritura pública de compra venta, a 

costa del denunciado y además inscribir la transferencia. 

• En el PUNTO 4.1.2 los denunciados manifiestan que El Indecopi se equivoca al solicita r 

la suscripción de la minuta y escritura pública diciendo que este no es un acto unilateral 

sino que es un acto bilateral y que para su emisión se requiere indispensablemente la 

participación de ambas partes. 

Como consecuencia de la emisión el notario emitirá la escritura pública. 

• NEGAMOS Y CONTRADECIMOS ESTA AFIRMACIÓN ya que cuando INDECOPI 

manifiesta que se debe entregar la minuta, entonces todo acto constitutivo tiene ACTOS 

PREPARATORIOS cuales deberían haber sido la redacción de la minuta debidamente 

firmada y el ingreso a la notaria con el cargo a que la persona se apersone a firmar la 

minuta y la escritura simultáneamente, esa modalidad está permitida ya que se le 

entrega a el notario la minuta en custodia y esa escritura a condición de que se firma la 

minuta, se firma la escritura pública simultáneamente en el mismo momento, entonces 

Los Portales hace ACTOS PREPARATORIOS debidos es decir tener LISTA LA 

MINUTA, ingresarla a una notaria y encargarle al notario de que se enca rgue de notificar 

que apersone a firmar la escritura pública y la minuta que ya se encuentra ingresada en 

la notaria, por otro lado como TODO EL TRAMITE ERA POR CUENTA Y CARGO DE 

LOS PORTALES, ellos tendrían que asumir el pago de todos los impuestos es decir· 

/ ;jjv·-------------------:--
1/ l,%" CALLE COLON Nº 577 OF . 401- O MIRAFLORES CEL . 9834 113 98 
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acercarse a la municipalidad, VERIFICAR SI HAY ALGUNA DEUDA y en el caso habría 

una deuda asumir el pago de la deuda, ya posteriormente si ellos consideraran de que 

era inadecuado hacer el pago podrían solicitar en el peor de los casos el rembolso pero 

estos actos preparatorios como cancelar todos los IMPUESTOS PREDIAL para la 

transferencia tener la minuta ingresada y firmada, es más LA MINUTA CON FIRMAS 

LEGALIZADAS ES UN ACTO PREPARATORIO FEHACIENTE porque también podían 

hacer el ingreso o hacerle llegar vía notarial sino querían dejarla en custodia de notario 

la minuta debidamente firmada con firmas legalizadas para que ella lo firme y lo ingrese 

a una notaria que ellos eligieran donde ya estuviera cancelado la escritura pública ósea 

esos ACTOS PREPARATORIOS NO SE HAN DADO, FALTO VOLUNTAD Y 

DILIGENCIA. 

• Los denunciados NO HAN ACREDITADO LA VOLUNTAD DE CUMPLIR EL MANDATO 

ORDENADO POR INDECOPI, puesto de que lo único que manifiestan ellos es que le 

han enviado comunicación diciéndose "~~ÉRQUESE A LAS INSTALACIONES DE LOS 

PORTALES PARA SUSCRIBIRLA MINUTA v---~ES-CRITURA PÚBLICA';-;iell~s 
hubieran tenido la voluntad de cumplir a resolución de Indecopi , ellos hubieren tenido a 

MINUTA CON SU FIRMA LEGALIZADA dado en custodia a un notario, ya que él puede 

custodiar cheques o documentos, para CANCELAR EL COSTO DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA, y entonces presentar a El Indecopi que ya se legalizo a minuta con las firmas 

legalizadas de los apoderados de los portales y que solo estaba pendiente que se acerque 

a la notaria la denunciante para firmar la minuta y firmar la escritura pública. 

• Lo que es FUNDAMENTAL PARA LA TRANSFERENCIA e inscri pción registra! de un 

inmueble es la PARTIDA ELECTRÓNICA INDIVIDUAL del bien con sus linderos y 

medidas perimétricas a nombre del denunciado para hacer É_F~CTIVA LA 

TRANSFERENCIA, lo cual a la fecha no ha acreditado el NÚMERO DE LA ~RTIDA 

REGISTRAL INDIVIDUAL DEL INMUEBLE que se me. Debería transferir. 

• Respecto al PÁRRAFO 3.2 de la apelación del cual manifiesta que la denunciante con 

respecto al 3.2 que manifiesta que Los Portales el 5 de j ulio del 2018 presento sus 

CA L LE COLON Nº 577 O F . 401 · D MIRAFLORES CEL . 98341 1398 
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descargos donde manifiesta que presentó allanamiento a las pretensiones del 

denunciante de manera que expresa de asumir los costos y gastos. 
,,..--

• Los PORTALES no han acreditado de ninguna manera la imposibilidad de poder entregar 

los S/. 36.00, ya que se pudo haber hecho por CHEQUE DE GERENCIA, en custodia 

del expediente de Indecopi o de un notario para que ella pasara a recogerlo, una 

transferencia bancaria a nombre de la denunciante, quiere decir que simplemente no 

hubo voluntad de querer cumplir este extremo como de ningún extremo, entonces el 

ALLANAMIENTO ES UN ALLANAMIENTO PÍRRICO CON LA FINALIDAD DE NO 

SER MULTADO. 

• En este extremo es importante entender de que INDECOPI DEBIÓ HABER 

CONSIDERADO LA CONDUCTA PROCESAL DEL DENUNCIADO para el momento de 

emitir la resolución entiendo de que a LOS PORTALES se le emite una RESOLUCIÓN 

DE AMONESTACIÓN puesto que la contestación de la denuncia SE ALLANA pero EL 

ALLANAMIENTO TIENE IR ACOMPAÑADO DEL CUMPLIMIENTO, si yo me allano 

entonces acredito que ACEPTO LA DENUNCIA entonces cumplo lo que me están 

pidiendo, pero si yo recibo el BENEFICIO DE AMONESTACIÓN ósea que NO SE ME 

INTERPONE UNA MULTA y DESPUÉS DE UN AÑO ese ALLANAMIENTO NO 

CUMPLE EL OBJETIVO de que la .persona que ha sido dejada pueda ser resarcido de 

manera eficiente ,efectivo entonces ese es un ALLANAMIENTO PÍRRICO y entonces 

la comisión y en este caso LA SALA DEBE DESISTIR DE LA AMONESTACIÓN Y 

SANCIONAR CON UNA MULTA EJEMPLAR A LOS PORTALES para que no vuelva 

manipular a sistema de justica en la forma de que SE LIBRE UNA MULTA HABIEND 

INFRINGIDO LOS ARTÍCULOS 18 Y 19 DEL CÓDIGO PROTECCIÓN J 

CONSUMIDOR CON UN ALLANAMIENTO PÍRRICO que no justifica el hecho de C'. 

solo se le haya amonestado . 

• Respecto al título cuarto nuestro argumentos hablaremos de la primera parte don 

ellos manifiestan que lo primero es el otorgamiento de la minuta de compra venta k 

cual debe ser suscrito por el vendedor y el comprador. 

/ // / 

l//10-¡,,•'1_Y.------------------------------/f; C AL L E COLON N º 577 OF. 40 1- D MIRAFLORES GEL . 9834 1 1 398 
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• Tenemos que decir que al respecto que la minuta que Los Portales a presentado es una 

MINUTA QUE INCURRE EN UN ERROR MATERIAL GRABE j ustamente el error que 

el momento de la denuncia ha sido manifestado que en todo momento dilataron la 
entrega de la escritu ra pl'.1blica o de la minuta porque obviamente LA CONDICIÓN ERA 
DE QUE ELLOS HUBIERAN TENIDO VA EL SANAMIENTO FÍSICO LEGAL para 

poder extender la minuta y escritura pública pero ellos han dilatado con el argumento 

de solicita r la PARTIDA DE MATRIMONIO V LA ESCRITURA PÚBLICA DE LA 
CONDICIÓN CONYUGAL de la señora denunciante para dilatar y sabotear la 

expedición de la minuta, es decir estos documentos que ya han sido entregados y que 

aparecen en el expediente tanto la escritura pública de separación de patrimonio como 

la acta de matrimonio de ambos son elementos distractivos para justificar el hecho de 

que no han cumplido con la elaboración de la minuta tanto así que el DOCUMENTO DE 
MINUTA QUE PRESENTAN TIENE UN ERROR MATERIAL INSALVABLE el cual 

manifiesta que la DENUNCIANTE ADQUIERE EL INMUEBLE COMO BIEN PROPIO 

AL GOZAR DEL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE PATRIMONIOS, lo cual es 
totalmente falso porque ella ADQUIERE V CANCELA EL INMUEBLE ANTES DE 
CONTRAER MATRIMONIO ósea que lo ADQUIERE SOLTERA en condición de BIEN 

PROPIO. 

/ 

Entonces el departamento legal de los portales redacta la minuta en la consecuencia de 

que ella quiere como bien propio en su situación legal de separación de patrimonios 

cuando la redacción correcta del tenor de la minuta debe ser "ELLA ADQUIERE COMO 
BIEN PROPIO" porque en el MOMENTO DE LA COMPRA VENTA ELLA SE 
ENCONTRABA EN CALIDAD DE SOLTERA y es por eso que ella adquiera como bien 

propio, el hecho que se encuentre casa en el momento de la firma de la escritura pública 

no influye de que cuando compro el bien estaba soltera, es un bien propio adquirido en 

cal idad de sotera y que el hecho que este casada ahora y tenga régimen patrimonial de 

separación de bienes influye en lo más mínimo en la condición de bien propio adquirido 

fuera del matrimonio. 

l ,/1). U(/ 
J . vl' n ,, · , ,,, .. I . 

Es por eso de que esa MINUTA FUE OBSERVADA en diferentes oportunidades Y se le 

dijo a LOS PORTALES en varias oportunidades que la denunciante había adquirido el 

CAL LE COLON N º 577 O F .401 - D MIRAFLORES C E L . 9 8 34 1 1398 
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bien en CONDICIÓN DE SOLTERA, es muy sencillo al comparar la FECHA DE 

CANCELACIÓN del bien y la FECHA DE MATRIMONIO de la denunciante, se puede 

comprobar que la DENUNCIANTE ADQUIRIÓ EL BIEN ESTANDO SOLTERA no tiene 

por qué considerarse en el contrato o en la minuta que lo adquiere e bien propio por 

tener separación de patrimonios, NO ES LA REDACCIÓN CORRECTA ES UN ERROR, 

no están cumpliendo con redactar de manera eficiente entonces la minuta no es 

correcta. 

• Ahora Respecto al párrafo segundo donde ellos dicen de que no se podían hacer cargo 

de los actos preparatorios porque no tenían el DNI,(claro que siempre han tenido copia 

del DNI son pretextos absurdos), la partida, el HR y el PU, entre otros, tampoco ellos 

han mostrado diligencia al momento de solicitar a la municipalidad una carta diciendo 

"EN VIRTUD A LA ORDEN EMITIDA POR INDECOPI teniendo que cumplir la 

tramitación de la minuta y escritura pública solicito se sirva con entregar HR y PU de 

tal lote con finalidad de cumplir el mandato de la autoridad administrativa adjunto Y 

lh~PUESTO PREDIAL 2018 HR 
.. ::,~;::_.-..q:._o.:,\ .1 u~.a.~ .. ,,,, ~'f'.,12"" 

- C" :"~ - '' .... ~, :i:: -.:;_ 3 ... -,-..:.,.·:·, VJ , "C':,A... C S \ ·g.:,::;-..~ 

~"Y- -:,,,;~ 
:~ ... ~ ~-~~ .- : _--;:-.-: -,.;-_~'\,'7 

= ==== -----~ 

... ~ ... 
:q,,~"-Ct~l,: .• ,, . .1t.~ _._._--.::_,~_::::_ .. _: --~_....,.--: .. -:· -:-:--,;:,,...,~~: 7_::~---:-:-.. -:-,.,-:--.. - - .:.""' · ..... m .... # 

'r ... ---. , ._.::.. ~I• .,_, - - --------------

copia de la 

resolución para que 

nos faciliten la 

documentación para 

poder ejercer" . 

• Respecto a lo 

manifestado en el 

4.1.5 de que a 

autoridad no ha 

,::_-,..,,_. , . ..r~~- ;;>:'l\"°-~-·••C- _'..;:_: ~~, L•" ·_:~ - --:_~- j tomado 
·~ _ ::- -~ ~-~-:., _::."'•-_ _:______ ___ 

11 consideración que 

en 

' ---~ - ~-,,.... ----- --, . ---=---=---~ . ~. - -:-::.-:::. -:-.::=-- --- , __ ,...,. ....... --·~· · se tiene que tener el 

pago del impuesto municipal, el denunciado pudo tranquilamente apersonado ª la 
· d t 1 ·nformación sí que al municipalidad a cancelar, es más ni siquiera ha acredita o ener a 1 

, 

, t edial entonces se esta moment o existe una deuda de carácter municipal de carac er pr 
, / to no lo sabe no lo conoce 

{y / especulando el hecho que se tenga deuda en este mamen , 

li (fl.~/
2 -=======~---=~~837-41~13~9~8-Jf? MIRAFLORES CEL . g 

/. •. /1 , e A L LE e o Lo N No 5 7 7 o F . 4 o 1 - D './} ,; 
·,,'/ 

ldavila
Resaltado



8 
ESTUDIO DÍAZ WONG & AsESORES CONSULTORES 

A B O G A O O s A s o e A O O S 

,es más tranquilamente también pudo pedir una constancia de que el predio no adeuda 
impuesto municipal para poder ejercitar el procedimiento de transferencia. A La fecha 
no hay Deudas Prediales ...--

z 
Trwo.a;o.,1~ 
RUC: 20 45 2 4549 72 

01. re <...c. 

.. 

UllB . Vll.LA.5 l)L l. ~01, 
or JO\ - v1 LLJ\ó ota. 
~OL DE I CJ\ 111 CTl\.PJ\ 
Mí. ,1; J.Tí, 2:'. 

J,Jnput,!'I o f'rcd~ al- ;/.(11 ti 

f?er;A,o 111:;o+Jlé;;'.,.,o~ rorm _ To t .al. 
01,.. f f ? . \ • ' ' 

Pr-ed'), fl~.-~7 0 . Bl 15 . 20 35.28 
02 ,/ / 
frcd. 19 .• 27 Drill;) 0.00 19. 31 

- / f , 
l TOTJ\L; 5(. 65 

fecht.i P~~ 13/06/2016 ll:S2 
Cajero: d~-HESC\IJUiTE 
ff!cha Impr~sion: l3/06/201&;.1l-:csz..'': . 

,- ... ~ .. '·"-~ ' ... ,. -lt .. .,~ 
i ... ~ir. ir ·• . .-. . 

1 :u ·r!'.-'E. ¡ ,. 
_..,. ·:>:,. _¿"--.-"""'º 

AT-ICA 
3 ;'' ::, 3 

RJC : 20(5-24549"7;' 

Jr.c:.tro : O'.fHl,:~CH 

Oxh ,.xi : O:.?. ~o;,:.~~-

tf:ntln: : f'El\r.,, J'AU'J1.I lt: , O\fJJ•. MT1PJJ.V 

D:x:u !I!nto : ~2%J 4fJJ 

0:>:J . 
!'remo: 

lhrecc. ~ 

owo~, 

ll l\B . VILTA'! D!:L SOi- f) [ n:,, 
• VII.TAS Of;J. S<Jl, lJ!', ICJ\ IU 
E'.17\f'A M\', f, 1:n: Z2 

(0' 

,1 / 

-~ A''/1/ //21J., , _________________________________ _ 
. ' I . I ' , 
)' C A LLE COLON Nº 577 OF. 401 · D MIRAFLORES CEL . 983411398 
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• Respecto al 4.1.6 si bien es cierto de que la inscripción a REGISTROS PÚBUCOS ES 

UN TEMA DECLARATIVO el NO TENER INSCRITO UN BIEN DE PROPIEDAD en 

registros públicos eso le CREA UN PERJUICIO PATRIMONIAL de NO PODER TENER 

ACCESO AL CRÉDITO NO PODER CONSTITUIR UNA HIPOTECA NO PODER 

TENER UN RESPALDO, UNA GARANTÍA ENTONCES EL PERJUICIO Y LOS DAÑOS 

QUE SE LE OCASIONA A ESTA PERSONA ES CUANTIOSO ya que el inmueble puede 

ser dado en garantía, puede ser MOTIVO DE HIPOTECA, puede ser motivo de 

diferentes garantías también puede ser aval a un estatus económico, ingresar a algún 

club, alguna cosa tener a nombre de la persona un bien inmueble. 

• En el 4.1.9 queda claro de que no procede que ellos digan que la denunciante nunca 

proporcionó los documentos necesarios para que el notario pueda hacer la escriturn 

pública ya que ellos debieron haber gestionado de que esos documentos estuvieran 

presentes tanto del HR, el PU, (Tampoco los Pidieron), la consta ncia del pago de 

. •/ / impuesto predial, el impuesto de alcabala ya que no puede ser posible porque es un 

!/. CALLE COLON N' 577 OF. 40 1 • D MIRAFLORE S GEL. 9834 1 1 39 8 
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bien nuev~, recién es la primer compra no paga impuesto de alcabala Y tiene una 

e~onerac1on de por medio entonces todas estas gestiones podrían haberla tramitado 

directamente LOS PORTALES , 
ya que pod1an haber SOLICITADO LA 

EXON ERACIÓN DEL IMPUESTO DE ALCABALA. 

• Queda claro de que todos los argumentos respecto a que no se podía hacer el acuerdo 

bilateral de la transferencia porque no se presentaban los documentos, de que no 

venía a firmar la minuta, que no se apersonaba se DESVIRTÚA POR LA 

CONDU~A_ ~-~'?CESAL EVIDENTEMENTE LEONINA POR PARTE DE LOS 

e . . 
-· - ·- · - - --- --

PORTALES puesto de que en la AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN QUE CITA- - ----- ·-

INDECOPI NO ASISTEN DE MANERA ALEVOSA EN ESTA AUDIENCIA ERA EL 

MOMEN_TOS PROPICIO DONDE ELLOS PUDIERON HABER SOLICITADO EL 

HR ,EL PU , EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, LA FIRMA DE LA MINUTA, 

todo pudieron haberlo conseguido pero esa conducta leonina, procesal y agresiva en 

la cual no se apersonan para nada, fue a lo que ha provoca después no poder , \ 

comunicarse con la persona, era el momento oportuno y tiene que ser considera~ 
1 

\ 

la INASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN COMO UNA ; 

CONDUCTA PROCESAL PARA DILATAR Y PARA PERJUDICAR ESTE PROCESO 

lo que nos ha llevado a este momento~~~\ ELLOS NO HAN PODI_~<Yi:ur¡'PLIR 

PORQUE NUNCA TUVIERON LA VO~UNTAD Y TAMPOCO LA ,VOLUNTJ.\D DE 

ASISTIR A LA AUDIENCIA DE CONCI~AtióN y ahora de man6_r::préndente 

PROPONEN UNA SEGUNDA INSTANCIA PORQUE AHORA SI QUIEREN 

CONCILIAR, cuando en primera instancia a antes de la resolución de la sentencia 

desfavorable nunca quisieron no se apersonaron a Indecopi, ADEMÁS PIDIERON 

POSTERGACIÓN para presentar una documentación que nunca han presentado, 

LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITA A LOS PORTALES COMO PROPIETARIO 

DE LOS BIENES, esto de tomarse en consideración, LA PRIMERA FECHA DE 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PIDIERON POSTERGACIÓN ENTONCES LA 

POSTERGACIÓN SE ENTIENDE COMO UN TIEMPO PARA JUNTAR 

DOCUMENTACIÓN, PORQUE HAY VOLUNTAD DE CONCERTACIÓN Y DE 

7 SOLUCIONAR EL TEMA, PERO NO, ELLOS DE ALGUNA MANERA PIDEN 

1¡1f__/ ------~-:-:-:-:-:-:~ 
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POSTERGACIÓN Y A LA SIGUIENTE FECHA NO ASISTEN peor CONDUCTA 

PROCESAL COMPLETAMENTE LEONINA. 

• Con fecha Miércoles 13 de Febrero de 2013, firmo el documento denominado 

COMPROMISO DE V ENTA DE BIEN FUTURO CRÉDITO HIPOTECARIO, con 

la PRESTIGIOSA y PROMOCIONADA EMPRESA LOS PORTALES SA, con RUC 

Nº 20301837896 representado por las personas ALBERTO ERNESTO PESCETTO 

RAFFO con DNI Nº 23966204 y JUAN CARLOS CAMPAÑA OLGUIN con DNI 

Nº 23966204. Los Portales Declaran (Clausula Primera), ser los Propietarios 

del Predio MATAS, ubicado en el SECTOR CACHICHE, distrito, provincia y 

departamento de lea, lugar en donde se encuentra la vivienda que se 

comprometen a transferir en propiedad. El Bien que se comprometen a transferir 

es (Cláusula Segunda), el Lote 22 de la Mz. E de la Tercera Etapa del Proyecto 

Urban ización exclusiva Villas del Sol de lea con un área aproximada de 108.50 

m 2, perímetro de Frente 6.59; Fondo 6.59; Comedor, Hall, Dormitorio 1, Baño 1, 

Dormitorio 2, Patio y Jardín Posterior. 

,{Jffli'' ·,,_ -------------------
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Se1101 N0tano 

S lr\,a seextenderensur st d . . 
- egi, ro e Escrituras Publicas una de Compraventa , que celebran: 

A) LA V E ND EDORA: LOS PORTALES S.A ., con R.U.C Nª 20301837896 . debidamente repre sentada DO' !a 

:ei'lora An,ari da Luisa Barbleri Aqu1Je , identificada con D.N.I. 1\Jº 09938279 y por el sel'\or lvo Tomasev,ch 

Colichón, identificado con DNI N° 09996204 . facultados según poderes inscritos en la Partida Electrón?ca tJ ' 

11 OOS43G del Regis tro de Personas Jurldicas de la Oficina Reg istra! de Lima y Callao, con dom1cil10 en el Jrrón 

Mariscal L::i Mar (Ex Calle Ugarte y Moscoso) Nro. 991 , Piso 07 . en el distrito de Magdalena del Mar, Provincia 

y Departamento de Lima 

B) EL COMPRADOR CA RLA MARILÚ PÉREZ PALOMINO , de nacionalidad peruana , identificada con DN I 

ulián San tia o Diaz Roca , la pnmera de los cualesjadqu1ere 

oirn , e Se araclón de Bienes Inscrito en la Partida 

....... ......,=u.:a::...:...l..L.t:.1...1:>.t:.1,,u..:::JJ..l.¡,...c:.Ji::J..;.UWlíll...W:~LJLlmua~I con dorrncllio en Calle José lvarez Calderón 

CompleJo Residencial Torres de L1matambo, distrito de Sa n Borja provincia y departamento de Urna 

En los términos y cond1c1ones s19L1ientes . 

ANTECEDENTES 

PRIMERA. - LA VENDEDORA es titular del derecho real de propiedad del Inmueble ubicado en el Lote No. 22 de 

la Manzana E del Proyecto de Habilitación Urbana para viviendas denominado " VIiias del Sol de lea - 111 Etapa" . 

1 ni ue tiene un áre;i . linderos y medidas perimétricas que constar1 1nscntas en la Partida Eíectr6nica N2 1 

1í1 14200 del Registro de Predios de la Oficina Registra ! de lea . 

SEGUNDA. - Con fecha 13 de febrero de 2013, las partes contratantes suscrib ieron un contrato privado de 

compromiso de Compraventa Ga rantizada . 

COMPRAVENTA DEFINITIVA 

T ERCERA. _ Por med io de l presente instrumenlo, formalizando el documento referido en la c láusula precedente. 

LA VENDEDORA da en venta real y enajenación perpetua a favor de EL COMPRADOR el Lote 1-.J º 22 de la 

Manzan a E del Proyecto "Villas del Sol de lea - 111 Etapa" , con el área. lindero, medidas perimétricas y demás 

datos que constan inscritos en la partida electrónica Indicada previamente . 

CUARTA. _ La presente compraventa comprende los aires , usos, costumbres , servidumbres , entradas. salidas y 

todo cuanto de hecho y por derecho corresponda al Inmueble materia del presente contrato , sin reserva ni limitacló"I 

a lguna , la misma que se realiza AD CORPUS. 

PRECIO DE VENTA 
QUINTA.- El precio pactado de común acuerdo por las partes por la transferencia de propiedad de l inmueble. 

asciende a la suma de SI 82 ,844 .00 (Ochenta Y Dos Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro con 00/100) . la misma QOO 

no incluve I.G v.. de acuerdo 3 lo establecido en el TUO de la Ley de Impuesto General a las Ventas (D s w c~-

99 _EF), ·el cual ha sido lnlegramente pagado por EL COMPRADOR antes de la firma del pre~e nt-e documenro 

SEXTA._ Las partes declaran que entre el precio de venta pactado y el inmueble materia de ta Ct>mprav~nt:l. ~'\'-Ste 

la rna s ¡usla )' perfecta equivalencia, y que si alguna diferencia hubiese de más o de menos S1:l hacen de eb mutua 

gracia y reci proca donación, renunciando expresamente a toda acción o excepción que IIE1nd~"I f\ l'\Villltel-& 'es 

efectos lega les de la presente transferencia . asl como a los plazos psra interponerlas 

CARGAS Y GRAVÁMENES 

SÉTIMA . • Las partes declaran que sobre el inmueble malerl& de vcinta no axls\e ningún S)revan~. •emt,argo. !l, 

rne d,da ¡ud1cia l o extrajud icial que limite la libre disposición del blon, obll9b\ndostt "º ob,t1rnte LA V!:NO,OOR-A • 1 

sanearnlentq de le )'-

CALLE COLON Nº 577 OF. 40 1 - D MIRAF L0 RES C E L. 9834 1 1 39 8 
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" p · · ·· ar el presente document I 
CONTRA TO DE COMPRA v; o, as partes se comprometen a celebrar un 

descrito " " ENTA DE BIEN FUTURO sobre el inmueble 

RESERv. ··, Queda expresamente establecido que LOS PORTALES se 

'.ARA LA PROPIEDAD sobre el inmueble que será materia de la futura 

~~n¡f _¡~ venté! HASTA que el CLIENTE haya cumplido con su obligación de 

EL INTEGRO DEL PRECIO ~E VENTA PACTADA, más intereses, 

ga
st

os, costos, cargos, moras, y cualqwer otra penalidad que pudiera existir. 

• Con fecha lunes 02 de julio del 2014 firmo la ADDENDA al contrato de 

COMPROMISO DE VENTA DE BIEN FUTURO SOL DE ICA TERCERA ETAPA 

en donde se modifica la forma de pago. ' 

• Mi pe_r;ona a la fecha no sólo ya cancelo la totalidad del precio pactado, sino que 

tamb1en de MANERA CONSENSUAL ha PERFECCIONADO EL CONTRATO DE 

PRESTACIONES RECIPROCAS DE COMPRAVENTA conforme consta en el Acta 

?e entrega de fecha sábado 12 de Julio 2014 en la que se me hace entrega del 

inmueble en las condiciones pactadas. 

• Habiendo Cancelado El Totalidad Del Precio Del Inmueble, No teniendo 

pendiente ningún tipo de pago, mora penalidad etc., habiendo recibido de manera 

sa~isfactoria el objeto materia de la compra venta el inmueble, van a ser casi 5 

ANOS que me debe mi Título de Propiedad. 

• LOS PORTALES SA pone pretextos, INJUSTIFICADOS para no extender mi 

minuta, escritura pública e inscripción, dilatando con requerimientos de 

documentos innecesarios, causándome un DAÑO MORAL, PATRIMONIAL; 

ECONÓMICO, LUCRO CESANTE Y DAÑO EMERGENTE ya que no puedo usar 

de garantía mi propiedad al no encontrarse con la documentación a mi nombre. 

• Lo que es más grave, la empresa LOS PORTALES teniendo mi inmueble a su 

nombre se hace beneficiar de CRÉDITOS BANCARIOS, GARANTÍAS 

INMOBILIARIAS configurando un APROVECHAMIENTO INDEBIDO e 

ENRIQUECIMIENTO ILEGAL. 

• Exijo se me entrega la MINUTA Y ESCRITURA PÚBLICA DE MI INMUEBLE y 

que por la demora todos los gastos sean asumidos por la denunciada. 

• De la misma manera se ingrese e INSCRIBA en el registro de la propiedad 

inmueble de LOS REGISTROS PÚBLICOS mi condición de PROPIETARIA 

LEGÍTIMA, ÚNICA, PACIFICA, PUBLICA y PERMANENTE DEL INMUEBLE 

adquirido legal y legítimamente. 

• Considero haber tenido exceso de paciencia para la espera de la documentación 

pertinente, por eso recurro a su institución ya que la documentación es parte 

fundamental de la transferencia y mi persona ya ha cumplido su parte queda 

cumplir a LOS PORTALES SA, para no agravar más su falta y el prejuicio a mi 

persona. 

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo V. - Principios 
I /: :I ,;gf __ C_A_L_L_E_C_O_L_O_N_N_º_5_7_7_0_F_. _4_0_1 ___ D_M_I_R_A_F_L_O_R_E_S_ C_E_L_. _9_ 8 _3_4_ 1 _1_3_9_8 __ 
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• S. Principio de Buena Fe - En la actu . , 

del presente Código, los· consumido~~~n f; el ~ ercado y en d ámbito de vigencia 

consumidores, y sus representantes d b ' ~ p1 oveedorcs, las ;:;1soclaclones de 

de la buena fe de confianza lealt e en_ gu iar su conducta acorde con el principio 

consum idor se analizan las c/cunst:~ci~~t, el las ptartes. A~ evaluar la conducta del 

brind~da~ l~s características de la contrata~~:~a~t~~: de~~~ª: ito~ºs~~r~ ~~~;;:i/~; 
• 

8
• Prmcipio de Primacía de la Realidad. - En la determinación de la verdadera 

naturalez_a de las conduc~as, se consideran las situaciones y relaciones económicas 

q~f ef~ct,vamente se_ :eal1cen, persigan o establezcan. La forma de los actos j urídicos 

u 
I 
iza os en la relac1on de consumo no enerva el análisis que la autoridad efectúe 

sobre los verdaderos propósitos de la conducta que subyacen al acto jurfdico que la 

expresa. 

• LEY !)EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL LEY Nº 27444 

• ARTICULO IV.- PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

1: ~I yroce?imien~o. ~dministrativo se sustenta fundam entalmente en los siguientes 

pnnc1p1os, sin per:iu1c10 de la vigencia de otros principios generales del Derecho 

Administrativo: 

1.1. PRINCIPIO DE LEGALIDAD.- Las autoridades administrat ivas deben actuar con 

respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 

y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

1.2. PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCEDIMIENTO.- Los administrados gozan de todos 

los derechos y garantías inherentes al debido procedimiento administrativo, que comprende 

el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión 

motivada y fundada. en derecho. La institución del debido procedimiento administrativo se 

rige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal 

Civil es aplicable sólo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo . 

1.3. PRINCIPIO DE IMPULSO DE OFICIO.- Las autoridades deben dirigir e impulsar de 

oficio el procedimiento y ordenar la realización o práctica de los actos que resulten 

convenientes para el esclarecimiento y resolución de las cuestiones necesarias. 

1.4. PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD.- Las decisiones de la autoridad administrativa, 

cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, impongan sanciones, o establezcan 

restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad 

atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos 

que deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción 

de su cometido. 

1.5. PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD.- Las autoridades administrativas actúan sin 

ninguna clase de discriminación entre los administrados, otorgándoles ~rata~ie~t? Y tutela 

igualitarios frente al procedimiento, resolviendo conforme al ordenamiento Jund1co Y con 

atención al interés general. 

1.6. PRINCIPIO DE INFORMALISMO.- Las normas de procedimiento deben ser 

'7 ,, interpretadas en forma favorable a la admisión y decisión final de las pretensiones de los 

/ '. ~// 

~
d 

1 / 'f 

/4 ' 

r 
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administrados, de modo que sus derechos e intereses no sean afectados por la exigencia 
d~ aspectos formales que puedan ser subsanados dentro del procedimiento, siempre que dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés público. 

1.7 PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE VERACIDAD.- En la tramitación del 
procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados 
por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los 
hechos que ellos afirman . Esta presunción admite prueba en contrario . 

1.8 PRINCIPIO DE CONDUCTA PROCEDIMENTAL.- La autoridad administrativa los 
1 administrados, sus representantes o abogados y, en general, todos los partícipes del 

procedimiento, realizan sus respectivos actos procedimentales guiados por el respeto 
mutuo, la colaboración y la buena fe. Ninguna regulación del procedimiento administrativo 
puede interpretarse de modo tal que ampare alguna conducta contra la buena fe procesal. 
1.9. PRINCIPIO DE CELERIDAD.- Quienes participan en el procedimiento deben ajustar 

su actuación de tal modo que se dote al trámite de la máxima dinámica posible, evitando 
actuaciones procesales que dificulten su desenvolvimiento o constituyan meros 
formalismos, a fin de alcanzar una decisión en tiempo razonable, sin que ello releve a las 
autoridades del respeto al debido procedimiento o vulnere el ordenamiento . 
1.10. PRINCIPIO DE EFICACIA.- Los sujetos del procedimiento administrativo deben 

hacer prevalecer el cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre aquellos 
formalismos cuya realización no incida en su validez, no determinen aspectos importantes 
en la decisión final, no disminuyan las garantías del procedimiento, ni causen indefensión a 
los administrados. 

En todos los supuestos de aplicación de este principio, la finalidad del acto que se privilegie 
sobre las formalidades no esenciales deberá ajustarse al marco normativo aplicable y su 
validez será una garantía de la finalidad pública que se busca satisfacer con la aplicación de 
este principio. 

Artículo 230.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los 

siguientes principios especiales: 

1. Legalidad.- Sólo por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la potestad 
sancionadora y la consiguiente previsión de las consecuencias administrativas que a título 
de sanción son posibles de aplicar a un administrado, las que en ningún caso habil itarán a 
disponer la privación de libertad. 

2. Debido procedimiento.- Las entidades aplicarán sanciones sujetándose al 
procedimiento establecido respetando las garantías del debido proceso. 
3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta 

sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o 
asumir la sanción; así como que la determinación de la sanción considere criterios como la 
existencia o no de intencionalidad, el perjuicio causado, las circunstancias de la comisión de 
la infracción y la repetición en la comisión de infracción. 

CALLE COLON Nº 577 OF.401 - D M I RAFLORES CEL 983411398 
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II. MEDIOS PROBATORIOS 

Con la mtenoon de· Q\W cul'n tan rnn la docurnentacrón pcrt,nentc:, que contribuyan al 

esclarec,m,ento de los hecho~, Cumplo con ofrecer los sigu ientes medros proba tonos: 

1. 1 . Escnto donde piden ampliación de nueva fecha 

1 2 Acta de Constancia de lnconcurrencia a lu Aud iencia 

l . 3. Mm uta P1 esentada donde se observa la adquisición de bien prop,o por tener 

separación de patnrnonios. 

l ~ PARTIDA REGISTRAL QUE DEBERA PRESENTAR LA DENUNCIADA DONDE CONSTE 

LA INDEPENDIZACION DEL I NMUEBLE 

Sírvase RATIFICAR LA RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANGA 

) A.DICIONAR MULTA PECUNIARIA con expresa condena de costas y costos procesa les 

PRIMER OTROSI DIGO: Ratificamos en el presente caso al abogado DR. DANTE DARIO 

DIAZ WONG con CAL 29974 . Para que se le preste la facilidad del caso en el e3erc1cio de 

su profesión. 

SEGUNDO OTROS! DIGO: Que, para los efectos de la notificación, lectu ra del expediente, 

recepcrón de oficios, partes, exhortos, devolución de recaudos y demás, facu lto de manera 

expresa a las persona s de SANTIAGO DIAZ AROCA . 

TERCER OTROSI DIGO: AdJunto en calidad de Anexos lo siguiente : 

ANEXO 1-A.- Copia de Recibo por Honorarios para que se adjunte a la lrqu ,dac,on de 

costas procesales sol,c,tadas en el presente proceso . 

I 
I 
1 

j Í / 

I I \ . ,, ' 

r¡ ~ (/ :, ;,(/ q~, ~ .)' / ( -,,</ 

ABOGADO 
l J( 

Viernes, 14 de febrero de 201 9. 

I ;!, (l 
I J1 ~,✓ 
;' 

CARLA MARILU PEREZ PALOMINO 

DNI Nº 42961481 

CALLE )OSE ÁLVARE2 CALDERON Nº t 13 

DPTo. 301 ce. HH . ToRREs DE LIM:\1~\MBL1 

SAN BOR. l l\ 

4 0 1 . 0 M IR. A FLO R ES CEL . 9834 1 l 398 
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Emisión del Recibo por Honorarios Electrónico 

DIAZ WONG DANTE DARIO 

ABOGADO 

PJ . LOS PINOS NRO. 114 INT. PIS8 DPTO. 804 LIMA - LIMA - MIRAFLORES 

TELÉFONO: 7931797 

Recibí de CARLA MARILU PEREZ PALOMINO 

Identificado con DNI Número 42961481 

La suma de CINCO MIL Y 00/100 DÓLARES DE NORTE AMÉRICA 

R.U.C. 10098926033 

RECIBO POR HONORARIOS 
ELECTRÓNICO 

Nro: E001-109 

Por concepto de ASESORÍA LEGAL y DEFENSA ADMINISTRATIVA DENUNCIA DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR EN INDECOPI 
Observacl6n EMPRESA LOS PORTALES S.A. RUC NRO 20301837896, PARTIDA ELECTRONICA NRO 11008436 
Inciso "A" DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Fecha de emisión 19 de Febrero del 2019 

Total por Honorarios 

Retencl6n (8 %) IR 

Total Neto Recibido 

5,000.00 

(0.00) 

5,000.00 DÓLARES DE 
NORTE AMÉRICA 

OOf"J 
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Anexo 2401 

MEMORÁNDUM Nº ~") -:i ·¡ ·2019/CC2 

Liliana Cerrón Baldeon 
Secretaria Técnica .. 

Sala Especializada en Protección al Consumidor 

Edwin Aldana Ramos 

Secretario Técnico 

Comisión de Protección al Consumidor N° 2 

ASUNTO Préstamo de Expedientes 

d' Me dirijo a usted a fin de saludarla y a la vez solicitarle en calidad de préstamo los 

expe lentes que fueron remitidos a su despacho conforme al siguiente detalle: ' 

N° 

1 
1 

l 
1 

2 

1 

1 

3 

4 

5 

6 

1 

1 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

Nº EXPEDIENTE DENUNCIANTE ,. DENUNCIADO 

(3283-2018/SPC-APELACION) ESCURRA ARBAIZA, LUCY LOS PORTALES S.A. 

EDITH 

837-2017/CC2 (252- ORTIZ FALCON, ROBERTO CENCOSUD RETAIL PERU 

201 9/SPC-APELACIÓN) CARLOS S.A., SNACKS AMERICA 

LA TINA S.R.L. Y MIRO FOODS 

IMPORT - EXPORTS S.A.C. 

614-2018/CC2 (125- ASOC.PERUANA DE CENCOSUD RETAIL PERU S.A. 

2019/SPC-APELACIÓN) CONSUMIDORES Y ,. E INVERSIONES PECUARIAS 

USUARIOS LURÍN S.A. 

1312-2016/CC2 (3062- CHIRRE PEREZ, LOS PORTALES S.A. 

2018/SPC-APELACIÓNl ELIZABETH MABEL 

1039-2018/CC2 (3067- ROSALES REYES, LOS PORTALES S.A. 

2018/SPC-APELACIÓN) NAREL Y MAHARA Y 

CRUZADO ESPINOZA 
RAFAEL ELBER 

222-2018/CC2 (2849- ASOCIACIÓN ANDINA ~E CENCOSUD RETAIL PERU S.A. 

2018/SPC-APELACION) DEFENSA DE 
CONSUMIDORES Y 

USUARIOS 

1466-2016/CC2 (3064-2018- OBRESO CÓNDOR, LOS PORTALES S.A. 

APELACIÓN) RAFAEL RICHARD 

116-2018/CC2 (3039- HUAPAYA MANCO DE fíllVERSIDAD ESAN 

2018/SPC-APELACIÓN) COLLAZOS, FLORANITA Y / ' 

ANA YA SÁNCHEZ, I 

JOHNNY MARCO ~ / 

153-2018/CC2 (320~- PEREZ PALOMINO, CARLA / ~os PORTALES S.A. 

201 8/SPC-APELACIONJ MARILU 

1455-201 7 /CC2 (2463- VILLA VICENCIO ARANA, / 1
' LOS PORTALES S.A. 

2018/SPC-APELACIÓIIJ_) RICARDO MIGUEL I 

1454-201 7/CCZ (2415- FLORES MARTINEZ, / OENCOSUD RETAIL PERU S.A. 

2018/SPC-APELACIÓN) MARIA MAGDA I ' 
I 

1463-2017 /CC2 ( 465- SALAZAR MENDOZA, 1 1 LOS PORTALES S.A. 

2019/SPC-APELACIÓN) RONALD Y SONO ZURIJ A1 , 
JOSÉ (/ 

·1 

Atentamente, 

I 
i 

EDWIN ALbANA RAMOS 

Secretario Técn1,co 

C:nmisión de Protección al Consumidor Nº 2 

MEMORANDUM N° 
3599-2018/CC2 

415-2019/CC2 

315-2018/CC2 

3641-2018/CC2 

3273-2018/CC2 

3286-2018/CC2 

3290-2018/CC2 

3256-2018/CC 

125-201 9/CC2 

2884-2018/CC2 

2969-2018/CC2 

489-2019/CC2 
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MEMORÁNDUM Nº 1015-:2019/ 
Pág.2/2 

, Asimismo, es preciso mencionar que el Expediente 1454-

2017/CC2 será remitido con Memorándum Nº 1011-2019/SPC, debido a que ya ha 

sido resuelto por esta Sala Especializada en Protección al Consumidor del Tribunal 

del INDECOPI y, el Expediente 1463-2017/CC2 será remitido con Memorándum 

0997-2019/SPC, debido a que cuenta con defectos de trámite. 

' • . .. : , ·. . : 
,' ' ~ . 
···--·- ~- --~-. .:~.~~-. ..-:·· )'...,_ 

Adj.: 08 expedientes 

CAR/dab 

· Atentamente, 

/ de2019 
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MEMORÁNDUM Nº5 'ó~ -2019/CC2 

Li liana Cerrón Baldeon 
Secretaria Técnico 
Sala Especializada en Protección al Consumido I lndecop i 

;ribll!lal clt ~ dt ~ Compttfflei. Y~ J. Pu~ 
fl!flectu:dS,J~i,~ •• ; . -' ; ,. '-·l•(r i'., ,!1(~~ 

Edwin Aldana Ramos 
Secretario Técnico 
Comisión de Protección al Consumidor Nº 2 

Remisión de Expedientes 

Memorándum Nº 1015-2019/SPC 

O 5 Mf,R 201g 

R E IBIDO 
~ Por::.:.." . Hor¡• -.... -......... ............. _ ,,_ 

Me dirijo a usted a fin de saludarlo y a la vez enviarle los expedientes que nos 
fueron remitidos en calidad de préstamo, conforme al siguiente detalle: 

Nº 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

OTUljc 

N° EXPEDIENTE DENUNCIANTE DENUNCIADO 
(3283-2018/SPC-APELACION) ESCURRA ARBAIZA, LtJCY LOS PORTALES S.A. 

EDITH 
614-2018/CC2 (125- ASOC.PERUANA DE CENCOSUD RET AIL PERU SA 

2019/SPC-APELACIÓN) CONSUMIDORES Y E INVERSIONES PECUARIAS 
USUARIOS LUR[N S.A. 

1312-2016/CC2 (3062- CHIRRE PEREZ, LOS PORTALES S.A. 
2018/SPC-APELACIÓN) ELIZABETH MABEL 
1039-2018/CC2 (3067- ROSALES REYES, LOS PORTALES S.A. 

2018/SPC-APELACIÓN) NARELY MAHARA '{. 

1 
CRUZADO ESPINOZA 

RAFAEL ELBER 
222-2018/CC2 (2840- ASOCIACION ANDINA DE CENCOSUD RET AIL PERU S.A. \ 

2018/SPC-APELACIÓN) DEFENSA DE 
CONSUMIDORES Y 

USUARIOS 

1466-2016/CC2 (3064- OBRESO CONDOR, / l LOS PORTALES S.A. 
2018/SPC-APELACIÓN) RAFAEL RICHARD_ 

116-2018/CC2 (303~- HUAPAYA MANCO DE 1 j UNIVERSIDAD ESAN 
2018/SPC-APELACION) COLLAZOS, FLORANITA Y/ 

ANAYA SANCHEZ, 
JOHNNY MARCO 

153-2018/CC2 (3206- PEREZ PALOMINO, CARL~ I LOS PORTALES S.A. 

2018/SPC-APELACIÓN) MARILU 

Atentamente, ... I 
J 

t 
EDWIN ALDA~A RAMOS 

Secretario ~ cnico 
Comisión de Proteccion al Consumidor Nº 2 

\ 
Lima, 01 de marzo d\ 2019 
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DETALLE 
118 FOJAS 1 

168 FOJAS, 01 CD 
EN LA FOJA 17 

345 FOJAS, 01 CD 
EN LA FOJA 30 

62 FOJAS 

98 FOJAS 

489 FOJAS 

235 FOJAS 

183 FOJAS 

1 

1 
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PROCEDENCIA 

PROCEDIMIENTO 
DENUNCIANTE 
DENUNCIADA 
MATERIA 
ACTIVIDAD 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR -
SEDE LIMA SUR N" 2 
DE PARTE 
CARLA MARILÚ PÉREZ PALOMINO 
LOS PORTALES S.A. 
MEDIDA CORRECTIVA 
ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON 
BIENES PROPIOS O ARRENDADOS 

SUMILLA: Se confirma la resolución venida en grado, en el extremo que ordenó a Los Portales S.A., en calidad de medida correctiva, que en el p la-zo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente resolución, cumpla con: (a) otorgar la minuta y subsiguiente escritura pública de compraventa a favor de la señora Carla Marilú Pérez Palomino, a costo de la denunciada; e, (b) inscriba la transferencia de propiedad del inmueble en }3.egistros Públicos a favor de la señora Carla Marilú Pére.z Palomino, a costo de Los Portales S.A, y proceda a entregar a la denunciante la partida regis tra / d~ propiedad de su inmueble. 
\ 

~~9 de abri l de 201 9 
'- -
ANTECEDENTES 

1. El 7 de febrero de 2018, la señora Carla Marilú Pérez Palomino \en ade!ame. la señora Pérez) interpuso una denuncia contra Los Pona~ SA en 
adelante, Los Portales) ante la Comisión de Protección al ConsumKior - Serie Lima Sur Nº 2 (en adelante, la Comisión). por preSuntas infracciones de la Le _¡ 
29571. Cód igo de Protección y Defensa del Consumidor (en ade!ar,te . e. Código). manifestando lo siguiente: 

(i) El 13 de febrero de 2013, suscribió con Los Portales el compromiso Ce 
Compraventa de Bien Futuro Crédito Hipotecario para la separación de 
Lote 22, del proyecto urbanización exclusiva Villas del Sol de lea. ublcGno 
en la Mz. E, de la Tercera etapa. distrito de lea. por el precio de S 8: 
844,00: 

(ii) el 2 de julio de 201 4, suscribió con Los Portales la adenda al contr3to es 
compromiso de venta de bien futuro Sol de lea - Tercera etapa. meoiantB 
la cual se modificó la forma de pago del precio de venta del Lote 22. 2 
misma que fue cancelado en su totaltdad ese mismo día: por tal razón. 2: 
12 de julio de 201 4. se levantó la respectiva acta de entrega oe cfwc 
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2. 

P~ldGntja 
d~I ConseJo de Ministros 

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

Y DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
Sala Especlallz.ada en Protección al Consumidor 

RESOLUCIÓN 1131-2019/SPC-INDECOPI 

EXPEDIENTE 0153-2018/CCl 

!nmueble la cual dejó constancia de las condiciones de entrega del 
inmueble e11 cuestión; 

,iii) la denunciada no le habría entregado su título de propiedad, pese a que 

habr•ia cancelado la totalidad del precio de venta del Lote 22; 

(iv) Los Po,tales no habrfa cumplido con extender la minuta y escritura 

pública del contrato de compraventa de bien futuro de crédito hipotecario 

del Lote 22, a fin de que sea inscrito en los registros públicos; y, 

(v) la denunciada se estaría beneficiando de créditos bancarios y garantías 

inmobiliarias, debido a que la titularidad del Lote 22 se encontraría a su 

favor. 

La seriara Pérez solicitó que: (a) Los Portales cumpla con otorgar la minuta y 

subsiguiente escritura pública del contrato de compraventa, a costo del 

proveedor denunciado; (b) la denunciada inscriba la propiedad del inmueble a 

su favor, en el registro de la propiedad inmueble de los Registros Públicos; (c) 

se imponga al proveedor una sanción pecuniaria ; y , (d) se ordene el pago de 

costas y costos derivados del procedimiento, a su favor. 

El 4 de abril del 2018 Los Portales presento sus descargos, manifestando su 

allanamiento respecto de las pretensiones que sustentaron la presente 

denuncia. 

4. Mediante Resolución 1920-2018/CC2 del 17 de agosto de 2018, la Comisión 

emitió el siguiente pronunciamiento: 

(i) Declaró fundada la denuncia interpuesta contra Los Portales, por 

infracción de los artículos 18º y 19º del Código, al considerar que quedó 

acreditado que no cumplió con entregar el título de propiedad a la 

denunciante, pese a que había cancelado la totalidad del precio de venta 

del Lote 22, en tanto no cumplió con otorgar la minuta y subsiguiente 

escritura pública del contrato de compraventa, a fin de que se inscriba 

dicho inmueble a favor de la denunciante en los Registros Públicos, 

imponiéndole como sanción una amonestación, por este hecho; 

(ii) ordenó a Los Portales, en calidad de medida correctiva, que cumpla, en 

un plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de notificada la resolución, con: 
• otorgar la minuta y subsiguiente escritura pública de compraventa a 

favor de la denunciante, a costo de Los Portales; e, 

• inscribir la transferencia de propiedad del inmueble en Registros 

Públicos a favor de la denunciante, a costo de Los Portales y proceda 

a entregar a la denunciante la partida registra! de propiedad de su 
inmueble; 

• adicionalmente precisó que Los Portales que debía acreditar el 

cumplimiento de lo dispuesto como medida correctiva ante la 
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(iii) 

Prt>sldencltl 
ctel ConaeJo de Mlnle\roij f/llf'J IJN/\ 1 /J I'! l)t:f'rN:J /1 iJt! 1 li ,; rJM/ 11 / 1 N<A / l 
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Comisión., 0~ u l plazo mnxlmo do (5) dios ~1 óbl l(H, , ~o,, tados a pG1 rtir 

~el venc1m1ento ele µlt1zo l)torgado, bajo aporcibirnlento dti 

1mponérsel0 una 1nultu co0I cltlv1-1 por lnc11rnplln1lento do mandato, 

con!o1rne a lo señalado en el orllculo 117•) del Código ; y, 

condeno a los Portales al pago de l1:1s costtts dol procodírniento; 

5. El 2 de octubre del 20 '18\ Los Portales formuló rocLirso da apelación contra la 

Reso lución 11920-2018/CC2 , cuestionando solo el extremo referido a la 

medida correctiva ordenada por la Comisión, manifestando lo siguiente: 

(i) 

( ii) 

(i ii) 

El objeto de la medida correctiva ordenada por la Comisión resultaría 

jurídicamente imposible, toda vez que los actos contenidos en misma 

serian de natura leza bilatera l, dado que para la emisión de la escri tura 

pública era necesaria la participación de ambas partes, todo ello 

teniendo en cuenta que la Escritu ra Pública es un acto originado como 

consecuencia de la emisión previa de una minuta de compraventa; 

la Comisión no habría considerado que para la inscripción del título de 

propiedad era necesaria la presentación de la Escritura Pública, 

conforme lo señalarla el Reglamento de Registros Públicos; 

med iante Cartas del 2 mayo y 22 de junio de 2018, solicitó a la 

denunciante que se apersone a sus oficinas a fin de suscribir la minuta 

de compraventa con la intención de iniciar los trámites notariales para 

la emisión de la Escritura Pública ; sin embargo , la denunciante no se 

habría apersonado, asi corno tampoco se le habría brindado alguna 

dirección en la que pudiese remitir los documentos para su suscripción , 

por lo que, no existiría medio legal que les permita obligar a la 

denunciante a la suscripción de la minuta de compraventa ; 

la obligación tributaria a cargo de la denunciante como un requisito para 

la emis ión de la escritura pública no habria sido considerada por la 

Comisión ; 
existiria una presunta incongruencia procesal de lo solicitado por la 

denunciante y lo ordenado por la Comisión, en tanto la pretensión de la 

denunciante al igual que el allanamiento formulado por su representada 

versaría solo en asumir los gastos notariales y registrales del 

otorgamiento de la minuta de compraventa, la posterior escritura pública 

asl como su inscripción en los Registros Públicos , mientras que la 

Comisión al indicar que deben realizar dichos trámites pertinentes a fin 

de inscribir el título de propiedad de la señora Pérez en el plazo 

perentorio de quince (15) dlas hábiles, de notificada la resolución, 

trasladaría a su representada la responsabilidad exclusiva de la emisión 

El recurso de apelación formu lado por Los Portales fue presentado vla electrón ica el 2 de octubre de 2018 y 

subsanado de manera flsica el 3 de octubre del mismo a/lo . 
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(vi) 

(vii) 

(viii) 

(ix) 

Presidencia 
del Consejo de Ministros TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

s I E y DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
a a speclallzada en Protección al Consumidor 

RESOLUCIÓN 1131-2019/SPC-INDECOPI 

EXPEDIENTE 0153-2010/CC2 

de_ tales documentos como si lo ordenado se tratase de actos 
uni laterales lo que decaería en una incongruencia procesal· 
el pla~o otorgado por la ~~misión resulta incongruente co

1

n la gestión 
operativa ~e los actos solicitados como medida correctiva, pues como 
establ~cena el Reglam~~to ~eneral de Registros Públicos, la vigencia 
del ~siento de pre_s~ntac1_on tiene una validez de treinta y cinco (35) días, 
e~ mismo que sena In_scnto u observado dentro de los primeros siete (7) 
d1a~, en consecuencia la Comisión habría realizado una interpretación 
equivoca del proceso operativo para la emisión y suscripción de minutas 
Y escrituras públicas de compraventa y su subsecuente inscripción, 
vulnerándose los principios del procedimiento administrativo; 
la medida correctiva ordenada vulneraria el derecho al debido 
procedimiento, al inobservarse las normas que involucran el 
cumplimiento de la misma, por lo que esta debería ser modificada; 
solicitó se convoque a una audiencia de conciliación, a efectos de 
cumplir con las medidas correctivas ordenadas; y, 
solicitó que la autoridad administrativa se manifieste respecto de la 
materialización del pago de las costas del procedimiento, a favor de la 
denunciante en caso se niegue a recibirlas. 

6. El 20 de febrero de 2019 la señora Pérez absolvió el recurso de apelación 
formulado por la denunciada señalando, entre otros argumentos, que Los 
Portales no tendría voluntad en cumplir con la medida correctiva ordenada y el 
pago de costas del procedimiento, teniendo solo las intenciones de dilatar el 
cumplimiento de lo ordenado. Agregó que, si bien la denunciada solicita una 
audiencia de conciliación, no cumplen con asistir a las mismas, conforme 
ocurrió en primera instancia. Finalmente, indicó no estar conforme con la 
sanción impuesta a Los Portales, debiendo la misma incrementarse. 

ANÁLISIS 

Cuestiones previas 

8. 

Sobre el extremo materia de pronunciamiento 

Antes de efectuar el análisis correspondiente, se debe precisar que el análisis 
de la Resolución 1920-2018/CC2, se limitará al extremo impugnado por Los 
Portales (extremo referido a la medida correctiva), en su recurso de apelación. 

En tal sentido, considerando que Los Portales no apeló en su oportunidad la 
Resolución 1920-2018/CC2, en los extremos que se declaró fundada la 
denuncia en su contra, sanción impuesta de una amonestación, condena al 
pago de las costas del procedimiento e inscripción en el RIS, se deja 
constancia que dichos extremos han quedado consentidos. 
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Presidencia · 
del Consejo de Ministros . , . , 

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
Y DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Sala Especializada en Protección al Consumidor 

RESOLUCIÓN 1131-2019/SPC-INDECOPI 

EXPEDIENTE 0153-2018/CC2 

(ii) Sobre la audiencia de conciliación 

9. El artículo VI del Título Preliminar del Código establece como política pública 
del Estado la promoción del uso de los mecanismos alternativos de solución 
de controversias, tales como el sistema de arbitraje de consumo, la mediación 
y la conciliación antes e incluso durante la tramitación del procedimiento 
administratiV03

• 

1 O. Así, el esfuerzo del Estado por promover los mencionados mecanismos 
alternativos de solución de conflictos y garantizar la eficacia de la defensa de 
los intereses de los consumidores se ve materializado en la posibilidad de 
concluir el procedimiento mediante el desistimiento y los acuerdos derivados 
de una conciliación o transacción extrajudicial. 

11. A su vez, conviene tener presente que el artículo 107-A del Código4 establece 
que, en cualquier estado e instancia del procedimiento, el órgano resolutivo 
puede declarar su conclusión anticipada cuando las partes lleguen a un 
acuerdo mediante conciliación . 

12. En el presente caso, de los actuados, se advierte que, ante esta instancia, 
mediante su recurso de apelación, Los Portales solicitó que se programe una 
audiencia de conciliación. 

13. Si bien dicho pedido fue puesto en conocimiento de la señora Pérez el 13 de 
febrero de 20195, la denunciante no manifestó su voluntad de arribar a un 
acuerdo en el presente procedimiento. 

1 

LEY 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. TÍTULO PRELIMINAR. Artículo VI. -
Políticas públicas. - El Estado garantiza mecanismos eficaces y expeditivos para la solución de conflictos entre 
proveedores y consumidores. Para tal efecto, promueve que los proveedores atiendan y solucionen directa y 
rápidamente los reclamos de los consumidores, el uso de mecanismos alternativos de solución como la mediación, la 
conciliación y el arbitraje de consumo voluntario, y sistemas de autorregulación; asimismo, garantiza el acceso a 
procedimientos administrativos y judiciales ágiles, expeditos y eficaces para la resolución de conflictos y la reparación 
de daños. Igualmente, facilita el acceso a las acciones por intereses colectivos y difusos. 

LEY 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. Artículo 107-A.- Formas de 
conclusión anticipada del procedimiento de oficio promovido por denuncia de parte. - En cualquier estado e 
instancia del procedimiento de oficio promovido por denuncia de parte, el órgano resolutivo puede declarar su 
conclusión anticipada en los siguientes supuestos: 

1. Cuando el denunciante formule desistimiento del procedimiento o de la pretensión antes de la notificación de la 
resolución que agota la via administrativa. 

2. Cuando las partes lleguen a un acuerdo mediante conciliación, mediación , transacción o cualquier otro acuerdo 
que , de forma indubitable, deje constancia que se ha solucionado la controversia materia de denuncia antes de 
la notificación de la resolución que pone fin a la misma. 

Cualquiera de las partes podrá acreditar ante el órgano resolutivo la solución de la controversia , para que la autoridad 
declare la conclusión anticipada del procedimiento. El procedimiento continuará respecto de aquellos denunciados o 
pretensiones no comprendidos en dicha conclusión anticipada. 
La autoridad podrá _continuar de oficio el procedimiento si del análisis de los hechos denunciados considera que podría 
estarse afectando intereses de terceros o la acción suscitada por la iniciación del procedimiento entrañase interés genera l. 
En la foja 162 del expediente. 
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Pmsidencia 
del Consejo de Ministros 

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

Y DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Sala Especia/Izada en Protección al Consumidor 

RESOLUCIÓN 1131-2019/SPC-INDECOPI 

EXPEDIENTE 0153-2018/CC2 

14. En ese orden de ideas, esta Sala hace notar que no se advierte evidencia 

alguna que li aga manifiesta la intención y/o voluntad de la denunciante de 

participar en una audiencia de conciliación con Los Portales, a fin de llegar a 

un acuerdo conci liatorio. 

15. De lo sefia lado, esta Sala aprecia que, no existiendo ánimo conciliatorio de 

ambas partes, ni ningún otro elemento o circunstancia que justifique convocar 

a una audiencia de conciliación , corresponde denegar el pedido de Los 

Portales en este extremo. 

Sobre la medida correctiva 

16. El articulo 114º del Código establece que, sin perJu1c10 de la sanción 

administrativa que corresponda al proveedor, el lndecopi puede dictar a pedido 

de paIte o de oficio, medidas correctivas reparadoras o complementariass. 

17. La fi nalidad de las medidas correctivas reparadoras es revertir, a su estado 

anterior, las consecuencias patrimoniales directas e inmediatas ocasionadas 

al consumidor por la infracción administrativa, mientras que las 

complementarias tienen por objeto revertir los efectos de la conducta infractora 

o evitar que, en el futuro , ésta se produzca nuevamente1
• 

18. La Comisión ordenó a Los Portales, en calidad de medida correctiva que en 

un plazo de quince (15) días hábiles, contado a partir del día siguiente de la 

notificación de la resolución, cumpla con: 

a) otorgar la minuta y subsiguiente escritura pública de compraventa a favor 

de la denunciante, a costo del denunciado; e, 

b) inscriba la transferencia de propiedad del inmueble en Registros Públicos 

a favor de la señora Pérez, a costo de Los Portales y proceda a entregar 

a la denunciante la partida registra! de propiedad de su inmueble. 

LEY 29571 . CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. Articulo 114º. - Medidas correctivas. 

Sin perjuicio de la sanción administrativa que corresponda al proveedor por una infracción al presente Código, el 

lndecopi puede dictar, en calidad de mandatos , medidas correctivas reparadoras y complementarias. 

Las medidas correctivas reparadoras pueden dictarse a pedido de parte o de oficio, siempre y cuando sean 

expresamente informadas sobre esa posibilidad en la notificación de cargo al proveedor por la autoridad encargada 

del procedimiento. 

Las medidas correctivas complementarias pueden dictarse de oficio o a pedido de parte. 

LEY 29571 . CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. Articulo 115º. - Medidas correctivas 

reparadoras. 
115.1 Las medidas correctivas reparadoras tienen el objeto de resarcir las consecuencias patrimoniales directas e 

inmediatas ocasionadas al consumidor por la Infracción administrativa a su estado anterior y pueden consistir en 

ordenar al proveedor infractor( ... ). 

Artículo _116º. - Medidas correctivas complementarlas. Las medidas correctivas complementarias tienen el objeto 

de revert ir los efectos de la conducta Infractora o evitar que esta se produzca nuevamente en el futuro( ... ). 
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19. 

Presidencia 
del Consejo de Ministros 

, 

1/ UU.l d .! 

TRIBUNAL DE DEFENSA De LA COMPFJ rr:NGIA 
Y DE LA PROPIEDAD IN Tl!Lrcru111 

S0/11 Espoc/ollzo<lo o,, Protocolón u/ c~,,;wn/c/t,; 

RESOLUCIÓN 11:J 1-2011JISPC-INDECOPI 

l:XPEDICENTE! 01 /J:J-W1 1l!CC2 

En s~ _recurso de a~elación Los Portales señaló la imposibilidad del 

cumpl1m1ento de_ la medida correctiva ordenada por la Comisión, toda vez que 

los ac~o-~ contenidos e~ la mis,m~ serian de naturaleza bilateral, dado que para 

la em1s1on de l_a Escritura Publica era necesaria la participación de ambas 

partes, ello tenien~o en cuenta que dicho documento era un acto originado 

co~~ consecuencia de la emisión previa de una minuta de compraventa. 

As1~1smo, no se habría considerado que para la inscripción del título de 

propiedad es necesario la presentación de la citada Escritura Pública 

conforme lo señalaría el Reglamento de Registros Públicos. Agregó que, po~ 

cartas notariales del 2 mayo y 22 de junio de 2018, solicitó a la denunciante 

que se apersone a sus oficinas, a fin de suscribir la minuta de compraventa ; 

sin embargo, la denunciante no se habría apersonado, así como tampoco se 

le habría brindado alguna dirección en la que pudiese remitir los documentos 

para su suscripción. Finalmente, indicó que la obligación tributaria a cargo de 

la denunciante como un requisito para la emisión de la escritura pública no 

habría sido considerada por la Comisión . 

20. Al respecto, esta Sala considera en primer lugar que la medida correctiva 

ordenada por la Comisión resulta idónea, al habérsele ordenado realizar las 

gestiones y asumir los costos para el otorgamiento de la minuta y subsiguiente 

escritura pública de compraventa a favor de la señora Pérez, así como inscribir 

la transferencia de propiedad del inmueble en Registros Públicos a favor de la 

denunciante y entregarle la partida registra! de propiedad de su inmueble. Ello , 

a efectos de revertir los efectos de la conducta infractora cometida por Los 

Portales en el presente procedimiento . Aunado a ello, los argumentos 

esgrimidos por la denunciada no dan cuenta alguna imposibilidad en cumplir 

la medida correctiva ordenada, más aún cuando no ha cumplido con presentar 

,, ---- alguna prueba que acredite de manera fehaciente la citada imposibilidad para 

( / el cumplimiento de lo ordenado. \ v 
\ ~ ~\') Asimismo, si bien la denunciada alegó una presunta falta de participación y 

'-Y' colaboración de la señora Pérez, a efectos de cumplir con lo ordenado 

adjuntando dos (2) cartas notariales remitidas a la denunciante, a efectos de 

que se apersone a sus oficinas para suscribir la minuta de compraventa ; sin 

embargo, la denunciante no se habría apersonado; corresponde indicar que, 

no corresponde a este Colegiado emitir un pronunciamiento sobre el particular, 

dado que los hechos referidos al cumplimiento efectivo de la medida correctiva 

corresponden ser evaluados por la autoridad competente para ello, sea el 

Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al 

Consumidor Nº 1, en un eventual procedimiento de incumplimiento de medida 
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27. 

Presidencia 
del Consejo de Ministros 

UUOJ9 ~ 
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA . 

y DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
Sala Especia/Izada en Protección al Consumidor 

RESOLUCIÓN 1131-2019/SPC-INDECOPI 

EXPEDIENTE 0153-201B!CC2 

~:s~c;,c:i~~~.;;~~~r~:~~'.ª;~~:d:~ :á~g~!~c~~ ~~¡1 ~:~=~ª ;~~~ d~ee:~s~~~ 

~~zonadble que est_a cur'.1pla lo dispuesto por la primera in~tancia ~n el plazo 

_orga . º·. no ev1~e_nc1andose vulneración alguna a los principios del 
p1 ocedimiento administrativo . 

Por otro l_ado, ~os Portales alegó que existiría una presunta incongruencia 

proc~sal incurrida por la Comisión , en tanto la denunciante solicitó como 

medida co_rrectiva que su representada únicamente asuma los gastos 

correspondientes a la emisión de los documentos ordenados como medida 

cor~·ectiva (minuta de compraventa , escritura pública e inscripción en los 

registros públicos) , mientras que la Comisión ordenó de manera distinta el 

otorgar los referidos documentos en un plazo de quince días, siendo esto 

distinto a lo solicitado. 

Al respecto , contrariamente a lo alegado por la denunciada, de la revisión del 

escrito de denuncia presentado por la señora Pérez se aprecia claramente que 

esta solicitó como medida correctiva "solicito mi Título de Propiedad Inscrito 

en los Registros Públicos•1 (. • .) exijo se me entregue la MINUTA Y 

ESCRITURA PUBLICA DE MI INMUEBLE y que por la demora todos los 

gastos sean asumidos por la denunciada (. . .) se ingrese e INSCRIBA en el 

registro de la propiedad inmueble de LOS REGISTROS PUBLICOS mi 

condición de PROPIETARIO LEGITIMA(. . .) adquirido legal y legítimamente1211
• 

En tal sentido , al haberse acreditado que la denunciada incurrió en una 

infracción a los artículos 18º y 19º del Código, al haberse acreditado que no 

cumplió con entregar el título de propiedad a la denunciante, pese a que había 

cancelado la totalidad del precio del bien inmueble, dado que no cumplió con 

otorgar la minuta y subsiguiente escritura pública del contrato de compraventa , 

a fin de que se inscriba dicho inmueble a favor de la denunciante en los 

Registros Públicos, correspondía el dictado de la medida correctiva ordenada 

por la Comisión , por lo cual corresponde desestimar lo alegado por Los 

Portales en este punto. 

28 . Finalmente , respecto al argumento de Los Portales referido a que esta Sala 

precise como materializaría el cumplimiento del pago de las costas del 

\ ' procedimiento a favor de la denunciante, ordenado por la primera instancia. 

\ .-\9' 
~ . \., 

rn 

11 

Sobre el particular, cabe indicar que cualquiera de las acciones que pudiese 

La Resolución 1920-2018/CC2 fue notificada a Los Portales el 11 de septiembre de 2018. En la foja 106 del 

expediente. 

En la foja 1 del expediente. 

'
1 En la foja 3 del expediente. 
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Presidenc¡a. ·. · 
del ConseJo de.Ministros TRIBUNA L DE: DEFENSA DE: LA COMPETENCII\ 

Y DE LA PROPIEDAD IN TELECTUAi. 

Sala Especia/Izada en Protl!cclón al Con sumidor 

RESOI.UCIÓN 1131-2019/SPC-INDECOPI 

EXPEDIEN TE 0Hi3-201/JICCZ 

realiza~ 1~ denunciada a fin de dar cumplimiento del pago de las costas del 

proced1m1~nto seg.uido en su contra resultaran válidos; sin embargo, estos 

deben realizarse directamente con la denunciada. 

30. Asimismo, debe indicarse que no corresponde a esta Sala actuar como 

intermediario entre las partes en la ejecución de los mandatos dictados y, por 

tanto, las comunicaciones que conlleven el cumplimiento de los mismos deben 

efectuarse directamente entre los administrados. 

31. Por los considerandos expuestos, corresponde confirmar la resolución venida 

en grado, en el extremo que ordenó a Los Portales, en calidad de medida 

correctiva, que en el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la 

notificación de la presente resolución, cumpla con : (a) otorgar la minuta y 

subsiguiente escritura pública de compraventa a favor de la señora Pérez, a 

costo de Los Portales; e, (b) inscriba la transferencia de propiedad del 

inmueble en Registros Públicos a favor de la denunciante, a costo de Los 

Portales, y proceda a entregar a la señora Pérez la partida registra! de 

propiedad de su inmueble. 

Sobre el cuestionamiento de la denunciante a la multa impuesta 

32 . En su escrito del 20 de febrero de 2019, la señora Pérez indicó no estar 

conforme con la sanción impuesta a Los Portales, debiendo la misma 

incrementarse. 

33. Al respecto, conforme al criterio sostenido por la Sala en reiterada 

jurisprudencia, las sanciones administrativas persiguen una finalidad pública 

por parte del Estado que es desincentivar conductas ilícitas, razón por la cual 

es la propia Administración Pública la encargada de establecer la procedencia 

y naturaleza de la sanción a imponer, así como la cuantía de ser el caso, de 

modo tal que cumpla con los fines públicos. 

34. En tanto que la determinación de la magnitud de una infracción es un 

presupuesto para la aplicación de la potestad punitiva del Estado, la cual 

responde a la defensa y tutela del interés público asignada exclusivamente a 

/ la Administración, la denunciante carece de legitimidad para cuestionar la 

1 ~r multa impuesta por la autoridad, a su contraparte. 

\ ,J · ~ En consecuencia, corresponde desestimar la solicitud de la señora Pérez, 

pues no cuenta con legitimidad para cuestionar la sanción impuesta a la 

denunciada, en tanto la imposición de una sanción responde a la defensa y 

tutela del interés público asignada exclusivamente a la Administración . 
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RESUELVE : 

Presidencia 
del Consejo de Ministros 

TR<fi,VfiAL DE OU t' ,A O:. l _. C !it•'t 1t >, ' 

Y DEI A F'ílOl'fi:rt40 -.. u, ,< ,u~. 
s.1, E. "l'« ~lt.J.» 11, Pro.:. i.,.. ,u c. . t Wft 

lltSOUJC/ÓI, ·o• }01111,:'>"C ... -mcO/"I 

PRIMERO: Confirmar la reso t1...con 1920-20i8/CC2 cel 1- de agosto dt: 2018 

em1t1da por la Com1s1on de Protecc ón - Sede Lima Sur N 2 en el extromo qw 

ordenó a Los Portales S A en ca dao oe meo da correct \ ._1 que en el plJzo el• 

quince (1 SJ días hab1les contados a oar:." oe ·a riot f cae onde 1~ rt?soluc,on curnpl • 

con (a ) otorgar la minuta ¡ suos gu ,enie eser tvra puo1 ca de comprttvcn tn n í-.1vo 1 

de la sei'lor a Carla Mart lú Pérez Pa or, ºº a coslo de Los Pon 1lu~ S A ,, (b 

1nscrrba la transferencia dé prop,edao de, nmueo'c en Reg,~tro!) Puhllcos 11 favor O( 

la señora Carla Manlu Pérez Pa 1or'I ,no a cor,to oe: Los Pon ale~ S /\ v proc\!dtl " 

entregar a la denunc1antt.: la pa111dd H.:91~\rn l ce u,op eoad de SLJ ,nrn111.. hll· 

SEGUNDO : Inform ar ~ Lo:, Port. ,lc!i S 1~ m.,. cJt:t>uré r r •"',L:nl~H ,l 1.1 Corrns10n d1 

Protecc,ón Sede l 111,n Su, N 2 lo· mco o~ r ·ot a1e,r o•, qm· ,1etu<l1ton i~I 

cumpl1m1ento de la mcd1d .1 corr\.:Clt'Jrt owi.;' .1•);, t-r ,. p,a i ú m~h 1mo dt• cu,co <!> 

d tas habiles con t<ldo a µar t,r tfr:I 1wt1c,m i•n• (J t· r tt1 0 otorgada t 11t1 t.11 fin l>,tJ<J 

aper c1b1 m1ento de 1111pon1:r unn mu,· d co1.:• : : . ,, con' o1 .. t: ,, o , .• ldbluc,<10 en l l 

articulo 117 - del Cod,go De: ot,o aoc.. t.c 'or•r a., a · e ora C.i ' 1 t .1.1r1lu P1\n·1. 

Palomino que en caso st.: p10duzca i.; nc ... 11 p .-. ..;' 1 u,- 11t.tno.1to <IE·l>l!t" 

comunicarlo a la primer a ,nstaPc. a la cua L- .. a _;¡1 d ª ·: ¡ Ob e ur, dt· 1.1 n utta 

coerc1t1va por mcumpl1m1ento dt: rncotea oo·r,:;c.1 , d c-:, ..- ◄ c •"' e a o 1..Jl,tbh.:c1do i~n , 1 

numeral 4 11 de la Direct iva 006-21. • -- u1R-CGG· '\ :.,i::(,úfJ Dtr r1-c\lvd QU (• t-< 1.:9u1 .. 

los Proced1m1entos en Materia de Protecc ori a Co"'s .... -- 001 P· i;: . 1i>
10t1 Gn 1!1 Có<l•go 

de Protección y Oef ensa del Consum oo· 

Con la intervención de los señores vocales Javi er Eduardo Raymundo VIiia 

García Vargas , Juan Alejandro Espinoza Esp,noza, Roxana Maria lrmo 

Barran tes Cáceres y Oswaldo Del Carmen Hundslcopf E:xeb10. 

JAVIER EDUARDO RAYMUNDO 'VtLLA GARCÍA VARGAS 

Presidente 

DlRECTIVA 0()6.?tH7,-0..R-COO-INOECOP-• ·o ru:c•·· ·" C:v E ~cG1.1J. ~O~ PJtOCE.OiMiEtH OS EN tu.n.x J. 

DE PROTECCtON AL CONSUtt 'OO.P PRE'V'S TCS Et, E .. COZ."-iCJ DE ?POTECCION Y OEl=EJ.SA. O(L 

CONSUMIDOR 

4 8 Oe tas m!Jdión ~orreaivu Er s ~- P~>'.C.\ e · º"'~ ~ ~7¡•. e1.-:;- .' · ~ :...'~·i.~e iC Y-Of'JI!" ;.<" 

dL1"'a.,~e a "f a.ere"" ::e co ... s-~c a c~a, w ... i e , . .. a~ ~-e-:~~ ,;.:. ... e~ . A'! -:t-t~ '-.t :;e , ..,J{,. ... 

cc~tra,·erigar- .as c.spcs~ .. es •e::::i:sieas e~ -:i-s .,. • ~ ~ ':IF- :~,;:-, ·e:'-=':.~ ., ~ . ._ ~ ~ 1._-::r,L.t1,.,_: 

rneiooos CCV"'e'C.a-e$ ati_s ,::s 
Er caso se oroe~e,, "'1e0,Ca5 CO""eO ,as:; i-,ec,ca_s C.- -:~ 3 t"i ,i p~'j .: •• '° ,. .. :;.,~ i &:"<" , • 

p•ese-,,1a1 ,os mee os P'O!:a,a· :)"S oJE ac•eci:er s. c.. ... p rn e---:~ t· e ;; ~ : "ªa. r."i . ~,. _ ~-
a paru oe ve"IC,'1'1 e "l!0 de p azc c; .. e se o'.o,;a pa•a c~r:.: , e -.--: .. ~ :¡..__ a~-.: 

coe•ctt va cc"lfo•Me a .:i esti101ec,ctc e· e amci..c , •-: ae Coo~ 
Er- cai,o .e prod.1tc. e. ,1c.,,,,p11P1~<1tc ae n a"~aic e b.e,i~• c ~ .; a_._ :;,,; ,. ,., _ , 41 2 °'V· .._1,C;.Jt ~ 

p• ·•,er;, "S'am;,if 8 ,;...;, eva wll f i a tmpcs,c,ón 01:l 13 ,.... .., J ':Oc!':• ,a ; )( ~ Q(' ~ ¡¡ • Q , ~ 

:.o•+:>rrne a 1c t!i: ,d,1ec1do t· 111 r .1rre·a , 1 • oe ,a presente Q l'C\:.! .a 
'J..S~C •:3 ·a 1, • 1 

tt,ST1TUTO NA CJONA!.. DE DEFENSA OL 1.A COMPErE:NCIA y DE LA PIW"ECC 
-:.. ~ Oto i. P~ :,-i !;r f;1o.., ~ 4 , F- • ;0, O(~ ~lit-A! Afl:¡ t<, ,., 
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!~º~•~copi UUU19'i 
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

_Y _DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
Sala Espec,a/Jz~ en Protección al Consumidor 

n¡ '-' F.., E>--1"'- ,', O! L A 

C'O M r"CTE N cu .. y oc LA 

i"nCT ECCh .. ,N C,f. LA.. 

i' I\ Ol' ! l! D,-.u lNl'l! Ll. C'i'\ IJ"\I. .. 

Lima, 7 de mayo de 2019 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ~~~~::~~: -.. ·- ,--,.,.. . ·· ·~, .. ,.~ .. . 
~ ~ ¡ ,, ,),. T". . ,,_,, 

~ /. ,~):\~ .. :'.i?~ .:•t<.\\_ ¡/::.;:/_ {::;; 1C.:> ,-' 

Expediente en comisión 0153-2018/CC2 

Señor (es) 
LOS PORTALES S.A. 
JR. MARISCAL LA MAR NRO. 991, PISO 7 r -v........,,..._.,0 ._. • • .,_~.,,,,,..,...,,,.,,..,_ , ,.- ,.... 

LIMA. LIMA MAGDALENA DEL MAR.- f\__, ,() ~/1 U· [_~ (J~ ,;_,,;;:¡,¡.. -

\ 1 o -i r J - lri. ~. ~i~~ . ~ O ~,..;, FI-" 
✓ - -- -~~=~--n7 .. ' - ·, .;~ (·,;o,;,, t ·•:-:: i { 

De mi consideración: .- ~j_. -~~~. -C'; \: 'f J. r "! _.__,, l ,,_ --· ---- -- -- . 
• • '\ 

1
' · •. 'Co s F' · ~-' ·, · .. , ¡ 

AdJunt? ~ la presente, co~'.ª de la Rtsolución , ,J 1tWP19/SPC-:INDECOPI, emitida por la Sala 

Espec1al1zada en Protecc1on al Con9umidor di ~~«, nal de pef¡n,sa de la Competencia y de la 

Propiedad Intelectual del INDECOPI, 'f nr ~uf:.ef~ '·.:=-:, ,~ .- ~ .. :.~ ~ .. ~~ril de 2019. 
\ 

1 
, , , • • · t"" 1•• ' 1 e'-' · f • ' ,n' ••• •· ' · •---- -; 

Atentamente, ; .::~~ 

Ejecutivo 1 - Coordinadora Legal 

Adj .: Copia de la Resolución Nº 1131-2019/SPC-INDECOPI 

- La presente resolución surte efectos el día de su notificación y agota la vía administrativa , de conformidad con los 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 25º y literal e) del artículo 228º del Decreto Supremo 004-2019-JUS . Decreto 

Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

- La presente resolución puede ser impugnada ante el Poder Judicial a través del proceso contencioso administrativo dentro del 

plazo de 3 meses posteriores a la notificación de la mi~ma, de con lo dispuesto en el artículo 19, inciso 1) del Decreto Supremo 013-

2008-JUS. Decreto Supremo que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley 27584, Ley que Regula el Proceso Contencioso 

Administrativo, modificado por el Decreto Legislativo 1067. 

Ingreso en sala Nº 3206-2018/SPC-APELACION 

11111111111111111111111111111111111111111111~ llllllll lll lllll lllll lllll 111111111111111111 
* 2 O 1 9 - S P C - N O O 7 4 3 9 * 



Sala Especializada en Protección al Consumidor 
anexo 8716 

A 

DE 

ASUNTO 

MEMORÁNDUM Nº 2385-2019/SPC 

Christian Tarazona Cerrón 
Secretario Técnico (e) 
Comisión de Protección al Consumidor Nº 2 

Clelia Alfaro Ramos 
Ejecutivo 1 - Coordinadora..._legal 
Sala Especializada en Protección al Consumidor 

Devolucióo_ de Expediente,~ Resueltos 

Me dirijo · a,.usted a fin de,Jemitir adjunto los expedientes que a 

continuación detallo, los mismos que ,ban sido resueltos por la Sala Especializada en 

Protección al Consumidor del Tribunal del INDECOPI. 

Atentamente, ) 

~ ~Ji 
Lim~ 2019 

\ 

Adj.: 11 Expedientes 

CAR/ggg 



ITEM 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

' 
i 

Memorá ndum N° 2385-2019/SPC 
/ 

! 

i 

FORMATO DE EXP. CONCLUIDOS/ REVOCATORIAS/NULIDADES 

1 FECHA : 17 DE MAYO DE 2019 
N° EXP. Nº EXP. Nº 

LJG·UOS 
Nº MEDIO PROBATlllO / NU LI DAD 

ORIGEN AP. nüMOS 
CONCLUIDO INFORMACION CONFIDENCIAL 

- ' 
.,,. -

907-2018/CC2 / 2832-2Q18/SPC / / 223 ,-,:- / 2 í ' X / 
3053-2Q18/SPC ~ 419 / 

/ 
• 01 Sobre coníldencl •I / 

093-2018/CC2 / .V 2 r X 
, / 

153-2018/CC2 
/ 

3206-2018/SPC / 197 ,/ 1 /' .,,./ X / ' , / ,. 

1398-2017 /CC2 // 2799-2018/SPC /,,, 240 ~ - / 
2 / ,,-· X 

1490-2017 /CC2 / 2791-2018/SPC <' 411 / ,,,, 2 ,,,.,,. 
/ ~ - X 

/ 

1503-2017 /CC2 2823-2018/SPC ,/ 292 / 2/ 
• 01 Sobre confidencia l ·,,,,,,,,- X 

/ / / / • CD'S tollos 11, 30 resp, / 

754-2016/CC2 / 1930-2Ó18/SPC ~V 82~ s/ 
1/ / / 

• 04 use, 02 CD'S ,/ 

l.,,,-/ + Suspendido y por otro l• do nu lldj-d X 
/ 

: _)/ / 
piri emitir nueyo pronunclJmlento 

068-2018/CC2 ./ 2846-2018/SPC ,/ 254/ 
,. ,.,,,,.--/ 2 / X ... / 

1000-2016/CC2 2945-2018/SPC -~ 760 / 
,,. • 01 Sobre confidencl,I X 4 / 

/ • 01 CD follo N" 571 
. / 

027-2018/CC2 / 2938-2018/SPC 250 / 2,,.,. X 
/ ,. t.,, 

,.,.,.,.. 

646-2014/CCV 2856-2018/SP~ 170✓ g/ • 07 CD'S / X 
' 

' 
1 .. , 

J 

/ 

" 1. , . 
. :.~ .. ~ ' 

;,,·:-. ,., .. .. 


